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PRESENTACIÓN Por último, el estudio presenta una comparación de la información recopilada (IV) segun se trate de las
competencias administrativas de los Conselos, de las competencias disciplinadas, de las competencias en matéria
de correra judicial, de las competencias en mateíia de formación y, por ân, de las competencias en materia de
seleccíón

La República Federativa de Brasil acaba de aprobar una enmienda constitucional de la mayor envei:gadura
institucional: la creación del Consejo Nacional deJusticia. EI Consejo tendrá la función de normal en materias de
gestión de uibunales, así como establecer regras comunes en meteria de disciplina, selección y formación de jueces
y magistrados. Se busca así homogeneizar la justicia en un país que cuenta con veintisiete sistemas de justicia en el
nível estatal y un sistema federal de lusticia extenso con vários t=ribunales superiores.

Se espera que la información incluída en este estudio sea de utilidad para aquellas personas que dcban diseõar
normas y tomar decisiones sobre correra y disciplina de jueces y magistrados, y que contribuya, en consecuencia, a
consuuir una menor lusticia para todos los brasileâos.

EI nuevo Consejo Nacional de Justicia, que ya se encuentra en funcionamiento y que también füera el
producto de un Acuerdo Nacional por laJusticia celebrado durante la presente Administración, sin duda tendrá
una labor fundamental con gran impacto en la justicia tanto federal como estatal. Las decisiones que el Consejo
Nacional de Justicia tome en los pl:imeros aííos de su creación darán a la justicia brasilefía una nueva
con6lguración, y el deseo de todos es que esa justicia sea más cercana al ciudadano, más transparente y más
profesional.

Con el objeto de apoyar la labor fundacional del Consejo, la Secretalía da Reforma do Judiciário ha solicitado
al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que realice un estudio comparado de todos los
países de América Latina sobre ]os regimenes de se]ección, correra y disciplina de ]os jueces y magistrados. EI
PNUD ha apoyado y actualmente apoya a vários países de la región en los temas de referencia. En afecto, el
PNUD considera que el fortalecimiento del sistema de justicia y del Estado de Derecho es un pilar fundamental
para la consolidación de la democracia y el aumento del desarrollo humano. En América Latina, el informe "La

Democracia en América Latina: hacia una democracia de ciudadanos y ciudadanas" (2005) elaborado bafo los
auspícios de PNUD demuestra con claridad la estrecha relación existente entre la calidad de las instituciones
democráticas, entre ellas el sistema de justicia, y sus erectos en una menor calidad de vida para los habitantes de la
regon

EI estudio que se presente en las páginas que siguen, titulado "CarreraJudicial, Mecanismos de Control de la
Actividad Jurisdiccional y Sistema Disciplinado aplicable a Jueces y Magistrados" tiene el objeto de brindar
información sobre estos temas de forma consolidada a los miembros del ConseJO, de modo de que éste puída
establecer normas sobre las materias de su competencia con la mayor información posible sobre las experiencial
(exitosas y no exitosas) comparadas de la región. Este estudio se complementa con otro, titulado "Estudio
comparado sobre gesdón presupuestaria y gestión administrativa de cortes y uibunales y tratamiento estadístico
de la información sobre el funcionamiento del sistema judicial", donde también se brinda información
consolidada al Consejo sobre experiencias comparadas, aunque esta vez sobre gestión de los txibunales, otra
materia de competencia del suevo Consejo Nacional deJusticia brasileõo. De esta forma se pretende acercar a las
autoridades del Consejo una información de la mayor amplitud y que cubra el conjunto de sus competencias. En la
medida en que ambos estudios mencionados se complementan, se sugiere al lector una lectura conjunta que dará
una visión completa de la experiência de la región en las material de competencia del Consejo.

Mientras que el ambito material del estudio presentado en este volumen reíiere a los mecanismos de selección
de jueces, de carreta judicial y disciplina de jueces, el ambito geográfico del estudio recorre todos los países
latinoamericanos, tanto de Centro como de Sudamérica, tarea que no se había realizado al momento con tal grado
de exhaustividad. La experiencia, si bien diversa en extremo al pranto que dificulta su comparación, es por esa
misma razón muy rica. Con el objeto de dar visibilidad a esa diversidad, el estudio se detiene en una explicación
detallada de ]a situación país por país, finalizando también su funcionamiento y resultados obtenidos e incluso
haciendo referencia y transcribiendo las normas vigentes que regulan cada institución.

Se consideró necesado, para organizar la información de forma útil, que el análisis fuera exhau stivo y centrado
en la descripción de cada país, conforme a trem grupos en los que estos han sido organizados, eito es, los países que
no cuentan con un órgano especializado de selección de los integrantes del Poder Judicial (1), 1os países que
cuentan con órganos con funciones limitadas y subordinados al máximo tribunal del país (11) y, los países que
cuentan con órganos especializados y relativamente autónomos (llD.
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INTRODUCClóN

INTRODUCClóN LOS CONSEJOS DEl-A MAGISTRATURA EN .AMÉRICA CENTliAL Y SUDAMÉRICA

Los denominados Conselos de la Magistratura o de laJudicatura, constituyen una alternativa relativamente
novedosa en la organización institucional de América Central y particularmente de Sudamérica. Aunque el molde
en que se han inspirado, remite a las experiências europeus de Francia, Italia y Espada, en su concreción americana
adoptaram formas propias y singulares. Por lo general, sus respectivas implementaciones (Argentina, Bolivia,
Colombia, Paraguay, Perú, entre otras), estuvieron orientadas a] mejoramiento de los sistemas de selección y
designación de magistrados y funcionários de la lusticia en dos aspectos distintos pelo, sin dudas,
complementados. Por una parte, para alcanzar niveles de independencia que sustraleran su accionar de la
influencia de otros poderes, formalmente constituidos (administración, parlamento) o tácticos (corpo'aciones
militares, empresariales, sindicales, religiosas, etc.). Por la tetra, para elevar la capacidad técnica de los respectivos
desempenos y asegurar su honradez y compromiso democrático.

Las reformas comenzaron a concretmse en el marco de procesos históricos tendientes a relegitimar las
formas democráticas y republicanas, como instrumentos para emerger de una crisis socio cultural sin precedentes

que sucedió a las experiencias del denominado Estado Burocrático-Autoritário (Guillermo O 'Donell, Bs. As.,
1 980, Edit. Unia De Belgrano) y que ofrece un panorama de extrema crucialidad, en términos de marginahdad y
aculturación de grandes masas poblacionales. La transformación política y económica de esta realidad acuciante,
que e]uda e] recurso a ]a violencia y se fundamente en princípios y práct:ices de naturaleza democrática, demanda
que la sociedad confie en la lusticia, en su independencia, en su incorruptibihdad, en su adecuada preparación
técnica. Para que tal cosa sea posible, resulta imprescindible superar los mecanismos de cooptación clientelas de
los jueces y reemplazarlos por otros que garanticen transparencia, equidad y mérito.

A medida que los objetivos de independencia en los procesos de selección y de idoneidad técnica de los

postulantes se han ido alcançando progresivamente, como en el caso de Brasil que füe uno de los primeros países
en introducir un régimen de selección de magistrados a través de concursos públicos, Ovas necesidades y atrás
tareas heron siendo reclamadas en las agendas de los Conselos y/u organismos técnicos que asumen homólogas
funciones. Esas tareas estás vinculadas a la eãciencia organizacional y a la necesidad de hacer consistentes los

procedimientos y pautas burocrático-administrativas que son propias de cada fuero o jurisdicción en las que se
estructura [a actividad de ]os jueces y de] servido de justicia en general.

Este informe pondrá de manifesto que los caminos recorridos para alcanzar unos y otros objetivos,
independencia y calidad técnica, por una parte; por la otra, eficácia organizacional y consistencia procedimental,
no han generado criterios instituciona]es isomórâcos en ]a parte del continente americano en el que detenemos
nuestra meada.

Muy por el contrario, los que se han empleados son ostensiblemente heterogéneos y se obsef\ran
experiencias en extremo diversas, según sean los países estudiados. No puede hablarse de un modelo dominante
prácticamente en ninguno de los rubros que en especial, son objeto de análisis en este documento. Ni en materna
de selección de jueces, carreta judicial, formación, estructuras de gestión, aspectos disciplinados, etc. La hipótesis
más plausible, posiblemente, sea la sigulente: la heterogeneidad apuntada responde a historias político-
institucionales muy diferentes. Es cierto que en nuestros países existió un tiempo del voto cali6lcado y el fraude
político y un tiempo de las dictaduras populistas y un tiempo de expansión económica y polít=icas desarrolhstas y
otro de dictaduras más crueles y vesánicas que las anteriores y por âm una progresiva democratización que no
consigue superar altos niveles de exclusión y margtnalidad social. Sin embargo, estos procesos han temido una
lógica, interna a cada país, muy singular y unos tiempos de ningún modo uniformes. De ahí que las expresiones
inst:itucionales relativas a la reorganización democrática del servido de lusticia, obviamente estratégicas,

adquieran connotaciones marcadamente particulares.

8
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INTRODUCCION INTRODUCClóN

LOS C.AMBIOS INSTITUCIONALES Y LAS PRÁCTICAS SOCI.ELES
DISTINTOS SISTEMASDE.ADMINISTjiACIÓN Los elementos enunciados precedentemente habrán de presentarse, con apoyo en la legtslación positiva

vigente en los distintos países de América Central y de América del Sur que: en los últimos mãos, han encarado
Importantes reformas en lo que concierne al funcionamiento de sus âmbitos jurisdiccionales. Se distinguirá entre
los que han recurrido a la inst:itucionalización de órganos especiales generalmente denominados Conselos de la
Magistratura o Conse)os de la Judicatura o Conselos de Poder Judicial y los que han preferido

mantener esas

facdtades en cabeza de instâncias cupu]ares de] propio Poder Judicial, que actúan directamente o a uavés de
órganos de su estricta dependencia. Aun entre los primeros es posible establecer un distingo. En muchos casos los
Consejos son órganos autónomos que ocupan un lugar lerárquicamente equivalente al de las Cortes o Tribunales
Supremos- En otros casos, elmos dependem lerárquicamente de las instâncias cimeras del PoderJudicial. Con todo,
no siempre es sencillo establecer cual es el criterio predominante, po'que las facultades y competencias se

mezclan, determinando que algunos supuestos adquieran un carácter ambíguo.
La descripción objetivo de los criterios consagrados en las distintas experiencias anahzadas, serán expuestos

en su rasgos generales, acompafíándose una addenda con las normas consultadas y con otras maternas como
organigramas de gestión, reglamentos, etc. que serán útÊes para quien desee un conocimiento más exhaustivo de
alguno de los mecanismos referenciados. Serán también comentados, sólo cuando ello sea men estes pa'a su menor
comprensión o cuando merezcan reservas desde una pe'spectiva republicana y democrática. En cualquier caso, el
texto dejará perfectamente en claro lo que de su contenido deba ser temido como descíipción, de aquello otro que
deba ser entendido como opinión.

Cabe insistir de inicio, en que las distintas expeíiencias observadas son en extremo heterogéneas. EUo
conspira contra la posibilidad de un encasillamiento preciso, al que la complelidad de lo real, se resiste de manera

rtinaz. EI texto propone una clasiãcación que, como cualquier otra, es relativamente arbitrária. A câmbio,
facilita la presentación del material. Es la que sigue:

Por otro lado, es preciso seãalar también, que un câmbio de naturaleza institucional no genera los resultados
esperados -que siempre son los me)ores si al mesmo tiempo no se modi6ícan las prácticas, los valores y las
representaciones de los actores plincipales (operadores jurídicos) y de los actores secundários (sistema político
comunicadores, âmbitos académicos y pmfesionales, etc.). Las innovaciones institucionales no se introducen sin
generar resistencias, desconfianzas y prevenciones. -Ngunas veces, porque ciertos intereses resultan afectados,

atrás por temor a los câmbios, por incomprensión o por incompetencia. Lo cierto es que el procedo de
"metabolización" de dichas innovaciones, tiene un tempo que es particular y propio del contexto político y
cultural en el que aquél se despliega. Se intenta seõalar con lo expresado, que no existen recetas exitosas; que, a
vices, lo menor resulta enemigo de lo bueno; y que, un completo ent=ramado de factores, en el que Juegan su papel
la decisión estatal, pero también las tradiciones, las ideologias Jurídicas, las estructuras burocráticas y el
conocimiento técnico, será decisivo, d tiempo de concretar el sentido de las reformas que se implémentan.

Cabe concluir de lo dicho hasta aqui, que las referencias que siguen recorrer, un camião relativamente
absuacto y comparado; y se proponen como un insumo más, para la tarea que despliegan las personas que tienen a
su cargo evaluar los câmbios que se han operado y recoger opiniones y sugerencias para su permanente
actuahzación.

La Revista Ladnoamericana "Pena y Estado", publicación del Instituto de Estudios Comparados en Ciencias
Penales y Sociales, que dirigem los destacados especialistas en Derecho Penal y C!:iminología, Does. David Baigún
yJuan Bustos Ramírez, ha publicado en el aâo 2003/4 una edición especial referida a las experiencias de los
Consejos de la Magistratura en distintos países de América Latina: Argentina, Bohvia, EI Salvador, Paraguay y
Perú. Por lo general, los informes elaborados son sucintos y muy críticos, aunque, también por lo general, la
institución se reivindica como un peso adelante en la tarei de optimizar ]a se]ección de ]os jueces, tanto desde e]
punto de vista de las exigências políticas que implica el desempeõo de un poder de estado, como desde el que
concierne a condiciones personales, formación técnica y probidad moral, de los magistrados. Y es que, como se
seãalara más arriba, las transiciones de esta índole, enmarcadas en procesos democráticos, resultan completas. En
primer lugar, porque ciertos câmbios de las estructuras institucionales son frecuentemente resistidos por los

s sectores que los implementan. Acompaãan tules câmbios, porque los sistemas que se desplazan lucen
eventualmente deslegitimados ante la opinión pública, poro entonces aquellos sectores, actúan con la lógica del
personaje de Lampedusa: "que algo cambie, para que nada cambie". En segundo lugar, porque los operadores de
las estructuras institucionales, en este caso los Jueces mismos y los funcionários judiciales, asientan parte de sus
comportamientos en rutinas burocráticas, cuyas eventuales Uansformaciones les demanda plasticidad,
innovación, sentido crítico y un esfuerzo inicial notorio. No todos son capaces de responder adecuadamente a
tules desafios. Los elementos resefíados deben ser evaluados al tiempo de implementar aquellas, para evitar que
frente a los mesmas, se levanten resistencias innecesarias, que muchas veces son el resultado de una comunicación
deâcitaria entre quienes las proyectan y aquellos llamados a aplicadas.

EI presente informe gene como objeto, como se ha dicho, un estudio comparado sobre modelos de Carreta

Judicial, Mecanismos de Control y Monitofeo de la Actividad Jurisdiccional y Sistema Disciplinado
aplicable a Jueces y Magistrados, cuyos resultados servirán de insumos para su posterior adaptación al
contexto y a la legislación ya dictada y a dictarse por parte de la República Federativa de Brasil, a erectos de
consagrar reformas de distinto tipo en su propia organización jurisdiccional.

-Países que no cuentan con un órgano especializado de selección y organización de los integrantes del Poder
Judicial.

Son los casos de Chde, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Uruguay y Venezuela

En cada uno de ellos, que serán tratados por separado, se establecerá: 1) Criterios empleados para la designación
de magistrados; 11) órganos de contlol presupuestaria y administrativa; 111) formación de los jueces y
actualización de sus capacidades; IV) mecanismos disciplinaíios; v) otros.

-Países que cuentan con órganos especializados con funciones parciales y jerárquicamente subordinados .a la
jurisdicción(por lo general Tribunales Supremos)

Pueden considerarse en esta situación los casos de Costa Rica, EI Salvador, Paraguay y República Dominicana

En estos países se observará mayor cantidad de combinaciones y alternativas tanto en la distribución de
funciones, como en la de competencias y poderes. De modo que cada caso mostrará una realidad particularmente
diferenciada. De cualquier forma los items seóalados en el apartado anterior serán, también aqui, objeto de
especial consideración.

-Países con órganos especializados (Consejos) que cumplen sus misiones en forma relativamente autónoma

Las materias sobre ]as que versará el estudio serán las siguientes:

H Descripción de las formas y competencias de reglamentación de la carreta de la magistratura (forma de
ingreso, criterios de promoción, etc.) .

H Análisis de los instrumentos de cualificación de los magistrados y su importância objetivo para la
promoción, con particular énfasis en la estructura y organización de las escuelas de la magistratura y de su
currículo

H Análisis de los instrumentos de control disciplinado de los magistrados (internos y externos) y de las
sanciones aplicables a los mismos por la responsabilidad derivada del desempeâo de sus funciones.

Se trata de los modelos de Argentina, Bolivia, Colombia, Ecuador, México y Perú.
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SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN A CARGO DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES

1 . SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN A CARGO DE
ORCANosJunlsoiccioNALES

H CHILE

En el caso chileno que cuenta con una organización estatal de tipo centralizada las atxibuciones de gestión,
selección y control del Poder Judicial se encuentran en la órbita de la Corte Suprema de Justicia (salvo
respecto del THbunal Constituciona] y del Tribunal Examinador de Elecciones), que se integra con 21 miembros.

Cada uno de elles es elegido por el Presidente de la Nación (con acuerdo del Senado) sobre la base de una lista
de 5 candidatos, elaborada por la propia Corte. Para la confección de la nómina de miembros propuestos, debe
tomarse en cuenta que ]a Constitución chi]ena estab]ece que 5 de ]os 21 integrantes de aque] Tribunal deben ser
acenos a la adminisuación de justicia (los cuales podrán integrar los Estados, una vez superadas las etapas del
concurso público de antecedentes que se realice). Con relación a las restantes plazas en el máximo Tribunal, la CS
proyectará las quinas de postulación en todos los casos contando con el concurso del miembro dc las Cortes de
Apelación, que posei mayor antigüedad en el ejercicio de su cargo.

La Corte Suprema es asistida para el ejercicio efectivo de las tareas generales que en este respecto tiene
asignadas(en particular, en lo que respecta al área de administración ânanciera y de recursos humanos) por la
Corporación Administrativa del Poder Judicial y sus delegaciones en cada una de las regiones del país. EI
órgano superior de la Corporación es el ConseJO Superior, integrado por el Presidente de la Corte Suprema, y por
cuatro Ministros del mismo tribunal, elegidos por un período de dos aços.

Con respecto al sistema de designación de magistrados, en resumen, el mecanismo es el siguüente (cf.
ans. 32, inc. 12; 78 y concordantes de la Consdtución Nacional):

los jueces letrados serán designados por el Presidente de la República, a propuesta en
terna de la Corte de Apelaciones de la jurisdicción respectiva, sobre la base de los resultados
del concurso. EI juez letrado en lo civil o criminal más antiguo de asiento de Corte o el juiz
letrado civil o criminal más andguo del cargo ínmediatamente inferior al que se trata de
proveer y que figure en Esta de méritos y exprese su interés en el cargo, ocupará un lugm en
la terna correspondiente.

los ministros de las Cortes de Apelaciones serán designados por el Presidente de la

Nación, a propuesta en terna de la Corte Suprema, sobre la base de los resultados del
concurso correspondiente.

En cuanto a los mecanismos de formación de los integrantes del Poder Judicial, debe seõalarse que Chile
cuenta desde el aão 1 994, cf. ley n' 1 9.346 con una AcademiaJudicial encabezada por el Presidente de la Corte,

e integrada entre ot:ros por el Ministro de Justicia, el Fiscal ante la Corte, jueces, abogados y académicos. Su
fünciones más destacadas son las de organizar y dictar los cursos de formación y perfeccionamiento, obligatorios
para concursar por cargos superiores del escalafón.

Respecto del control disciplinado, esta atribución está en cabeça de la Corte Suprema que (cf. art.
80, Constitución), por requerimiento del Presidente de la República, a solicitud de parte interesada, o
de oficio, podrá declarar que los jueces no han tenido buen comportamiento y, previo informe del
inculpado y de la Corte de Apelaciones respectiva, en su caso, acordará eventualmente su remoción, por
la mayoría del total de sus componentes (todo ello, independientemente de sus facultades de vigilância
y sus competencias correctivas).

E[ Código Orgânico de [os Tribuna[es estab]ece que ]as unidades judicia]es se reservan para sí e] ejercicio
de las facultades disciplinadas de sus empleados y funcionários (art. 3). EI art. 66 aja, al respecto, ciertas
particularidades del sistema:

' [ellconocimiento & todos los asutitos entregamos a la competência de las Cones de APeLaciotiespedenecerâ

a las salas en qüe estén diúdidas, a menos qae la lqdisPomga e:4resametlte qHe deban conocerde elles etl

Correspondera a todo ellàbunal elegerdcio ü LasfacKltades disciplinadas, admittistratiuasJ económicas, sin

plano (- .)a
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perluicio de qae lassalaspttedan ÜercerlasPrimerm en Los casos de los artícuLos542J543 en los asatttos qae
estên conoçienü (... \

m os recursos de qada gerar cotlocidoslja11adosl)orlas safos deltribunal, segue la disMbaci6n qHe de ellas

laia elPresidetite;Feto Laaplicación demedidasdis(@linariascovresPotl&ráalt ibtitialpLeno (.-y'

Corresponde en este punto transcribir el art. 544 del Código, que regula las distintas conductas que
constituyen falta disciplinada:

" Lasjacnltades dis(4linaàas que correQondett a la Cone Suprema o a las Cones deApelaciones, deberám

eQecialmente derdtarse respeito de losfuncionarios ül ordenjt4dicial qae se etn14entrett en los casos q14e

I' Ctlandojaltaren depaLabra,porescrito o de obraasltss@eTiores en eLordetijerárqüico;

2' Citando faltareti gauemente a las consideraciones bebidas a oiros jKticiottaàos o empleados o a

cttalqHierapersona qae solicite eleyercicio de su autoridade asistaporcualqwierotro moüuo a los estados;
3' CHctndo se aKsetttaren sin licença del lugar de susjntlciones, o no cone ràerett a ellas et} las horas

setialadas, o cüando en c ahuier.jormafKeren negligentes etl eLcu7@limiento desusdeberes;

4' Cuando por ineguLaridad de si cardada moral o por cicios que les bicierett desmerecer en el concQto

público cotnpr07}zetieren eldecoro de s mitiistevio;

5' Cuandoporgastos superiores a st4fortKna, conüajeren &ttdas qae dierett lutara qi4e se elttablett çotttra
Gelos demandas eyecKtiuas;

6' quando recomenüren a jtleces o hb males negócios pendientes etl jt4icios c071tradictoàos o causas
çàminates;

7' CHanü los tlombramientos qt4e dQehdieren de losjueces de Lehaspara cargos de síndicos, d@ositarios,

peitos a otros análogos, recaDeren generalmente sobre hs tnismasPersonas o pareciere matt®estamettte qwe
" " ««s«Ita e« eito. .pinte,és de la:paüeslla «'ta admiti't'a'ió« d'j«sti'i«,J
8' Calando in4rin$eren lasprobibiciones qt4e hsi7} onRan las lhes.''

e

Un mecanismo similar(es decir, la distribución dc la competencia disciplinmia entre las Salas y el Pleno,
quedando reservado a este último la aplicación de sanciones, funciona en el marco de la propia Corte Suprema
de Justicia de la Nación, todo ello segun los ans. 96 y 98 del cuerpo normativo ya citado.

No obstante lo que disponen las regras generales mencionadas más arriba, el título XVI del Código es el que
detalha los procedimientos disciplinados, las conductas que constituyen falta, sus sanciones, y los mecanismos de
vigilância que pesan sobre los distintos txibunales y juzgados.

En este sentido, la medidas disciplinadas que pueden aplicar los jueces respecto de las faltas que cometan

los empleados y funcionários a su cago (cf. art. 532 y concordantes) incluyen la amonestación privada, la
censura por escrito, la multa, y hasta el suspensión por el plano de un mes, con goce del 50% de sus
remuneraciones. Las medidas disciplinadas que pueden adoptar los jueces, no excluyen el inicio del procedo
correspondiente al empleado que hubiere faltado gravemente a sus deberes o cuya conducta diere lugar a
presumir que ha incutido en dolo o malícia.

Segun los ans. 535 y siguientes que detaUan aquellos criterios amplios presentes en los ans. 3 y 66
corresponde a las Cortes de Ape]aciones (aún de oficio) mantener ]a discip]ina judicia] en todo e] territorio
de su respectiva jurisdicción, velando inmediatamente la cohducta de sus miembros y la de los jueces
subalternos. Son aquellos órganos (cf. art. 536) quienes despachan sumária e informalmente las quedas que las
partes agraviadas presentan contra los ]ueces de letras por faltas y abusos; asimismo, son quienes dictan, con
previa audiencia del juez respectivo, las medidas convenientes para poder pronto remedio al mal que motiva la

Las sancionem disponibles en estas casos, no difieren sustancialmente de aquellas quc comúnmcnte se
contemplan en los distintos sistemas Judiciales ladnoamericanos; en definitiva, se trata de las siguüentes:

amonestación privada, censura por escrito, pago de costas, multa de l a 1 5 dias de sueldo, y suspensión de
funciones hasta por cuatro meses (durante este tiempo el funcionário gozará de media sueldo) .

Pera, más alia de las auibuciones que se otorgan a las Cortes de Apelaciones, el art. 540 dispone claramente
que la Corte Suprema, en virtud del articulo 86 de la Constitución Política del Estado, exerce la jurisdicción
correccional y disciplinada sobre todos los tribunales de la Nación. Por elmo, puede,

queda

Con respecto al procedimiento sancionatorio, los ans. 545 y sgtes. establecen el denominado recurso de
queda.

P\quem "tiette por exclusiva $tlalidad coneÜr Las .Editas o abafos games cometidos eri la dictaciów de

«l«d«e. de .«a.tarja'isdi'dorsal. Sól. p««dera c««ü 1« jalt' o aba« se «meta e« ««ten'ia
interLocutoria qaeponHa$n aljaicio o baga i7@osibLe st4 cotitinuación o d©nitiua,J qi4e no mean sasc@übhs

de recurso algutto, ordittatio o extraorditlario, sin peTjt+icio clê La ahiblición de la Cone Supremapara aduar
de oBzcio en derdcio desusfacaltadesdisciPlinarias-.''

Segun el art. 549, la que)a se tramitará del siguiente modo: a) interpuesto el recurso, la sda de cuenta del
respectivo uibunal colegiada deberá comprobar que éste cumple con sus requisitos formales de
interposición (si no se cumplen, se declarara inadmisible, por resolución contra la que sólo procederá el recurso
de reposición fundado en erros de hecho); b) admitido el recurso, se pedirá informe al juez o jueces rccurridos;
y, c) vencido e] p]azo anterior, se haya o no recibido e] informe, se procederá a ]a vista de] recurso.

Con respecto a la impugnación de aquellas medidas que dispongan sanciones, según el art. 551, pólo
serán susceptibles de recurso de apelación. Con respecto a aquellas que resuelvan recursos de queda sea en
primera o en segunda instancia no son susceptibles del recurso de reposición o de reconsideración, cualquiera sea
la jerarquía del tribunal que las dicte.

En relación a las visitas de inspección, los afts. 553 y siguientes establecen un sistema de control sobre los
tribunales inferiores que está en cabeça de las Cortes de Apelaciones, que pueden designar a uno o más de sus
ministros para que, durante el respectivo aão calendário, actúen como ministros visitadores en los juzgados que
se les asignen. Si al efectuar la visita, se comprueba la existencia de faltas o delitos cometidos por el funcionário
visitado, podre adoptar las medidas urgentes que fueren necesarias, dando cuenta de ellas a la Corte respectiva
dentro de las veinticuatro horas siguüentes.

Independientemente del control ordinário que se efectua, las Cortes de Apelaciones deberán hacer, cada
tres aços, una visita en todos los juzgados de letras de su territorio jurisdiccional, con el objeto de
inspeccionar y vigilar de cerca la marcha de la administración de lusticia en cada uno de ellos. En esa oportunidad,
el ministro visitador Dirá las quejas que las partes agraciadas interpusieren contra cualquiera de los
funcionários, y expedirá sus resoluciones sin forma del luicio, absolviéndolos o corrigiéndolos cuando
compruebe algún abuso.

'sie7@re que notará que algúnji4eR.ojuncionario deLordenjadiciaLba cometido ün delito que tlo ba recebido

La conecdón o el castigo que corre4onda según la lq, reçonuenir al Mbanal o aütoàdad qne baba ddadc

tlOatle el delito ajin de qt4e le aplique el castigo o correcciótt debidd'' . DeLmismo modo estájaci4ltadaPara

lmottestar a las Cortes de Apelaciotles o censurar sa contacta Guardo eyerciere abtisiuametlte lasjacultades

discrecionales qt+e h lotes con#tere, o cuandojalte a sus deveres, " sinPeÜuicio deformar eLcorrespondietlte

procedo aLtübattaLo mittistros deliticaentes, si la natnrale qa descaso asilo exi©ere.

Más alia de aquellas potestades, la Corte Suprema puede, llegado el caso, corregir por sí las fitas o abusos
que cualquier juez o funcionário del orden judicial, cometiere en el desempeâo de su ministério, usando para elmo
de las facultades discrecionales que corresponden a las Cortes de Apelaciones según los artículos 536 y
537. antes aludidas.
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Una vez que íinalizan las visitas de inspección, se debe informar por escrito lo que se hubiera notado, H GUATEMALA

'las corrtlptehs o abusos que bwbiere adie ido, los medias qae a sajt+icio cottuenga empinar para

exürl)árias,Jen general todo lo qae bdo caalqtlieraspedo l)Meda c07itrib ira ilastraraltribi4nalsobre La
marcha de la administracióti dejt+üdalsobre las meyoras que en eLla sea conveniente ititroducir."

1.1ntroducción

EI art. 559 contempla la posibihdad de que los Tribunales Superiores de Justicia decretei visitas
extraordinárias, particularmente en los siguientes casos (mt. 560):

Como es sabido, este país latinoamericano ha sufhdo en las últimas décadas graves problemas de inestabilidad
política. Cierta precariedad en el diseão institucional puede encontrar en esa circunstancia, su fundamento más
claro. EI sistema adoptado por la Constitución y las leyes respectivas en matéria de administración de justicia,
pone a Guatemala en el grupo de países considerados en este primor apartado, que son los que han atribuído el
conjunto de competencias y atribuciones correspondientes a la materia aludida en cabeza de la Corte Suprema o
deótganosquedeelladepende.

En cumplimiento de la manda constitucional respectiva, la Corte Suprema deJusticia que tiene facultades de
iniciativa parlamentaria giró al Congreso de la Nación un proyecto de ley destinado a reorganizar la justicia. Su
propio nombre lo indica: la ley se denomina de "OrdenamientoJudicial". En realidad, como sc verá más adelante
se trata de una ley "ómnibus" que dispone sobre material muy disímiles. Normas de derecho privado, de derecho
internacional, de naturaleza procesal, princípios fundamentales de cubo garantista y una detalhada distinción entre
las competencias de tipo jurisdiccional encomendadas a la Corte Suprema y a los Tribunales inferiores, cuyas
características también caracteriza el texto y las competências admnistrativas que son propias del Organismo
Judicial. Este es un cuerpo que preside el Presidente de la Corte y que se integra con dependencias executivas para
el cumplimiento de sus finalidades. Esta estructura se complementa con normas consagradas en la Ley de la
CarreraJudicial y finalmente en disposiciones reglamentarias. En lo que sigue propondremos un análisis de la Ley
del OrganismoJudicial en el que mencionaremos simplemente los distintos tópicos sobre los que legisla, pelo nos
detendremos en ]as normas que regulan la administración de justicia.

' AÜ. 560. Eltribunalorünará e9ecialmente estas visitas en los casos siguientes:

I' Cuattdo se tratará de causas ciuihs que puedan afectar las relacionei intertiaciotlalesJ qHe mean de

"«Deterá« de los Mb««les d.j"'ti'i';
2' Cwattdo se tratará de itt esügación de becbos o depesqt+isardelitos tuDO conocilHiettto corresponda a

hjnsticia militará qt4e pt+edan afectar las relacionei ititernaciottales, o que produXçan alarma públicas

pronta r@resiónPorsK grauedadlperjudiciales cottsect4eticias,J

3' Siet@re qtle sea necesario itu;esügarbecbos qt+e c4ecten a La conducta de losjtiecespn elejercicio de sóis

jt+ncioneslcaando bubiere retarda notabLe en elüQacbo de los asantos cometidos al cotlocimiento de diabos
lweces.

Las Cortes deberán expresar en cada caso en que decreten visitas extraordinárias, el objeto u objetos
determinados de ella. Podrán autorizar, además, al ministro visitador para que ejerza en el juzgado en quc se
practique dicha visita las atribuciones disciplinadas, contra las que pueden deducirse los recua:sos legales.

Cuando la Corte Suprema constituya en visita a alguno de sus miembros, sólo podre ser en los negocios
de su competencia. En estos casos, dará conocimiento del informe del visitador al Presidente de la República para
los limes que corresponda.

Por último, resta mencionar que la Corte Suprema de Justicia el l ' de agosto de 2003 elaboró el documento
denominado "Princípios de ÉticaJudicial", uno de cuyos puntos principales es la creación de la Comisión de
Control Ético y Funcionário de la Corte Suprema, cuya misión pl:incipal es la "cooperación al Pleno de ese
tribunal para el elercicio de sus potestades disciplinadas y en la prevención, control y corrección de conductas del
personal judicial regidas con la probidad y la moral.

>

2. La ley del Organismo Judicial

Fue dictada por e] Congreso de ]a República de Guatema]a por Decreto 2 de 1989, me(cante e] cua] se (üo
aprobación legislativa al proyecto elaborado por la Corte Suprema de Jusdcia. La Corte que como se ha dicho

posee iniciativa parlamentaria estaba encargada por el art. 10 de las Disposiciones Transitorias y Finales de la
Constitución Política de la Rep. de Guatemala de elaborar dicho proyecto.

En su Título 1, se refiere a "Normas Generales" haciendo allí hhcapié en su positiva obligatoriedad y en el

papel complementado de la jurisprudência a los 6ines de su interpretación. Existen alH referencias al papel de la
costumbre y a obras cuestiones generales que suelen estar regladas en la primera parte de los Códigos Civiles, talos
como ambito de validez, nulidades, vigencia, irretroactividad, jerarquía de reglas, idioma oficial (que es espaâê)l),
obligación de los jueces de resolver, debido proceso, buena fe, abuso de derecho, adopción del sistema méti:ico
decimal, reglas de parentesco, primacía del interés social por sobre el interés individual, diversas normas de
derecho internacional privado, la validez en el tiempo de distintos actos jurídicos, el cômputo de los prazos. Como

se advierte se legislan en esta ley de manera combinada acerca de materias que, en otras legislaciones comparadas,
se encuentran dispersas en las cláusulas pétreas de las Constituciones, en los Códigos de fondo(Civil, Penal,
Comercial) o en los de forma (uno más códigos procesales) .

Es a partir del art. 51 que la normativa comienza a hacer referencia a las funciones que le asigna a lo que
denomina "organismo judicial", que bien parece ser una expresión equivalente a la de "organización de la
justicia", por una parte, pelo que también al sector de esa organización que se ocupa de las largas de
administración inc[uyendo entre e]]as ]as cuestiones reg]amentarias, discip]inarias, de se]ección, etc. E] art. 52
establece las funciones en los sigwentes términos:

ArtícüLo 52. Futtciottes del OrRattismo ]iidicial. IBüjormado por Decreto 11-93 ül Congreso de la
B.epúb]ica). t'ara ct+tl@]ir stls o eüuos, el Organismo ]Kdicial no está sqeto a snbordinación alguma, de

ttingun organismo o autoTidad, solo a la Constitación Política de laç!.@úblicallas Lhes. TienejHnciotles

jt+ràsdicdonalesJ administrativas, las que deberán &sempeãarse con total independenúa de caalqKier tetra

aatoriüd. L-asjKncionesjurisdiccionaLes deLOrganis?tlo ]HdidalcorreQotldenfundamentalmente a la Corte

Suprema de ]Hsticia J a los demos tribanales que a ella estás suloordittados etl uirtud de las regas de
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competência por raqón deLgrado. L-asjnnciones administrativas del Organismo .jt+dicial cone4ondeti a la

Presidettcia ü diabo Organismo.y a las direcáonesJ dependettdas administraüt;as s bordinadas a diçba
PresideKçia.

L-as õrganos que integrar el Organismoludicialtendrátt las.lunciones qae te confere la ConstituciónPolítica

de laPl4ública, las lgesJLos reglamentos, asÍcomo las qtle le asignen aras ages.

u Establecer sistemas di amigos de notjicación etl los ramoslterdtorios que seijale elacnerdo

respectivo, a erecto de a@liqarprocedimietltosJ e#ectnar las not©caciotles en elpLa qo seãalado en la

)rgatiiqar sistemas de rec®ciótt de demandas para los ramosJ ten'itorios qne se seãalen en el

lcuerdo con'e»ondiente, con eloUeto degarantiqar na eqtiitatiua distribución de trabajo entre los

!ribtlnales respedipos. l-a distribHción deterá bacerse antro de las 24 horas & redbida la
dema©eb.

i..IS &más qae le asigneR otras Lges-

Se ha sefíalado más arriba que el Organismo Judicial está administrado por la Corte y presidido por el
Presidente de la Corte. Sus competencias administrativas están establecidas por el art. 54, en los siguientes
térm.mos:

ier e] órgatto st ®erior de la administración del Orgattismo ]üdicial.

InjormaralCotigeso de laç!-@üblica, con su$cie7ite anticiPaciõn de lafecba en que uettce eLpedodoPara el

quefaeron ehctos Los Ma@strados de la Corte St$rema delusticia) de hs Cortes deAI)elaciones, así como

cle hs bacantes qae seploduRçan, para la conuocatoàa de la Comisiótt de Postalaciótt a qtle se refere la

Cotlstitad6n Patética de [.a ]!. @üb]ica.
tomarprotesta de administrar l)rontaJ cümPliüjasticia a hs MagistradosJ .ltleces, preüamente a

pese? eãarsasfanciones.

Nombrar, permt+tar, trasladar, ascender, cottcederlicencias, sattdottarlremouera Loslueces asícomo a los

SecretarioslpersanaLaaúliarde los MbKttahs que h correWonda. l-a remoción de tltl] e:procede: caindo

se .l,«,e conde.ta inca,«patible «« la digniüd and. « LajKdi'at«a; cn«d. 1. Co-te Sul,«m. P"
uotación acordada en mqoría absoluta deltotalde sus 7}ziembros, estimo qüe lapertlzanencia dellt+eR.en el

!jercicio de su cargo es inconuenievttÊ para la administracióm dejusücia;J en los casos de delito flagrante.

L-a sa 4ensión de losjueces será acordadaporperíodos tlo maiores de treinta dias, paraproceüra inuesügar

üna cardada dellKeR.de qHe se trate cuatldo talcond14cta sea soWecbosa de negligência, ilegalidad, saldo el

caso & antgKido.
Solicitar al ConHreso de la República, la remoción de los Ma$shados de h Cone de -Apehciotleslaemás

tàbanales colegiados, por hs misnlos casos,formalcondiciones ett hs qKeprocede la remociótt de los .jaeces.

EICongreso de La República decidirá en sesiótt ordinária, sobre la remoción qae le b biere sido solicitada, en

La mismajormalprocedimiento de canhão se elege.

E.miürhs regimentos, act+erdosJ órdenes ejecaüuas qae Le correspondeu conforme a la lg, en matéria de

las jnnciones jarisdiccionaLes cambadas al Organismo ]tldicial, asi como en quanto al desarrollo de las

artiuidades que Le conjiere La Cotlsütuciótl T'olíüca de la B.epública de GHatemala J esta L-O. !.os
reghmetttosJ acuerdos &ben serpablicados en el diavio o$cial.

-Aprovar eLPresupuesto de IngresosJEgesos del Organismo judicial, treitita dias atttes delinicio de sn

uigencia, debiendo informar de elmo al Congreso de laP,epública, será actual, coittddiendo con elaãojzscal.

Podre modUicar el PresuPuesto Oli@tlalmettte aprovado por raqottes & cotiueniettcia al sewicio de

administración de jusücia, a que está obrigado prestar. Pedra establecer mecanismos que permitam la

'$1iqaàón d. I' .jec«dónP«:''Paestaü«,Pa« I'P««ta.y'«Onda a.iminist'«úón üjwstid«.
Cuidar qae la contacta de losltiecesJMaÚstrados sea La qae correQottde a lasfnnúones qne desetp®eãan

) con ese o belo dictarmedidas o resoLwcio?tes disciplinaTias.

Conce&rlicenda alt' residente bastapordos meses; a los Madstrados delmisttzo TràbunaLcuando exceda
de qtlittce dím;Jasimismo a los demos MaÚsüados cüando exceda de treitita dias. En casos eWeciales

podráprorroXarse ese tempo a critério de la Cone StQrema delt4süda. Las licenciam porperíodos menores
debefán sercatzcedidas DoreiPres ãeK+e.

Exercer la iniciativa de lg, formulando lospro)factos.

Asignar a cada Sala de h Corte de-Apeladones los Tribunales dePrimera Instancia mudos asantos

jHdidalesübe cotlocer.

Distribuirmos cargos de Los ma$sh'idos qt4e deban ititeg'arcada tribunalcoLeÉado, aLseretedos.

CKando lo considere cona;eniente o a solicitaddeparte interesada, l)Cair informe sobre La marcha

d. la ad«:ini.hadón dej«'ti'i'J'ip«c'üe«, di'ta, ««dirias di"ipli«.ia; o de ot« n«tu«leoa
qae seanPedinentes.

E.stablecertasasltaàlfas de los seruicios admitlistratiuos que sePrestaretl.

Como se advierte las auibuciones son vastas y comprenden entre otras cuestiones, las relativas al
nombramiento y destitución de jueces, la propuesta al Congreso en el mesmo item cuando se trata de Magistrados
de Cortes de Apelaciones, el dictado de reglamentos, la aprobación del presupuesto del Poder Judicial y la
disciplina. Cuenta también el Organismo con iniciativa parlamentaria. En consonância son también amplias y
variadas las atribuciones de que goza la Presidencia del Cuerpo, las que se encuentran establecidas así, en el art 55:

a. }qombrar, l)ermutar, trasladar, ascettder, conceder licenciam, satlciottarJ &stitair a losfMtlciotiariosJ

en®leados admitlistratiuos qae le cowesponda.
b. Emitiracuerdos, circ ilares, instmMuoslórdenes. Toda di@osiçión & obsemanciageneraldelOrganismo

]tididaldeberá será biicada en eZdiario oficial.
;. Solidtar informes sobre la marcha de la admittis#aciótt dejt4sticia.

[. .Axtetlticar ]asjirmas de ]osfnncionaTios de] Organismo ]üdicia]J de los tlotarios caattdo asíproceda.

i. Ser e] órgano de eyecución de]presi4Puesto del Organismo ]adicial; cuidar de la aücaadaprogramaãótiJ
'ealiqación de la itiuersiótl de sus recnrsosjiualtcieros;aProbartodo contrato civil, mercatiül o admitiishaüuo,

nd@etldietite de lu cuantía o duración, podrájirmar o designar eljnncionario qlie ba de jiTtllar el o los
contratos reaecüvos.

f. Firmar los docn7}zentos de egresos qwe a4ectett partidas delPresi4Paesto del Organistno judicial, lo caal
deterá bacerse sin demora.

g,. Tramitarlresoluerla liqaidaciótt de condutas cüatldo seaprocedetlte, asícomo bacerla relajación de las

penas cüattdo cone rran los requisitos qae eúge elCódigo Pettalu otrasLOes.

1. Exercer, otorgar o delegada r®resetitadótl delOrganismo.IKdiciale7t hs compraslconhatadotles en que

éstePaHI(4)e, de acuerdo con lasforttzalithdes quedara fales negociaciottes estabhce la lq.
i. lfl»aHersancioHes.

j. Acorür]a orgattiqaciótt admitiistratiuaPara ]a adecaadal)e$ca R.admitiistraciótl del Orgattismo ]t dedal.

k. SerelórRano de comunicación cota los oiros Orga71ismos detestado.

.. l..ibrarla arder de libertadde los rios qae haDan cattQlido stls cottdenas depàuacióti de libedd.

%. (.)rdettar el trasladoJ distribaciótl de los reis condenados a penas pàuaüuas de libeHad. E:jercer la

direcdón superior deLpersonal del Organismo ]adicial.

). Celebrar porsíopormedio deletnpleado oft+ticionario qt+e designe, los conhatos relacionachs cota elsemicio

i.hadmini ha.ióH üj«stici..
P. Ci4alesqaiera oha ttecesaàas o corluenietites a una faena J e$tcaR. admitlistración, awnque no estên

e Qedficadas en esta a abas lhes.

1. Bdo sü supemisión, dekgar parcialmenteljo etl .fortlza e$edfica et} Halo o vários Ma@straü? o
jutid071a7ios del Organismo Jtldicial SHS atribHcioties admitlistratiuas, revogar diçbas delegaciones. Talos

delegaciones no in®lican que ell'residente qaede itpOedido de dercerdirectametlte lasaMbaciones delegadassi
to estima coKueniente.

. Criar las d@endencias administratitlas que demattde la prestaçiõti del seruicio de admitlistraciótl ü

jasücia, deiguaLmanerapodrâdisponersela es clara organizativa delaadministrmión delQrganismo.

La ley encomienda al Organismo a través de su presidente y de los otros funcionários en los que delegue
ftJnciones la supervisión general de los Tribunales. EI art. 56 legisla en ese sentido y ha sido reformado por decreto
1 1 /93, de acuerdo a ]a sentencia de la Corte Constitucional del 24/06/93.
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:Para realizar estafKncióti de SHPen)içar los Tribanales, elPresidente del ç)rgattismo ]t+dicial tetldrá como

l@etldencia e4edFzca a la Siq)eruisiõn Getteral de Tvibunales, GaRFada atln St$en)isor GeneralJ al demos

personal que ajKicio de la Presideticia sea necesario, adicionalmente a lo cualpodrá reqtteürLa colaboraàón
le afogados litigantes.

J

En los ans. 70 y 71 se detallan las prohibiciones que afectan a los jueces y la prohibición del abandono de
funcionem.

Dica el primero de los mencionados:

E.sP«Líbido . hsjue«:Jma©str'dos:
a. -Ac@taro desen4)efiarcarHos de albaceas, tutores, protatores o guardadores, saldo qne se trate delcónDuge,

;onuiuiente tuba attión de becbo estüúere inscrita en elBa$stro Civil re4eMuo o pahetltes dentro de los
g«dos & lg;J "' d'posit«.iosjudid'les;
b. Serárbitros, exPedos, liquidadores oparüdores;
F. Daropitzión sobre asnntos que conoZan o &batt cotiocer;

i. Garanüqaren czialquierforma, obligaciottesdepersonas qüe no seatl susParietltes, bayoPetla denHlidadde

laRaraHtíalde deshtución dela ncioKario;

e. Celebrar contratos de cüalqt+iw clave con laspersonas que agite ellas litiguen, bdo pena de nt4lidad & la

garantíalde destitHción delfnncionario;

f. I'"«-oue,de ®úo .«estionesj"di'i'les sob« interese'pdu'üs;
g. EjercerlasProfesioKes de abogadolnotario, o sermatldatariosjadiciales, saldo qt+ese trate del dercicio tle la

profesiótl de aDoRado, en asutitosProPios, de su cónDi4ge, conuiuiente cada znióti de becbo est14uiere inscüta en el

Re©stro Civil reQediuo o de sas silos menores ü edad;

b. Tenertiegocios o ejerceroftçios que mean incoTl4atibles con eldecoro de suproÍesión.

La supervisión se cumple mediante visitas a las dependencias judiciales que se desee auditor, consultándose el
estado de los luicios y recibiendo información de jueces, funcionários y abogados. La revisión de expedientes
alcanza tanto a los que se hallan en uámite como a los fenecidos. Cuando se trate de estou últimos pueden
convocados para expresar sus opiniones, abogados expertos y reconocidos o delegados de los Colegíos de
?taçeàonAes. ç=>ue&a es\2bheç:t&o que. "E.n elegerdcio de susÍ actores, la St4pemisión Getteralde TribKnaLes tendrá las más

LmPliaslacKltades de ittuesügación, eri CÊDO caso todos los actos qHe realicepara lleuar a cabo las miomas, estar eventos de caalquier

t»o dele»onsabilidadpettallciuil. Sicomo resultado de lamisma sePresumiera h co??zisión deari becbo delidiuo, sebarâla den nda
Eome9otldietlte a los Tribanales competentes."

A partir del art. 57 y hasta el 209 en el que la ley culmina, ésta legisla un tanto completamente acerca de la
función jurisdiccional. Se combinam aqui de manera que cabe calificar de inusual, normas relativas a la estructura y
misiones de la actividad de la lusticia, derechos y obligaciones de jueces, secretários y füncionarios, caridades y
efectos de ciertos actos, con normas que son propias de un código de procediinientos civiles. En lo que segue
havemos una breve mención de las diversas materias tratadas, pero nos detendremos en las normas que aludan a
los deberes de los magistrados pues constituyen los antecedentes especí6lcos del ejercicio eventual de la función
disciplinada delOrganismo.

Puede resultar de interés transcribir el art. 58 en el que se plasma la estructura de la justicia guatemalteca:
Y el siguiente dispone

Articulo 58. ]Hrisdicdón. (Bajormado por los Decreto del Congreso 1 1-93J4 1-96). LnjHrisdicción es
Itiica. Para sa dercicio se clistribuDe etl lossiguientes órganos:

a. Cone SiQremade.jt+stidalsKS Câmaras.
b. Code&abe clones.

;. Mansa«t«'coordit'''lo«d'hj«dsdic'ió«dem.««.Jülo:túb n le,de«-Chores.
ã. Tàbanalde [o contencioso-administrativo.

e. TribKnalde segunda àttstancia de ctlentas.

f. SuPrimidopor (DC41-96).
g. ]KWados depàmera instancia.
h. ]t+Waüs de menores.

i. ]aWados cepa % o menores.

j. L-as delnás que estableqca la leO.

3.n La denomittación dejHeces o tribanaLes qKe se e7}@leen etl las ages, qaedati con®rendidos todos hs

fKtlciotlarios delOrgattismo ]adidal qae dercenjarisdicciótl, CHaLesquiera que sea sa coltQetenda o categoria

Adícnlo 71. Abandono dejunciones. Nitt@n 7«aÉstrado ojtleR: proPietavio o supleTlte enjutlciotlesJ

ningún .]Kndonario o e?l®]eado del Orgaltismo ]i4dicial, aCHará sa cargo au7iqae se le buda cümitido la

renltnda o ctltm)lido eltiemPo de sa semicio sitio basta qHe represente su sucesor.

En los capítulos siguüentes la ley se refiere pormenohzadamente a la integración y
funcionamiento de ]a Corte Suprema deJusticia, luego de los Tribunales de Apelación, más tarde de los Jueces y
hasta de los Secretários deJuzgado, especificando derechos y obligaciones, funciones, reemplazos etc. En los ans.
1 1 3 a 1 21 inclusive, ella aja disposiciones comunes a todos los procesos: cuestiones de jurisdicción y competencia,
comisiones y suplicatorias, declinatorias y conocimiento de oficio, entre otras. En el art 1 22 se establecen aquellos

impedimentos que no permitem que un juez conozca en una causa determinada que en general refieren al
parentesco con algunas de las partes involucradas, a la existência de negocios en común, haver aceptado
donaciones, herencias o legados de parte de algunas de ellas, o caber tomado intervención en la causa en otra
instancia anterior. En el art 123 se de6men las causa que deben provocar la excusatoria de los magistrados, con
especial detalhe. Así: Los jueces deben excusarse en los casos siguientes:

Naturalmente quedar prohibidas las dádivas, o cualquier otra clase de peticiones o favores como
requerimientos de jueces o funcionários en el marco del ejercicio de su actividad. En el art. 68 se determinam las
obligaciones persondes de los jueces:

a. Caindo tengan amistadítiüma o rehciones cota alguma de laspartes, qae ajaicio delMbanal, segPti las

p««base d««:t".ias, bagas dada'd. la i«©ar'dali'i'ddelju Wad.'.
). C««do eljueR.o :"ides««die«t«tengan con«'t.ü «-aM,«nio «« .lgun« .i. hspa't", ' "«pa'iene"
ronsattgaÍneos de alguma de ellas.

c. Cuando eljt4eR.uiva en lamisnza casa con algtina dehpades, exceptKándose elcaso de boteLesopettsiones.

tl. Cuando eljueR.baba interuenido en elasatlto delqae res Ita elliüÚo.

3. Caindo eljKeR.o susPadentes baDan sido tutores,prot14tores, guardadores, mandantes o mandataTios de

llgutta de Importes o de sas desçendientes, cónDt4ges o bevttzanos.

f. Cuando la esposa o los pacientes cottsanguítieos deljaeR.bayan aceitado berencia, legtdo o donaciótt de

il%una de laspaHes.
g. Cltatldo algunadelaspadessea comensaLo depetidientedeljHeR.o éstedeaqnéllas.

b. Criando eljt4eR: sn esposa, descetldientes, ascendientes, o bermanoslalguna de laspartes, bqan otorgado

an cotttrato escrito del que resulte ana rehdónjtirídica que aprouecbe o date aljiieq o a caaLqtiiera de st4s
batentes mencionados.

i. C«ndo .lj«eh s" .q'"' o pape«t« co«:aHHu{««s, te«ganjHi'io pendiente "" 'lW" de I''P"t" '

/4.rticKlo 68. ç)bligaciottes persotiales de LosjKeces. $U$ormado }orDecreto 64-90 del Congeso de la

!.pública). l-'sj«ece' "dbirán P" 'ítoü. k« ü.lar'úo«JP,e.idirá« todo. Los «.to. .ie p"'b'. EI
;ecretaào H O$cial qKe losl)raúqaen será solidariamente resPonsable con ellueR.o Ma$strado delcotitetiido

de los mesmos a cubo deito etl exacta cleberá consignasse su ttombre. EIPresidente de la Corte StQrema de

lt+sticial)odre delegarestafanción en üno de los ma@strados deLtribat[al, depre4erencia q]4ePerteneRça a la

:amara qlle cotão Wa ülasanto. L-üsjt+eces estar obrigados a leerJ estadiarlas actKadonesPorsímismos=yson

e9onsables de los dados q14e camsenPor omisió7i, ignorância o ttegligettâa.
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Lo baDan temido nn afia antes.

j. C««ü eljwe% a«t« d' «solve', baga eM««do oPinión, .n el -:«to q«e se ««tida.

k. C««do d'l a'«to pKeda «'Rifa, üão o p«uecbo Pa« bs i«t«ese: deljaeR, :« e9o:a o algum. ü
sus pacientes consanguítteos.

L. C«nü elj«eh s« "P"', . alga«o de s«s pa'i'nte: co«s«guí""' t'"ga« .«e«:i.t.dera« «« alguma

de laspades. Se presume qne baD enemistadgrauepor beber danado o itltetltado danar alia de las

pares aLjneR.o êste a CKalqt+iera de aquellos, en su persona, sa bolor o sas bienes, o a losparientes de

HnosJ oiros me donaüs en êste ittciso.

E.ti las causas criminaLes, la acusación o demanda es motivo Feri)etuó de excnsa, Feto tio será el

antegaicio cansa de recnsaciótl tti de excnsa de los ma@strados ojüeces en Los asnntos que estauieran haja

suj14risdiçciónJPor los çwaks se babiere itticiado, si tlo desde el momettto en que se declare que ba Ingar
a formacióti de cansa.

Organos. ]-os órHattos responsables de La Carreta ] didalson: el Consdo de la Carreta ]t4dicial,

ia Junta de DistlPlitia J alicia!, las fonzisiotles de postalaciótiJ h Unidas ü C(4)acitaóóti
It stitacioKa}.

A su vez el art 5 establece quienes integran el Consejo

Integrantes. l--a Carreta.jüdicialesadmitlistradaPoran Cottseyo qae se integra cota cittco miembros, así:
a. EIPresidetite delOrganismolt+dicial, qaienpodráserst4sütuidoPorltrl ma$süado de la Corte Stlprettza

de ]asticia designado 1) or esta, con carácter de st+plente;

b. Elütahrde h Unidade Recursos }:Ltlmamos del Organismos diçialo qtiien lo s&ístituga [otz caráderde

suT)lente;

c. E] ütK]ar de ]a Unidas de Capacitaciõn Insütacional del Organismo ]Kdicial, o quien lo st4stituDa cor

carâder de SHt)lente;

d. Un r@resentatiteJ n suplente, electosporlaAsambha de.lt4eces;

e. Un rePresetitatltelati suplente, eLectosporlaJhamblea deMa@strados.

En los ans. 135 a 140 se regula el régimen de incidentes; del 141 al 146 sobre las resoluciones en general; del
147 al 1 58 sobre la ejecución de sentencias. Finalmente, el resto de las matérias que se tratan no denen vinculación
con esta investigación y se refieren en general a cuestiones de naturaleza burocrática, con la excepción quizá de un
largo capítulo vinculado con el comportamiento de los abogados y con sus responsabilidades. En el art. 1 59 y ss.
se fijan reglas para las actuaciones judiciales; en el 1 68 y ss. para las relacionei entre los distintos tribunales; en el
1 71 y siguientes para las certificaciones; el 1 78 y ss. se ocupa de apremios y multas; el 1 88 y ss. De los mandatários
judiciales y de los abogados y el art.205 a 209 de las disposiciones transitorias y finales.

EI sistema que hemos venido describiendo en los apartados precedentes se completa y complementa con las
disposiciones incorporadas a la Ley de la Carreta Judicial y en lo burocrático-operativo con las respectivas
normas reglamentarias. Para completar este informe en lo que a Guatemala concierne, nos detendremos en
algunas de las normas que aparecen como más importantes de la ley antes aludida.

En los comentários finales volveremos sobre esta cuestión pero tal como venimos observando todas las
tareas axiales vinculadas con la administración de justicia se dirige por intermedio de la Corte Suprema, cuyo
Presidente también lo es del Organismo Judicial al que competen las tareas de naturaleza burocrático
administrativas y e] Consejo de ]a CarreraJudicia] que hace a ]a selección y promoción de los magistrados. Se trata
de una férrea monopolización de estas fiJnciones exercidas a través de dependências que poseen otras
denominaciones y parecen gozar de cierta autonomia, pero que en la realidad son siempre expresión más o menos
directa de la voluntad política de la Corte o de instâncias por ésta delegadas.

Veamos cuales son las atribuciones del Consejo establecidas en el art. 6:

3. La ley de la CarreraJudicial
Soft atribadones delConseyo de la CarreraJ dicial:
a. Dar aviso al Congeso de la B,pública, cota al menos seis meses de anil(@aciótl, del uetnimiento del

petíoü cotlstituciotial de los tna$strados de la Corte St4prettza de ]t4süciaJ de la Cone de ApelacionesJ
oiros tribHtlales de iguaLcategoría, a.FK de que conuoqme a las comisiones del)ostalaciótt re$ectiuas.

b. Darauiso alCongreso de la República respeito a las uacatttes de$nitiuas que seprodKRçan en la Corte
Suprema de.IKstida, en la Cone deA+elacionesldemás tribHnales de igualcatego- Ha o grado;

c. Ejectt+ar la conuocatovia a que se retine el adícKlo 16 de esta le) relaciottada comi los concursos de
o[)osiciónPara elingreso a la Carrera] diciaLdejueces]ma@strados, cualqaiera que sea su categovía;

d. }qombrarlremoueraltitularde La Utiidadde Capadtació7i \nstitllcional, sita lapresencia deLütuhrde

dicba unidado sa suPhtite;

e. Epalt'ar el dose,deão dejaeceslmaÚstrados, de co©ormidadcott un sistema idóneo que se estableRça
P«« elefe.to;

j. D®nirlaspolíticas de la Unidadde Capadtación Institucional, de acuerdo cota losjinesll)roPósitos de
esta LeD,Japrobar suPrograma de trabajo;
g. l,as demos que determine esta le)Jsu reglamento.

Fue dictada por Decreto N' 41 del aâo 1 999, del Congreso de la República.
Corresponde poner de resalto, en pí:imer término, el diagnóstico que sobre la Justicia se expresa en los

propios considerandos iniciales del texto, por la crudeza que lo caracteriza que escapa a los eufemismos
habituales. En erecto, se doce allí:

Que una de las grandes debilidades estructurales del Estado guatemalteco reside en el sistema de
administración de justicia, que es uno de los servidos públicos esenciales; que su reforma y modernización deben
dirigisse a impedir que éste genere y encubra un sistema de impunidad y corrupción y, al mesmo tiempo, se revierta
la ine6icacia, se garantice el vibre acceso a la Jusdcia, la imparciahdad en su aplicación, la independencia judicial, la
autoridad ética, la probidad del sistema en su conjunto y su modernización.

2ae la consolidaciótt de an uerdadero estado de derecbo, eljortalecimieKto democrático de las ittshtüciones.) las ttecesithdes del

desamollo reqnieren de iltt sistema &jKsticia qaeProPorcione estabilidad, credibilid(ülcon$an qa etl Las institt4cioneslett las ledos.

Qae co4orme el arücüLo 2' de la ConstitKciótl Política de la B.4übLica, uno de [os deberesjandametitaLes del Estado es

garantiqara los habitantes lajnsücialla segaridadJ que etl sa âNGulo 209 establece e>Presattzente La CarreraludiciaLJdiWone que

os ingresos, promocionesJ ascensor se barátt mediante oPosicióti, para la dual deterá emitirse una lq esPeç$ca que regule esta

La ley en cuestión establece en sus aspectos fündamentales los p!:incipios y procedimientos que a
continuación se sintetizan o transcriben. Esto último cuando elmo resulte particularmente ilustrativo.Se crean los
órganos necesarios para operar la C.Jud. y se regula el ingreso, permanencia, promoción, ascenso, capacitación,
disciplina y otras actividades dc jueces y magistrados, cualquiera sea su categoria o grado.

Las funciones judiciales se ejercen en forma permanente e inamovible, pelo por un período de cinco aços,
pudiendo ser nuevamente nombrados o reelectos, segun corresponda. EI art. 4 de la ley derme la estructura
orgânica de la Carreta en los siguientes términos:

matina.a Resulta de interés destacar que las denominadas Juntas de Disciplina Judicial, es decir el órgano que aplaca
sanciones, está integrado por sorteo por dos jueces de las Cortes de Apelaciones y unJuez de Primera Instancia y
sus respectivos suplentes. Duran en el cargo un aõo y se constituyen diferentes juntas de acuerdo a lo que resulte
requerido en función de la meteria, lugar geográfico, etc. Las Juntas ejercen acciones disciplinadas y correctivas
por ante sí. En los casos en que se involucre una posible destitución, formam el expediente y dictaminan, siendo la
autoridad nominadora la que resuelve en definitiva.

Ya se ha visto que la ley prevé la existencia de Comisiones de Postulación, ya aludidas en el texto
constitucional (ans. 21 5 a 21 7). Estas deben ser convocadas por el Congreso, con cuatro meses de anticipación a
la fecha en que venzan los períodos de gest:ión de la Corte Suprema y de las Cortes de Apclaciones, a erectos de
examinar los expedientes formados para la elaboración de las listas de candidatos, para garantizar uansparencia
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en el procedo de selección y adecuada formación. A estou 6lnes la Comisión aparte de los antecedentes de los
postulantes puede realizar con elmos entrevistas evaluativas, públicas o privadas.
Una Unidad de Capacitación Institucional tendrá a su cargo la tarei de formar, actualizar y adiestrar a los
candidatos magistrados o funcionários y otras personas interesadas en los temas de jusdcia. EI art. 1 3 clasiãca a las
personas comprendidas en la tarda. Dice: Clasificación.

a. .A ba«dona, tot.lo Pa.úal«ente 1.: ta«asProPia' dela«e«®e ão d'L'a'gojKdiúal;
b. Ittcttrrir en retrasosJ descaídos iÜust®cados en la #amitación de losproçesosllo diferir las resolaciones,

porotro motivo que no senti los seãalados eti la l©procesaLde h matéria;

c. }qo guardar la discredótt decida en aquellos asantos qne por sil nataraleqa o en uiHtld de Loas o
reglamentos, re qKieran reserva;
d.!-a cotldada=ytratamientos 7tian $estameKte discàmiHatoàos ett el dercicio descargo;

e. \.ajalta de acatamiento de las di4osiciones conte7iidas en los reglamentos, acuerdoslresolaciottes que pide

La Cone SKP«m. ü]«.tida eK «-ate,iaj«àsdicào«l;

j. (.)matara Impades üca7tzetttos o inÍormación de naturaleWapública;

g,.Atlsenda útil sü#tcada a sas laboresporlttt día;
b. Asistira sí4s labores etl estado de embviagueR.o gajo eleÍecto de esttipeÍacietltes o eti caalqtiierotra cottdiciótt

anormalattáloga;e,

i.Ln tercerafalta leve qKe se cometa dentro de atl cismo a ão qKe bqa sido cottocidalsancionada.

La Caneta ]ttdicial c07@rende ùnicamente a quienesPor mandato constitucional dercenjarisdicdótiJ

:omPetencia en la administradón dejt4sticiallos divide en quatro patego.ías o clases, qt.e ttoforn«an Bacio

rarqKzço, asz:

a. MaÚstrados de la Corte Suprema delusticia;

b. MaÚstrados de la Cone deApehciones:potros Mbt males coLegiados;

c. ]aeces deprimera instancia;

d.Jweçes ckpaR:

Y en relación con las segundas establece el art. 41

EI ingreso a la Correra siempre se cumple por concurso de oposición para los aspirantes. Los jueces
pueden acceder por decisión de la Corte Suprema o por elección del Congreso. Se requieren entre otros requisitos
de práctica la nacionalidad de origen. EI Consejo convoca a los concursos y es la Unidad de Capacitación la
evaluación de los aspirantes y la confección de entre ellos de la nómina de elegibles. Estou últimos seguirán el
curso que corresponda en la Unidad de Capacitación, que tendrá una duración de seis meses. En matéria de
nombramientos de jueces es la Corte Suprema la que decidirá según el orden de méritos respectivo y las vacantes a
cubíir. También es de su competencia la eventual renovación de designaciones que vencen en función del
rendimiento y comportamiento profesional elaborado por el Consejo. Es en câmbio atribución del Congreso,
seleccionar a los integrantes de la Corte Suprema y de las Cortes de Apelaciones, decisión que adopta por las dos
terceras partes de su s miembros.

Los deberes, derechos y prohibicioncs de los jueces y magistrados se encuentran debidamente caracterizados
según disposiciones de estilo. En lo que respecta al desempeâo de los agentes y su evaluación el art. 32 establece:

Sonjaltmgrauísimas:

a. De««©.Har si«:Kltán..««te « Laf«áónjK'isdic'ion'L, .«,Pt«' o c«gosPúblicos «,««e-Mo; o P«s*"
cnalqaier clave de sewicio projesioKalrelaciotiado con lafntlciónjKdicial;
b. Intedeàr etl el derãcio defKticiones de los oiros organismos del Estado, sas agentes o rQrese7itantes o

per?niür la intederencia a çaalqnier organismo, institaúón o persotia qt+e atente contra el Organismo
l diciaZ;

ç. OcKltaralgunaprobibidón que Le sea imptitablePara el dercicio de hjnnción o abstetierse de injormarütla
çatlsaLsobreünie%te;

d. FaltaritÜtist$cadamente alüabdo durante dos o más dias cotlsecatiuos, o ires dias en Cinismo mes;

e. Intentar inFait ante otrosjHeces o ma@strados en causas que tra«-itati en el marco de sns resPecüuas

c07}4etenãas;

.F. l«tedeú' .n el«iteào de Losj««es de gado i«f«iorP«« #n d' "«»etenúa, e« '««to ' la iHt.'Pr.ta'ión
o la aplicación de la lg, salvo cüando se como Rça a través de Los recursos Legalmente estabLecidos;
g. Cometercüalqtiieracto de coacción, eQecialmente aqüeILos de índole sext4ülo laboral;

b. Solicitar o ac@tarjauores,}réstamos, regalias o dádivas en dinero o en e$ecie, a laspartes o sus afogados

que adüetl en casos que coKORça;

i. La tercerafaltagaue que se cometa en elplaWO de ün alia, caattdo las dosprimeras haDaK sido sancionadas.

.4dctiLo 32. EuaLuación deLdesempeão. Elrendimiento de losjaeceslma@süados en elüset@eão de

sus cargos será eualuado por el Cotlsejo de la Carreta ]t4dicial anaalmetite, o criando h çoKsidere
[onuenietlte. Para elmo, elConsdo topzará en çonsideradán, entre oiros, los siguientes elementos:

a. Elnümero deciutoslsentenciasdictadasmetlsualmentels calidad;

a. Elttúmero de autoslsentencias con$rmadas, retocadas o casadas, con disünción de las cl®nitiuas;
c. Elttümero de audiências o dias de üspacbo en eltribunal en cada mes delaão;

cl. Elnúmero ü casos resueltos mediante aplicaciótl del)rocedimietttoslmedidas de degudicialiWaci ón;

$. LI observância de lospla Wos o términosjt4diciales a qae estésqeto, conforme a lq;

j. l..as sat'Lciottes a las que baga sido cometido;

g. Elinforme de rendimiewto académico que elaborela Unidadde Capacitaciótl Insütacional.

En el art. 42 y ss. se determinan las sanciones

Para lasjaltas cometidasporlosjweceslma@süados se estabLeçen las siguietttes sattciottes.

a.Amotlestaciá» embalo escrita;

b. S«Qensión bastapor pinte (20)dias, singocedesalario,paralaslaltasgaues;J,

c. Sw Qensiótl sita gole de salário o desütuciótl,para.Faltasgrauísimas.La escala de rendimiento satisfactorio de los jueces y magistrados la 6ljará el Consejo de la CarreraJ udicial,
será pública y la renovación de los nombramientos y los ascensos se efectuar á con estricta sujeción a ella.
E.tl.matéria discil)litlaria Losads. 37Jsiguientes de este ordenamieKto, determinanü las re+onsabilidadesls sg'idos, disüttguidos
!njaltas leves, g'aueslgrauísimas. Todas ellas sotl eWeç©cametlte enumeradaspor distintas diq)osiciones. }qo tios detendremos etl

Las kues qtle son las depráctica, Feto conuiette transcvibiraqziellas qae se d ne t corno graueslgrauÍsimas. B.erecto de Lasprimeras
tíice elas. 4Q:

Son faltas graves:

..4rtíct+lo 43. ]4monestaci6ti. Lü amonestación consiste etl la Llamada atencióTt, uerbalo escrita, qae se face

aLjtieR.o ma$strado. En caalqniera de los dos casos, dele @arse cotlstaKda etl elre@stropersotlalreWectiuo.

Artíct4lo 44. SaQetisiones. L-a suQensiótl sita doce de salário consiste en la sQaraciótl te7@oral&ljaeR.o

maÚstrado del descido descargo. Voará acordasse bmtaPoran máximo de ueinte (20)dímpara Las.faltas

grauesJ frei meses porfaltas g'auísitnas. En atnbos casos bebe ddarse corlstancia en el re$stro personal
reüedãvo.
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AHícüLo 45. Destit ciotles. l.a desütaúõn consiste en La seParaciótl d4tlitiua deljaeR. o ma$strado del
;algo que desetl©eãa,Jcomo cottsecnencia ü saPertenetlcia a la Carreralüdidal.

HONDURAS

Arüct4lo 46. Prescripción. Lis.Faltas establecidas en la l)resettte le)J las acciones que se paeden inidar,

prescriben etl eLPLaRO ü hesmeses a coHtardesde sa comisión. EsteplaWO se intermn®eporlapresetitacióti
le la reWecüuagesüón esMta attte quien corresponda.

La Corte Suprema de Justicia está formada por quince magistrados, electos por el Congreso Nacional a
propuesta de laJunta Nominadora (1). EI Presidente de la Corte Suprema deJusticia es electo por un período de
siete mãos. EI período del resto de los magistrados es también de siete mãos y pueden ser reelectos.

Sus fünciones administrativas principales son (cf. art. 31 9, de la Constitución hondureãa):
EI órgano que impone las sanciones, como se ha visto son las Juntas de disciplinas, con excepción de la

destitución. Dentro de los ues dias hábiles puede apelarse por ante el Conselo de la Carrera Judicial, que debe
expedkse, salvo causa justiâcada en un plazo que no exceda los seis meses. Las disposiciones que continúan son
de naturaleza transitoria.

H Organizar y dirigir el PoderJudicial, elaborando y executando su presupuesto, dictando reglamentaciones
adminisuativas, etc., por sí misma o a través de organismos dependientes y delegaciones regionales;

H Nombrar a los magistrados, jueces, íiscales y demás funcionários y empleados conforme a la ley. Para esta
función, el decreto-ley 953 (1 980) creó al Consejo de la CarreraJudicial, dependiente de la Corte. Cuenta con 5
miembros titulares, designados por aquel tribunal a propuesta de su presidente. Deben integrado: dos jueces de la
Corte Suprema, un juez de las Cortes de Apelaciones, un juez de Letras y un miembro del Ministerio Público.

4. Consideraciones âmales

En sustancia ya se han adelantado. Guatemala ha puesto todas las funciones relativas a la organización de la
Justicia en cabeza de la Corte Suprema, la que se "desdobla" para cumplir distintos menesteres en diversas
dependencias que siguen estando altamente subordinadas al Cuerpo mencionado. Sólo algunas de las funcionem
son compartidas con el Congreso de la Nación

Los ditos innovativos que presente este diseõo institucional, como más notorios son, a nuestro luicio la
facultad de iniciativa parlamentaria con la que cuenta no sólo la Corte Suprema, sino también el denominado
Organismo Judicial, por una parte, y por la otra la designación de los jueccs por un prazo que, en términos
comparados, parece sumamente exigüo.

EI Consejo de la Carreta Judicial cuenta con una Dirección de Administración del Persond (DAP), de la
que a su vez depende la Comisión de Selección de Personal, organismo encatgado de instrumental un sistema de
concursos, para el ingreso y ascenso en los distintos cargos judiciales. Del procedimicnto de selección
mencionado, surgem las ternas que la DAP le eleva a la Corte para que ésta realce los respectivos nombramientos.
Los criteíios de elaboración de la terna toman en cuenta la pertenencia al PoderJudicial como elemento positivo a
Gm de ocupar una bacante.

La Escuela Judicial depende de la Corte, y es el órgano encatgado de la planiíicación, organización y
ejecución de programas de formación y capacitación de los operadores judiciales, personal auxiliar y personal
administrativo del PoderJudicial. La ley de correra judicial contempla la existencia de un sistema de becos.

La Inspectoría General de Juzgados y Tribunales es el ente (subordinado a la Corte), que realiza las
inspecciones en las o6ícinas judiciales y libra las actas respectivas, que pueden ser la base para iniciar un
procedimiento disciplinado. Las sanciones aplicables son las de: multa, suspensión o desdtución. Para imponer
esta última, además de la previa audiencia, deberán sortearse los distintos controles que impone el sistema
recursivo ante el Consejo de la CarreraJudicial.

(1) En el afia 2001 se llevó adelante el l procedimiento de selección dejueces de la Corte através de este mecani.smo(conforme lo
regula la Ley de Junta Nominadora, decreto n 140-2001). La Junta Nominadora, en esa opartunidad, fue integrada por
representantes del: Calegio de Abogados de Honduras, ONGs. Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de
Hgnduras, Consejo Hondureõo de la Empresa Privada(COHEP), Corte Supi-ema deJusticia. organizaciones sindicales y campesinas.
y Comisionado Nacional de Derechos Humanos
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su ejecución; aprobar nombramientos, traslados o despidos de personal administrativo; proponer al
Pleno el nombramiento del Secretario General Administrativo, organizar y controlar la Tesorería y la
Contabilidad del Poder Judicial; supervisar los registros públicos y las oficinas de servidos comunes;
desarrollar sistemas de información y estadística; instruir, conocer y/o resolver según los casos en los
sumários correspondientes a las faltas disciplinadas; llevar registros de sancionem; elevar ternas de
candidatos para vacantes de magistrados, jueces, médicos forenses, secretários judiciales,
registradores y defensores públicos; organizar, supervisor y dirigir el Instituto de Capacitación y
Documentación Judicial; organizar y supervisar concursos y pruebas de la CarreraJudicial, integrando
el tribunal examinador correspondiente.

Las mencionadas son las principales atribuciones del Consejo, que también posee otras de trámite ordinário.
Se halla facultado para crear las comisiones que esdme conveniente y sesionará con un mínimo de tres miembros.

Por otra parte, existe la estructura del Ministerio Público o Fiscalía General de la República, crendo por
[a [ey Número 346, de] 17 de octubre de 2000. Tiene a su cargo ]a funcíón acusadora y ]a representación de ]os
intereses de la sociedad y de la víctima en el proceso penal. Actua con independencia del Poder Judicial y
depende del Poder Ejecutivo, gozando de independencia funcional y temendo a su cargo la representación legal
deIEstado nicaragüense.

Fuente NEC(Instituto Nicaragüense de Estadísticas y Censos)
Obter\'atorioJudicial lberoamericano.

1. Consideraciones iniciales

La República de Nicaragua ha adoptado la forma de un estado unitário. Todos los aspectos que hemos
finalizado de la administración de justicia en los distintos países de América Latina, en muchos casos
descentralizados y atribuídas las competencias respectivas a distintos órganos, se encuentran en el disefío
nicaragüense, concentradas en la Corte Suprema de Justicia. Ella monopoliza las decisiones burocrático-
administrativas, disciplinadas, de promoción y ascenso, nombramiento y destitución de magistrados,
jueces y funcionários .

De acuerdo a la Constitución Nacional la justicia debe contar con una asistencia financiera equivalente al 4%
del presupuesto nacional. En el período 2003, efectivamente, alcanzó a un 3.3%. E] país posee un total de 326
jueces, 326 juzgados, 9 tribundes colegiados integrados por 56 magistrados, 70 defensores públicos y 250 Êlscales.

La Corte Suprema deJusticia, órgano superior de ]a estructura, que actua por sí y por intermedio de dependencias
delegadas, está integrada por 16 magistrados, que duram en sus funcionem cinco aços y que son elegidos por la
Asamblea Legislativa con una mayoría caliâicada del 60% como mínimo. ' ''

3. La CarreraJudicial

Fue establecida por mandato constitucional (art. 1 59 CN) y regulada en una ley ordinária N' 501 , denominada
Ley de la Carreta Judicial, con fecha 14 de enero de 2005. Su implementación se inició en marzo de 2005 y
deberá cumplirse en forma gradual. EI articulo 159 de la CN y el I' de la ley, definen el objeto y alcance de la
Ca teta, deX úgúente modo. "garattüqarlagesüótz admitiishatãuaJJinançiera delPoderJ dicial,J regularía Carreralzldidal

establecida etl la Constitución Política de Nicaragua, para la prottta J correcta administración de jKstiúa, así como el régimen
dis(@littario de estePoder deLestaü. Trata deLittgreso, traslado, permito, régimen disciplitlarioldemás asl)fados estatt fatias atitletltes
a ia Caneta Tzidicia!

EI articulo 27 de la Ley, seâala la categoria o grados judiciales que conformam la Correra, del sigulente modo:
Magistrados y Jueces; Secretários Judiciales; Defensores Públicos. Cada uno de estas grupos reconoce
distintas categorias. Los magistrados de la Corte Suprema forman parte de la CarreraJu(tcial en un status especial,
según lo dispuesto en la Constitución.

En la actuahdad se haUan incluídos en la Correra 267 jueces suplentes, de los cuales 143 son mujeres y 124
varones. Los jueces suplentes no integrar la Correra sino durante el tiempo en que ejercen los derechos del titular.
Las vacantes temporales se cubren interinamente con un aspirante calificado con punta)e no menor al 70% del
total, temendo en cuenta el último concurso efectuado para el cargo.

EI ingreso a la Carreta Judicial ha sido regulado diferenciadamente, en atención al grupo
profesional y categoria de que se trate. En el caso de la Corte, es ella mesma la que propone al Presidente
de la República y a los deputados de la Asamblea, candidatos miembros de la CarreraJudicial, para ser
electos al tiempo de producirse vacante en ese Alto Cuerpo. En los Tribunales de Apelación, los cargos
son cubiertos mediante concurso, y la terna respectiva es nombrada por el Pleno a propuesta del
Consejo. Como ya se ha visto, es a éste último al que corresponde organizar y supervisar los concursos e
integrar el tribunal examinador.

Todos los nacionales de Nicaragua que reúnam los requisitos exigidos por la Constitución y la ley tienen
derecho a ingresar a la Carreta Judicial, sin distinción de sexo, reza, credo político o religioso o de
cualquier otra que no mean las del mérito o la capacidad personal, según lo dispone el articulo 8 de le Ley de
Correra Tudicial.

Los concursos de oposición y pruebas serán objeto de convocatória pública. Las caliíicaciones obtenidas
en concursos previas, los cursos teórico-prácticos realizados, el tiempo de ejercicio profesional, los aços de
servido y los méritos serán, segun lo establece el articulo 9 de la ley a la que hacemos referencia, los parâmetros
mediante los cuales se definirá el ingreso, la permanencia y el ascenso en los cargos de la Carreta
Judicial

Las condiciones mínimas legalmente exigidas en cada categoria son las de estão en este tipo de
reglamentación: nacionalidad, título profesional, edad, antecedentes honorables, etc. Serán considerados

2. Organizacióny funciones.

EI PoderJudicial está conformado, de acuerdo por lo establecido por e] artícu]o 1 62 de ]a CN, por la Corte
Suprema de Justicia, los Tribunales de Apelaciones, los Jueces de Distrito y los Jueces Locales. EI sistema
se haja regulado por la constitución (ans. 1 58/1 67), la Ley Orgânica de] PoderJudicia] que lleva el número 260 y
por la Ley de la CarreraJudicial, número 50 1 y sus reglamentos.

Ya se ha isto que la (:orte constituye la máxima instancia judicial del país y que sus miembros son electos por
la Asamblea Nacional. Debe agregarse que ellas son propuestos, en listas separadas para cada cargo, por el
Presidente de la República y los deputados en consulta con las organizaciones civiles concernidas. En su
articulo 161, 1a CN alia los requisitos que deben reunir los candidatos. Muchos de elles son de práctica en estas
casos, por lo que cabe resaltar sólo algunos: ser de nacionalidad nicaragüense, abogado de moralidad notoria, con
ejercicio de la judicatura o de la profesión de 10 aços como mínimo, poseer entre 35 y 75 aços de edad, haber
residido en el país al menos los cuatro anos anteriores a la designación, no tener vínculo de parentesco con el
presidente ni con el diputado proponente.

Se ha mencionado que el plano de la designación es de cinco afíos y es posible la reelección. Es competente la
Asamblea Nacional para conocer, admitir y resolver sobre renuncias y destituciones de miembros de la Corte (art
1 38, incisa 1 0 y 1 62 de la CN). N o existe a la fecha, una ley que regule el procedimiento respectivo.

Como se adelantara la totalidad de las competencias se han atribuído a la Corte Suprema deJusticia por lo
que su poder de decisión es muy amplio. Los artículos 159 y 164 especifican sus funcionem. entre otras se
destacan: juzgar y executar lo Julgado; organizar y dirigir la administración de justicia; todas las de naturaleza

turisdicciona[ que corresponden a] papel de un órgano cupu]ar del sistema; nombrar y destituir jueces, médicos
forenses y registradores de la propiedad inmueble; conocer y resolver conílictos interjurisdiccionales y o de
competencias entre órganos del estado; dictar su reglamento interno; nombrar su personal; autorizar y suspender
en el ejercicio profesional a abogados y notários.

ena parte.de las múJtiples ftlnciones atribuídas a la Corte, son por ésta delegadas en un órgano de gobierno
que es el Consejo Nacional de Administración y Carreta Judicial, al que se le coníiere autonomia técnica y
funcional para exercer la competencia de coordinar, planificar y executar la política administrativa y

dera del PoderJudicial (art. 4 de la Ley de Carrera Judicial). Este Cuerpo, está presidido e integrado
por el Presidente de la Corte y otros tres ministros que duran un aào en su cargo

Entre sus PTincipales competencias pueden mencionarse las sigulentes: planificar y executar la política
administrativa del poder judicial; formular el anteproyecto de presupuesto controlando y supervlsando
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candidatos elegibles para la CarreraJudicial todas aquellas personas que cumplan con los requisitos formales de la
ley y que hayan superado el examen teórico-práctico con una calificación cuyo porcentaje mínimo global será del

0

En los casos en que los jueces estén sometidos a proceso penal, la Comisión de Régimen Disciplinado
podre suspenderlos provisionalmente durante el curso de la investigación.

En los artículos 63 a 68 de la Ley de Carreta Judicial, se establecen las responsabilidades propiamente
disciplharias.

Para la aphcación de medidas o sancionem que deban ser impuestas al funcionário se observarán los princípios
del debido proceso.

EI régimen distingue entre faltas leves(impuntualidad, abandono del cargo, trato desconsiderado,
incumplimiento de planos legales); infracciones graves(tres faltas leves en un aâo, violación a las
incompatibilidades, abuso de poder, tráfico de influenciam); infracciones muy graves(tres fitas graves en un aão,
resolver confia la Constitución y la ley, abandono de tardas por más de três dias, intromisión en la función de otro
magistrado, corrupción o enriquecimiento ilícito) .

En cualquiera de estas supuestos el proceso será sumário e insuuido por el Consejo de la Carreta. De la
denuncia y las pruebas acompaõadas se corre traslado al funcionaíio denunciado para que produzca su defensa.
Las sanciones previstas son: amonestación por el superior jerárquico por infracción leve; multa de hasta
el 50% del salário de un mes o suspensión sin salário de uno a tres meses por inüacción grave; suspensión
de trem a seis meses o destitución por in&acciones muy graves.

4. Garantias reconocidas aJueces y Magistrados en la CarreraJudicial.

De acuerdo a lo establecido por el mtículo 165 de la CN: "l-.oí Àlagzüüadoí.yy frei ex J# .zc/zz,/dad7Üz#óÜ/ lo/z
LndQetldienteslsólo deben obediência a h Consütuciótila La ©".

A su vez, la ley de la Carreta Judicial consagra los princípios de Independencia, reiterando los términos
constitucionales; Imparcialidad, que consiste en la aphcación estricta del derecho por parte de los jueces y
magistrados, sin distingos de ninguna naturaleza; y Estabilidad, que suporte que aquellos pólo podrán ser
suspendidos o removidos en el ejercicio de sus funcionem, en los casos y mediante el procedimiento que determina

En su articulo 35, la Ley pone a cargo de la Corte Suprema la protección de la actividad de los jueces frente a
cualquier perturbación o intromisión que pueda afectar su independencia.

A diferencia de otras legtslaciones de países de América Latina, el derecho a constituir organizaciones
profesionales que la Constitución nicaragüense reconoce en su articulo 49, la Ley de la Correra, en su articulo 4, 1o
consagra respecto de jueces y magistrados. Como dato ilustrativo cabe agregar que en Nicaragua existe una única
organización de este tipo creada el 28 7-93 cuya sigla es AJUMANIC (Asociación de Jueces y Magistrados de
N icaragua), que cuenta con 5 1 2 afinados.

En materna de jubilaciones la Ley dispone como edad de retiro voluntário la de 60 aços, retiro que se
torna obligatorio a los 75 aços.

EI articulo 42 de la Ley, determina el régunen de incompatibilidades de los miembros de la Correra, y el 43 las
prohibiciones a las que están someddos. Ambas normas contienen disposiciones de práctica. Sin perjuicio de volver
más tarde sobre las cuestiones disciplinadas y las sanciones, corresponde seâalar aqui que, como ya se ha
consignado, es la Corte Suprema la que nombra y destituye a jueces y magistrados.

Natura[mente todos ]os integrantes de ]a CarreraJudicia] deben responder en forma personal por sus acciones
y omisiones, negligentes o dolosos, que afectem los derechos de los litigantes y que podrán generar responsabilidad
civil, penal o administrativa.

La Ley de la Carreta en los ardculos 40 y 48/50 regula el sistema de ascenso a las distintas categorias y los
mecanismos y criterios aplicables. En términos generales, se dispone un pi:incipio de reconocimiento escalafonario,
combinado con concursos de ingreso extraordinário según el número de vacantes a llenar. Más alia de lo antedicho.

los propios informes oficiales sobre los que se basa el presente y que han sido mencionados al inicio, consignan en
ln\x'. "E.l escalafón a que se refere La laD de Caneta ]i4dicial no ba sido criado, ni el concllrso de oPosicióti. Esta pendiente la
ealiqaciótt de la pvimera euaLaacióti al &seTt4)eito J para permanecer debeK ser reeleitos o reittgesar a la Carreta mediante el

procedimiento establecido".

La Ley de Carreta Judicial establece un sistema de evaluación anual para los miembros que estmá
oportunamente a cargo del Consejo Nacional de Administración y Carreta Judicial. Este órgano podrá
delegar la tarda en una o varias comisiones de evaluación.

l.os indicadores que establece la ley como criterios de evaluación reÊeren a aspectos externos del desempeâo
de la fiinción correspondiente, y nunca a los contenidos que conciernen a la ftJnciÓn jurisdiccional, los que sólo
pueden ser revisados a través de los procedimientos recursivos previstos en la legtslación de forma.

Puntualidad, orden en los expedientes, organización del trabajo, forma y calidad de las sentencias,
adecuada atención al público son los aspectos tomados principalmente en consideración. La justicia
nicaragüense trabaja en la actualidad en la definición de indicadores progresivamente más precisos.

ey.

6.Políticas de Género

Resulta de interés destacar, al finalizar el capítulo correspondiente a la República de Nicaragua, que la Corte
Suprema de ese país aprobó un Plan de Operación Global que involucra políticas de distinta índole deânidas como
estratégicas en meteria de administración de justicia. Entre ellas una "política de género", que se propone como
objetivos: mejorar e] acceso de ]as mujeres a ]a función jutisdicciona]; mejorar ]as normas de rondo y
procedimentales vinculadas con el derecho de família y las acciones que de él derivan; mejorar los
sistemas que tienden a ]a protección de ]as mujeres víctimas de vio]encia familiar y/ marita]. Para e] logro
de esas ânahdades la Corte ha criado la denominada Comisión Nacional de Género del PoderJudicial.

En lo concernente a la situación actual, cabe consignar que progresivamente aumenta la proporción de los
cuadros femeninos en la administración de justicia. Algunas cifras pueden resultar ilustrativas: de los 16 miembros de
la Corte Suprema, cuatro de ecos al día de hoy son mujeres, lo que implica un 25% de su integración. También
es significativo destacar que, en dos oportunidades en los últimos mãos, la Corte he presidida por muleres. En cuanto
a los Magistrados, es decir, a los jueces que integran los Tribunales de Apelación, un 37% son mujeres. Por ân, en
relación con los jueces el porcentaje de mujeres alcança al 66%.

Con todo, la propia información oâcial pone de manifiesto que la política de género tiene severos
obstáculos de implementación, entre los cuales se destacan primordialmente la escasez de recursos
materiales para sustentaria y el limitado compromiso que con sus princípios exhiben los propios jueces y
magistrados.

7.Conclusiones íinales

La República de Nicaragua ha seguido la üadición que es dominante en el modelo de organización de la justicia
en Centroamérica: atribuir el conjunto de competencias hndamentales al órgano supremo, cabeza del Poder
Judicial. Esmo es, la Corte Suprema deJusticia. Se ha creado un organismo auxiliar para cumph tal cometido que es el
Conde)o Nacional de ]a CarreraJudicial que, como se ha visto depende de la Corte, es presidido por el Presidente de
la Corte e integrado por tres de sus ministros. De modo que, con total claridad estamos dentro del diseão que es
común a los países identificados en el primor grupo de la clasificación propuesta en este documento.

Por otro lado, como resulta del anáhsis precedente, Nicaragua se encuentra en una fase muy reciente de câmbios
estructurales en la administración de justicia, muchos de sus institutos carecen de tradición y expet:imentación
suficiente y algunos no han sido aun efectivamente reglamentados. Es del caso reflexionar una vez más acerca de la
Efta de coordinación de políticas institucionales en América Latina. Si ella se intentara, los distintos países podrían
capitalizar las experiencias buCHas y malas ya expet:imentadas en otras reglones y sin que sea menester copiar políticas
o criterios que siempre responden a procesos históricos particulares, aprovechar con la relatividad y prudencia
exigidas para el caso, los avances y resultados obtenidos por otras naciones que poseen uadiciones y culturas
homologables.

5.Competencias disciplinadas.

EI régimen disciplinado está mijado también en la Ley de CarreraJudicial y contempla como modalidades de
responsabilidad derivadas de la actuación de jueces y magistrados las de tipo civil, penal o las propiamente
disciplinadas. La Corte Suprema y el Consejo son los únicos órganos competentes para imponer
sancionem.
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H certificado de conducta, certiülcado de conducta profesional, referencias sobre puntualidad,
antecedentes sobre sanciones disciplinadas.

H certiâcado médico de que no existe enfermedad o incapacidad que le impida desempenar el cargo y

prueba negativa en el uso de drogas ilícitas.Si bien la República de Panamá cuenta con un Consejo Judicial (2), éste presenta la característica
particular de ser un organismo de natura]eza consu]tiva en e] orden administrativo, y decisoria en e] ambito
disciplinado. Lo integra el Presidente de la Corte Suprema deJusticia (CSJ), los Presidentes de Sala de esa Corte,

el Procurador General, el Procurador de la Administración y el Presidente del Colegto Nacional dc Abogados.
EI articulo 441 del CódigoJudicial, resume sus funciones del siguiente modo:

No obstante, el art. 28 dispone que para ocupar los cargos de Magisuados de DistritoJudicial, de Jueces de
Circuito y de Jueces Municipales cuando se presente la primera vacante se procederá por la vía de ascenso,
tomando en cuenta, en primer lugar, al funcionário de la categoria lnmediatamente inferior de mayor antigüedad
en [a mesma y ]a menor hoje de servidos, siempre que reúna ]os requisitos exigidos por ]a ]ey para desempenar el

cargo superior; si hubiere una segunda vacante, ésta se someterá a concurso entre los que tienen los requisitos para
el cargo y trabajan en ]a institución y ]os aspirantes externos a] OrganoJudicia]. (3)

La Escuela Judicial, como ya se seãaló, depende de la Corte Suprema (4). Según su reglamento interno,

debe atender a ]a capacitación de Magistrados, Jueces, Fisca]es, Personeros (sic), persona] de apoyo de los
despachos judiciales y personal administrativo del õrgano Judicial y Ministerio Público. Su organización
pl:incipalmente comprende la existência de un Conselo Consultivo (integrado por un Magistrado del Pleno de la
Corte, que lo presidirá, un representante de la Procuraduría General de la Nación, el Director de Recursos
Humanos de[ órganoJudicia[, e] Director de Recursos Humanos de] Ministerio Púb]ico, y e] Director Genera] de
la Escuela Judicial) que "promulgará las directrices generales, según las políticas establecidas por el Organo
Judicial y el Ministerio Público y velará por el fiel cumplimiento de las.mesmas"; un Director General elegido por la
Corte por concurso quien executará ]as decisiones; un Director de] Organo Judicia] nombrado por e] Pleno de la
Corte que es el encargado de mantener la decida vinculación ent=re la carrera judicial y la capacitación; y, el
Director del Ministerio Público nombrado por el Procurador General de la Nación, con las mesmas funciones
que el representante del õrgano Judicial. Asimismo, cuenta con unidades académicas específicas, y Comités
Académicos de apoyo y asesoramiento de la Dirección General.

Para describir la materna disciplinada, es insoslayable recurrir a lo dispuesto en el libra l del Código
Ju(]icial. Se establece alH, la jurisdicción sancionadora en cabeza de los magistrados respecto de sus colegas de
menor jerarquía en la estructura organizativa (5). Se prevé una instancia recursiva (reconsideración) confia las
sanciones impuestas. A su vez, según el art. 287 del CódigoJudicial, la aplicación de las correcciones disciplinadas
podránc)

' l. .Asegurarla itldepetldetiúa, e#tcacia, disciplinaldecoro etl Los tribunaleslgaraTttiqara losmagtshados,

jueces, agentesdeIMitiistevioPúbLico]],ersotlals14baltertio de Administrmión de] súcia, los bette$dos de

La Carreta ]ndicial, para lo caaladmitiistrará todo Lo concerniente a eLla segPtl se di9one en este Código;
Z. Emitir oPitiiótl J .forra lar recomendaciottes sobre l)ro)factos de reglamentos relativos a ta Carreta
Tadiciai:

3. OpinarsoheProgramas de selección, cal$cacióttlc©acitación de los etm)lendas de la ramajudicialldel
MinisteàoPüb ico;

ç. ,Analiqarperiódicamente La remtlneraciótt de los eT@leadosjt+dicialesJ üIMinisterio Público, al igual

qt[e sa ré$men de seguvidadsocial,form]4lando Las recometidaciottespeHitientes;

5. Conoce-de todala'falta' contra la éüc.j«dedal;

5. Formular recomendacionespara meyorarla estrildHralorgatúqación del OrganoludicialJ elM.inistevio
Público, asícomo los ordettamieKtos l)rocesales;

7. A KaliqarLos métodoslsistemas de üabdo de los 'ieQacbosjudiciahslsugerir rejornzas;

8. Procurar qt+e se clas®qtie, ordenelpubliqae lajari$rndetlcia naciottal;J
). B,«isarpeà6dic««te la diuisión t«ütoàaLIJn«'ionalde h «dmi«ist«úó« deck:üda, co« üt«tia«a
de que se realize a cabalidad.

Las actuaciones administrativas incluso la dirección de la EscuelaJudicial y la programación y ejecución
presupuestaria son de competencia de la propia Corte, compuesta por 9 jueces elegídos por el Consejo de
Gabinete, con acuerdo del órgano Legislativo. Dichas competencias incluyen desde la creación o cierre de
julgados, hasta tareas de control sobre el desempeõo de las oficinas judiciaJes, entre otras muchas.

Con relación a las designaciones de jueces inferiores, el art 209 de la Constitución panameõa, otorga esa
competencia a la Corte Suprema deJusticia respecto de los Magist:fados de Tribunales de .Alzada, y a éstos últimos,
cuando se trate de vacantes deJuez de grado.

E] personal de las unidades judiciales es designado por el Thbunal o juez respectivo (todos elmos con arreglo a
la CarreraJudicial, según lo dispuesto por el art. 305, inc. 2 de la Constitución).

EI reglamento vigente de carreta judicial, establece que ésta quedara bojo la dirección de la CSJ, asistida por
una Comisión de Personal en cada DistritoJudicial (y otras dependencias administrativas menores), formada por
un representante de la Corte, uno del respectivo Tribunal Superior de Distrito Judicial, uno de los respectivos
Circuitos Judiciales, uno de los respectivos Juzgados Municipales, uno del Departamento de Personal, y uno del
Instituto de Defensoría de Oficio. Este órgano será, principalmente, el encargado de evacuar la documentación
apartada porlos aspirantes.

Los criterios de selección están previstos en el aft. 22 del citado reglamento y son, resumidamente, los
siguientes:

H títulos académicos obtenidos, cursos de actualización y perfeccionamiento
H cargos desempeãados en relación con la posición en concurso, mãos de servidos en el sector público o

privado, ejercicio profesional de la abogacía y experiencia docente a nível universitário.

H investigaciones, conferencias, artículos jui:ídicos, ensayos, folletos, libros, compilaciones y similares.
H conocimiento de idiomas, manejo de máquinas de nível técnico, tules como procesadoras,

computadores, micro6ilm, fotocopiadoras, etc., estudios afines.

H entrevista: apreciación subjetiva de la personalidad del aspirante.

'promot;efta indiüdualmente los Ma$strados de h Cone Suprema ü sustida, los Ma@strados de los

1. ribunales Superiores, el Procurador General de h }qaciótt, elProczirador de h Admitiistracióti, los
tiiscaks St©eriores, ]os ]aeces de Circuito, Los Fiscales de Circuito, los ]ueces Matiicipales, losPersotteros

Maná(@aleslcllalquierpartict4Lar.

EI Consejo Judicial será el encargado de admitir la denuncia por violación a las reglas éticas previstas en el
Código Judicial, sustanciar la causa correspondiente, y resolver en sesión secreta sobre la desútución, la
suspensión, la aplicación de multas o la mera amonestación a magistrados. Contra un f:do condenatorio, no hay
más recurso que la revisión ante el propio Consejo.

(3) Se establece un sistema de evaluación en el ejercicio del cargo. que realizará el jefe inmediato e infjuye en los concursos
también en el régimen disciplinado
(4) Art. 2633. Código judicial
(5) Art. 289, Códigoludicial

pera

33

(2) EI caso de Honduras y de República Dominicana. exhiben cierta peculiaridad pues poseen órganos denominados Consejas, pera
que tíene atribuídas muy limitadas funcionem.
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Con respecto a las formas de ingreso y ascenso en el PoderJudicial uruguayo, el sistema adoptado (cf. lo

prescribe la Ley Orgânica de laJudicatwa, n' 1 5.750) contempla el establecimiento de una "CarreraJudicial" que
comienza por los estratos más bafos del escalafón (8). Las condicionem de idoneidad que se exigem para cada uno
de los cargos de la magistratura depende del nível en el que se ubique el tribunal que se pretende ocupar, dentro de
la est:ructura judicial (se exigen, por caso, mayor cantidad de aços en el desempeõo de la judicatura o de la abogacía

para un cargo en el Tribunal de Apelación que los que se requieren para se' titular de unJuzgado de Paz) -
Será, en definitiva, la Suprema Corte quien aprecie los méritos de los postulantes, examinado la actuación y el

comportamiento del Juez en el desempeâo de sus funciones; para ello, se toman en cuenta, especialmente, las
anotaciones favorables o desfavorables que surjan del respectivo lega)o personal y su capacitación, con base en
criterios generales, reglamentados previamente.

Por otra parte, como punto de particular interés, cabe destacar que los nombramientos de
magistrados sólo tendrán carácter deHlnitivo dos mãos después de que la persona haya desempenado el
cargo de juez (en ese mismo puesto, o al frente de otro tribunal, o de una dependencia del Ministerio
ljüb.loco).

Debe mencionarse, a su vez, al Centro de Estudios Judiciales, que fue creado por la Suprema Corte de

Justicia el 9 de septiembre de 1996, bajo su dependencia funcional. Este instituto de formación está
encabezado por una Comisión Directiva, integrada por dos representantes de la Suprema CorteJusticia, dos de la
Facultad de Derecho de la Universidad de la República y dos del Ministerio de Educación y Cultura, cuyos
mandatos que son de naturaleza honoraria durar dos aços. Los objetivos del Centro son:

H instrumentar la organización y puesta en füncionamiento de cursos de post-grado para aspirantes a
ingresar a la Magisuatura y cargos técnicos del PoderJudicial y del Ministerio Público y Fiscal

H elaborar los programas de tules cursos
H seleccionar los profesores que tendrán a su cargo el dictado de los cursos
H establecer elmecanismo de evaluación

H realizar toda tarei, de las comprendidas en su especialidad, que le encargue la Suprema Corte deJusticia
o emerjan de acuerdos o convexos debidamente homologados por la Corporación.

Asimismo, según la Acordada que lo crer, el CEJU tiene como función ]a de "capacitar a ]os aspirantes a]
ingreso a la correra judicial a erectos de suplir las carencias de la formación universitária para el ejercicio de las
destrezas y técnicas necesarias al erecto del ejercicio de la función jurisdiccional en los cargos de inicio. Así como
incidir en ]a formación profesiona] de los jueces en actividad en las áreas que requieren actualización de
conoci:tnientos . ' '

Respecto de las potestades disciplinadas (cf. art. 100 y concordantes, ley n' 15.750), cabe destacar que
están reservadas a la Suprema Corte deJusticia de la Nación, que cuenta con órganos auxiliares de inspección para
el control del desempeóo de las unidades jurisdiccionales (por el .: División de Servidos Inspectivos) -

La Consdtución uruguaya organiza el gobierno bojo un sistema unitário. Este diseâo institucional se proyecta
hacia la estructura del PoderJudicial.

EI esquema administrativo de este poder del Estado tiene un claro perfil centralizado. Luego del dictado
de la ley n' 15.750 (del el 24/06/1985, peco después del retorno de la institucionalidad democrática), quedó
disuelto el Conse)o Superior de la Judicatura creado en el aão 1981 y sus atribuciones pasaron a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (6). Este tribunal está integrado por cinco jueces, que son elegtdos por la
Asamblea General (se necesita el voto de dos tercios del total de los miembros de la Asamblea) . La designación en
dichos cargos se realiza por un período de diez aços. En el supuesto de que el órgano seíialado no cubriera las
vacantes existentes en la Corte, dentro de los 90 dias de producidas, deberá designarse al )uez de Tribunal de
Apelaciones con mayor antiguedad, a los fines de integrar el Thbunal.

EI articulo 239 de la Constitución de Uruguay describe sintéticamente el sesgo que posee el sistema de gestión
del Poder Judicial en ese país, respecto de las facultades de administración 'nnanciera, designaciones,
superintendencia y control disciplinado:

'ArtÍcalo 239.- -A laStQrettza Cone deltisücia correQonde: (-.)

!. Ejercerla stQeàntetldencia dirediua, correMua, cotisaltiuaJ económica sobre Los Tribunales, .jurados
J demos dependefzdas delPoderJmdicia!.

}. Formt4Lar lospro)factos de presuPt4estos deLPoderltidicial,J remitirlos en sa oPortanidad alPoder

qecutiuo l)ara que êste Los incorpore a los proDeçtos de presaPtiesto reQecüuos, acoltOaãados de Las
?iodi$cacioties que estimePedinetites. (7)

+. CoK aProbaciátl de la Câmara deSenadores o etl stl recebo con la de la Comisión Permanente, notpzbrar

los ciadadattos qae bati de comPotter los TTibattales deApeLaciones, ciãendo sa designaciótt a los siguietttes
reqnis tos:

i. Aluoto conforme de três de sas miembros, para candidatos qaePene7ieRlan a la ]udicatara o al
Mitlisterio Pzíbliço,J

). aluoto conforme de centro,para candidatos qme tlo tetigati las caridades delpárrafo anterior.
5. }qombrar a los ]aeces letrados de todos los gradosJ dettominaciones, tiecesitándose, en cada caso, La

maOoría absoluta deLtotalde co?pQonentes de h Suprema Cone.

].stop nomlwamientos tendrâti caráderde tl@tiitiuos desde elmometlto en qae sel)roduRçan, CHanü recaíram

cobre ciudadanos qae]aPertenedan, con anhHüedad& dos aftas, a La ]Kdicatura, aLMi7iisterio Públicos
Fisçalo a lalKsticia de Pa % en destinos qae deban serdesetlQeãadosl)orabogados.

It faces l.errados ittterittos, por un pedido de dos aços, a cotttar desde Lafecba & tlotnbramiento,apor el
nis7tzo tietl©o tendrán ese caráúerlos ciadadattos qae reciétt ittgesen a laMa@stratura

)nratlte elperíodo de itlterinato, la StQrema Codex)odre retlzouer en CLtalqt+ier momento atIRe:(l--#trado
.nteritlo,pormaOoría absoluta deLtotaldesKsmiembros. Venddo eltéTltzitto delinterinato, elnombramiento
se cottsiderará con$rmado depleno derecbo.

;. Nombrara los De4etlsores de Qjicio l)ermanetitesla loslueces de Pa:d)or maDoría absolt4ta deLtotal
cle coPl®onentes de la Suprema Corte delt4stida.

'. }qomhar, l)romouer) desütairpor sí, mediante el Dolo conforme ü ctiaho de sas cotnPonetites, los

!pnpleadosdelPoderladicial conÍormea lo diQaesto eti losaüícKlos58 a 66, en lo qae correQonda. (...)"

(6) EI órgano había sido creado en el aóo 1 98 1 por las autoridades de facto. Fue disuelto a oartir de la recondticción democrática del
país, en el marcode unaamplia reformajurisdiccional. ' ''' '''''''' --- - - -'-
(7) Cf. art. 220 Conseitución de la República Oriental del Uruguay.
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(8) No obstante (cf. art. 78. Ley n 5.750) excepcionalmente podrá obviarse aquém requisito
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H VENEZUIELA 2. PAÍSES EN LOS QUE LOS ÓRGANOS ESPECÍFICOS PARA LA
ORGANIZACIÕN Y EL CONTROL DE LA JUDICATURA
PRESENTAN UNA CLARA SUBORDINACION JERARQUICA
RESPECTO OTRAS INSTÂNCIASEI caso de la República Bohvariana de Venezuela, presente particularidades que no pueden dejar de

mencionasse.

En el aâo 1969, este país creó el Conse)o de laJudicatura, constituyendo de ese modo lo que probablemente
sea la primera experiencia institucional de esa índole, consagrada en la legislación de América del Sur. Sin
embargo, pese a que el 23 de enero de 1 999 comenzó a regra una nueva ley orgânica para el existente Conselo, en
noviembre de ese mesmo aão, la Asamblea Nacional Constituyente (convocada para elaborar la nueva
Constitución Nacional) lo disolvió. Otro tanto ocunió con la Corte Suprema deJusticia. Se creó en reemplazo del
Consejo una Dirección Ejecutiva de la Magistratura (DEM), subordinada al también flamante Tribunal
Supremo deJusticia (I'SJ) que, claro está, ocupó el lugar de la eliminada Corte.(9)

En el marco de un nuevo diseão del Estado es que se definen entonces, las líneas pl:incipales del nuevo
sistema de justicia venezolano.

Las potestades meramente administrativas de] Poder Judicial de Venezuela (que incluyen las
reglamentarias, disciplinadas, âmancieras, de gestión de recursos humanos, distribución de unidades, e incluso la

iniciativa pmlamentaria)(lO), como ya se seâaló, están en cabeza del Tribunal Supremo de Justicia, que las
mstrumenta por conducto de su Junta Directiva, y de la DEM (que cuenta con oficinas regionales). EI Director
Executivo es hbremente designado y removido por la Sala Plena del TSJ, y aquém a su vez puede nombrar y destituir
libremente a los 3 miembros de la Coordinación General, órgano de gestión y supervisión de la DEM.

Según los artículos 255, 263, 264, 270 y concordantes de la Constitución y sus normas reglamentarias el
ingreso a la CarreraJudicial y el ascenso de los jueces se cumpre mediante concursos públicos de oposición; la
organización de estou últimos, está a cargo de la Escuela Judicial (que depende de la Dirección Executiva de la
Magistratura, a su vez como ya se mencionó subordinada al THbunal Supremo). Finalmente, su designación (ta]
como ocurre con los empleados y füncionarios) está a cargo del propio TSJ .

EI nombramiento de los integrantes del Tribunal Supremo deJusticia, cuyos miembros son elegídos por un
período de 1 2 mãos, resulta de un sistema de concursos completo, en el que interviene el denominado "Comité de
Postulaciones Judiciales" (integrado por miembros electos por la Asamblea, y distintos sectores de la sociedad), el
"Comité Moral Republicano"(integrado por el Defensor del Pueblo, el Fiscal General y el Contralor General) y,
por último, la Asamblea Nacional.

La Escuela Nacional de la Magistratura (creada por la LOTSJ, art. 1 7) también es un órgano dependiente
jerárquica, organizativa y ftJncionalmente de la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia. Funciona como un
centro de formación de los jueces y de los demos integrantes del Poder Judicial, y las políticas que executa son
aquellas dictadas por la Sala Plena del TSJ. Su organización interna se estructura basicamente, con una Dirección
General (a cargo de un Magistrado), un Consejo Directivo, y un Consejo Asesor.

Con respecto al sistema disciplinado, el art. 1 7 de la LOTSJ creó la Inspectoría General de Tribunales, cuya
hnción esencial es inspeccionar y vigilar en tanto órgano del Tribunal Supremo de Justicia a los tribunales
inferiores de la República. De esta manera, se detalla el mandato general contenido en el art. 265 de la
Constitución Nacional, que asigna al TSJ la inspección y vigilância de los tribunales de la República y de las
Defensorías Públicas, y dispone que la Jurisdicción disciplinada judicial está a cargo de los tribundes disciplinados
que determine la ley (con base en un régíínen público, oral y breve, sustentado en el Código de Ética'del Juiz
Venezolano, que según surge de la información oficial emanada del propio THbunal Supremo aún no ha sido
aprobado)

(9) Su ley ot'genica fue aprobada el 1 9 de maço de 2004
( i 0) Cf. ley orgânica, art. 6
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H COSTARICA EI mandato de los Ministros dura ocho aííos y elmos se considerarán reelegidos por iguales períodos, salvo
que la votación de no menos de las dos terceras partes del total de los miembros de la Asamblea Legislativa,
acuerde lo contrario. No puede elegirse a quien mantenga lazos de consanguineidad o afinidad hasta el tercer

grado inclusive con algún miembro ya existente de la Corte.
EI importante papel atribuído a la instancia comera del sistema, queda perfectamente expresado en el texto del

art. 1 67, cuando resuelve que para la discusión y aprobación de leyes que se reãeran al funcionamiento del Poder

Judicial la Corte deberá ser consultada inexcusablemente, salvo que medie el voto de las dos terceras
partes de la Asamblea.

Las disposiciones constituciondes se hallan complementadas por las que oportunamente fueron insertas en la
Ley Orgânica del Poder Judicial (en adelante P.J.), a cuyo análisis dedicamos el próximo apartado. EI siguente
gráfico facilitará la menor compresión de los apartados siguaentes:

(Fuente:http://www. cejamericas.org/reporte/ )

1. Consideraciones preliminares.

Costa Rica, país de larga tradición institucional y democrática, ha organizado la administración de lusdcia
como otros países de Centro América, atribuyéndole un peso muy dominante a La Corte Suprema, cuyo número
de miembros es determinado por ley, pelo que siempre es muy numeroso y trabaja dividido en distintas Salas. A
los erectos de cumprimentar sus hnciones administrativas y disciplinadas existe un órgano dependiente de la
Corte denominado Consejo Superior. Por su parte, el Consejo de la Judicatura, de modestas competencias y
dependiente también de la Corte, participa en las tareas de Selección. Existe una Escuela Judicial a la que nos
referiremos de manera específica en el último apartado de este capítulo.

Pueden mencionarse en esta introducción algunos hechos relevantes relacionados con los sistemas judiciales
y su funcionamiento:

R Ett elperíodo transcurrido etttre 2001J2003 [a catltidaddejueces en Costa B,ica ba aumentado etl nn 12'/o. Mientras tanto, La

antidadde DeÍettsoresPúbLicos ba çrecido 24'/o üsü 200 la 2004. E.n eLmismo período La catlüdadde.Rscales anttzetttó 15o/o,=yLos

policíasjüdiàales 10'/o.

b E.ntre Losaãos200 1 a12004 elpresul)}testo destinado alSectorlt4sticia auttzentóütt 2 1'/o.

l Ett €1 mesmo período de üe17Oo, elpresupuesto desüttado al PoderJudicial aumento un 24,1'/o. Sita etlzbarHO, en el caso del

Ministevio I'úblico, SHjtnandamiento se redÜo en un 1.8a/o.

b E.líndice de liü@osidad re4ecto a la totalidadde causas ingesaüs alsistemajudicialdisminuDó etl Costa Rica att 6,9'/. delaão

2002 a 2003. 1)e la mioma maneta, elnümero de cangas resaeltasporelPoder] diciaLdecaDó en nn 4,9'/o: Inspección Judicial Contraloría de Servidos

.as itlstitticiones qlle con+orllzan elsectorjasticia en Costa B.ica son elPoderludidal (del qae &pettütt, además ü Los trio ttales

ie jtisticia, el Cottseyo de la ]üdicatara, el Mitiisterio Público, La DeÍensa Pública J el Organismo de \nuestigación ]adicial), el

Witiisterio de ]tlsticiaJ Grada, la Prociiraclaría General de La'B.el)ública, La DeÍensoría de los }labitatltesJ la ComisióttNaciottal
para el Mdoramietito de La .4dministración de ]asticia. Asimismo, al intehor del t'odor Judicial adúan como auxiliares de La

idministraciótl dejtisücia h Escuela]udicial, et Cena'o Electrónico de In4ormaciótl ]nri4radettciaLJelA rcbiuoJReÚstroslndiciales.
.guaLmente, eústen órHattos qae dependeu &l Colisão Si4perior que tienen como jKnción l)rittciPal uelarpor el corrido semidoJ
disciplina de Losfütldonarios delPo&r]adicial: InQeccióK ]adicial.y C07itraLoda de Servidos. Elpaís ementa comi ünapolicía ttacional
preuenüua qne dePe7ide deIMitlisterio de SeguridadPública.

E.[PrestQuesto total destinado a] sectorjusücia en e] aão 2004 jae de ]O1.586. 715.545 caLoRes, Lo que equivale a US$
/// l+x /hl z/

J

2. Aspectos estructurales definidos por el texto constitucional

Es de resaltar que los ovos órganos que integran el sistema no se encuentran mencionados en la

Constitución, la que remate su eventual existencia al dictado de las leyes respectivas. EI art. 1 52 de aquelJa establece
que

Dirección Executiva Centro Electrónico
de Información

Jurisprudencial3.1PoderjKdicialse derceporLa Corte St4)rema de.jusüciall)orlas demos tübt+ttales que estableRça la le).

.n Cone SIQrema de ]usücia es el hbunalsKperior dela'oderludicial,J de eLla del)enden Los tàbünales,
fnncionüriosle17©leados en eLramojadicial, sinperltticio de lo qne diQotie esta Cotlstitución sobre sewicio

Ambito Jurisdiccional Ambito Administrativo Ambito Auxiliar de Justicia

Arücalo 157.- La Cone Suprema de ]asticia estarájor7nada por [os Ma@strados quejnerett necesarios

para el baen servido; swátt ehgidospor la-Asamblea \.egislatiua, la dual integrará las diuersm Salas qae

ndique la lg. l-a dismittnúón det tlümero de Ma@strados, ct4alqaiera que êste Ihgue a ser, solo podia
icordarse preuios todos los trâmites diq)gestos para las r4ormas parciales a esta Cotistiti4dótl. (El4orma
:onstitllcional 1 749 de 8 dejKtlio de 1954)

(Fuente: http://www.poder-judicial.go.cr/)

En el mesmo nível jerárquico que el Consejo Superior, se ubica al Consejo de laJ udicatura
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3. La Ley Orgânica del PoderJudicial. 22. L-nsdemás qaeseãalanla ConsütKciónT'olíticallaslOes". (Asír$oT7}zadopor\-OEq' 7728del 15de
diciembre & 1997).

En esta normativa se incluye la creación del Consejo Superior del PJ., reformado por la Ley NO 7728 del 15
de diciembre de 1997. Como resulta de la enumeración precedente los poderes del máximo uibunal son amplísimos. Todas las

cuestiones administrativas y disciplinadas son de su anal resolución y además según el inc. 21 del dispositivo
transcripto y otras normas que lo exp]icitan, posee competencias propias de un tribunal de casación de última
instancia. Una de sus Salas cumple especificamente esas hnciones.

3. 1 . Las extendidas competencias de la Corte Suprema.

EI art. 48 ratifica la disposición constitucional que atribuye a la Corte el carácter de Thbunal Supremo con
facultades de gobierno y reglamentación. En el art. 59 se enumeran sus competencias, del siguiente modo: 3.2. EI Consejo Superior del PJ

Corre4onde a La Corte Suprema ülusüda:
1. 1nÍormar a Los oiros Poderes ülEstado en los asatttos en qae la Cottstitació7i o las Lhes determinem que

sea consultada,J emitir sn oPiHiótl, cuattdo sea requerida, acerca de lospr(abetos de reforma a La le@slación

çodUicada o los qae a#eden la orgatiiqación o elfancionamietito delPoderladicial.
2. ProPoner las rejortnas ledslatiuas J reglamentaTias qae jKWue cottuenieKtes para mqorar la

dminist.aàón &ja'ti'i'.
3. A4)rodar eLproDecto depresi4paesto delPoderlKdicial, el ci4al, lltla ue7.l)romtllgado por la Asamblea
Le@slatiua, Doará dectüarpormedio &l Consdo.

7. Promulgar,por itliciatiuaProPia o aProPuesta ülCoRseyo SupeàordelPoderladicial, los reglamentos

ititernosde ordettlsewicio qne estimePertinentes.

9. N07nbrarenpr@iedada losmiembros delCotlsdo SuPeriordeLPoderladicial, losin4ectoresHenerales
deltTibunalde la inQecciótljudiciat, los jilecesde casadónllosdelostãb nalescoLeÚados, eLFiscaLGeneral

e v4úbüc., elDire.to.J elSnbdi«'tor el O' nis«-o de in«suga'ió« ]«diáal;-'imãs«,o, aljeÍ.J'l
su bebe de La Dejetlsa ]' áulica.

Guardo se trate defutlciottarios nombradospor utl pedido deteTppzitlado, la Cone deberã realiRaretn euo
tiombramietlto en la pàmera sesiótt ordinaha de diciembre etl que termine el período J [os nombrados

[omaránposesiótl elpàmerdía hábil de entro siguiemte.

También le correQonde a la Cone, Kombrara los suplerltes de losfuncionarios mettcionados en este incisa.

10. ConocerelinÍormeanualdeLCotlsdo SuperiordeLPoderliidicial.
11. .Adoçar el conocimiento J la &cisión de los asutttos de c077Oetencia del Consolo Superior del Poder
]ndidal, caindo asÍse diq)otlga eK sesión conuocctda a solicitam de cinco de sus miembros o de stl Presidente,

porsitlq)le maDoría de La Cone.

Desde qwe representa la solicitHd de auocamietlto, se suspende La dedsiótt delasanto parPaHe del Consdo

Superior delPoderludidal, mientras La Corte no se pronatlcie, sita ped14icio de Im medidas cautelares qKe

di4onHa la Cone. l-a Corte disparará de an mesa)ara resoluerelasutlto qae disparo auocarante elLa. En
talsapaesto, elagotamiento de la uia admitiistraüua seprodadra coH la comunicación delacuerü$ttalü la

Cone. Aldi9onereLauocamietlto,podráordetiarsesKQetl&rlosefedosdelacuerdo delConsejo.
12. EjercereLrégtmen disdplinario sobre susProPios miembrosJLos &lConseyo StipeT'iordelPoderludicial,

an laforma di9aesta en esta l-.Q.

15. t'roPoner, a laAsambleaLeÚslaüua, la creaciótt de Despacbosltldiciales evi los Itlgaresllm matérias

qt4e estimo necesario para el buen sewiciopúblico.

16. Refündirdos o más despacbosjHdiciales en Hno solo o diuidirlos, trasladarlosde sede,jÜarles h respectiva

c077®etenda territoàalll)ormateria, tomando en consideración elmdorseruicio público.

l.ambién podre asignarle cotl4)etencia e$eãaliqda a alto o vários de$acbos, para que conoRçan de
&termitiados aszintos, dentro de una mioma mateàa, ocorridos etl nna o unhas circunscriPciones o en todo el

te atado naciona!.

21. Emitir s directrizes sobre los alcances de las normas, Guardo se esüme necesarioPara bater electivo el

p'indPio «nsüt«ú«alüj%'ti'i'p""t'JC«:plid'.

Í..)

6..J

EI art. 67 de la ley hace referencia la Conselo Superior, definiéndolo como un órgano subordinado a la Corte
Suprema de Justicia, al que le corresponde exercer la administración y disciplina de ese Poder, con el
propósito de asegurar la independencia, eficiencia, corrección y decoro de los txibunales y de garantizar los
beneâcios de la carreta judicial. Según el art. 69 el Consejo estará integrado por cinco miembros, cuatro de ellas
serán funcionários del PoderJudicial y un abogado externo, todos de reconocida competencia.

'IAüÍculo 70. ELI)residente de la Cone es, a sa ueh elPresidente del Consejo. l-ns restantes miembros
serás nombrados, livremente, poria Cone, porpeTíoüs de seis aãoslno podrá7i ser reeleitos, saldo qí4e las

ires CHaHasPartes del total de losMa$strados acuerden lo contrario."

Las competencias del Cuerpo están así regladas

'lAHícnlo 81. ComeQon& alCotlsqo SiQehor&lPo&rJKdicial:
1. E:jecntar política administrativa ÜLPoderliidicial, detlho de los lineamientos estabhcidosporla

CodeSuprema deJHsüda.
2. Designar, con exc@ción de hs qne cone$onden a La CoM, a losjundonarios qae admitlistran

jKsticia, de conjormidadcott Im normas legahslreglametltavias corre»ondientes; traslaürlos,prouisionaLo
i©nitiuametite, sn9enderloslcottcederLes licettcias cota gole de sueldo o sita éLJ remouerlos, todo con arregh de

.as diQosiãones corre Qondientes, sita Pe Üi4ido de laspotesta&s aMbaidas alPresidente.

}. DesignarfuKcionarios interittos o sWLentes que admitlistratl jt+sticia, cuattdo se c07@rmebe qne los

DeQacbos tlo se encontrarett aldía.
}. Eje.ce,lapotestaddi:úPlina.ia «Q..to & los se«ido«sjKdi'i'le', d' conho'miüd«« L. l J i

petjt+icio de lasjacHltades conÍeàdas a la CortePLena, aLPresidetlte de la Conelal TribattaLde La InQecciótl

7. Aprovar o ip@robarLa designación delpersonalsnbalterno qHe biciere caüjde administrativo eti SH

«QeMuo De9wbo, &pa.tam.nto « ®ànaj«di'ial. Alb'"'h, «à$c"á q«' el«mbr'mie"t' " bq'
ajustado alprocedimiento estabLecidopara eito etl elE.statt+to de Servido .IKdicial.

8.(DerogadoporL-ON' 7728 del 15dediciembrede 1997).
9. Rtsoluersobre los reclamos de carácterecotlómico que se bagatt alPoderlt4dicial, etl cualqaiu conceito,

Jordenara los sen,idoresji4diciales, los reitltegros de dineros qKeprocedatl conforme a h lq.

0. B.esoluersobrelas licitacioneslsolicitara la Codex'lera qne acaerde las e>Pr®iaciotles de ittmaebles

o Laa#edaciótt de derecbosreahs qne ititeresenalPoderlt4dicial. (.-)

15. Diri$r, l)hn©car, organiqarJ coordenar ]as acüuidades administraüuas del Poder ]RdicialJ

proPotter a la Cone, los reglameHtos corre9ondientes.

6. Conocerlaprobare]atltQr(Dedo de T'resa])cesto delPoder] dicial.

.í. é-)

27. é-J

12. (-.)
/-3. é..)
]4. (.-)

17. (.-)
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18. Coriocer en aluada, en los casos establecidos l)or la lg o por el regimento, de lo resuelto t)or el

)irector o elSwbdiredorE:jecntiuos. (-.)CHattdo exisüere dt4da sobre si tln asanto es o no es de cona)etettcia

ielConsdo, este resolverá, saldo qHe elcon$içto sea cota la Cone StQrema delHsücia, en elcttalse estafa a lo
cine esta resuelua; ett atnbos casos sita recz4rso alguma.

3.tt ct'aLqHier caso, todas laspotestades del Consdo respeito de los seruidoresjKdiciales corre$onderán a

La Cone Plena, caindo se trate deMa$shadospropietarios o stQlentes."

5. B.ecomendar al Cona qo Directivo de la Escaelaludicialla it@lementacióti de cllrsos de c@acitación.

De acuerdo a lo que se adelantara, es posible percibir que el papel del Consejo de laJudicatura en Costa Rica

es, probablemente, el de menor signlficación en términos comparados, en razón de las escusas competencias que
formalmente tiene asignadas legalmente. Ello, sin perjuicio de que, más alia de la letra de la ley, su papel pueda en
los hechos, ser más significativo del que aparece.

En la meteria que aqui tratamos encontramos disposiciones de interés en diversos cuerpos legdes. La Ley
Orgânica establece un conjunto de requisitos para el desempeâo de funciones judiciales. EI art. 12 doce que es
necesario que las personas de que se trate estén capacitadas mental y fisicamente, y que no podrán ser
nombradas las personas contra quienes haya recaído auto Hlrme de apertura a juicio; tampoco los
condenados por delito a pena de prisión; los que estén sometidos a pena de inhabilitación para el
desempeão de cargos u ofícios públicos; ni los declarados judicialmente en estado de quiebra o insolvencia;
los que habitualmente ingieran bebidas alcohólicas en forma excesiva, consuman drogas no autorizadas o
tengan trastornos graves de conducta, de modo que puedan afectar la continuidad y la e6iciencia del
servido. (Así reformado por Ley N' 7728 del 1 5 de diciembre de 1 997).

EI Articulo 14 prevé que cuando quedare vacante un puesto de administración de justicia, con la
excepción del de Magistrado, para llenar la vacante en propiedad, la Corte o el Consejo deberán pedir al
ConseJO de la Judicatura que le envie una terna constituída entre los ftlncionarios elegibles. SÍ abierto el
concurso no se presentare ningún candidato, se seguirá el procedimiento establecido en la Ley de
Carreta Tudicial.

Igual procedimiento se aplicará para hacer un nombramiento interino por más de três meses.
Resulta de interés transcribir la regia que exige caución para exercer el cargo, por ser relativamente inusual en el

marco de la legislación comparada:

..4rtícaLo 19. Para poder exercer tJálidametite los cargos, los ma@strados debeH render caadón por la suma

correQotidieTtte a ueitltiocbo salários base. L-as miembros deLConsdo SuperiordeLPoder] dicial, eIDiredor
Ejecutiuo, e]St4bdirectorÊjecutiuo, eIAuclitor, el]4eJSu Ude de Los D®adametltosFinanciero CotltableJ
de P«p"d"'í', lo.je4es de 1 : S«.io«e: de T«o.ed«J d' .ALm«'éw,JI«jde'J 'n'argaü: de I': «iü&'
administratiu.s reÚonaleslsabreÚonales, la «ndiráKpo'''t«ce s'l«àos base; losjH«e' de c's"iónJLos
jaeces del TàbKnal Colegiada, por siete saladas base; losjKeces, por cüatro salários bases todos Los demos

semidores delPoderJHdicial, qneportçydebati rendirgaralttía, porões salários base. Esta diQosiciótl no
ço,}zl)rende a los suplentes nia Los interinos que st+stituOan a un seruidorjt4dicialpo ütt tiemPo «zetlor de hes

Para los rectos de este artÍcHlo, se etltevl&raporsalario base elsalario base metlsaaldelo©cinista l delPodn

] dicial, deacaerdo con la relaciótt dep«estosdelaL-qdePresl@aesto Ordinário delaBúpública. '

meses

Para sadsfacer estou cometidos el Consejo Superior cuenta con diversas dependencias: el Tribunal de la
Inspección Judicial, la Dirección Ejecutiva, la Auditoria, la Escuela Judicial, el Departamento de
Planiíicación, el Centro Electrónico de Información Jurisprudencial, el Departamento de Personal y
cualquiera otra establecida por ley, reglamento o acuerdo de la Corte.

Asimismo, "dependerán del Consejo, pelo únicamente en lo administrativo y no en lo técnico profesional, el
Ministerio Público, el Organismo de Invesdgación Judicial y la Defensa Pública". (Así reformado por Ley N'
7728 del 1 5 de diciembre de 1 997).

3.3. Acerca de las auditorias

AI tiempo de sanción de la Ley Orgânica, el legislador incluyó en el art. 89, un Departamento de Auditoria
dependiente del Consejo, a cargo de un Auditor Jefe que debería ser costarricense, mayor de treinta aços
licenciado en Ciencias Económicas, incorporado al Colegio de Contadores Públicos autorizados de Costa Rica; y
poseer conocimientos y amplia experiencia sobre el manejo de las disposiciones legales que rigen la
Administración Pública. Sin embargo, esta dispoÉición fue considerada inconstitucional por la Corte que, en
consecuencia procedió a derogarla. En afecto, el Pleno en sesión del 14/11/02, acogió el informe de los
Magistrados Solís y Vergas y decidió que es ella la Jerarquía máxima de la administración del PJ. y que las
atribuciones asignadas por la Ley N' 8282 "Ley General de Contrai Interno" al Jerarca, deben ser entendidas
:omo üaüas 2.. \2. ç.opte," . . . en consecneKcia,fue drogado en Lo cotldncetite elaHícalo 89 de la L-q Orgânica deLPoderludiàal, en

aaltto diçha tlor7}za diq)onça e:4resamente qKe la.Aaditoríalntertla dela'oderl14diciaL&pendía deLConsqo Superior. Corri. se djjo, a

partirde la entrada en uigencia de la \ a 8292, eljerarca de diabo órgano pesa a seria Cone Suprema de .ltistida'

4. Formación y selección.

La ley N' 51 55/73 dio origen al Consejo de la Judicatura, sufriendo reformas por parte de la ley 7338/93
que creó la CarreraJudicial.

La normativa establece que:

bârücttLo 71 . EIConsejo de !a] dicatt+ra estará integradopor:

a. UnMagistraü, qaienlopresidirá.

b. UnintegrantedelCotisdoSHpeíiordeLPoderlHdidal.

c. UnintegantedelConsdoDirecüuodelaEscuelaltldicial.
d. DosluecesSuperiores qt+e conoRçan de diuersamateria

1. idos hs miembros del Cottseyo serâtt tlombrados por la Cone Suprema de ]%sticia para pedidos de do\

aííos;Podrátt ser reek@dos. DeprodHcirse ana acinte atttes deluettcimietito ülplaqo, eln07}zbramietlto del
stisütato se barápor elresto deLperioü.

Artícah72. SerátiatribaãonesdelCotisejo de lalndicatKra:

1. DetermitlarLoscomponetites qKesecal$caráttpara cada conctlrso, sitlPeÜaicio pelos qual)orlqdebatl
Lnclairse,J reagi nata la cal$cación cone 4)ondiente.

!. Integar los tribanales exanzinadores çoti afogados especializados o ü reconocida traDectoíia e7i sn
calpOo projesional, etl Lamateria de qae se bate

}. E.tluiarala Cone Suprema delasticia o aLConsqo SHPeriordelPoder.jt4dicial, según coT"re$ortda, las
tentas de eleÜbles qt+e lepidan.

q-. ConuocaraconcursosParclcot@letarelre@stro de ehgibles.

Por otra parte, la Ley de la CarreraJudicial, que hemos mencionado más arriba, también contiene mandatos
relativos a las designaciones y ejercicio de los cargos judiciales. En su art. 21 doce:

IAlhacerlos rlombramientosParaPuestos que baBaR qt4edado bacantes, la CoHeprocarará darpreÍeretlcia,

}n igualada de condiciotlespersonahs) de c07}®etetlcia para el dese7}Qeão de los cargos, a lasPersottas qne

figa'en c.w:o «.«idoresjadidal". L',: «"en«s «,áH ««cedidos con b.se e« I' ®ú.«úa, I' «ti@edMJ
cnalesquiera otrosfaúores qae lojastjiquen.

..4lücalo 22.Los afogados, bacbilleres en lhes o egresados de la Facaltadde Derecbo tendrán preÍeretlda

;abre los qae no lo mean,para seruircargos de Mmittishacióti dejiisticia saldo que se etnaentrett en alguma de

los çasosPreuistos en elaMmh 14, de la L-q Orgânica delPoder.jz4dicial. Los abagaüs seránpre4eridos a

los bacbilkresJ éstos a los egresados.

Arücuh 23. CorreQonde aIDepaHamento dePersonalbaçerla seLección de los candiiiatos elegiblespara

""P" 'argosjHdiàale:, salvo diQosi.ióH I'Bale« «nha'io.

Articulo 24.L-a selecãótt se barápormedio de cotlctlrsos de oposiciótilde atltecedetltes etl los que se admitirá

úniçametlte a qt4ienes lletten Los requisitos que establece eLCapítalo V. (...)
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FKÍSES EN LOS QUE LOS ÓRGANOS ESPECÍFICOS FERA LA ORGANIZACIÓN Y EL CONTROL
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Las transcliptas y ovas normas de mayor detalhe son las que regulam los nombramientos del personal de la
justicia, mediante un procedimiento que da prioridad a la persona que ya se desempeõa en el sistema. Los ascensos
pólo se veriíicarán mediante concursos y examen de idoneidad.

También existen reglas aqui, vinculadas con el nombramiento de los funcionários que administram justicia. La
Correra está destinada a lograr más perfeccionamiento e lo que respecta al ingreso, como a los traslados y
ascensor. Pueden ingresar a la Carreta todos los abogados del país que reúnan los requisitos exigidos y
que hayan aprobado los concursos.

Dice el att 73 que:

E.l Comido de La ] dicattira &berâ realizar, periódicame7ite, los concursos de antecedentes) de oPosición

para el ittgesoJ el ascenso dentro de la caneta, simultânea o s@aradamente. Bebera conuocarlos para
formadas lista de ele@bles, annque no se btlbieranpresentado uacatttes."

?q.rüçKlo 74. 1--aspavücipatltes serás examinadoslcali$caüs en relaciótt cota su e:<PerieticialantiAuedad

3n eLPKesto, así como el rendimietito, la c4acidad demostradaJ la calidcid del se7'úào en los l)24estos

anteriormente desell@efíados, deKtrolji+era delPoderltldicial; además en relación con los ctlrsos realizados

iütiewtes alpKestoJ de esPecialiqaciótl, el üellOo de egerdcio en la ensefianqa nttiuersitaria=y las obras de

inuestig(uiótt o ü diualgación qae bubierattl)Kblicado.

Se les baráti, también, entrevistas personales J exámenes, qtle versarátt sobre su }ersonalidad, SHS

conocimietttos eti la eQecialidadJ en La témicajt4dicialpopia delPnesto a que a4ireti, sita P@aicio de
ordettarlaspruebas médium:ypsicoLó@cas que se estimei conuenietltes."

:Artíctilo 75. Eltrib aLexaminadt)rcal@caráalosconcarsantesdeacuerdo con lamateàa de qaese tratei

Eottforme se reglamente por La Cone Suprema de ]tlstida. L-as personas que aprobaren el concurso serás

Inscritas en elRe$stro dela Caneta, con indicación delgrado qze octQarán en elescalaÍón. Se Lescom nicarã

sa acePtaciótl. tqo seta 4robado eLcaHdidato qae obteviga aba nota mettoralsetentaporciento.

E.tt los concursosPara llenarplaRas, ck acuerdo con los mouimientos de personal)parajormar listas de

!hÚbLes, los padciPatltes serás tomados etl caettta para sa ingeso segútt el ordett de las cal$cacioties

abtetlidasporcada ano, aparürde La más alta. (. . .)"

Como se puede apreciar, el presupuesto destinado al PoderJudicial aumentó en el período comprendido
entre [os aços 2001 a] 2004, un 24,1%. En e] caso de] Ministerio Púb]ico y ]a Defenda Púb]ica órganos
pertenecientes al Poder Judicial las cifras muestran distintas tendências en su evolución. Mientras el órgano de
persecución penal vio su presupuesto reducido en 1 ,8%, la Defensa Pública lo vio incrementado en 22,9%.

En el Plan del Prcsupuesto del aõo 2004 y la Distribución Porcentual del Costo del Recurso Humano, se
desprende que el 38,9% es destinado al servido jurisdiccional, mientras que el 24,5% se dirige a la
Dirección Administrativa y otros órganos de apoyo; el 21,9% se destina a personal del Organismo de
Investigación Judicial; 1 1,6% al Ministerio Público y 7,4% a la Defensa Pública. Se seãala quc el Servido de
Notariado representa un cosmo de 303.650.450,00 colones (665.100 dólares), mientras que el Servido deJusticia
de Transito asciende a 2.525.033.546,00 colones (5.53 1 .41 0,42 dólares) .

(fuente: http://www.cejamericas.org/reporte/)

5. Financiamiento.
6. Disciplina. Reglamento

En Costa Rica existe el mandato Constitucional que dispone que en el presupuesto de la República,
necesariamente, se doba destinar al Poder Judicial una suma no menor del seis por ciento de los ingresos
ordinários calculados para el aâo económico. Según la Ley de Presupuesto de la República de 2004, al Poder

Judicial le correspondia como mínimo const:itucional una cantidad de 64.1 87.964.000 colones. Sin embai:go, se le
dotó de un total de 78.1 60.451 .000 colones.

Sin perjuicio de lo que ya se ha expresado en esta meteria al enumerar las competencias de los distintos
órganos existentes, Corte Suprema, Consejo Superior o Consejo de la Judicatura y Carrera Judicial, conviene
poner de resalto algunas disposiciones específicas vinculadas con la cuestión que aqui tratamos.

La Ley Orgânica en su art. 1 8 dice:

"Cuando la Corte St+prema de ]üsücia o elCotlsdo SuperiordelPoderludicial, ett su caso, tenra duü sobe

la correcdótt de cíialqt4iersemidorjt+dicial, de moü qKe se déz4napérdiü de camBaR qa,podre s@ararlo de sn

cargo para elmdor sewiciopúblico. CKando no se trate defHnciotlarios o e7}Oleados de cot$anqa, deterá

tramitarse la correspondiente injormacióti, en cun4)timiento del debico p'aceso, que garantice el dwecbo de
ãefensa ãelànteresaào. "

En el art. 25 del mismo Cuerpo se establecen distintas causales por las cuales un Magistrado Juiz no podre
intervenir en determinadas causas. Ellas se vinculan a las razones de parentesco, amistad, sociedad, etc respecto
de algunas de las partes que, en obras legislaciones se tratan como motivos de excusación. EI art. 27 seãala las
causas de suspensión y el 28 las de destitución:

Artícülo 27. L-DS semidores que dese7@eãanpuestosjudiciales serás snQendidosporlassiguientes caasas=

1. Hallarse detenidospreuenü ameHtelmientrasdure esa medida.
2. Haberse dictaü Ganha ellas auto .Prme de aPerttira ajuicio, por cuakuier delito, doloso o culposo,

:omeüdo eti elerdcio desusjKncioKes. l-a s Qensiónse ueH#carâsila CortePkna o elConsejo Superior,
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Presupuesto del Sector Público destinado a Justicia

PoderJudícial Ministerio de Justicia

Aóo
Colones de
cada aóo

Dólares de
cada aóo

Colones de
cada aílo

Dólares de
cada af\o Tipo de cambi

2001 45.355.925.000 137.927.031 14.950.386.266 45.464.013 328.84

2002 57.610.914.000 160.252.890 16.615.787.744 46.219.159 359,5

2003 75.597.125.673 189.847.126 19.286.326.810 48.433.769 398.2

2004 78.160.451.000 171.220.511 22.018.192.000 48.233.679 456.49

Presupuesto total destinado al Sector Público
Aóo Colones de cada aóo Dólares de cada aóo Tipo de câmbio

2001 708.427.722.986 2.754.323.449 328.84

2002 788.620.250.000 2.193.658.554 359.5

2003 951.946.326.345 2.390.623.622 398.2
2004 1.069.799.400.000 2.345.533.046 456.49
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PAÍSES EN LOS QUE LOS ÕRGANOS ESPECÍFICOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL CONTROL
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segue corresponda, La considerará cotlueniente, por la natwraleqa de los llecbos ahibnidoslpara obtetlm atl

menor sen)ido público. ]'ara eito, la aatoridadjudidal que conoqca delasunto, comunicará, a la Corte o al

Colisão, lo resaelto en elprocedimientoPetial, eti elmomentoprocesaLen que elat4to adqKierajirmeqa.

3-11.iceKciaca cedida.

4.{mPosición de La corrección dis(@littaria de stiWensiõn.

5- Sq)aradón])repetitiva. (Asír#ormadopor\JDN' 7728deL15dediciembrede 1997).

Sàn peÜt4icio de lo diQaesto en este Título sobre el régimen disciplinado, el Presidente do la Corte podre

apercibirJ r@renür) aan saQen&rPreuentiuamente del ãercicio de snsÍnnciottes o e?l4)leo, basta por ntl
mes, con gole de salaüo, a losjünàoriahosJ e7@leadosji4diciales, en Los casos eti quepaeden ser corre@dos

disc$1inahamente,l)repto a dar caenta a la CortePLena, al Colisão o al Tribunal de la ItiQeccióti .judicial,
pala que, siguiendo el übido procedo, se protluttcieti acerca de la correcçión o de la reuocatoria del
nambramiewto. (. . . \

Artíçz4lo 183.Lasjaltai atrib]4idas a los miembros del Cotlsdo SuperiorülPoderlttdicialldelTàbanal
de la InsPección.judicial, serás conocidaspor la CodePhna.
Las resolaciotiesjinales de la Cone Plena deberánfK7idame7itarse devidamente.

Articulo 184. EI Tribnnalde la \nspección ]wdidaLes nn õrgano dq)endietlte del ConsÜo Superior; derme

contrai regalarJ constante sobre todos Los servidores del Poder ]Kdicial, incluídos los del OTBanis7}zo de

Itiuesügaciótt ]tidicialJ comi exc@ción de los seãahdos en los dos aHículos anteriores; ui@la el bt4ett
c mplimietito de los deveres; tramita las qt+das qae se presentes contra estes seT"ilidores; instmDe Im
injormaciones al temer cottocimiento de alguma irregalaüdad) resKelue lo qne proceda reQedo del ré@men

dis(@linario, sinPeÜt+ido de las ahbt+ciones qae tengan en La matéria oiros órganosljüncionavios delPoder

AüÍculo 185. F;io obstante lo dispuesto en los aHícwlos antúores, Losj4es de o@cinal)odrâtt egercerelré@t7zett

disciplinavio sobe sus subalternos, Guardo por la 7iatnraleRa de lafalta tlo doba aplicasse una susPensión

maior de quinze dias. In decisión deterá comtinicarse aiDel)armamento &PersottalJ al Tàbünal de la

Inspecàón ]Kdicial. CHattdo este Último estimare, dentro de los qKittce dias siguientes al recibo de h
comunicación, que conct4rre alguma de las causaLes de nnlidadpreuistas en elartícKLo 21Q de lapresenteL-q,

digo drá la n lidam de las actaaciones. En tal caso, asttmirá el conocimiento del asz4titoJ r@otldrá los

procedimientos en caanto sea necesavio, aplicando Im regras establecidas ett el Capítulo TV delpresente

En las coweçciones que i?@ottgan tosjejes a los servidores de si4ProPia ojicitia, se obsert,ará elprocedimiento

estabkciü eti estai-O. Elas correcciortes tetldráti recurso de apelación ante el TTibattal de La InQección
]adicial. Elrect4rso deberápresentarse directattiente al'TribtlnaLpor u{.a tekgrá$ca ofax oPorescrito enjl4el

çomútl, detido de los três dias siguientes al de la comllnicaciótt de la medida dis(@linaria. Si esta.fKere de

suQensión J el TribKnaLla reuocare, elserüdor tendrá derecbo a qt4e se lepaguett Los salários que bubiere

deyado depercibir. EITàbanalcQlicará, quando corresponth, lo disPt+esto en eladícalo210 de estada.
.,'lrtículo 186. EI Tribzinalde la inWeçción.IHdiciaZestará a cargo de bes inQectoresXenerales, que deberán

reanirlos mesmos requisitos que se exÜatiPara serlueR.Sul)evior de Casadótt. Adaaráti itidiuidualmente etl

eldesempeão de snsjKnciones, sin ninguna subordinación entre elLoslcomo cae q)o coLe@aü Guardo se bate de

@licar el ré$mett disciplinado o de ditar tnedidas releretttes a la organiqaciótt de La o$cinaJ deLpersottal

s«hall««. Uno d' los inQ«*o«., de'ign«do a'Ípo-la C.ü., «,á eljqe de la ®dna, «njm«Itaüsp.r.
resolver enforma itlwzediata losproblemas administraüuos qne sel)resenteti etl eIDeDacbo;sin embargo, slls

dedsiones noPneütiPreualecersobre las qae pide elcHeq)o coLegiadopormaDovía.

Para cumplir con sus tareas de control la Corte designa un cuerpo dc inspectores con vastas facultades para
evacuar de manera permanente e] funcionamiento de] sistema, detectar las flillas, aconsejar polít:ices, identificar
incumplimiento, proponer la formación de sumários, etc. En cuanto a las faltas la ley las clasiâlca del siguiente

.Íudiçiat.a a

Vital.a

ino 0

Artíçnlo 28. Voara ser &stitnido de sa cargo, siguiettdo elprocedimietlto establecido J con la previa

4ortutlidadde d4ensa, elseruidor:
1. AI qne se inOonga pena de inbabilitaciótl para el desempeão de cargospúblicos.

2. Qae, poriticorrecciones ofalhs etl el qercicio de st{ cargo o etl su uidapriuada, qHepaedett a4eüar el

bzien ie iáo o h imagett deZPoderJKdicial, se baça becbo acreedora esa saticiótt.

3. Que bubiere alegado al)erderalgurla de las condicionem esencialespara eleyercicio de su cargo, o insana

:tt alguma de lasprobibidasPara elmo,

4- . Qae resultará incoll©etetlte o inadequado para eLdesei7©eão de su cargo.

5. É2pe, babitKalmente ingiera bebidas aLcobõlicas deforma excesiva; cotlsama drogas no aatoviWadas o

tauieretrastornos gauesde cotidncta, deformatal quepKedan a4eçtarelserüão.

Régimen disciplinado

Está establecido en los ans. 1 75 y ss. de la Ley Orgânica.. Entendemos que la transcrpción de las disposiciones

más significativas agota el tratamiento de la cuestión porque ellas son claras y no demandan mayores
explicitacionesdesentido.

AüÍcHLo 175. Todos hs semidoresjt+diciales estar suyetos a reQonsabilidaddist@linaria en los casoslcott
Lasgarantías estabkcidos en esta l-. O.
.,4rtícKlo 176. La re9otisabilidad dist@Zinaria de !os semidores de! Poderludicial sóZo podre ser
acordada l)or la aatoridad conDete7ite, mediante elprocedimievtto establecido etl este Titt+lo, el qne será

iniciado de oficio o a instancia de caalqttierpersona con interés kgilimo Jdetltro de hsgaranüas de d4etlsaJ

LegalidM qne consagra el ordenamientojt+ddico costarácetlse.

Artíci+Lo 177. Es obtigación delCottsejo StiPeriorrealiqaruisitaspeàódicas a todaslaso$icinasji4diciales, b

quepodrá bater enpletto o dekgáttdola etl uno de sas miembros.

Las visitas a que se refiere el art. anterior deben realizarse como mínimo cada tres meses y sobre esa base se
elaborarán los informes acerca del funcionamiento de la tarei jurisdiccional. A erecto de establecer el debido
contrai, el Departamento de Plani6icación rendirá un informe general en el que se establezcan principalmente
problemas detectados y se propongan las soluciones del caso.

Ademáé de los referidos informes, el Consejo podre ordenar que se rindan otros, cuando así lo estime
necesario.

..'\!rHcaLo 182. Cone$onde a la Corte, etl uotación secreta, aplicar el ré$mett disc»tirado sobre sus

miembros, de conjor#zidadcon hpresenteL-g. las correcciottes de adueüetlcialamonestaciótl se ad@tarátl

pormaDOTíasimpledeltotalde losMa$strados. Para deaetarlasaQensión, elacaerü babrá de tomarsePor

iostercios deltotalde sas nliembros. Si esa mioma cantidaddeMagistrados considerará qne loprocedettte esta

reuocatoàa de tlombramiento, la Cone h comunicará asma laAsambLeaLe@slatiuapara que resuelua lo qne

corresponda. Para sustanciar las diligettcias seguidas cotttra alt Madstrado, la Corte designará a alto de sws
miembros como órgano instmctor.

5. ambién correQonde a la Corte eyercereLrégpzen disc@linavio respeito delFiscal General, elFiscal Getteral

H- #"to, .IOI«.to.JS«bdi,e.to, d.l O'ga«i.«. & l««ügaàó«J«di.i.l. E« tal..«, !' i«Q«.ió«J"ai'i'i
ad ará colho órgano itistmctor.

..,q.rtículo 191. Se consideranjaltasgauísimas:
1. 1.a in4racción delas incon©aübilidades estableãdas en estalo.
2. E.Linteresarse indebidametlte, diri@ettdo órdeKes oPresiones de cualqKiertil)o, eti asantos buda resolución

covresbonãa a ios tàbanales.

3. Elabandono iÜHst$cadolreiterado deldesempefio delafuticiótl.

4. EI abandono itÜi4sü#cado de labores durante dos dias coltsec duos o más de dos dias alternos etl el
mesmo mes caknãaào.

5. Ela&latito de criterio a qae se r#nre elavtíct4lo 8 ittciso 3)de estala.
6. 1.IS acciottesa omisiones.jnndonales qt+eHeneren reQonsabilidadciuil.
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7. La cotnisi6tt de cnalqHier becbo constitutivo de delito doloso, como autor o padíc$e. Tratátiüse de

ülitos caldo«', .lórgan.«petent' examina,á elb«b. a recto d' d.te,«:i«rsij"st®ca o «o la aplicaúóK

delré@men dis(@linaão de con4ormidadcon lo dispaesto en eladiculo 194.

8. La comzisión de unalaltagraue quando elseruidorbubima sido anteri07mettte sanciottadoporotras dos

grades, o h comisióti detrás o másfaltas grades que debata sersancionadassim%ltátleamente.

Articulo 192. Se cotlsideranjaltasgaues:

1. L-aÍalta de remeto ostetlsible a losst4PeTioresjerárqaicos, en SKpresencia, eti esMto que se les diria o con
bwbliàãaã.

2. 1..a injracción de lasprobibiciones o beberes establecidos en lapresente \-.q.

3. La falta de aplicaãón del réÚmen dis(@LinaTio sobre elpersonal qae le está subordinado, caindo

caractere o debiere conocerelinctillDlimiento grade de los beberes qt+e les cot reQondan.

4. Elabandono inyKstifcado de laboresdurante dos díasalternosen elmismo mescalettdaho.

5. Elexceso o abuso cometido cotttra cualqaierotro seruidorjadicial, abobada opadicbLlares, qt4e acudieren
a los De Qacbos en cualqniercotlcepto.

6. b ina:istenú' i«jw:t$c'da a dirige«ãmj"dedal" «ãaladm, cuand. no co«:tituDaj.It. gra«í:i«a.
7. La comisiótt de ana.falta de carãdu leve babiendo sido sancionado atiteriormentel)orotras dos leves, o

h comisiótt de ires o másjaLtas leves qHe deban sersanciottadas simnltátleamente.

8. ELretraso inyHsü$cado en eIDespacho ü Los asutitos, o en stl resoluciótt cuattdo no consütuDafalta más

Nave.
). ELnopago iÜast@cado de ana obli8ación de crédito, que doba atetldercomo det4dorpàtlcipaLJse está

cobrando en h uÍajndicial.
Articulo 193. Se considerarátlfaltaskues:

1. LafaLta de remeto o la üsconsideración de un semidorjt4dicialbacia oiro, un aDoRado o cualqaierotra

persona, siemPre que no co stituDaÍaltagraue.

2. EI abandono inyt4st$cado de labores por nH día o dos mediasjornadas alternos en tl mistno mes
çaleKdaüo.

E.n elart. 195 se estipttlatl tas distintas sancionem.

Las sancionem que sept+edan illDonera los servidores delPoderllidicialporla.sfaltas cometidas en el dercicio

de sus cargos son:

.A. .Aduz etzàa

B. ..'!mo estaáó escrita

C. Sasbensión
D. Reuocatoàa ãe!%ombramiento.

7. Consideraciones Hinales

Costa Rica posee una Corte Suprema deJusticia de muy destacado pape] institucional. Le han sido atribuídas
directa o indirectamente la totalidad de las competencias relativas a la administración de justicia y las exerce a través
de una poderosa esuuctura, con una constante preocupación por introducir procedimientos y práctícas
innovativas. Como exemplo de esta afirmación puede contabilizarse la puesta en marcha, desde hace ursos cuantos
mãos, de los denominados Juzgados de Puertas Múltiples, un mecanismo tendiente a resolver a través de la
inmediación de los jueces la problemática de la acumulación inoficiosa de causas, para evitar los habituales
colapsos que hacen a la justicia pasible en cualquier parte del mundo de justi6lcadas críticas. EI Consejo de la
Judicatura, como se ha visto, cumple un papel secundário, complementado y dependiente.

Concluímos este informe con el agregado, en calidad de Addenda, de las más importantes disposiciones de la
Ley de Creación de la EscuelaJudicial.

Ley de creación de la EscuelaJudicial
N' 6593

La Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica
Decreta:

La siguiente

Capítulol
Normas preliminares

Articulo 1. Crease la Escuela Judicial -como órgano del PoderJudicial -la cual tendrá a su
cargo la formación y capacitación de los servidores de ese Poder.
Articulo 2. La EscuelaJudicial tendrá su sede en la ciudad de SanJosé y podre establecerse
centros regionales en cualquier lugar del país.
Articulo 3. La Escuela dispondrá de las secciones o áreas de actividad que se considerem
necesarias. Una de ellas se destinará, exclusivamente, a la formación y capacitación
del personal del Organismo de InvestigaciónJudicial.

Capítuloll
De la dirección

Articulo 4. La dirección de la Escuela estará a cargo de un consejo directivo, nombrado por la
Corte Plena, por períodos de dos mãos, excepto el Director, cuyo nombramiento será por
cuatro aços.

Articulo 5. EI Consejo Directivo estará formado por siete miembros, así: un magistrado,
quien lo presidirá, el director de la escuela, dos jueces, el jefe o en su caso el subjefe de la
defensa pública, del Ministerio Público y del Organismo de Investigación Judicial. EI
magistrado y los jueces, necesariamente, deberán serio de diferentes materias. Todos podrán
ser reelegidos en sus cargos. Reformado por el Capítulo 111. Disposiciones Varias, Articulo
12 de la LEYDE REORG-ANIZAClóNJUDICIAL LeyN' 7728 del 1 5 de diciembre de
1 997, publicada en el Alcance No. 61 -A a La Gaceta No. 249 del 26 de diciembre de 1 997).
Articulo 6. EI Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones:

A. Actuar como órgano superior de la Escuela.
B. Dictar las recomendaciones tendientes a eliminar actuaciones y procedimientos

innecesarios, a ân de evitar la duplicidad o complicaciones y los uámites inconvenientes.
C. Proponer a la Corte la creación de las secciones o áreas de actividad y los centros

regionales que estime necesmios.
D. Las demás que le seííalen las leyes, reglamentos y acuerdos de Corte Plena.

Articulo 11. Las atribuciones que corresponden al Consejo Directivo, al Director y a los
demos funcionários de la Escuela, así como la restante organización y funcionamiento de

( .)

La ley estatuye posteriormente un detalhado procedimiento en donde el cuerpo de inspectores actua
individual o colectivamente, en diversas instâncias de la instrucción de los sumários. Naturalmente, se garantizan
los princípios del debido proceso y del derecho de defenda.

La mioma facultad tendrá la Corte y el Consejo respecto de los servidores sobre quienes ejerza el
régimen disciplinado, o que mean de su nombramiento.

=orre4oRde destacar la resolación del: 'L'\rtícalo 209. Sielm)re qae se le imponha tina su9etisióK maDorde

ucbo dias o la reuocatoria delnombra7}ziettto, eLdettattciado podre apelarde la resolaciótijitiaLdel Tribtttlalde

La InQecciótl, dentro de hs hes dias siguientes ame la not$cación. Sa recurso será cotiocidopor el Cottsqo

Stlperior. O- eito etl ct4rsiua declarado itlconsütucionalpor resolKción de la Sala Constitucional tq' 642-

.4rtícuLo 210. EI Consdo, en aliada, podre anularia resolación$nalsi estimare qlte Lado inddensión H

oho uiciograue del)rocedimietlto, o qne tlo se in®nso la sanción bebida sino üna notoriamente más leve, según

losprecedetttes de los órganos encarnados de aplicarelréÚmetl disc+linario.

E.tt caso de annhción, ordettará el reetluío al Tribunal de la Inspección ]ndicialpara qae baga íltl tlaeuo
b o anciamiento c m)!lendo ço% elãebião procedo.

94)4
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ésta, serán seãalados en un reglamento interno que deberá dictar la Corte Plena.
la Corte, comprometiéndose a prestar sus servidos al PoderJudicial, por un plazo no menor
de cinco aços, una vez que hayan egresado u obtenido el título de licenciado en Derecho.

Articulo 27. EI régimen disciplinado de la Escuela estará a cargo del Director, quien antes de
resolver lo que corresponda, deberá oír personalmente al alumno. Los pronunciamientos a
este respecto serán apelables para ante el Consejo Directivo, dentro del tercer día desde la
comumcación por escrito.
La imposición de una sanción disciplinada no afecta la relación laboral para con el Poder
Judicial, pera será comunicada a la Corte Plena, a la Inspección Judicial o al Departamento
de Personal, segun corresponda, para que -si es del caso- se resuelva sobre la situación del
alumno, como íluncionario o empleado.
Articulo 28. Las sanciones disciplinadas aplicables son:

A Advertencia o apercibimiento.
B. Reprensión.
C. Expulsión temporal de la escuela, la cual no podre ser superior a un mes y conllevarála

retención del salário como estudiante.

D. Expulsión definitiva.

( .)
Capítulolll
De los profesores

A:rdculo 12. La Escuela tendrá un cuerpo de profesores encargados de los cursos y de las
tutorías , de la preparación de las lecciones , del material de la investigación y de coordinar las
actividades de extensión. Podrán

ser funcionários judiciales con experiencia en la meteria que impartirán, profesores
universitados ex becarios de la Corte o profesores invitados. (. . .)

.)

Capítulo IV
De los alumnos

Articulo 15. Podrán ser alumnos de la Escuela:

A. Los füncionarios y empleados judiciales, a quienes el Conse)o Directivo llame a recibir
uno o vários cursos.

B. Las personas que pretendam ingresar al Poder Judicial, que reúnan los requisitos de
ingreso y que sean admitidos por el Consejo Directivo.

C. Los funcionários judiciales al servido de la administración deJusticia de cualquier otro
pias, cuyo órgano superior Judicial lo solicite expresamente a la Corte Plena y ésta lo
autorice, en el entendido de qué no tendrán derecho a remuneración alguna.
Todos los alumnos estarán sujetos al régimen disciplinado de la Escuela.
Articulo 16. En la Escuela se darán cursos de formación o ingreso y de perfeccionamiento.
Para recibir los primeros, los estudiantes fhmarán un convento con la Corte obligándose a
servirle al menos por cinco aços.

Salvo en caso de inopia, el personal ingresará en el puesto más bafo del escalafón. EI período
de prueba, que deberá cumplir el estudiante para adquirir el puesto en propiedad, será de un
aão contado desde el momento en que ingrese a los cursos de la Escuela. Además de los

seãalados expresamente en otras disposiciones, será motivo de despido, sin responsabilidad
patronal, la pérdida de uno o más cursos sin justa causa.

Articulo 18. Para ingresar a cursos de formación de personal o profesional de la Escuela
Judicial, se dará preferencia a las personas que aparezcan como e]egib]es, en ]as listas
confeccionadas por el Departamento de Personal. Si el cupo füere mayor, también podrán
ingresar quienes hubieren presentado su solicitud, al citado Departamento, dentro del
término seãalado en el aviso de convocatoria que, una vez al aão, se publicará en un
periódico de circulación nacional y en el<<Boletín Judiciú>. Además, en los trem primeros
meses de estudio en la Escuela, estou alumnos deberán presentar la oferta de servidos y
hacer los exámenes que ordena el Estatuto de Servido Judicial y si no los aprobaran los
alumnos serán retkados de los casos.

Articulo 19.Los estudiantes podrán ser nombrados, interinamente, en plazas vacante$, de
creación reciente o para suprir personal en vacaciones y recibirán como salário el asignado
para el cargo en la ley de presupuesto. EI jefe de la oâcina, en que labore un estudiante de la
Escuela, está en la obligación de permitirle asistir a los cursos.

Articulo 20. EI Consejo Directivo seleccionará, anualmente, un grupo no mayor de cinco
estudiantes de derecho, de las uúversidades legalmente autorizadas, que descem dedicasse a
la correra judicial, de preferencia entre los estudiantes de aços superiores. A esos estudiantes
se les designará un profesor tutor, con vastos conocimientos jurídicos y experiencia judicial,
quien tendrá a su cago la capacitación de elmos como futuros funcionmios judiciales.
Articulo 21 . Los estudiantes escogidos para recibir cursos, deberán fumar un convénio con

( .)

CapítuloV
De los cursos

Articulo 29. (...) La Escuela tendrá, en su plan de estudios, un curso básico sobre
funcionamiento del Poder Judicial y su relación con ovas oâcinas públicas, que será

obligatorio para todos los alumnos, al inicio de sus estudios.

Ai:tículo 31. Todos los empleados y funcionários judiciales están obhgados a asistir a los
cursos, seminários, mesas redondas, reuniones y conferencias, cuando - dentro de la

jornada ordinária y a su prudente criterio- sean convocados por el Consejo Directivo. Por
su parte, los leres de oficina, están obrigados a permitir y vigilar la asistencia de sus
subalternos de tules actividades.

Articulo 33. La Escuela organizará, anualmente, cursos de perfeccionamiento para los
servidores judiciales en el desempeão de sus cargos. EI Consejo Directivo indicará quienes
deberán recibirlos, para lo cual solicitará informes al Consejo de Personal, a la Inspección

Judicial y a la Dirección Administrativa. Si se uataré de cursos programados para personas
que presten sus servidos en el Organismo de InvestigaciónJudicial, se le solicitará informe
a su Director.

Articulo 36. EI Consejo Directivo podre organizar seminários, coloquios, reuniones, mesas
redondas, foros y paneles, que contribuyan a la capacitación del personal judicial y sirvam de
extensión cultural a la comunidad.

(. .)

( .)

(. .)

Los artículos siguientes son disposiciones ânales, basicamente formales
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ELSAI.VEDOR
13a. Elaborar elproOeçto de pres@uesto de los sueldosJ gastos de la adminishaciõn dejnsüciaJ

renziürlo alargatioEÜecaüuol)ara s inca sión sita mod®caciones etl elprgecto delPreslQaesto General
detestado. l--as ajnstesPrestQnestarios que la -Asambleai-#@sLaüua considere ttecesaão bater a diabo

projecto, se barátt en consulta con la Cone Suprema delusticia;

14a. l..as demos qae determine esta CotlsütadónJLa le).

En r.l«ión con el$nancia«:iene. de lajustida con"ie"'«rdarh 'iguiente tRIo«-«úón:
' Tor mandato constitaciotial, el Orgatto judicial di$otte anualmente de ana asignaciótt no injevior a

6'/o de los ittgresos corrientes delpresupuesto del Estado. Sita embargo, elpresl$aesto total del sector
públicopara elafio 2004fne de US$ 3.570. 107.545, en tanto que elpresupuesto público destinado al
sectorjnsticiaÍi4e de US$ 174. 640.970, 1o que representa e14,8'/o delpresupuestojlúbLico."

r..)

Fuente: http://www.cejamericas.org/reporte

1. Consideraciones generales.

H EI adio 2004, el presupuesto destinado al SectorJusticia representó un 4,8% del
presupuesto total del Sector Público.

H Parda totalidad de la República Salvadorefía en el 2003 existían 642 jueces, lo que equivale a 9,8 jueces por cada
1 00.000 habitantes, y representa un creciiniento de 2,72% respecto a la cantidad de jueces que había en 2002.

H En 2003 ingresó al sistema judicial un aproximado de 2.270 asuntos por cada 1 00.000 personas que habitan en
[a República. Dichas cifras ref]e)an que ]a tesa de ]itigiosidad en primera instancia es de 2.117 procesos cada
100.000 habitantes, mienuas que en segunda instancia por esa misma cantidad de habitantes' ingresan 113
asuntos( . . . y

H EI Salvador posee una estructura política republicana y ha organizado su administración de justicia
a partir de un conjunto sistemático de normas que integran: las de carácter constitucional, La Ley de la
Carreta Judicial, la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura y la Ley Orgânica Judicial. Este
entramado de reglas no soslaya totalmente ciertas redundâncias, de modo que instituciones, princípios
y disposiciones de distinto tipo aparecen parcialmente reiteradas en elas legíslaciones. Como se verá EI
Salvador no ha conferido atribuciones muy generosas al Conselo N acional de laJudicatura. Este órgano
posee funciones de asesoramiento y se vincula con la formación de cuadros. Pelo, el verdadero poder
político que se ejerce en el ambito judicial, permanece ligado a la estructura parlamentaria y al
influyente rol atribuído a la Corte Suprema.

2. Las N ormas Constitucionales referidas a la organización de justicia.

Fuente: http://www.cejamericas.org/reporte/

3. La Ley del Consejo N acional de laJudicatura

3.1 . Antecedentes y ftlnciones

Esta normativa sancionada por Dec. Legislativo N' 536/94, vino a reemplazar la legislación anterior que
databa del D.L. N' 41 4/92 y sus numerosas modiRicaciones posteriores. EI Dec. Legislativo de 1 994 deroga todas
las normas que se le opongan. En verdad, la Corte Suprema había decidido la inconstitucionahdad de numerosas
disposiciones anteriores que, en general, acrecentaban funcionem y competencias de los órganos del Consejo.
Veremos a continuación las reglas más relevantes relativas a los problemas que centralmente nos ocupan,
selección, disciplina, administración. Comencemos por las funcionem atribuídas al Consejo de laJudicatura.

EI art. 187 de la Constitución establece que el Consejo, es una insdtución independiente, encargada de
proponer candidatos para los cargos de Magistrados de la Corte Suprema de Just:ida, Magistrados de Câmaras
de Segunda Instancia,Jueces de Pí:imera Instancia yJueces de Paz;

También le corresponde al Consejo Nacional de la Judicatura, la responsabihdad de la organización y
funcionamiento de la Escuela de CapacitaciónJudicial, cuyo objeto es asegurar el mejoramiento en la formación
profesional de los jueces y demás fu ncionarios judiciales.

EI art. 5 de la ley pone de manifesto cuales son los âínes auibuidos al Consejo. En términos comparativos
con otras instituciones similares de América Latina, elmos resultan más bien modestos:

Dispone el art 1 72 que:

.a Cone Suprema delnsticia, las,Câmaras de Segunda \tistanciallos demos tribanales que estableqcan

as le)es secanchrias, integatl el Organo ]adidal. Corre»onde excLt+siuamente a este Organo lapotestad

leia %arlbacer gecutarlojaWado etl mateàas cotlstitaciotlales, civil, pettal, mercattül, laboral, agrariaJ
h lo contencioso-admitiistratiuo, asícomo e71 las abas qz+e determine La lq.

-a organiqaciótlJÍHnciotiamietito delOrgatiojüdicialserán deter?llinadosporlalg. (-.)
,'\rt. 173.- 1-a Cone Suprema de.jt4sücia estafa c07}®aestaporeltiúmero deMa@strados qne deter7}zine
a le), los qae swátt elegidosl)or la Asamblea L-z@slatiuaJ alto de elmos será el Presidente. Este será el

Presidente delOTXanoJ diçiaZ.

ü le)determinará la orgattiqacióti ititertia de La Cone Stq)rema delusücia, de modo qüe lasatribHciones
q«e 1. co«.Q.ndet' se di'tàbuD« e«he difere«te. Salas(. -)

E.tt lo coticerniente a las çomPeteticias dela Cone, estabbce elas. 182 que, etttre obras:
Son atvibaciones de la Cone S trema de ]asücia:

ia. Vigilar que se administreProntalcnmpliüjastida,para lo caaladoptará las medidas qz4e esüme
necesa'nas;

ia. CotiocerdelareQotlsabilidaddeLosjnncionariospúblicosen losçasosse+íaladosporhslqes;

}a. tqombrara losMa@strados de las Câmaras de Segunda Itistatlda, ]Heces dePrimera InstandaJ
]KecesdePa%a los MêdicosForetisesla Los etl@leadosde lasdqendencim dela mioma Corte;rellzouerlos,
conocer de sas renzittcàasJ cottcederles licettcias;

la. B.edbir, por sí o por media de los .FKtlcionarios que designe, la protesta constitucional a los
ftincionahos de sa nombramiento;

"E.IConsdoNacionalde la] dicatnra tendrá comojitles:

A. CotitribwifaLfoüalecimie7ito de la indQendencia de losMaÚshadosJlt4eces en el descido de süfütiúón

j«'isdi'úo«LJ aP,®iúa. la protecci6n de e'to'J«dona'ios en el '«Qli«-ie«to de la ConsütKàónJ Im

B. Co«hbwi, ««.o ó'gabo «lago«do, de 1. M«-inisüa'ión d' la car«« jadidal, a la c$àencia,

«ode«iqadó« J ,«liqadó« d. l «t«"t««j«dicial, ' ji« d. ga««tira, la ido«.idas, capaddad,
©úend'Jt,one.tidas despe':onaljadi'ial;
C. Propiciar que los diferentes sectores que açtúan eti la administración dejusticia, abrem solidahaJ
coberentettzente con la fundóti asignada al OTRano judicial en el cotttexto del Estado Democrático

Constitucional de l)Creche;J,
D. Coado«a'.Logra'«'.«e'ibl.,P«nt'J'«mPlida'dmini.tradónd'ju'tida."
Los objetivos, declarados en el art. 6 son igualmente limitados:
EIConsegotqacionaLdelalt dicatura tendrácomo oqeü ospritlcipales:

a. Garattüqarla objeütpidade igaaldadde opoünnidades en h integración de las ternas de carldidatos de

Ma$strados de Seguttda ItlstanàaJlt+eces, asÍcomo la idoneidadde los sismos:

b. Propiciar mediante ]a eua]wación de h aMüdadjt+dicial de MagistradosJ ]aeces, la diciencia

projesionallmorali%acióti de la adminis»adón dejtlsticia;
c. Colaborarcott la ConeSuprema de.jt4sticia en la admitiistracióti de la CarrwaladicialeK losaspectos
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seãatadosporesta lq Jett los casos qae aqaélla lo solicite;J,

[L. Realiqaret]lfo maPertnaneKte estudioseinuesügaciot]essobreelsistema deadministración dejtlsücia, a

recto de deteTTplitiarLas d©cietlcias e irreguLahdades detmismo, st4s cat4sas=yPosibles solt+ciones.

EI art. 8 del Dec. Legislativo deâne cuales son los órganos y unidades del Consejo

Las OrganasJ Uttidades de! Consigo son:

a. PlenodelConsdo;
b. PresideHçia;
ç. SenetaHaEjecutiua;
d. GerettciaGeneral;

e. Escuela de CapacitaçiónJndicial;
.f. UnidadesTéctticas;

g. Utiidaüs.4dmitiistraüuas;J,
b. Lasdemasdq)endencias qnefneren neadaporactierdo delPleno delConsdo.

3.2. Atribuciones y estructura.

Por otra parte, también son modestas sus aUibuciones. Llevan un registo de candidatos para optar a los
diferentes cargos de la justicia; cooperam con la Corte a su pedido; colaboram con las otras instituciones de la
Justicia cuando elmo le es solicitado; y organizan y adminisuan la Escuela de CapacitaciónJudicial, siendo ésta la
función más destacada que le cabe a este órgano.

Como se podre observar en el orgaMgrama que sigue, en donde no se ha escatimado respecto del ConseJO, es
en concederle una compleja estructura burocrática que, prima facie, no aparece )ustiíicada por sus reducidas
competencías.

EI Pleno del Consejo es su órgano superior de dirección y está integrado, de acuerdo al art. 9, por siete
Consejales(Consejeros) Propietarios(Titulares), así:Organigrama Institucional

a. ' Três adorados de la B@ública,proPaestosPor eLgenfio de afogados;

b. Un aDoRado ücetlte de !a Facnitad deJwri4)r vencia.y Cietnias Sociales de la Uniuersidad de EI

Salvador;
[. Utt aDoRado docente nniuersitario de hs atrás Fac14ltades, Esc elas o Depana7neHtos de Derecbo ü las

uniuersidadespriuadas dela)aís, debidattzente autorizadas;

d. Utt abogadopropnestoporeIMittisterioPúblico;J
e. Un miembro electoporlosMagjstrados de Cámarasde Segundalnstancia,j faces dePrimera Itlstatlcia.y

Jneçes ciePa q
Cada Concdaltetldrá stl re9ediuo sul)lente, qae será eleito en La missa.forma,porunperíodo igual)deterá
reunir Las cziaLidades re queridaspara ell)ropietavio.
Los Concdales enfnnciotles no podrán dese7Weãar cargospúblicos remunerados, durante el tienqo para el

qae baK sido eleÚdos, excito los de carácterdocente o cwltKral,)aLcesar en susjnnciotles se indo Qorarán a su

cargo o elm)Leo antepor en lo pertinente a los miembros del sector público. Salvo, el r@resentante del

Ministério Público, que seria disaedón de los titularessiéste çoKtitiuará.

Los Concdales tio estarás sÜetos a mandato inOeratiuo algutto de lossectores o institt+cióti que losprop se.

La remutleración l)ara hs miembros en jKticiones &l Conseyo, se establecerá en la \-O de Salários

correQondiente,Jéstatiopodrá serpormediodeLsistemadedietas.

Comité Técnico

En cuaHto a la elección de los miembros del Pleno, elJa es realizada por la Asamblea Legislativa por
dos tércios de sus votos y duram en el cargo un período de tres afíos, no pudiendo ser reelectos para el período
inmediato subsiguiente. La Asamblea elege de ergue varias ternas que le son cometidas por los sectores que tienen
representación en el Pleno.

Elart 12 dispone:

'Las Conceyalespertettecerán alsector que lospropotte. Todos deberán retinirlos requisitos consütacionales

para el cargo de MaÚstrado de La Corte Suprema de ]usücia J los proPuestos por Las Factiltades,

DepaüamentosJEscHelas de Derecbo, deberán además, beber descido la docenda i4niuersitaüa al metloi
garante !os cinco aiíosanteãeres a h elección. (. . .\

Para la elección de Concejales todos los Abogados de la República, que no se encuentren suspendidos o
inhabilitados por la Corte Suprema de Just:ida, con exclusión de los que pertenecen a otro de los sectores
representados en el Pleno del Consejo, elegirán entre ellos, mediante votación directa, igualitária y secreta, seis
ternas, tres de las cuales servirán para la elección de Concejales Propietarios y las otras tres para la elección de
Concejales Suplentes. La Federación de Asociaciones de Abogados de EI Salvador organizará y administrará la
elección en toda la República.

Los candidatos a la postulación serás propuestos por las diferentes Asociaciones de Abogados que tengan al
menos cien abogados agremiados. Las ternas de los candidatos que resultaren electos las presentará la Federación

Línea de Mando

Línea de Asesoría
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de Asociacioncs de Abogados de EI Salvador a la Asamblea Legislativa, de las que se elegerá a los tres
Concejales propietarios y ues suplentes;

A su vez, los Abogados docentes de la Facultad deJuíisprudencia y Ciencias Sociales de la Universidad de EI
Salvador, reunidos en Asamblea General, elegkán por votación directa, igualitária y secreta, dos ternas de
candidatos a Concejal, una para Concejal Propietario y tetra para Concejal Suplente. La convocatoria la efectuará
el Decano de esta Facultad, quien presentará a la Asamblea Legislativa las ternas de candidatos, de las que se
elegerá al Concejal propietario y al suplente;

Los abogados docentes de las Facultades, Departamentos o Escuelas de Derecho de las universidades
privadas del país, reunidos en Asamblea General, elegirán mediante votación directa, igualitária y secreta, dos
ternas, una para Concejal Propietario y otra para Concejal Suplente. La Convocatória la efectuará el Decano de la
Facultad de Derecho más antigua, quien presentará a la Asamblea Legislativa las ternas de las que se eleghá al
Concejal propietario y al suplente;

Los abogados de las instituciones que con6orman el Ministerio Público, reunidos en Asamblea General,
elegirán mediante votación directa, igualitaúa y secreta, dos ternas, una para la elección de Concejal propietario y
tetra para la elección de Concejal suplente. La convocatoria la efectuarán los titulares de la referidas instituciones y
presentarán a la Asamblea Legislativa las ternas de candidatos, de las que se elegká al Concejal propietario y al
suplente; y

Por último, los Magisuados de Câmaras de Segunda Instancia; losJueces de PJ:ibera Instancia y losJueces de
Paz, todos propietarios, reunidos en Asamblea General, convocada por la Corte Suprema de Justicia, elegirán
mediante votación directa, iguahtaria y secreta, dos ternas de candidatos a Concejal, una para Concejal Propietario
y otra para Conceja] Suplente, ]as que serán remitidas por conducto de] Secretario General de la Corte Suprema de
Justicia, a la Asamblea Legislativa, de las que se elegerá al Concejal Propietario y Suplente.

Los Concejales sólo podrán ser removidos en sus cargos por la Asamblea Legislativa en votación nominal y
pública, con el voto calificado de las dos terceras partes de los Diputados electos y por las causas siguientes:

Para cumplir con talos objetivos la Escuela desanoHa distintas actividades académicas, en el plano de la
enseãanza y de la investigación, temendo como principal tarei mejorar la calidad técnica de magistrados y jueces y
brindar apoyo a los recién iniciados. Executará, en coordinación con el Consejo y la Corte y en su caso con las
demos instituciones, los programas de capacitación y les informará de los resultados y dc cualquier irregularidad
en la asistencia o aprovechamiento de los mismos

Los Magistrados yJueces estarán obligados a recibir las capacitaciones en que se les incluyere; de igual manera,

todo aspirante al desempeão de la judicatura en cualesquiera de sus grados o maternas. Para el desarrollo de sus
funciones especializadas, el Consejo tendrá las Unidades Técnicas siguientes:

a. UnidadTécnica de Selección;

b. Unidad Técnica de Evaluación;

c. Unidad Técnica de Plani6icación y Desarrollo; y

d. UnidadTécnicaJurídica

También posei un conjunto de Unidades Administrativas y puede crear atrás, conforme surjam como una
necesidad del desarrollo de las actividades que son propias de la Escuela.

3.4. Selección de candidatos

En re]ación con ]a se]ección de candidatos para ]a Corte, (]ispone el art. 49 de la ley

"E.IPletto del Cons4oformara nna lista de candidatos a Ma@strados de la Cone Saprettza deltlsücia, mDO

número será el tT'@le de los MaÜstrados propietarios J stQlentes a eledr, la mitad prouetldrá de Los
cattdidatos de las asodaciottes r@resentatiuas de los adorados de EI SaluadorJ la obra mitad será

seleccionada por elPLeno, temendo en caenta qKe deberán representar las más relevantes corãetites del

pe71samietltojtirídico. En la lista, lasfuetttesProPositoras tlopodrân incltiircandidatos comanes."

Art. 50.- Para bs erectos de La disPosición anterior, del REástro de AbogadosAutoriqados qae eKjorma
permanentes actt4aliqada ligue el Consejo, oPonatlattlente sejormará un PaÜstro E4ecial de Afogados

EteÚb[esl)ara candidatos a MaÚstrados de ]a Cada StQrema de ]Ksücia, con obseruattcia de ]os reqtlisitos

cotistitaciotlalespara @taralcargo, cada nómitta cleberapablicarse en dosPeriódicos de circalaciótt ttacional,

por lo menos cietlto ocbenta dias antes de la.fecha de itticiaciótt &ll)eHodo dejunciones de LosMa$strados a

1..as instandasl)r@ositoras deberán postular o selecciottar a sus candidatos de los afogados itlsMtos en

el R astro EWecial de Adorados Ele@bles, tenietido en cueKta, edemas, su ekuado nível de exPevietlcia

projesionaLj académica, bonorabiLidad, ctlltura, méritos cívicos J oiros similares, qae garanticen tina
acertada candidatarapara encargo.
EI abobada qae nea captzplir con Los requisitosJ que no aPareRça itiscàto etl elB,e$sho EQedal de

Alagados EleÜbles, pedra solicitar al Pleno st{ incorPoradótlJ êste deterá resolver la l)etición detttro de Los

ocbo dias bâbiles sigHietltes, contados a partir de La .fecha en qwe twuiese covtocimiettto de aqKelh, sin más

recurso qt4e eldereúsiótt. Enst caso, lasolicitt+ddeberáacoll@aãarsedelosatestadoscorreQondientes.

a. Por suspensión o pérdida de los derechos de ciudadanía;

b. Por incumplimiento reiterado de las obligaciones que les impune el cargo;

c. Por mala conducta profesional o por conducta privada notoriamente inmoral; y,

d. Por prevalerse del cargo para exercer influencia indebidas;

Las atribuciones del Pleno están establecidas en el art. 22 de la ley y no trascienden misiones de naturaleza
estrictamente burocrática.

n. Resolver sobre los asuntos que especialmente no hayan sido atribuídos a los funcionários
o dependencias del Consejo, de acuerdo a la Ley y a su Reglamento; y

o. Las demás que le seõalen las leyes, reglamentos y disposiciones aphcables.

3.3. La Escuela de CapacitaciónJudicial.

Como hemos adelantado, de las funciones que son competencia del Consejo, probablemente la de mayor
signiíicación sea la que se vincula con la Escuela de CapacitaciónJudicial. AI Pleno del Consejo le corresponde su
organización. La orientan un Director y un Subdirector elegidos por concurso de oposición, por el término de
tres aços. EI art 39 establece los objetivos de la Escuela, que son los siguientes:

Las asociaciones representativas de los abogados postulará también a sus candidatos, en número equivalente
a la otra mitad de la lista completa que integrará el Pleno.

La norma establece que el proceso electoral deberá fundamentarse en pí:incipios esencialmente
democráticos, que aseguren la participación mayoritaria de las asociaciones representativas de los abogados y la
pureza de los procedimientos previos, durante y posteriores al ejercicio del sufrágio. EI escrudnio de la votación
será supervisado por laJunta Directiva de la Federación de Asociaciones de Abogados de EI Salvador.

Son asociaciones representativas de los abogados, aquellas que acrediten en sus Ruas, de acuerdo a sus
respectivos libras de aRlliación, cien o más abogados autorizados.

Esta lista se formará con observación del orden alfabético de acuerdo a la letra del primer apelado de cada
uno de los candidatos, con indicación del sector postulante, de la meteria o rama jurídica en que se hubiere
especializado o distinguido y se acompaãará del respectivo curriculum vitae, certificación de partida de

«. Asegu«,I' '@ it ión técnic'JP,oÍesio«Id' losMaOs#«dos,]«ece'Jd.másfu«'ionariosj«diciale'J
destinataàas ãe sas servidos;

b. FoHalecer a hs institadones del sistema de adminishación & j súcia J de la etthdades o sectores
pàn alados çon êste;

[. Contribt]ira lajormaciów iv]tegralde loscapacitados, eti ctianto a conocimientos, habilidades)actitt+des;J,

d. Ot'eceruna capacitación qae redonda a las necesidades rentes de slls destitlataàosla los objeüuos de las
itisütaciones a las qKe éstosPertenecen.
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nacimiento, fotocopia de la sarjeta de identificación de abogado y constância escrita de su consentimiento. La
[ista deberá pub[icarse en dos diários de circu]ación nacional .

Oportunamente, ]a Asamblea Legislativa deberá proceder a eleger a los Magistrados propietaíios y suplentes
de la Corte Suprema deJusticia, entre ]os candidatos nominados en ]a ]ista formada por e] Pleno de] Conselo, por
lo menos con quince dias de andcipación a la fecha de toma de posesión de ]os Magistrados que deban exercer e]
cargo para el período inmediato siguüente al de los Magistrados salientes.

La elección de los Magisuados de la Corte se hará por votación nominal y pública, con mayoría califlcada de
las dos tefceras partes de los diputados electos por lo menos, procurando que entre los Magistrados íiguren
abogados propuestos por los sectores postulantes.

Las postulaciones remitidas a la Asamblea Legislativa tendrán una vigencia de três afios, con el objeto de que
se llenen las vacantes de Magistrados de la Corte Suprema deJusticia que surjan en el prazo indicado.

A los 6mes de la elección de magistrados y jueces el Conselo formará y actualizará periódicamente los
Registos de Abogados Elegibles para el desempeão de los diferentes cargos, en las maternas Jurídicas de que
conoce la administración de lusticia. En talos registros âgurarán los antecedentes curriculares fundamentales de
los candidatos.

EI art. 62 establece en la meteria el siguüente procedimiento:

Evaluaciones de Magistrados y Jueces de la República
Evaluación Julgo - Diciembre 2002

22 Jueces con resultado no
satisfãctorio y sín
recomendación de

aplicación de medidas
legales, 3%

25 Jueces con resultado no
satisfactorio y con
recomendación de

aplicación de medidas
legales, 4%

47Jueces can resultado
satisfactorio y con
recomendación de

aplicación de medidas
legales, 7%

IJuez con resultado
satisfactorio y con
reconocimiento
de mérito, 0%

539 Jueces con resultado
satisfactorio y sin
recomendación de

aplicación de medidas
legales, 86%Total de Jueces y Magistrados: 634

' Para elnotlzbramiento deMa$shados de las Câmaras de Segunda Instancia, ]tleces de Pvimera Itistaticia

JdePah h Cone @ortanamettte solicitara alPletto delConsego las ternas coneQondientes, ctiahHiera qne

iea el oàgen de laplaqa uaca7tte, saldo elcaso de ILamarse en proPiedadaljKnciotiario sapknte, si lo bHbiere.

E,l Conseyo aplicando Las regas qae sobre ascensosJ traslados prescribe La L-q de la Caneta ]Kdicial,

mandarâLas ternassolicitadas. Ett loscasosen quase llamare aLsuplentepara dercertelt©oralmetlte encargo,

la Cone deterá solicitar La terna coT«respotldiente para el nombramiettto delpropietario, dentro ü Los sesenta
dias siXaientes a lafecba de La bacante.

Las ternas sejormarátl, t)referetltemetite, con candidatos que estuuieren &sell4eãando sati$actoriamente la

jt4dicatura en lhos tribuna]es aBRes en ]a ]li©úblicaJ deberán enuiarse a la Corte detlho de los acho dias

l)ábiles siguientes de baberse recebido el reqüerimiento. E4ectüado elnombramietito, se comutticará alPLetto

para st+ ittco Qoraciótl eK elreÚstro que cone»ottda.

Si la terna solicitada no f ere etluiada a La Corte en elplaqo indicado, esta la reqt4ehrá por segunda tleR.

LnmediatamenteJ si elPleno d€1 Co»sdo reincidiere etl la mioma omisiótt, la Cone procedera a llevtar la

}acantePorasçensos, qae daráti cobertt+ra a todo elmouimietlto originado, del que se tlot$cara oPoHKnaniente

aLPLetto, sita Pe ÜKicio de solidtarLa terna cone»ondiente en casofxere necesaTio.

Evaluaciones de Magistrados y Jueces de la República
Evaluación Enero-Judo 2003

25 Jueces con resultado no
satisfactorio y sin
recomendaclón de

aplicacíón de medidas
legales, 3.88%

2 Jueces con resultado

satisfactorio y con
reconocimiento
de mérito, 0.3 1 % 19Jueces con resultado

satisfactorio y con
recomendación de

aplicación de medidas
legales, 2.95%28 Jueces con resultado no

satisfactorio y can
recomendación de

aplicación de medidas
legales, 4.34%

571 Jueces con resultado
satisfactorio y sin
recomendación de

aplicación de medidas
legales, 88.53%

3.5. Las tareas de evaluación.
Total de Jueces y Magistrados: 645

La ley porte a cargo del Consejo, , la misión de evaluar periódicamente el desempeõo de magistrados y jueces y
de hacerlo puntualmente a requerimiento de la Corte. Tal actividad es de carácter administrativo y se executa con
el apoyo de la Unidad Técnica correspondiente. Ella será requerida para las evaluaciones de los funcionários, para
sus promociones, ascensos y sancionem. Estos son observados tanto en el cumplimiento de sus deberes
administrativos como en los que corresponden a sus responsabilidades en el desempeâo de la fünción
jurisdiccional.

EI art. 71 resuelve que.'

Evaluaciones de Magistrados y Jueces de la República
Evaluación Octubre 2003 - Marzo 2004

1 3 Jueces con resultado no
satisfactorio y sin
recomendación de

apllcación de medidas

legales, 2.05%

0

de

Jueces con resultado
satisfâctorío y con

reconocimiento
mérito, 0%

20Jueces con resultado
satisfactorio y con
recomendacíón de

aplicación de medidas
legales, 3. 16%Corre4onü alPlerto deLConseyo, por contacto dela' residente detmismo, ceú$carlos informes de eualnación

le qHe tratam los artíct+Los atltevioresJ demitir dicba cedjicación a La Cone StQrema de .jtlsticia, para los
;feios legales consiguietttes.

1 0 Jueces con resultado no
satisfactorio y con
recomendación de

aplicación de medidas
legales, 1.58%

190 Jueces con resultado
satisfactorio y sín
recomendación de

aplicación de medidas
legales, 93.21%

A los âmes estadísticos y evaluaüvos los Magistrados y Jueces elevan d Conselo informes semestrales de la
actividad que han desarrollado. Los gráâlcos que a condnuación se muestran constituyen información oficial
acerca de los resultados de últimos procesos de evaluación: Total de Jueces y Magistrados: 633

Resultados de las evaluaciones(fuente: página web oficial del Consejo)
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H Comentários:
Las gráficas muestran un aumento en el resultado satisfactorio y una dísminución en la recomendación de

aplicación de medidas legales de los Funcionários Evacuados. Con Resultado Satisfactorio:
Evaluaciónl-2003 589
Evaluaciónl1-2003 599
Evaluaciónl-2004600
Con recomendación de aplicaciones medidas
Evaluaciónl-2003 72
Evaluaciónl1-2003 47
Evaluaciónl-2004 30
Esto es producto de la evaluación continua de todos los Iribunales del país

como defensores en casopenalo co?@areRlan o por oho en causas laborales;

6' Remiür al 6rgatlo b@shtiuo itiiciatiuas relativas a lajuvisdiccióttJ compete7nia de los hibanalesla la
organiqaciótt de los sismos, referida a sa creación, 14ttión, s©araci6n, cottuersióti, suPresiótlJ demos qt+e se

re quieranPara una protltalct+mplida administracióti dejüsücia;

10' .Aüptarlas medidas qne estimareprudente etl los casos de Pape disidettcia etttre losM.a$strados, que

«d«de ente dKiào d' la administ'a'ión d.jKsüâa o d.lordenJ bae« «.more 'ie los T'iban«les;

16' E:jercerla suprema uiÓlancia de las cárceres, la que bata eÍediua en laforma que esÜme conveniente.

Í

6..J

Parece de interés seãalar que la Corte cuenta con una dependência que se denomina Sección Probidad, que se
encuentra a cargo de una persona que debe reunir los mismos requisitos que unJuez y que ticne por obleto recibir
todas las declaraciones jurados a las que están obhgados los funcionários de modo de hacer transparente la
evolución de su patrimonio.

EI art. 1 1 5, por otra parte, atribuye también a la Corte una competencia no usual que ha sido mencionada
anteriormente, pera que aqui se explicita. Dica:

3.6. Finanças.

A erectos de su funcionamiento el Consejo cuenta con un presupuesto propio e ingresos provenientes de

otros rubros como donaciones, legados, etc. EI Pleno aprueba el anteproyecto de presupuesto anual, que eleva en
la forma ya referida al Órgano Executivo. EI presupuesto que le sea acordado, es executado por el Pleno con apoyo
en sus oficinas técnicas. Es competencia de Corte de Cuentas de la República fiscalizar la administración
âmanciera que lleva a cabo el Consejo. Este último posee estructuras internas de Auditoria y se encuentra
facultado por la ley para la contratación de auditorias externas.

"Habrá en h Corte St4prettza de ]ltsücia nna Secciótt ettcargada de investigar la contacta de los

afogados, ttotaàos, estadiantes de Cieticiaslarídicas, con jactiltad de defender o procurar, deci4tores de

embargosldem sÍancionarios de nombramiento & la Corte que nojormenPade de la Carreta
J diciaZ. Esta Seccióti estará a cargo de nnl#e, qae deterá re ttirhs condicioties qHe se eldgenPara ser

JHeR. de Pàmera Itistaticia, quien intert;et drá coH wti Secretario,Jpodrá actuar de o$zcio o a soZiçitKd de
caa aierinteresado.

Elle#e de la Secdótt swstanciará la inÍormaciótl, pt+diettdo tomar decLaracioties, ordenar c017QarendosJ

libras las esqtielas correQondientes, a ttombre del T'residente de La Cone. AL estar conclaida la

injorllzación,J deQKés de oir la oPittión deLTiscalde la Cone, dará ct+ettta con elh alT'residettte, qnien,

si la considera d@arada, la cometerá a cotlocimiento de h Cone PLetta."

3.7. Conclusiones.

Se advirtió al comienzo de este capítulo destinado al análisis de la administración de lusticia en EI Salvador,
que para tales fines contábamos con un enuamado de normas en el que se disü:ibuían los aspectos centrales que
venimos investigando. Precedentemente hemos hechos un exames de las que conciernen al Consejo de la
Judicatura, órgano que no tiene aqui, según ya se ha explicado, la relevância que se le asigna en otros países. Pese a
su completa organización, cumple solo una tarei de apoyo de las decisiones de la Corte Suprema, en
determinados aspectos Nos hemos detenido en la elevación de ternas de candidatos y en las funciones de
dirección de la Escuela Judicial. Veremos a continuación qué regímenes se regulam en las otras dos normas
fundamentales que diseõan la justicia.

La Corte posee además una Sección Publicaciones que, entre otras cosas, deberá editar la "RevistaJudicial",
en la que se publicarán, leyes y decretos, acuerdos de la Corte y jurisprudência de los Uibunales inferiores.
Depende también de eUa el Departamento de Prueba y libertad Asistida, que colaborará con los Jueces de
Vigilância Penitenciária y de Ejecución de la Pena.

La ley que revisamos contiene especificaciones protocolares que, no siendo muy comunes conviene
transcdbir. Dica el art. 131 ;

4. La Ley OrgánicaJudicial.

Fue sancionada por Dec. Legislativo N' 193, organiza la estructura de la administración de justicia, establece
sus Jerarquías y crer diferentes lurisdicciones en términos tenitoriales y por maternas, a las que, además, atribuye
sus respectivas competencias.

Fila en quince el número de integrantes de la Corte Suprema que funciona dividida en cuatro salas:

Constitucional, Penal, Civil y Contenciosa. EI Presidente de la Corte lo será también del Organismo (Poder)
Judicial y de la Sala Constitucional. Será designado por la Asamblea Legislativa. De la Corte dependen las
Câmaras,Juzgados y demos dependencias judiciales de todo el país.

Las atribucioncs de la Corte (art. 5 1 ) de mayor interés son las siguientes:

" Las }d.a$stradosJlaeces dePrimera \tlstancia, etl los actos o$ciales, Ksarátt elh qe correspondieHte a La
ceremonia a qt4e asistan;JaldeQacbo asistirán con tr4e apropiaü a la categoria & st4s cargos.

..4#. 132.- LasMagjstradosJJtleces deberán Hsarcomo distinüuo, eH elojalck [a socapa iRgaier(h ati botóti
deforma circular, de unolmedio cenümetro de diâmetro, esmaltado con los coldres dela)abellón Naciottalett

}lordett qKe êste lospresettta, conteniendo Kna''P", el que Lleue el'Presidente de la Corte; ana ''M'' , los qae

ases ZosMagistradosJ ana "J'', Zos destinados a losJKeçes de Pràmera InstanciaJ de PaR:

Bichas letras tetldrán atl centímetro de alto J el anGLo será proporcionado; de oro las delPresidente,

MagjshadosJIHeçes de Primera ItistanciaJ dephta Zm ü los.Fretes de Pa %

Art. 133.- Lasjt+tlúonaàos qtle no cultDlan con lo prec@taado en los dos arüculos anteriores, serás
amonestadospor e] Presidente de la Corte St4prema de ]Hsticia;J en caso de reincidencia les impondrá tIRa

malta qtle no bale de cittco colottes tti exceda de ueinticinco.

3' Praçticar redbimientos deAbogadoslantoviWarlospara el qercicio de saproÍesióttJPara el deícicio de La

funciõn pública delFqotariado, premio exametl de su$ciencial)ara esta última, arte ana comisiõtt de sa seno;
LnbabilitarLos por pettalidad, cobecbo,j'ande, o falseada,J SK®enderlos caindo por incatlQlimietito de sas

)bligacionesproÍesionales,portlegligencia o ignorância games, no dierett sí ciente garantiu en el dercicio de

sz4s.jtinciones;Porttiala cora%ctaprofesiotial, opàuada notoriamente itlmorallportenerauto de detención en

;clama por delito doloso que no admita excarcelaciõn o pordelitos excarcelables tnientras aquélla no se baba

concedido. En los casos & susPetlsión e inbabilitaciónl)rocedwá ettjorma sumária, dicba de ütlo a dttco mãos

!,asmismasjacnltades qercerá respeito de los estadiavltes de hsFacültadesde Cienciaslarídicas, qae açtüeR
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Otros preceptor de esta curiosa ley sc ocupam de las "honras fúnebres" que deberán organizasse en caso de
flalecimiento de miembros del PJ.
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5. La Ley de la Carreta Judicial. Los derechos y deberes establecidos son los de práctica para estas reglamentaciones y
conciernen a princípios laborales, escalafonarios, de hcencias, traslados, etc. En lo que
respecta a] control judicial el art. 42 establece:
'EL controljudicial se bata por media de insPección con el o veto de mantetter wna buetta admitiistracióti

dejHsticiaJ determinar las d@cietniasl) necesiüdes que los distintos Mbtinales con#ontett ajin de
s bsanarlas. Caanü la Cone Lo considere oPortanoJ obrigatoriamente una ueR.al aão, úsitará las

CámarasJ]KWados de T'rimera ItlstanciaJ de T'aR.para los erectos apatttados o pedra también

encomendar al Consdo, a las Salas de la Cone, a las CámarmJ a los ]ueces de Primera Instancia, con
el auxilio de l)ersonal e9edaliqado, la realiWación de fales visitas."

Fue aprobada por Dec. Leg. N' 536 y rege con las distintas modificaciones que le fueron introducidas durante
el aão 2001 . Tiene por función de acuerdo a lo que expresa organizar la CarreraJudicial, reglar las relacionei de
servido de los funcionários, los modos de acceso sobre la base del mérito, establecer el régimen de ascensos, los
derechos y deberes de los integrantes de la lusticia y el sistema de disciplina. Su propósito es garantizar la
profesionalización, la estabibdad y la independencia funcional de todos los nombrados.

Ya hemos visto que la suma de ]as competencias de todo orden, se encuentran en cabeça de ]a Corte Suprema
Eso también ocurre respecto de la CarreraJudicial.

En matelia de estabilidad los miembros de la Correra gozan de tal beneâlcio en los términos de la ley La
administración de la Carreta tendrá como objeto la selección y nombramiento del personal y todo lo concerniente

a sus desempenos. EI art 6 dispone:

Las inspecciones tienen los propósitos y contenidos similares a los que se han referenciado más arriba. EI cap.
IX de la ley se refiere a la evaluación repitiendo los términos que ya se han visto al tratar sobre el Consejo Nacional
de la Judicatura. Es que como sostuvimos al inicio el conjunto de distintas normas reiteran en numerosas
oportunidades las mesmas disposiciones. En lo que respecta al Régimen Disciplinado, encontramos en esta ley las
normas más detalhadas. Así el art. 49 y ss. disponen lo sigutente:

La reQonsabilidadü la âdmitlistraciótl de La (lanera comeQonde a la Cone StQrema delasticia, al
Presidente de la mioma, a Las Cámarasla loslneces. L-.a Cole es elorganisttzo dejerarqaÍa superior

Las atribuciottes de la Corte son las siguietites:

a. }qomhara losMa@stradosJlaeces, de las ternas que lepropottga elConsdo }qacionaLde laltldicatt4ra, a

losMédicosForettsesla losjaKcionariosle?l meados delas d@ettdeKcim de la mistna;remouerlos, conocerde

sas rettunàasJ concederles licencia,
). Cotlçedwascensos,pr07tzocionesJPermutas, all)ersonalre4evido en la leda antepor e ill®otteralmismo,

tas sancionem de stl Qensiónlümotlestación conforme la le);
E.n rehcióti cor bs ascensor, también se tomará etl caenta lo estableciü en elArt. 37 de la \uDdel Conseyo

Naçionat & laludicatara;

c. B.lü#tcar ]os nomhamientos de ]os miembros de ]a Caneta becbospor las CâmarasJPor los ]Heces;J,
resolver en última itistatlcia en lo rehdonado con h legitima(hd de los mesmos.

i. -Adoptar las medidas qae estimo procedentes etl los amos ü grave desauenettcia etttre Los miemhos de la

Carreta, caattdo aquella çat4se o pae(h causarPeÜaicios a la ..4dministracióti de .lusticia o al ordettJ buett
nombre de los tribanalesJ ($cinas adminishatiuas;

e. lidar las normas de trabqo aplicables a los miembros de la CarreraJ, aüptar las medidas necesarias

para elcu}7©limiento de esta lg;
Í. Orün.,trmladosp««Wn"j"st$''üs d. "«e«i.n.ia d.Is«ui.io;
g;. ]ncLtlir ett e]prgedo de prest4Pt4esto &1 6rgano ]Kdicial, Im parada.s de salários de los miembros de la

Carreta, deacnerdo alplatl deR muneraciones;),

b.Lls demos qzie determine la lq.

Ln Cortepodrá delegar al Consdo o a organismos o depetldetniasproPim, elcu7}Olimiento de las anteriores

atribaciones, excito las qae e$ec$icamente le cone9onden de acuerdo a la Cotistitadótl

Régimen disciplinado

In+raccionesJSanciones

A H. 49. - 1-ns injracciones se clas$can etl: menosgaues, g'aueslmuDg'aves.

las sancionem dis(@linarias que esta bestablece son:
a. AmoKestación vwbat o esMta;

b. SHQensión en eldeseTtQeão descargo;J
c. Remoción delcarHO.

Además, los s@erioresjerárqtLiços podráti bater alpersottal subalterno, Las preuenciottes que considerem

oPo tiasPara mantenerla disc+lina.
In4raçdones menos graves

Art. 50.- Son injracdones menosgraues:

a. Proferire=4resionesirre4etuosas;

b. No asistir hshboreso,di«hm:i«'«'aj«'t$c'ü;
c. Solicitara.jomentaretlforma reiteradalal)romociónp blicitarüdesKpersona;
d. Realiqaractos iticompatibles con eldecoro descargo;

e. Obseruarmalcot} ortamiento dentro deLtribnnal;l)
f. No atenderaLpúblico con eLdebido re9etol)diligencia.

\nlraccionesgraues

AH. 51.- ConstituDen inÍracciottesgraues:
a. Cev«ráfia oPlcina inyust$cadametlte;
b.Negasse a asistir a los cursos J eventos de capacitacióK 1) adualiqadátl de cottocimientos;

c. IticnttOlirlas comisiones que se le asignen;

d. No co«'«à,a h. a«dien.ia. o «ti««e de ell.., .in 'aKS.j"'t$c«ü;
e. Permiti qtiePersona no iünea !itigae en eltribunal;
J. Omitir o retardar inyKst$cadametite los mz&ntos üldespacbo o incn7tQlirpor descuido o ttegligencia los

térmitlosprocesales;

g. }qegarse a s ministrar a st s superiores Im inlorrpzaciottes qae debata dar o sumitiistrarlas itic07iOletas o
inexacta,s;

b.Negar, sita causa raqonable, los expedientes a personas autoãRadas l)ara qercer la procuracióti;

i. t'ermiür que dentro del tàbt47talJ en horas de trabayo, se realicen colectas o actividades c07}zerciaks, o
l)arü(©ar en ellas; e
j. No cut@lircott hs turnos de trabayo qtle se estableTan o no #ab4aren horas extraordinárias eti casos de
necesàãad.

InÍracciones muDgraues

Para ingresar a la Carreta es preciso satisfacer los siguientes requisitos:

a. Ser Saluadorefio, maior de dieciocbo mãos de edad;

b. Teneraptitud=ycapacidaditlteledualPara desenq)eãarelcargo re9eúuo;
;. Serpe çondHctalcotidiciótl ttzoralsaüsfadovia;

i. U,ettarhs reqaisitosparücaLares qt4e para cada cargo seãalett obras LgeslelManaal de Clas$cadõ$ de

:arras;J

}. Aprobaren h escueLajt4diciallos ci+rsos quere elreghmetlto.

Para el desei@eÍío de los cargos qae reqt+ieren cotlocimientosjt+rídicos los a®iramtes deberán ser afogados, .

IHresaüs o estudiatites & derecbo, saldo qKe en el lugar tlo les bKbiere, en cubo caso pedra recai el

üombramietito en l)ersotla idónea. l.os candidatos deberán someterse a los procedimientos de selecdõn

seãalados en elreghmento.
Formalidad de itzgreso a la Caneta .IKdicial

.,4rt. 1 7.- L-as Ma#strados, ]uecesJ los Servidores.jwdiçiales, ingresarátt a [a Carreral)or ?zombamiento,

campliendo coH lo disPi4esto en esta lq, SHS íeglamentos.ymanaales.
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Art. 52.- Soft in#racciones muDgaues:

a. E:jectltaractosgaues de inmoralidaden la o#tdna dottde se fraude oJKera de ella criando se encontrará

en elderdcio de sasfKnciones;

b. Ittgerir bebidas embriagantes o asardrogas en ellu8arde trabayo, oPresetitarse aldese77q)eão de síl cargo

o eltQleo ett estado de ebriedad, o haja h in$aencia de dicbas drogas;

;. Causarmaliciosamente dados mateàales etl Los ed$cios, maqt4ittas, eqt+iPos de c$cittaldemâs enseres

delLt4gar de trabajo o decntaractos qnePottgan directamente en gauepelig'o alpersonaldelmismo;
[L. }qo asistira las labores durante dos o mâs alas, consecaüuos o alternos, sin çausajust$cada, dentro de

an mesmo mes cale%ãaüo;

8. Nopracücarlas diligeticiasjwdiciaLes a qt4e está obrigado o negasse a cottct4rTira los actos qwe reqKierett

sa i)resencta;

j. Firtnar resolticiones sit! habetl)articipado etl SH discHsión o no baberse imPHesto del coKtenido de las

diligências;

K. Preualerse deLcargoPara dercerinPuetlcias indevidas;

b. ItifàngirLas nortnassobre incottOaübiLidades;

i. Conocerett asatitos en los cnales existe in@editnento;e

j. Participarem ana bt+elga, paro de labores o abattdotto colectivo de habajo.

Aplicaciótl de sattciones
Art. 53.- 1,a amottestaciõnpodrá seraplicada eti los casos de inÍracciones meviosgraues; La SH ensión en el

desetl®eão ü su cargo, de hes a q14ince dias, en los casos de inÍracciottes g'aves,J la su9ettsión de más de

q inca a sesettta dias,porinfacciotlesmuOgraues.

[)arattte las sn4ensiotles a qae se rejtae e] iKciso anteviorJ e] artícah siguiente, e] infractor no gozará de
stieldo, tii se contará diabo Feriado para Los erectos de antiXüedad denh o de la Carreta.

Art. 54-A.-Ct+ando la actnadón delfunciotiario o e7@leadojudidal constituía an peligro o menoscabe la

correcta admitlistracióti dejt+sticia, o baga prodacido escandalo socialpor las circunstancias de los becbos o

por la calidadde laspersonas, o cüando hpermanencia del empleado ojtinciot]aTio en s]4 cargo p14eda impedir

) entor])ecer ]a ttiuesttgaclott del asn7tto, !a(,arte Stlprellza de ]tlstlçia])cidra acordar la sasPetlstott del

llp lendo ofundonario antes de itlidaro etl caalqaierestado delprocedimietlto qae esta l.qsefíaLa para La

in®osición de sancionem Dentro de três dias, de»tios de acordada la saQetisión, deberâ 7tecesariatnetlte

Lnidarse elprocedimiento, eti SH caso.

Ln sa9ensión durará basta que se proKatlcie la resolttdótt de$niüua,J sifuerejauorable al et@leado o

jKncionaTio, se h reitttegará en sa cargos deterá l)agársele, a costa detestado, alia catltidad equivalente al

salário qt4e degóde deue7igardaratite La suQensión.

B.emoción descargo

Art. 55.- Bebera remouerse de SH cargo a an miembro de la Carreta,por:

a. L:Labersido saQendido dentro de an período de dos aãosPor más & dos ueces;

b. Ineptitado in$ciencia matii$estas eti eldeset} eão descargo;
c. Abafo de aatoridad, ahbaOénüsejatniones qKe h lqno le confere;
cl.Inasistenàa a sas hboresPormás de acho dias cotisect tidos sin catlsajast®cada;

e. Habersido condenaüpordelito;

f.Propiciar, atiQiciar, organiqaro diriÜrbaelgas,patos o abanünos coleüuos de habdo;
\. Exercer encargo tlo obstante carecerde los requisitos legalespara SH deseltOefío;
b. Solicitara reçibirdádiuas,promesas ojavores de Los intwesados en losprocesos,Ja sea ettjor7}za directa o

porinterPósttaPersotia;
i. A":o",.n a:«to:jadidal«; '

.j. Hacercotlstaren diligeticiasjHdicialesbecbos que no sucedieron o (tarde reLaciottarlos quesacediere .
En elcaso ü La letra d), la remoción se acordará con solo la ceHÜicaçión qt+e eltàbunal respecüuo deberã

remiüra la aatovidadco?nPetetite.

Si.jneren remouidosjKndorlarios o e7p4)lendas qae tiecesitan autoriqación & la Corte St®rema de ]t4ücia o

ie algutta de sas safos, para el dese7}Oeão del carga, la remocióti de elmos prodt4cirá la reuocatoria de la

awtoriqaci6n resPeMua.

.4rt. 56.- LasMa@strcidos de Câmara de Seganch Instancia, JHeces de Primera Itistaticialck Pa\) chmás

semidoresjt+diciales, tlo podran sersnspendidos ni removidos de sas cargos sino por cansa legalpreuiametlte

'.«®«b..da. L« s«Qe«.ió« o ««-o.ió« :i«j«i'io P««ü, « ]«'od«'i'á de't. I'galalgu«Jel,«ie«-b" d' l«
Carreta deterá continuar en sn cargo, sinPeÜHicio de que se h cancela a costa deliHfactor, elsaeldo qt+e

bt+biere (haü deperdbirlse le ittdemnice de todo dado que se le cai4sare.

Lz acàón reQediua se conoceráJ resoluerápor la Cone Suprema delKsticia, eti lalorma indicada l)ara los

j«idos de única instancia laboral,J su tramitaciótl se pedra comisionar al Consdo o a La Secãótl &
lvluestigaciónPro#esioKal.

EI incümplimiento de la sentença en ctianto a los SKeLdos doados de percibirJ de los dados causados al

.@nào«ào .«,idorjKdi'ial, da,á a êste a«ión Ü«uüua cona« elinta't«, t'ni.nü eK este '««.IBeRa
decuüua la decKtoria de h sentencia en que se le condena aLpago. L-as salários r4evidos tetidrán elcarácterde

créditopàúleÚado en contra deLin#ractorlseráttpagados & ma7ierapr#erente.

Elestado reqonderas bsidiahamentePorlosfuncionarioslemPhadosPüblicosresPotlsables.

En lo que se reâiere a los procedimientos, ellos están meticulosamente descriptos en los ans. 57 y ss.
Los mismos garantizan el derecho de defensa de los encausados aunque, tal como están plasmados, es
dudoso que no abroguen la garantia de la doble instancia consagrada por el Pacto de Dchos. Humanos
de SanJosé de Costa Rica.

En su cap Xll la ley se refiere a la cuestión de la capacitación estableciendo como derecho y deber de los
miembros de la Correra llevarla a cabo, en el marco de las actividades que desarrolla la Escuela. Judicial. La ley de
Creación de esta última es de fecha posterior a la ley que anahzamos, de modo que muchas normas que adquieren
aqui el carácter de programáticas se concretas en la legislación ya vigente al respecto.

6. Consideraciones íinales

EI sistema diseâado por la República de EI Salvador concentra el poder de administración del aparato
jurisdiccional en la Corte Suprema de Justicia. Las tres leyes fundamentales que complementam el esquema
constitucional, la Ley OrgánicaJudicial, la Ley del ConseJO Nacional de laJudicatura y la Ley de la CarreraJudicial,
más sus respectivas reglamentaciones, no hacen sino consolidar, con una cuestionable técnica legislativa por su
reiteración, los mismos princípios e instituciones que, en definitiva coadyuvan al objetivo de dotar a la Corte
Suprema de todo el poder. Es cierto que el Conselo interviene en la elección de los magistrados. Lo hace; sin
embargo, de maneta muy indirecta, proponiendo varias ternas para cada cargo, con lo que el arbítrio de quien
decide en última instancia, se acrecienta geométricamente. La Escuela Judicial parece aportar un importante
antecedente, pero recordemos que, 6malmente, se halla bojo la tutela de la Corte. Tanto la ley Orgânica Judicial

como la de la CarreraJudicial que, una vez más, en vários respectos resultam pleonásticas, ponen la disciplina y las
decisiones administrativas y âmancieras en cabeza de la Corte. Hemos visto que sus miembros son elegidos por la
Asamblea Legislativa. Elmo subordina, como en tantos otros casos, el Poder Judicial a los otros dos poderes.
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Resulta de interés seãalar en el aspecto antes aludido, que ljama la atención que no se halla previsto en la
norma, representación alguma en relación con los jueces de los tribunales inferiores. En cuanto a los deberes y
atribuciones del Consejo, la C.N. los delínea en su art. 264, en los siguientes términos:

1. Consideraciones iniciales
Son debereslatàbt4ciottes del Consdo de la Magishatara:

1. proPotter Im tunas de candidatospara integraria Corte Suprema de .jastida,previa selecdón babada en

la iüneidad, cota consideración de méritoslaptittldes,Jeleuarlas a la Câmara de Senadorespara que los
designe, con acaerdo delPoder decutiuo;

2. proPotier et] ternas a la Cone S]4Prema de ]Hsticia, cota ignaLcàterio de selecciónJ exametl, los nombres de

catididatospara Los cargos de miembros de Los tribKnales inferiores, los de losjaecesllos de hs agentesjiscales;

3.eLaborarsal)raio reXlametlto,J

4.1osdemásdebweslaMbuciones qaejgetl esta Consüt dónllaile)es.

(Fuente: http://www.cejamerícas.org/reporte/)

Paraguay ha adoptado la forma de una República unitária. En lo que respecta a la organización de la justicia, ha
crendo un Consejo de la Magistratura y una Escuela Judicial, pero se trata de esuucturas füertemente
dependientes de la Corte Suprema, que gozan de una autonomia muy relativa. Desde la puesta en funcionamiento
de estos organismos, se han sucedido numerosas reformas de naturdeza reglamentaria, lo que de suyo indica que
las esuuctufas deânitivas no se encuentran aun consolidadas y que el sistema político busca mecanismos que
puedan opdmizarlas. De hecho, en 2003, se discutió arduamente un proyecto de ley que tendia a reformar el
Consejo de la Magistrat:ura y que se inspiraba en la leglslación vigente en la Argentina. Sin embargo, ese proyecto
generó justificadas y numerosas objeciones y finalmente al no habérsele dado tratamiento oportuno, perdió
estado parlamentario.

La propia Constitución Nacional introduce la institución del Conselo de la Magistratura aunque delega en una
ley específica el diseão operativo correspondiente. De cualquier forma, algunos princípios rectores deben ser
aqui recordados. Estos princípios enlazan disposiciones generales con obras referidas en especial al Consejo. Por
el art. 249 se establece que el PoderJudicial goza de autonomia presupuestaria, aunque la suma que demande su
6nanciamiento, que no podrá ser inferior al 3% del presupuesto de la Administración Central, será aprobada por
el Congreso y la Contraloría General.

En cuanto a la designación de los magistrados y jueces de toda la República, el art. 251 de la C.N.
establece que será hecha por la Corte Suprema, a propuesta en terna del Consejo de la Magistratura. A
su vez, el enjuiciamiento y la remoción de los magistrados y jueces, se encuentra previsto en el art. 253, en los
slguentes têrmmos;

2. La estructura y funciones de la administración de justicia

.Ngunas leyes complementadas del texto constitucional, dan forma a la administración de lusticia. La ley N'
609 organiza la Corte Suprema que, según ya se ha visto, tiene importantes y extendidas funciones. A algunas de
ellas hemos hecho referencia. Naturalmente, se repiten en esta normativa, vg. la de designar a jueces y fiscales de
las ternas que le somete el Consejo. Debe agregasse que la Corte posee iniciativa parlamentaria para la elaboración
de proyectos de ley, relativos a asuntos de lusticia. Designa a ftlncionarios y empleados del PJ. y exerce sobre todos
los cuadros que lo integran, sean magistrados, jueces, íiscales, funcionários o empleados, potestad disciplinada y
de supervisión (conf. Art. 4').

2.1. Superintendencia y disciplina

La [ey 879 sanciona e] denominado "Código de Organización Judicial":
expresado hasta aqui. En erecto, en su art. 27 dispone:

cuyas normas completan lo

'hs maÚst'Mo'jadiúaks solo podrán «' .«j«ià''i"J ««-o«idos po- la c.mi:ión d ülüos, o «.al

leset7Qeão de s sÍüttçiottes dejitlido etl la lq, por decisión de un ]14rado de enyuiciamiento de ma@strados.

3.ste estará integrado por dos mitiishos de La Cone Suprema de ]Hsücia, dos miembros del Cottsdo de h

Ma@shatara, dos settadoresJ dos dipKtados; éstos cunho últimos deberán serabogados. L-a lg regulará el

funciotiamiento delli4rado de eÜt4iciamiento de magistrados."

'L« Cone S«p«ma de] :tida, 'd.más & tapete'taddej«War, de"e'á L« :uP"i"t'"d.«'i', co«pod'-

disç ZitiaHo sobre ios TfibHtiaies,Ja@ados,.Azixiliares de Za3 süciallas o$dnas d@endientes delPo&r
Tzediciai.-

E:jercmá lajactlltad & superintendeticia a través de los TribKnales de ApeLación de las CirczitiscrWcionei

J didales deZinteriorsobre ZosJH@ados=yo$çàtiasexistentes eti dicbajarisdicción."

Por disposición del art. 259 1os deberes y atribuciones de la Corte Suprema implicam que ella exerce la
superintendencia, dkecta o indirectamente, de todos los organismos del PoderJudicial(en adelante PJ.); que
dicta su reglamento y prepara una memoria anual; y además de atrás competencias, que puede suspender
p'eventivamente a pedido deljurado de Enjuiciamiento de Magistrados, a los Jueces sometidos a procedo hasta
tanto se dicte resolución deânitiva en la causa que se forme.

Por último, el art. 262 de la C.N. establece la composición del Conselo, así:

Según el art. 28 la Corte conoce en única instancia, entre otras cosas, las relativas al enjuiciamiento y
remoción de jueces y miembros del Ministerio Público, mediante procedimiento sumário, con audiencia del
interesado. Dicta acordadas y reglamentos, nombra y remueve al personal a su cargo, suministra los informes
relativos al PJ. requeridos por los otros poderes, formula el anteproyecto de presupuesto anual, propone al
Poder Executivo la creación de juzgados y jurisdicciones y requiere de sus dependencias todos los informes que
hubiere menestef.

En la estructura jerárquica los t:ribunales inferiores respecto de la Corte son el Tribunal de cuentas; los
THbunales de Apelación; los Juzgados de P!:imera Instancia; laJusticia de Paz Letrada; losJuzgados de Garantia,
de Sentencia y de Ejecución en lo Penal; losJueces Árbitros y Arbitradores y losJueces de Paz.

EI poder atxibuido a la Corte Suprema se patentiza en el texto de algunas normas de la ley 609, que resulta de
mterés transcdbir:

EL Cotas do de la Magjstratnra está conQuestoPor:

. an alembro de la CorteSuprema de.IKsticia, designadoporésta;

2. zn r@resenta7itedelPoderEjecatiuo;

5. i41i Senadorlan DiPKt(üo, ambos tlominadosporsK Câmara re»empa;
}. dos afogados de la maMcula, nomhadospor sasPares ett elecdótt directa;

;. nProÍesordelasjaftiltadesdeDerecbodeh UniuersidadNaciottal, ele$doporst+s pares,J
i.ütt profesor de las facaltades de Derecbo con no menos de ueitite afios de fKncionamietlto,
Jtüuersidadespriuadas, ekÚdoporsKspares.

La Lg reghmetttará los sistemas de elecciótipertinentes.

de {as '!Adícalo 20- 1ntegracióti. EICotisÜo de SiQeüntendencia delt+sticia estará comptiestoporeLPresidetlte de

la Corte Suprema deltisticiallos dos uicepresidentes.

':4rtícnh 23.- DeberesJ.Atribmçioties. EICotisdo de Slperitztetidetlcia delusücia tie7ze a su cargo:

a. E:jercerlasjacz4lta&s disciplinaãaslde stipeT'úsión, de conjortnidadcotl Lo di9tiesto en elartícalo 4'

delapresente h;
b. OrgatiiqarJ.PscaliqarZa Dirección de Az4xiliares de laJ sécia;Za Direçciótl ü RemrsosHamanos;
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b Direccióti Finatlcieray demos rePaüdoties delPoderJwdicial;J

. Entetlderldecidiren losprocesos de casadótt o atiulación de La 7natríçala de abogadoslprocüradores,

asícomo ©ercibir, saQendero destitt4ira hsEscribanos Públicos, a oiros auúliares de lalKsticiaJ a los
jKncionaàosle7npleados delPoderludicial." '

liquidación y sentencia, civil y comercial, laboral, tutelares y correccionales del menor) y 9 Câmaras de
Apelación, que se dividem en diferentes salas de acuerdo a cada circunscripción. Así, la Circunscripción Capital
tiene 3 Sa[as en ]o Criminal, 5 Saias en ]o Civi] y Comercial, 2 Smas de] Tribuna] de Cuentas, 2 Salas en lo Laboral y
una Sala en lo Tutelar y Correccional del Menor. En tanto, la Jutisdicción de Paz cuenta con 264 jueces
diseminados por todo el territorio. En 2001 había 1 0,46 jueces cada 1 00.000 habitantes.

En los ans. 197 y ss. de la ley citada se establecen distintas disposiciones que conciernen de una maneja

especialmente explícita a los deberes de los jueces y funcionários y a las sanciones que eventualmente puedan
general su incumplimiento. Por exemplo:

3. La ]ey N ' 296/94 de organización de] Consejo de la Magistratura

Art, 197.- ]-osltieces=y Tribunales elevaram tàmestralmetite a la Cone Suprema de ]msücia zln informe en

l dual consignarán el número de los jaicioslprocesos inidados Jjiniqaitados, J de las resolt4ciones.)
sentencias didachs.

Lnslt faces en lo Criminaldeberáti e>Presaren dicba reladón elestado de losprocesos."

4rt. 199.- Losjt+ecesJTrib males dictarátt setltetlcialdemás resoLacioties detttro de losplaWos.Nados en la
eD. Si no lo bicierm de tinPlaqoperentorio, haja aPercibimietito de serst+sPettdiüpor qi4ince dias sin gole cle

;áCIdo. L-a reincidencia eli elcHrso delmismo aão seta cansalde e Üaidamiettto.

Aú.208.- L-ns h5.lembras ü los Tribt4naLes deApelaciótilde ementas, loslneces de Primera Instancia, Los

bmáslueces, los Miemhos deIMinisterio Públicollos de la Dgensa Pública, ladram ser remouidospor la
:oHe S©rema de ]i4sticia, a qaieti col@ete sajK@amiento de acuerdo a losprocedimientos establecidos en

êste código.

AW.209.- Sou causas de enyaiciamiettto:.

a. la comisión cleülitos ;J,

p. el7naldeseTtDeão de s sfundoties. Se entenderápor tal, los actos u omisiones qae cotlsütuDesen grade

nmoralidad o fKeren lesivos para La dignidad de tln jnncionario público, o ana desuiaciótt reiterada del
;n7}©limiento deldeber, oparcialidadman besta, o la ignorância de las lhes reueladasporactos reiterados.

An.232.- La Cone StQrema de ]usticia cerce stQerititetldencialpotestad dis(4linaria sobre todos los
I'ribunaZes, Ja %aüsJ &más ($dnas delPoderludicial.
La Superintendência comprende las siguientes atribnciones:

L. diçtarlos Reghmetltos Internos de LaAdministración delKsücia, para asegurarelordett, disdplinaJ
oue« d'se«®'ão & lo: 'a'gosjadiàales;

-. lidar diQosiciotiespara La ordettada tramitaciótl de losjaiciosJ elpronaticiamiento de losjaLlos etl hs
términos de lg;

. camplirlhalercalzOlirdicbos reghmetitosldiQosidones;establecmlaPlicarmedidas disàplinarias en
hs casos de infracción;

1. exiÚr la remisión de memorias demostratiuas del mouimiento J oiros informes a !os ]t4@ados,
r ibnnalesJ($dtias de si4 d@endencia;

. otorgaro denegarliceticias a losMiembros deles Tvib ttales,]aeces, Miembrosde la DgetlsaPúbLica.)
PIDLeados subalternos;lqotariosJEsMbanos I' úbLicos;J,

f. determinarhsdebereslatribaciotles delosjancionarioslempleadosst4baltertioscuDas
futtãones no estétl estableddos erl h lg.

Ad.233.- 1-.a Cone St4prema delKsücia sanciotiará Los actos c®tlsiuos aldecoro de laAdministradótl de

]t+sücia, la desobediência & sas matldatoslla negligeKcia en el caz@limiento de sus beberes de los Miembros

le los Tvibatiales, ]Heces, De4ensoresJ ezl®leados subalternos, ill»ottiétidoLes medidas disc$1inarias, qt4e

Doará" ""sisür 'H 'mon«traio«e: o «perdbi"'i'"to, en««Ita. basta h'intajo«ah. «-Í;i«. I'galga«

tMuidades diversas no eQec@cadm eti La CapitaLde la R4úblicalsaQellsión ten®oraria que no exceda de
an7nes.

Haremos referencia aqui a las normas de este cuerpo que tengan relevância a los íines de indicar qué criterios
centrales son los caracterizam su organización, evitando menciones explícitas respecto de asuntos de índole
burocrático-administrativas que sean de ap]icación genera]izada. E] art. 2' se reíiere a los requisitos que deben
reunir sus integrantes. Dice:

"Para sermiembro delCons qo se deben reKttirlos requisitos exi$dosporel.Artícülo 263 de la ConstitHúón.

l.os 7}ziembros delCotlsdo durarátt 3 (#es)mãos en st4sjuncionesJPodráTI serreelectos sóloporotroperíodo
consecutivo o altertlatiuo. L-üs qt+e ddaren depeneneceral órgano o estamento qae los designo cesarátt en sóis

cargos,Feto cotttinaarán eti susfKnciones basta la designación de sns reeti®La qatltes.

La condición de miembro titular del Consejo impide el ejercicio de otros cargos o ftlnciones excepto los
vinculados a la docencia y la investigación cientí6lca. Sus integrantes gozan de iguales inmunidades que las
que corresponden a los integrantes de la Corte Suprema y la remoción sólo cabe por procedimiento de
luicioPolÍtico.

EI Presidente y Vice del Cuerpo son elegidos por simple mayoría de sus integrantes y permanecen en el cargo
por el término de un aão. En lo concerniente a la remuneración, establece el art. 1 2:

'Los miemhos üt lares del Consqo percibirán igual rematteraàón que h de n miembro del CoHgeso

tqadonal. L-as qae l)ercibieren tetra rem tteración detestado, comi excePdótl de la qae correQ07ida por el

dercicio de la docencialla inuestigación a tietl4)opardal, debeti @tarl)ornna de ellas.

Los ans. 1 4 a 1 8 de la ley se re6leren al modo de elección de los representantes de las Facultades de Derecho,
de maneja muy detallada y precisa. Los ans. 19 a 30 reglan, aun con más detaEe, la elección de los abogados. Se
utiliza a esos n] nes el sistema electoral de representación proporcional denominado D 'Hont.

3.1 . Selección

En lo que respecta a la selección de los candidatos para integrar los órganos copulares del sistema y todas las
instâncias inferiores, la ley dice (art.32) que serán requisitos ftlndamentales la honorabilidad notoria, la idoneidad
y los méritos y aptitudes que aquelJos ostenten. Por su parte, el art. 33 estipula:

;'Para la esümación de estos3 (frei)últimos requisitosse consideram, anho oiros

Cali$cacioties obtetlidas en los estádios ttiuersitarios;
' [Ítwtos aniuersitaãos;

Docência niversitaria etl materiajt4ddica;

Publicado«e' de temo'jKüdiços;l),
AçtiuidadproÍesionalde alagado o .ie z,zaÚstrado H abas qae acreditem especialiqacióti en mateviajHrídica,

temendo en cz4enta la $ciencialgrado deÍormación pra#esiotlal qae bubiese dewlostrado en el canso de st+
actaación.

Elorden establecido en la numeraãótiprece&tite tlo itlQortaPrelaciótl."En resumen la super:intendência y la disciplina están directa o indirectamente monopolizadas por la Corte

Por lo demos, el sistema judicial en su con)unto se encuentra estructurado en 9 circunscripciones judiciales.
Cada una de ellas cuenta con sus respectivos Tribunales de Apelación,Julgados de Pt:imera Instancia y de Paz.

En total existen 51 Julgados de Primera Instancia de las distintas maternas (penal de garantias, penal de

SupremaU

Cuando se producen vacantes en la Corte Suprema, el Consejo mediante edictos convoca a la postulación de
candidatos, pudiendo además adoptar también otros medios a usos mesmos files. EI mismo criterio se emplea
quando la vacante se produce en el Tribunal Superior deJusticia Electoral. EI art 35 dispone:
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'Las resolHçiones del Comido en las qae seProPottgatt temas deberâtt cotitener tl resumem & los méritos

acreditadosporcada lítio ü los candidatoslntla breve eualuación de sas cQütKdespara descer encargo, sin

clae elmo sign$qae l)reLadótl alguma. Copias autenticadas de las resolacioties überán ser e:cedidas a los

postt+l.antes, a SH requerimiettto.

funcionamiento docente y académico de la mesma de acuerdo al reglamento interno, a los programas y

planes y a las decisiones del Consejo de la Magistratura. Dica el art. 1 0:

Son aMbltdonesJ debmes &IDirectorEjecnüuo:
a. deteT7}zitiarlapolítica edacatiualücente de laEscKelaladicial;
b. .Marelcalenüvio de adividadeslaprobar lospLanes, programas, módulosJ eventos, asícomo sa conferido

ciãmicalar;

c. '''"Jest«'ct«ar cada«.entes de h e««elaj«diúal,Jcont,olars« jKndonami.«tonel'«@li«,lento
de sns o beüuos;

d. ceLebraracnerdosde cooPeracióti con institz+cionespúblicas ol)viradas tiaciotlaLeslextranyeras;

e. elaborarelreghmento interno de laEsczielalz4dicial;
f. aprobar0 7nod$carelatitq)rgecto depres14Puesto antialpara LaEscueLalHdicial, qne le seaProPuestoPor

elDireúorEjecutivo;
g. seleccionar, cott#atar, designará remover a los docentes de cz+rsos, seminados J demos adiuidades

académicas;

b. desiHnarlremoueraIDirectorE:ject+üuo;
i. dentro delmargen de !o establecido en elPresupuesto Generalde laNaciótt, designar a losjüncionarios

admitlis#atiuosJ remouerlos;
j. admittistrarlaEscKelaltldicial;J
k. lasdemásatTib14ciones qt+e le alargue la lq.

Contra la resolución del Cuerpo que proponga una terna solo cabe el recurso de aclaratoria que debe ser
interpuesto dentro del día hábil siguiente al de la respectiva notiíicación y se resolverá en el prazo máximo de dos
dias, sin substanciación. Resuelta la aclaratoria, la terna será elevada, según corresponda, a la Câmara de
Senadores, al Poder Executivo o a la Corte Suprema de Justicia. Las ternas que se elevem para cubíir cargos en la
Corte o en el Thbunal Supremo Electoral se giraram al Senado, éste designará en el prazo previsto a los candidatos
y remitjrá su nómina al Poder Executivo. Según el art. 40 es facultad de los senadores a erectos de cumplir este
cometido, requelü u opiniones especializadas de personas públicas o privadas, recabar los documentos que crean
necesaHos.

Para cubrir las vacantes de los tribunales inferiores la Corte da noticia al Conselo de la existencia de aquellas a
Rm de que le mean elevadas las ternas correspondientes.

3.2. Presupuesto y reglamento.

EI Consejo elabora su presupuesto de gastos según los criterios de la Ley Orgânica de Presupuesto y éste
forma parte del que corresponde, en con)unto, al rU.

EI Cansei o de la Magistratura dicta sus propios reglamentos.

4.La EscuelaJudicial y el Consejo de la Magistratura.
En el aíío 1 988 se dictó la ley N' 1 376 mediante la cual se creó la EscuelaJudicial, una estructura basicamente

dependiente del Consejo que acende a la formación de los cuadros del PJ.
Su art. 2 establece que:

EI Consejo Consultivo será un órgano de consulta y asesoramiento del Consejo de la Magistratura,
sobre e] desenvo]vimiento académico, docente y administrativo de ]a Escue]a Judicial. Estará integrado por un
representante de la Fiscalía General del Estado, de la Defensoría General y de la Asociación de
Magistrados del Paraguay, y por tres prestigiosos juristas designados por el Consejo de la Magistratura.
Su actuación como miembros del Consejo Consultivo será ad honorem. Los cursos y programas de la Escuela
Judicial conjugarán aspectos técnicos de orden jurídico y administrativo, así como las actitudes y
compromisos con los valores éticos del Magistrado. EI art. 1 2 agrega que:'Será elemento de ualoración alauor de los postalantes a cargos o a promociones en la Ma@stratura, el

Ministério Público o h D4etlsa Pública, bs qae bttbiesen participado en cursos de la Esct4ela ]t+dicialJ
b biesen obtetlido bHetlas caliPcadones. nicho elemento de oaloraciótt no se aplicará a los postt4latitesa

Ministros & La Corte Suprema de justicia, miembros del Tribunal Superior de ]usücia Eleitoral, Fiscal
Getteral delEstadoJ Defensor General."

La orientaçiónPeda@gjca de h Escnehjmdiçial bKscará:

a. ««.'i«.ientosJ babilid'des e9.dal« Pa« d"ce- I'fu«dó« d.j«eR: ji«al o adensar, así ««-. p"'
meyorarsa desempeão;
b. formaci6n teórico-Pratica, }rioriqando el attalisisJ la interPretación a través de la resolnciótt de casos

jndicialesJ hHunas legales;

c. formación en dis(@linas c07}DLementarias qz4ePermitan almaÚstrado coam)re71der el ill®ado económicos

político de sus dedsioneslsK uincaLación con las demandas sodaLes;

d. conoúmi."tos teóàcos )prá.ligo. en««t..ia de admiti.t-adó« J o.ganiqaàón d.l d.9acbo jKdidal,
mattqo cLe causas, elimittaciótt de retratos, condKcciótt dela)ersonal, reladón con lasl)adesJ atrás cuesüones
çomplemetitavim;

e. incentivos para el câmbio de aditud del ma@strado, i?l®also a la st@eración personalJ a h aato-
caPacitaciótl,Jaa7i mdorrehcionamiento con elpüblicollosmediosde com nicaciótt;

f. nocionesJ valores qaefonaleZan La ident$caciónlc07npromiso de los nzagistrados cota [a ittd@ettüncia

delPodwjt+dicial, con la uigencia de la CotistitKción; la (densa detestado de derecbo, de hs derecbos humanos

J delsistema democrático; la relación moral- éticalla bucha confia la com Qciótl;

g. cottocimiettto acabadoparala resolndótlalternaüua deconPidos;J
b. establecimiento depasatitíaspara estadiatttes de excelentes cal®caciones eti la carreta de derecbo de todo el

a

La Escuela será dirigida por el Consejo de la Magistratura al que asistirán el Director Ejecutivo y el Consejo
Consultivo.

EI mt. 6 de esta normativa, fila las atribuciones del Conselo, en los siguientes términos:

Soft atàbuciones delConsdo delaMaÉstratura re+ecto delaEscaeh ]adicial:

a. cn77QlirlhacercumPlir sleDeslreglamentos que àgettLaEscnelaladidal;
o. ItlstrametltarleyecKtarlas decisiottes delConsÜo de la Ma@stratnra;

;. l)roPotter al Comido de la MaÚstratüra las actividades académicas, la orRaniqadótt 1) modo de
jüncionamietito de los módulos o del)armamentos académicos;

Ü adoptarlasmedidm coKdi4cetites allogro pelos objetiuosge7ierales de LaEscuela ]Kdicial=ylosproPHestos
ÜH ell)lan acaümico anual;

e. elaborarelprgedo de reglamento clelaEscüelalsometwh aLConsdo deh Ma$stratura;

f. proponeralConsdo de LaMa@stratara laspaiitm de ingresol)eualaaciótt de los postxlantes;g) uelarPor

1l c nOlimietlto de las obliHaciones cle losfKncionariosJ docentes de la Esc ela .jadicialJProPoner al
Comido delaMaÚshatüra la inshucàóndesümarios admitiisbatiuos
b. st$e7'úsareLfnnciotlamiento de losdepaHametltoslmódalos académicos;e

1. 10s demos que estable Watt esta lq, los reglametitosJ las resoluciones delConsdo ü h Ma©stratura. Para 6malizar el presente capítulo de este informe transcribiremos
Organización de la EscuelaJudicial que consideramos de interés.

algunas normas del Reglamento de

EI Director Executivo es el füncionario de mayor jerarquía de la Escuela y tiene a su cargo el
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Reglamento general de la escuela judicial Magistral:ura dentro de las 48 horas de efectuadas. EI Consejo de la Magistratura
designará por Resolución a tres juristas.

5..Los miembros del Consejo Consultivo que designe el Consejo de la Magisuatura
deben ser de nacionahdad paraguaya, de 35 mãos de edad, por lo menos, con Título de
Abogado, de conducta intachable, interesados en la capacitación judicial o con experiencia
docente universitária en meteria jurídica.

6..Los miembros del Consejo Consultivo duraram un aíío en el ejercicio de sus funciones
contados a partir de sus respectivas designaciones, y podrán ser reelectos. Aún cuando no
hubiese expirado el plazo indicado, podrán ser substituídos por decisión de los órganos
designantes.

7..En caso de vacancia se procederá al nombramiento del reemplazante cn la forma
prevista en este Reglamento.

8. En los casos de renunciam, ellas deberán ser dirigidas a los órganos designantes, poro
siempre con noticia al Consejo de la Magistratura.

9. La sede del Consejo Consultivo es la del Consejo de la Magistratura.
lO.EI Consejo Consultivo tendrá un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario de

Actas, designados de enfie sus miembros por mayoría simple de votos. Duram un afia en
sus funciones y pueden ser reelectos.

ll.EI Consejo Consultivo sesionará ordinariamente una vez al mes y,
extraordinariamente, cuando lo convoque el Presidente. Este deberá convocar àl Consejo
quando lo solicitem por escrito tres de sus miembros, cuanto menos. Las sesionés serás

válidas con la presencia de cuauo de sus miembros. Las decisiones se adoptarán por
mayoría simple, pudiendo hacerse constar las opiniones de la minoda en las actas y
dictámenes cuando así fuese solicitado. En caso de paridad se repetirá la votación; si aquella

persistiera, el Presidente tendrá derecho a doble voto.
12.EI Presidente del Consejo Consultivo es el representante del mesmo, convocará a

sesiones ordinárias y extraordinárias; fila el ordem del día de las sesiones; las preside; dirige
las dehberaciones.

13.En caso de ausencia o impedimento del Presidente, temporal o deânitivo, el
Vicepresidente asume sus funciones con todas sus atribuciones.

14.EI Secretario del Consejo Consultivo es el responsable de las Actas en las que deben
asentarse las deliberaciones y decisiones del Consejo.
Art. 14.- Designación y remoción
EI Director Executivo es designado por el Consejo de la Magistratura y removido por
el Consejo previo sumário administrativo. En caso de renuncia deberá ser dirigida al
Presidente del Consejo de la Magisuatura.
Art. 1 5.- Atxibuciones del Director Executivo

Además de las previstas en la Ley, son atribuciones y deberes del Director Executivo;
a. Proponer al Consejo de la Magistratura el nombramíento de los docentes y

funcionários de la Escuela Judicial, como asimismo, la instrucción de sumários
administrativos.

b. Solicitar dictámenes al Consejo Consultivo a través del Consejo de la Magistratura.
c. Aconsejar el otorgamiento de becas a estudiantes de condición económica precária.
d. Solicitar al Consejo de la Magistratura la fijación anual de los aranceles de la Escala

judicial.

e. Someter los programas académicos de las distintas maternas o disciplinas a la
aprobación del Consejo de la Magisuatura.

f. Impulsar la formación y el funcionamiento de la Biblioteca y del Censo de
Publicaciones de la EscuelaJudicial.

g. Fomentar la relación con las Escuelas Judiciales de otros Países, y someter al Consejo
de la Magistratura planes y acuerdos de cooperación en meteria docente y académica,
como también de invesdgación.

Capitulol
Del carácter y de la estructura de la EscuelaJudicial
Disposiciones Generales

Art. 1 .- de la nat:ulaleza y 6malidad de la EscuelaJudicial.-
La EscuelaJudicial constituye una institución de formación jurídica, técnica y humanística,
que tiene nível de pos-grado y que se oi:ganiza con carácter permanente, dinâmico y
filncional, con la íinalidad de: a) Capacitar cientíãca y éticamente a los postulantes a cargos
en la Magistratura Judicial, en el Ministerio Público, o en el de la Defensa Pública; b)
Perfeccionar y actualizar a los Jueces, Fiscales y l)efensores Públicos en actividad
impartiendo conocilnientos y destrezas propias de dichas funciones.
Art. 2. - Dependencia institucional.

La Escuela Judicial depende institucionalmente del Consejo de la Magistratura, en su
carácter de órgano directivo superior, exerce la administración general de la EscuelaJudicial
y la superintendencia de la mioma con faculdades disciplinadas y de reglamentación.
Art. 3 .- Régimen normativo de la EscuelaJudicial.-
La Escuela Judicial se rige por las disposiciones de la Ley 1376/98, por las del presente
Reglamento y por las demos reglamentaciones y resoluciones que dicte el Consejo de la
Magistrat:ura.
Art. 4.- Objetivos de la EscuelaJudicial.-

Son objetivos de la Escuela Judicial los contemplados en el articulo 3 de la Ley 1376/98,
concordância con los criterios, princípios y valores previstos en el articulo 12 de la mesma

Art. 5.- Valoración de los cursos de la EscuelaJudicial.
ley

Los afogados, Jueces, Fiscales y Defensores Públicos que hubiesen participado de los cursos .de
la Escuela Judicial y además, obtenido buenas caliHicaciones, serán valorados por el Consejo de la
Magistratura conforme lo establece el articulo 2' de la Ley 1376/98.

EI Consejo de la Magistratura, a través de la Dirección Executiva de la Escuela Judicial, elevará, a
dicho erecto, un registro de los estudiantes de la Escuela en los cuales se asentarán todos los cursos
efectuados o cumplidos, las cali6icaciones obtenidas, los trabajos presentados y el rendimiento
académico en general.

Art. 8.- Aplicación gradual de los pIaRes de estádio de la Escuela.-
Para las Circunscdpciones Judiciales del Interior del país la Dirección Executiva elaboró
un plan gradual de aplicación por Etapas con la aprobación del Conse)o de la
Magisuatura a âm de expender sus servidos.
Art. 11.- Del Consejo Consultivo.-

l.EI Consejo Consultivo es el órgano de consulta y asesoramiento del Consejo de la
Magistratura en meteria académica de la EscuelaJudicial.

2.Es de naturaleza docente y honorífico, compatible con el elercicio de otra función
pública.

3.Sus dictámenes no son vinculantes y serán emitidos a sohcitud del Consejo de la
Magistratura en cada caso particulm, sin perjuicio de la facultad de este organismo de elevar
de oãcio sus recomendaciones cuando lo estimare conveniente.

4.EI Consejo Consultivo se integra de acuerdo con lo dispuesto en el articulo ll de la Ley
N' 1 376/98. EI representante de la Fiscalía General del Estado y de la Defensoría General
serás designados por los titulares de dichos organismos públicos. EI representante de la
Asociación de MagistradosJudiciales del Paraguay, será designado de conformidad con sus

estatutos. Las designaciones serán comunicadas al Presidente del Consejo de la
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h.Fomentar los trabajos de investigación de los estudiantes de la Escuela Judicial y la
publicación de obras jurídicas sobre legislación, doctí:ina y jurisprudencia.

i. Publicar la Revista oficial de la EscuelaJudicial.
1. Proponer al Consejo de la Magistratura pIaRes, proyectos y sugerencias a âm de

coadyuvar con la polít:ica educativa y docente determinada por el Consejo para la Escuela
Tudicial.

k. Preparar anualmente los planos de estudios y el calendário de actividades y someterlos
a la aprobación del Consejo de la Magistratura.

1. Velar porque la metodologia de los cursos y actividades académicas en general se
adecuen a los objetivos propuestos en el articulo 4 de este Reglamento.

m. Sin perjuicio de la superintendencia del Consejo de la Magistratura, velar por la
disciplina y la morahdad de la EscuelaJudicial.

n. Proponer anualmente al Consejo de la Magistratura la distribución de la carga horária
en las diferentes materias que ofrecerá la EscuelaJudicial.

o. Presentar al Consejo de la Magistratura en el mes de diciembre de cada aão un informe
sobre ]as actividades realizadas, el estado y las necesidades de la EscuelaJudicial.

p. Disponer la ejecución de todos los actos administrativos y académicos que fuesen
necesarios para el menor funcionamiento de la EscuelaJudicial.

q. Las demos atribuciones que le otorgan los reglamentos y las resoluciones del Consejo
de la Magistratura.

H Controlar la asistencia de los estudiantes.

H Elevar los informes que les fuesen requeridos por las autoridades académicas
H Cumprir con las disposiciones de la ley, los reglamentos, las resoluciones del Consejo de la
Magisuatura y las cláusulas de los contratos

Secciónll
De los Estudiantes

Art. 24. Estudiantes de la escuela judicial.-
Podrán ser estudiantes de la Escuela Judicial los egresados universitários con título de

abogado, que reúnan los requisitos establecidos por la Ley y por el Reglamento.

Capitulo lll
De la formación académica para postulantes

Sección l
De los niveles de Formación Inicial

Art.25.- Nível Académico.-

La EscuelaJudicial impartüá cursos de enseãanza en un nível de formación
1- Primer aõo o Período de Formación Inicial(generalista)

Capituloll
De los docentes y de los estudiantes Sección ll

Del Pl:imer Nível de Formación Inicial
Secciónl
De los Docentes Art. 26.- Descripción del diseão curricular

ler. modulo: penal
Objeti-s:

a. Puesta a nível, actualización de los conociínientos
-Derecho Penal
-Derecho Procesal Penal

-Lograr que se alegue a un conocimiento acabado de las etapas del procedo,
estudiando cada una de e]]as. (Preparatoria, ]ntermedia, Juicio Ora]), desde la
Instrucción hasta la Sentencia.

-Tomar como base de estudio la participación del Juez, Fiscal y Defenda en cada
una de las etapas del proceso.

b. Dirección de la Invesdgación
-Policia Cientifica y Medicina legal, ambas en forma de iniciación.

c. Pl:incipios Básicos del sistema Inquisitivo y Acusatorio
d. Pl:incipios directores del Proceso Penal
e. Metodologia de la decisión penal:

-Como se toma la decisión
.Como se escribe la decisión

Art. 20.- Integración del cuadro docente.-
EI cuerpo docente de la escuela Judicial podre integrasse con:
Jueces, Fiscales y Defensores en actividad, preferentemente en ejercicio de la docencia
udversitaria en meteria juddica.
Ex Jueces, Ex Fiscales y Ex Defensores, preferentemente en ejercicio de la docencia
universitária en meteria jurídica.
Profesores de las Facultades de Derecho con reconocida Honorabilidad.

Profesores extranjeros incitados
Profesionales idóneos en disciplinas y especialidades auxliares del Derecho.
Art. 21 .- Requisitos
Para ser docente de la escuela Judicial se requiere poseer título académico
universitário, idoneidad en la meteria respectiva, experiencia académica, buena
conductay honorabilidad.
Art. 22.- Selección y designación.-

Los docentes de la EscuelaJudicial serán propuestos por la Dirección Executiva al
Consel. de la Magistratura que, en su caso, los designará por contrato en forma
temporal, tanto para los que desarrollen cursos académicos regulares, como para
aquellos que desarrollan cursos, seminários, u atrás actividades específicas.
Art. 23.- Funciones y obhgaciones.
Son fünciones de los docentes de la EscuelaJudicial:
H Desarrollar los cursos, seminários, talleres, tomar los exámenes para evaluar a los
alumnos y las demos actividades académicas que le sean encomendadas de acuerdo con
el programa aprobado, los materiales prepmados a dicho erecto y las metodologias
diseõadas o recomendadas pma cada actividad.
H Mantener el ordem y la disciplina en los cursos a su cago.

2do Módulo: Civil. Elaboración de las decisiones judiciales

Objetivos:
1 . Actualización: Leyes posteriores al Código Civil
2. Adquisición de las competencias Técnicas y Profesionales
3. Princípios del Procedimiento Civil

-Contradicción

-Procedimiento equitativo
-Derecho delas partes
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4. Iniciación del Proceditniento de elaborar decisiones motivadas

5. Aprendizaje de la Metodologia de la Redacción de decisiones Judiciales
La carga horária será de seis horas a la semana.
Art. 27.- Requisitos para el ingreso de postulantes.-
Para ingresar a la EscuelaJudicial el postulante deberá llenar el formulário de inscripción
y reunir los siguientes requisitos:

1 . Fotocopia autenticada del Título de Abogado expedido por la Universidad Nacional,
Católica, y otras Universidades privadas legalmente reconocidas, u extran)eras
debidamente íevahdadas.

2. Cerdâícado de estádios legalizado original.
3 . Nacionalidad Paraguaya.

4. Fotocopia autenticada de la Cédula de Identidad Policial.
5.Certificado de no registrar antecedentes penales, ni policiales(ambos originales y

acmabzados).

6. Presentación de dos fotografias(colos) tipo carnet.
7. Fotocopia de la matrícula de Abogado(sólo para profesionales independientes)
8. Fotocopia de la resolución o decreto de nombramiento(sólo para Funcionários

Judiciales, Magisuados, Defensores, Fiscales, Funcionários del Ministerio Publico) .
9. Contar con una dirección de correo electrónico.

10. Llenar el formulário de Inscripción
11 . Declaración de conocer y de someterse a las normas establecidas del reglamento de la

Escuela judicial

1 2. Abonar la matricula correspondiente.

Metodologia
EI método de trabajo:
Grupal con un numero reducido de alumnos.
Profesores con preferencia magistrados, para la actualización y el punto 4
No hay clases Magistrales

Lograr que el alumno aprenda a redactar, elaborar decisiones(Civiles yLabordes)
Tomar casos prácticos (expedientes terminados)

3er Módulo: Lugar o rol de la institución judicial en una sociedad democrática
Objetivos

1 . Reflexión sobre el rol y el lugar del trabajo deljuez
2. Princípios fundamentales de la intervención lu(ücial(separación de los poderes
3. EI Status del Magistrado(La diferencia entre el Juez y el funcionário público en una

sociedad democrática)
4. Garantias Constitucionales

5. Garantia deljuez sobre su independencia (objetivos)

Metodologia
Derecho Comparado en los puhtos 3, 4 y 5
Es aconsejable poder contar con la colaboración de un profesor extranjero o nacional que
haja realizado estudios en el exterior.
Aconsejable seria contar con un experto en Derecho Constitucional
4to Módulo: Organización judicial, su eficácia y la responsabilidad del magist:fado

Objetivos:
1 . Puesta a nível de conocimiento: Actualización de los conocimientos del Código de

OrganizaciónJudicial
2. Iniciación sobre:

.la adininistración de justicia
-las gestiones de las jurisdicciones

.Estudiar y centrar el estudio de un servido o una función cspeci6lca ouez, fiscal y
defensor)

3. Mejorar la cahdad y el trabajo en plazos razonables
4. Responsabihdad ética y la deontologia del Magistrado y Defensor

Modificado por Acta N o 788 del Consejo de la Magistratura, del 10 de março de 2004

Art. 28.- Plazas

Las plazas de la EscuelaJudicial en el período de formación inicial serán limitadas.
Art. 29.- Duración del primer período
EI período de formación inicial, tendrá una duración de cinco meses, contados a partir de
Mayo a Setiembre.
Art. 30.- Programas
Los programas de cada meteria serán propuestos por los profesores respectivos con la
antelación que establezca la Vice-Dirección Académica, y premio dictamen de la Dirección
Executiva, serán sometidos a la aprobación del Consejo de la Magisüatura.
Aft. 31 .- Sistema de evaluación.

En cada meteria, los Uabajos prácticos, que incluyen las investigaciones y el análises de
casos, tendrán un puntaje máximo de 40 (cuarenta) puntos. EI examen final en cada meteria
tendrá un puntaje máximo de 60(sesenta) prantos. EI estudiante aprobará la meteria cuando
de la sumatoria de los puntos obtenidos en los Uabajos prácticos y en el exames final
obtuviera, por lo menos 60(sesenta) puntos acumulados, de conformidad con la siguüente
escala decimal:

Sección ll - bis
Del Segundo Nível de Formación Inicial

Art. 26.- bis Descripción del diseíío curricula
Módulo Penal:
Inuoducción Teórica

Practica del Procedo Penal en forma oral y publica
La carga horária será de ocho horas semanales, dos dias a la semana a los erectos de
mantener la secuencia deljuicio y el Pl:incipio de uimediatez.
Módulo Civil:

Principio Procesal de Congruencia Casos Prácticos según Jurisprudencia de los
Ttibunales.

Los Deberes y las Facultades del Magistrado Manejo del DespachoJudicial Disposiciones
Legales y Constitucionales.

l («:o)
2(dos)
3 (ües)
4 (cuaUO)
5 (cinco)

Art. 32.- Cahâcaciones.-

Las calificaciones en planiEa van de uno a cinco; uno corresponde a reprobado, dos a
aprobado, tres a bueno, cuatro a distinguido y cinco a sobresaliente. Las caliâcaciones de la
Mesa Examinadora son deâinidvas e irrevocables salvo erros material debidamente
comprobado.
Art. 33.- Planillas acumulativas.-
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Cada profesor recibirá de la Vice-Dirección Académica una planilla acumulativa donde
deberá consignasse el resultado obtenido por cada estudiante en los trabajos efectuados
durante el curso, su participación en clase, en otras actividades. Las planiHas acumulativas
serán enüegadas por los Profesores a la Vice Dirección Académica al íinahzar el curso y se
pondrán a la vista en la Mesa Examinadora en el momento de los exámenes finales. EI
alumno que no tenga puntale acumulado rendirá sobre un total de 60 prantos el examen

Alt. 35.- Derecho a exames anal.-

Para tener derecho a examen final en cada meteria el estudiante deberá cumplir con el 75 %
de asistencia de las clases imparddas, como mínimo y abonar los aranceles establecidos.
Todos los estudiantes podrán solicitar a al Vice Dirección Académica la reducción de la
asistencia la 60% del total de clases.
Art. 36.- Examenes finales.-

"Los exámenes íinales se realizaran al termino de cada modulo según el calendário

aprobado por la Dirección Executiva. Los exámenes ordinários serán en una sola
oportunidad, en los meses de octubre a noviembre para el Primer Período de Formación
Generahsta y en el mes de Mayo para el Segundo Período de Formación Especialización. EI
postulante deberá inscribirse en cada una de las asignaturas. La reprobación de cualquiera
de los exámenes eliminara al postulante de la prosecución deLcurso".

el contenido de los trabajos presentados por el mismo.

5. EI estudiante será llamado por la Mesa Examinadora una sola vez. Los que no se
presenten al llamado perderán el derecho a ser examinados, en caso de ausencia. Si a iuicio
de la Mesa examinadora, el alumno que hubiera estado ausente en el momento del llamado
acreditase t:ousa justiâcada, porá ser clamado a examen.
6. Una vez recibido el tema por el estudiante, el retiro de éste del examen, importará su

reprobación.
7. Las calificaciones serán consignadas en la planilla correspondiente.

.Art. 41 . - Cerdâcados.-

La Escuela Judicial otorgará a los egresados un diploma que acredite haber culminado el
Primer Período de Formación Inicial Generalista y el Segundo Período de Formación
Inicial Especiahzación.
Los Diplomas serán firmados por el Presidente del Consejo de la Magistratura, el Director
Executivo de la Escuela, yporel Secretario General del Consejo dela Magistratura.

Aprobado por Acta N' 532, en sesión del Consejo de la Magistratura, de fecha 16 de março del aõo
2000

5. Comentário final

Modificado por Reso[ución N ' 95 de] Consejo de ]a Magistratura, de] 31 de ju]io de 2002. De todo lo expuesto resulta la inclusión de Paraguay entre los países que han crendo organismos específicos
destinados a la supervisión de la administración de justicia, pero con füerte dependencia de sus organismos
judiciales de naturaleza cupular. Se ha visto cuan extendidas e influyentes posee la Corte Suprema en el diseâo
institucional de la Justicia. Por oua parte es claro que el sistema político a uavés del Poder Ejecudvo y del
Legislativo conserva una especie de tutoría respecto del PoderJudicial. Como se ha comentado al inicio Paraguay
ligue a la búsqueda de un sistema que equilibre de menor manera la esuuctura institucional. Cabe destacar la
iniciativa de la Escuela Judicial y de los esfüerzos que desde alH parecen encaminados a alcanzar niveles de
formación que acrecienten la calidad técnica de los cuadros de la administración de justicia.

Art. 37.- Mesas examinadores.-

Las mesas examinadores estarán integradas por el Profesor de la meteria y dos profesores de
la Escuela Judicial. La integración de las Mesas Examinadores la hará la Vice Dirección
Académica, con acuerdo del Director Executivo. Las mesas examinadoras serán presididas

por el Profesor de la asignatura. Los Profesores designados estar obligados a integrar las
Mesas Examinadoras, salvo causa justificada que deberá ser comunicada con suficiente
antelación a 6in de permitir su substitución. En caso de que alguno de los integrantes de la
Mesa Examinadora tuviera que ausentasse por causa justificada después de iniciado el
examen oral, ésse podre continuar validamente con la presencia de dos miembros de la
mesa. Esta quedara desintegrado si contara con la presencia de un solo miembro, en cuyo
caso el examen será suspendido. Salvo que la meteria haya sido dictada por un solo profesor
en cuyo caso el examen será escrito.
Toda circunstancia que altere el normal desarrollo del examen 6lnal, o provoque su
suspensión, será puesta inmediatamente en conocimiento de la Vice-Dirección Académica
o del Director Executivo, en su caso a fin de que se adopten las medidas que resultem
pertinentes para su reguíacion.

Art. 39.- Modalidades de los examenes finales.-

1 . Los exámenes 6males podrán ser escritos u orales, o en ambas formas, según la materna y
ajuicio del Profesor.

2. Los exámenes orales podrán durar hasta un máximo de 30 minutos por alumno y
deberán ser cahficados inmediatamente al término de la nómina de inscriptos. Los
exámenes escritos duraram como mínimo 60 minutos y deberán ser calificados en el plazo
máximo de 6 (seis) dias contados de la fecha del examen.

3. En los exámenes escritos, las horas de exámenes serán proveídas por la Vice-Dirección

Académica y deberán estar selladas por la misma. Una vez calificado los exámenes por los
componentes de la Mesa Examinadora, dichas horas serán presentadas a la Vice-Direcctón
Académica para su guarda por el plazo de 6 (seis) día, procediéndose posteriormente a su
destrucción.

4. EI estudiante podre ser interrogado en el exames sobre cualesquiera de los temas que
comprenda el programa de la asignatura que es objeto de exames, como, así mesmo, sobre
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REPUBLICADOMINICANA Asimismo, para el nombramiento de magistrados de paz, de instrucción y de pí:ibera instancia, la Corte de

Apelación del distrito correspondiente, realiza una recomendación a la Suprema Corte que la toma como un
elemento más para concretar la selección (cuando la vacante sea en el propio Tribunal de Apelaciones, serán sus
mesmos integrantes quienes formulen a la Suprema Corte la recomendación).

EI sistema prevé que se realicen (en primer término) concursos internos para la cobertura de las vacantes de
magistrados, y pólo en el caso en que se declare desperto (esta es, cuando no se cubra el cargo por ascenso) la
Dirección General de la Carreta judicial convoca a concurso de oposición entre los abogados que reúnam los
requisitos previstos por la Ley de CarreraJudicial.

Con respecto al control disciplinado de los miembros del PoderJudicial, la Ley de CarreraJudicial dispone

que el mismo está en cabeza del superior Jerárquico de la persona acusada, el que llegado el supuesto puede
imponer las sanciones de amonestación (oral u escrita), o suspensión por hasta 30 dias (en ambos casos, la medida
resulta apelable ante la Suprema Corte que, por otra parte, es el único órgano capaz ordenar la destitución).

Poco y nada puede agregasse como comentário fina] a la descripción precedente. Queda claro que la Suprema
Corte exerce un poder deâinit:ivamente hipertroâado en relación con la adininistración de justicia y que el sistema
dominicano es virtualmente una excepción en el concierto de diseãos institucionales de América Latina.

La gestión administrativa (en sentido amplo) del PoderJudicial de la República Dominicana está en última
instancia concentrada en la Suprema Corte de Justicia. Dicho Tribunal, resulta competente para crear cargos
dentro de este poder del Estado, mijar remuneraciones, disponer traslados de magistrados entre los distintos
âmbitos jurisdiccionales, e)erccr la más alta autolidad disciplinada del Poder Judicial(puede, incluso, aplicar
suspensión o destitución), y designar a los ftJncionarios y empleados judiciales.

Sin embargo, con relación a las designaciones de magistrados, debe destacarse que el sistema dominicano
cuenta con un órgano específico el Consejo Nacional de la Magistratura que, en verdad, se reúne
exclusivamente para el procedo de selección y nombramiento (E)or un período máximo de 4 aííos)(1 1) de los 16
lueces con los que se integra la Suprema Corte.

EI Consejo está presidido por el Presidente de la República (y, en ausência, por el Vicepresidente de la
República, y a falta de ambos, por el Procurador General de la República).

Sus restantes miembros son (cfl art. 64, Constitución Nacional): el Presidente del Senado y un Senador
escogido por éste que pertenezca a un partido diferente a] partido de su Presidente, el Presidente de la Câmara de
Diputados y un Diputado escogido por ésta que pertenezca a un partido diferente al partido de su Presidente, el
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, y un Magisuado de la Suprema Corte de Justicia escogido por ella

En cuanto a los criterios de selección de los miembros del PoderJudicial, puede subrayarse que en tanto
la Dirección General de la CarreraJudicial (12)(órgano administrativo dependiente de la Suprema Corte) debe
organizar registros de antecedentes de postulantes que, en el caso de que estén ocupando un cargo de magistrado,
deberá contener un informe de su desempeão en esa tarea(realizado por el Uibunal que tenga jerarquía
superior). Este elemento es mensurado al momento de sustanciarse los procesos de selección.

Existe además una instancia de capacitación de jueces, füncionarios y emp]eados de] PoderJudicia] e incluso
de quienes aspiran a serio a cargo de la Escuela N acional de la Magistratura, criada por la Suprema Corte de
Justicia en febrero de 1 998, y puesta en ftJncionamiento e] 26 de mayo de aquel aão.

E[ art. ] ] de ]a Ley de CarreraJudicia] dispone que para ingresar a] esca]afón será obligatorio haber aprobado
sus programas de capacitación teórica y práctica, salvo para aquellos 'kóqgndói de fera orzdú ra/ pe/? óü de gkró7ófa

profesionaLde más de ater.mãos, Losprofesores ü tiuersitaüos de alta caLiPcaciótl academia, actores de apartes a La bibliografíajarídica)
«4netlos que baDan presta'lo servido en lajüdicatKra con cietldaJ rectitnd, por }tzas de cinco mãos, podrátl ingesar a la Carreta
]adiciaLen h categoria que determine La Suprema Cone dejt4stida.

La dirección de la Escuela Nacional de la Magistratura está a cargo de un Conselo Directivo integrado por el
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por otloJuez de la Suprema de Corte deJusticia (elegido por ellos
por un período de 4 mãos), por un Presidente de Corte de Apelación (elegido por los demásJueces presidentes de
Corte de Apelación por un período de tres 3 mãos), unJuez de Pi:imera Instancia (elegido por los magistrados de
esa mesma jerarquía, por un período de un ] aão), por e] Presidente de] Coleglo de Abogados (o, en su lugar, un
miembro designado por laJunta Directiva de dicho Colegio), y un jurista de renombre nacional (elegido por la
Suprema Corte, por un período de dos 2 mãos). Este organismo, entre otras atribuciones de gestión y orientación
de las políticas de formación académica, es quien propone a la Suprema Corte la terna (formada por concurso) de
postulantes para los puestos de Director y Sub director de la Escuela.

Las designaciones de magistrados que efectúa la Suprema Corte, también se realizar por un período máximo
de 4 aços; no obstante, los jueces pueden ser reconfirmados indeHlnidamente, una vez que superen la
evaluación anual escrita que se realiza de manera conjunta con los abogados egresados de la Escuela Nacional de
laMagistra tuta.

iiusma

( 11) Art. 1 4, Ley de CarreraJudicial: . AI designar a losJueces de la Suprema Corte deJusticia. el Consejo Nacional de la Magistratura
determinará el tiempo por el dual realiza la designación que lo será por no más de cuacro(4) aflos a partir de la fecha de la mesma.
( 1 2) Cf. art. 7, Ley de Carrera judicial
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H ARGENTINA

1. Consideraciones Preliminares

La República Argentina se ha organizado constitucionalmente baia la forma de un estado federal. Los distintos
estados que la componen se denominam "províncias". Cada província tiene sus propias instituciones políticas,
administrativas y ludiciales. Umas y atrás conviven con las de naturaleza federal aventadas en su território. Así, por
exemplo, las policias provinciales, que dividen competencias con las delegaciones locales de la policia federal. Otro
tanto oculte en el ambito de la lusticia. Existe la jurisdicción local a la que conciernen determinados asuntos y la
jurisdicción federal a la que conciernen otros. La lusticia federal cuenta con más de tres mil jueces de distintas
instâncias, 31 1 fiscales, 201 defensores y casi 1 8.000 personas que integran la planta de ftlncionarios y empleados.

En relación con la organización de la jurisdicción se hará referencia, basicamente, a la de naturaleza federal y
mencionei a las provinciales, cuando elmo resulte necesario. Por lo común las estructuras provinciales espe)an, de
manera menos completa, la esuuctura federal.

Hasta 1 994, aão en que se sancionó una importante reforma constitucional, la Argentina administró la lusticia
mediante la gestión de la Corte Suprema de Justicia y las Cámmas de Apelaciones, en el ambito propio y la del
Ministerio de Justicia, en el del Poder Executivo. De acuerdo con la Constitución hasta entonces vigente, que se
había sancionado en 1853 y había acogido un par de reformas en el siglo XIX y una en el XX, no referidas a la
organización del Poder Judicial, el sistema de designación de los jueces se materializaba mediante propuestas
emanadas del Poder Executivo, las que para aprobarse debían contar con el apoyo de la Câmara de Senadores;
Naturalmente, el antiguo sistema considerab]emente uansformado por ]a reforma de] 94, podia temer ftJndamento
en la sociedad de mediados del siglo XIX. Para mediados del XX, imphcaba una forma clientelística y/o
corporativa de designación de magistrados. Fatalmente, los posibles candidatos o surgían de los cuadros políticos
del partido gobernante o swgtan de la corporación judicial que proponía a sus füncionarios y empleados que
alcanzaban a graduarse como abogados. No quiere decir isto que las personas elegidas carecieran en todos los
casos de redes de mérito, sino que pone de maniíiesto que el sistema montado era selectivo y obstaba a que otras
personas con trayectoria y talento, pelo sin relaciones personales "adecuadas", pudieran acceder a la función. Por
otra parte, lesionaba potencialmente la independencia de los jueces, que habían obtenidos sus cegos por el favor
político o personal y no en hnción de su participación, evaluada en un proceso público y abierto. Quienes acceden
a la ludicatura de esta última maneta, no deben favores y estar por elmo, más abres respecto de presiones de uno u
ouo tipo, que de todas maneras subsistem. Porque los )ueces sufren presiones siempre. A veces más groseras y otras
más sutUes: de la opinión pública, de la prensa, de las corporaciones, de los grupos confesionales, de los grupos de
interés, de los otros poderes de estado, de los poderes tácticos, etc.

2. Estructura y funciones

De lo expuesto surge que el país se sumó con considerable demora al proceso de renovación institucional de la
lusticia, que se había ido cumphendo en las últimas décadas en América Latina. Lo hizo con decisión, poro en el
marco de polémicas confrontaciones entre los sectores involucrados: políticos, de la judicatura, abogadiles, por la
maneta en que cada un o de elmos se enconüaba representado. La Constitución Nacional reformada,
institucionaliza un Conselo de la Magistratura, al que se le adjudicar muy amplias competencias. Sin embargo, su
redacción es tan ambígua cuanto precário era el acuerdo de las fuerzas políticas mayoritarias que la Uevaron
adelante, en ese y en mochos otros aspectos. En la medida en que los constituyentes no encontraram fórmulas
reciprocamente satisfactorias, derivaron la reglamentación más precisa del nuevo órgano, al dictado de una ley que
debería sancionarse en el prazo máximo de dos aííos. La ley N' 24.937(en adclante Ley del Consejo), que cumplió
ese cometido, se aprobó prácticamente a los cuatro aços. Las polémicas iniciales no han cesado. AI contrario, se
han sumido críticas fundadas a ciertos aspectos funcionales de la actividad del Conselo. En la actualidad, el Senado
de la Nación ha dado media sanción a un proyecto de reformas, que debe ser tratado por la Câmara de Diputados a
ãnes de Febrero de 2006, es decir, con posterioridad a ]a fecha prevista y convenida de entrega de] presente
informe. Ese proyecto no cuenta con el aval de la oposición y es criticado por diversos sectores de opinión, desde
diferentes perspectivas.

Se realizará de seguido, el análises de la legislación vigente y se introducirán comentários en donde
corresponda, referidos a las reformas proyectadas.
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Establece el texto constitucional: Uttapersona de recottocida traDectoàaJP estico, que boda sido açreedorde menciottes especiales en âmbitos

académicosllo cient$cos, qlte será elegidaporelCotlsgo ItlteruniuersitaãoNaciotlalcon eluoto de los dos
tércios de sws integrantes."'..4rtícalo 1 14.- EI Cotts$o de la MaÚstratara, regaLadoporuna lgeQecialsancionadal)orla maioria

absoluta de la totalidaddelosmiembrosde cMa Câmara, tendráa s cargo la selección de bsma@stradosJ
la administración delPoderludicial.
E.IConsejo será integradoperiódicametlte de modo que seProcure elequililzrio etttre la rePresentación de los

ãrganospolíticos rest4ltante de la elecciótt popular, de 1osjweces de todas las instanciasJ de los adorados de la

matrícula federal. Será integrado, asimismo, por atrás personas del ámhto académico J cietlt$co, en el

tlúmerollajorma qt4e indique la lg. Setán sus aMbaciones:

1. Selecdottarmediante concarsospúblicoslospostulantesa lasmaÚstrataras inÍeàores.

2. EmitirProPnestmen ternas uinculatites,para elnombramiento delosma$strados de lostribKnales
l,n tenores.

3. AdministrarLos recursoslelecntarell)regi t esta qae la leDasigne a la administraàóK dejashcia.
4. EJercerlacnltades disciplinadas sobre ma@strados.
5. '1)eddir la vedara delprocedimiento de remociótt de magistrados, en su caso ordenar la

stispetlsión,)formular la acasación comespondiente.

6. Distar los reglanlentos relacionados con la orgatiiqaci6n jKdiciaLJ todos aqHellos qt+e mean

Rege;aàosPa« a«aura'la ind'pendendo d. lo'j«'c«JI« eÜca ©«st«ió« ü los s.«idos d'j"'tida.''
bor templo,}orresol. mn n' 385105 de10810912005, se aProbó la implementación de ün sistema de
noti$caciones viH%ail

La referencia a las magistraturas o uibunales "inferiores" se base en el hecho de que en el sistema adoptado, la
Corte Suprema está exenta de la autoridad del Consejo. Sus miembros siguen siendo designados a propuesta del
PE, con acuerdo del Senado. Es decir, que no deben someterse a concurso de ninguna índole. Así, su elección
mantiene una impregnación marcadamente política. Debe seõalarse que el actual Presidente de la República,
dictó el decreto 222/04, denominado de "Autolimitación de facultades", por medio del cual se dispone que la

propuesta del P.E., antes de ser elevada al Senado, se dará a conocimiento público por un plazo razonablemente
prolongado, para que cualquier persona, Hsica o jurídica, que posei información sobre impedimentos de índole
moral o po]ítica que pesen sobre e] candidato y obsten a su designación, ]o comunique a] Ministerio deJusticia, a]
Senado y a la opinión pública. Por otra parte, el Senado antes de pronunciasse, deberá recibir al candidato en
Audiencia Pública para interrogado sobre su historia curricular, profesional, patrimonial, etc., dejando
preservado, en todos los casos, el derecho a la indmidad.

Por obra parte, como se advierte, el Pmlamento intetpretó la manda constitucional relativa al "equílibrio" en la
representación de los sectores involucrados, de maneta un tanto peculiar. Atribuyó al que de su seno provenía, 8
representantes; sumó ot=ro del sector político como representante del Poder Executivo y otorgó la presidencia del
Cuerpo al Presidente de la Corte. En erecto, el articulo 1 0 de la ley, establece:

PRESIDElqCI,4. E[Presidetite de !a Cone Suprema de ]tlsticia de [a Nadótipresidirá e] Conseyo de

la Magistratura, eOerciendo Las atribuciotles que diWotle esta lgllas depzâs qKe estableWan los reglamentos

que diçte el Consdo. Matitendrâ el cargos exercera sasjatlciones mientras desempeãe la presidência de la

Cole Suprema. Elpresidente tiene los mistos dwecboslresponsabilidades qKe Los miembros del ConsdoJ

en caso de epnPate en nela uotación, sa voto se comPHtará dobre.

]:.o resuelto indica que hay coincidencia en la sociedad aígendna en relación con la int:roducción de câmbios
sustanciales en la organización del servido de justicia y en la necesidad de seleccionar a los jueces (en sentido lato)
a través de mecanismos transparentes, sobre la base del mérito y la cahdad, tanto técnica como moral. La
discrepância subsiste en relación a qué sectores controlaram ese proceso y con qué peso relativo actuará cada uno
deeuos.

La idem técnica que en general es compartida, es la de que los jueces deben dedicarse al ejercicio de las tareas de
índole jurisdiccional y dejar en manos de un órgano diferenciado en donde los distintos sectores interesados
tengan equilibrada representación, las tareas administrativas genéricamente consideradas. Ellas van desde lo
propiamente administ:nativo, a lo disciplinado; desde lo presupuestario a los mecanismos de formación y
selección.

A su tiempo la Ley del Consejo estipuló:

f'

Sólo razones de coyuntura y una lógica que no distingue entre políticas de gobierno y políticas de estado,
explicam la deficiente ingeniería institucional que se consagró. En pl:imer término, si el propósito de la reforma en
este aspecto considerada, apuntaba a superar la etapa de selección chentelar de los jueces y asegurar su
independencia respecto de los otros poderes, habría que haber intentado sancionar un equílibrio más equilibrado.
En el caso en análisis, sobre 20 personas, 9 más 1 , representam al sector político. Dado que las decisiones se toman
en gran proporción por mayoría simple, puede afirmasse que ese sector posee un peso determinante. Por otro
lado, la creación del Consejo ha implicado un recorte muy importante de competencias que la Corte Suprema
ejercía desde hace más de cien aços. Era previsible que en el período transicional, se generaran doces y conflictos
entre ambos órganos, como efectivamente se generaron. Disponer que el Presidente de uno, lo füera también del
otro importaba, en el menor de los casos, someterlo a un agudo "convicto de Foles". Por nm, el dobre voto que se le
otorgaba en caso de empate, en un cuerpo que se integra con un número par de miembros, le atribuyó a su figura
un ostensible paus de poder.

EI proyecto de reforma que según se adelantara, cuenta ya con media sanción del Senado, pero cuyo destino
en Deputados aun es incierto, modifica el sistema de representación. Lo hace de manera igualmente asimétrica y,
por ello, la oposición ha creído percibir una no confesada maniobra hcgemonista por parte de la actual
administración. La representación chora propuesta por el oíicialismo, reduce el número de miembros del
Consejo, con el sano propósito de aliviar la pesada burocracia que el Cuerpo generó en sus primeros aços de
gestión. EI conflicto se suscita por el modo en que se ha dotado de representación a los distintos sectores. La
integración proyectada es la siguiente: Se reduce de 20 a 1 3 representantes. De estou, 3 provendrán del Senado; 3
de la Câmara de Diputados; 3 de los jueces, 2 de los abogados, l de los académicos y l del Poder Executivo.
Veamos las ventajas y desventajas de este esquema: cuando los sectores políticos que representaban a las câmaras
legislativas contaban con cuatro representantes cada uno, la mecânica interna de elección se basaba en criterios
proporcionales. Ahora la mayoíía tiene dos miembros y la primata minoria el restante. Se critica que se limita de
este modo la presencia de las minorias políticas. Por obra parte, dado que el Gobierno cuenta con mayoría en
ambas Câmaras asegura que cinco de los integrantes sobre trece le respondan. La oposición sostiene que, de esta
manera, el Gobierno podría bloquear tanto la designación cuanto la destitución de cualquier magistrado, cuest=ión

'..4dcz4lo 2' - COMI)OSICION. EICotlsdo estará ititegadoPorueinte(20) miembros, de acnertio cota

la siXaietite comPosidón:

P Elpresidente de h Corte Suprema delzisticia cie la Nadóti.

2. Cnaho(4)jneces del PoderJHdicial de [a Nación, eZegidospor e] sistema D'Hotit, debiéndose

ga«antiqar h r@«se«t'dó igualitaàa d. lo'j"« de cá«.«.J d'pà«.e« instand«J lacre«meia d.
ma@strados con c071®etetlciajederat delinterior de laBüpública.

3. acho (8) LeÚsladores. A tal erecto los presidentes de la Câmara de SenadoresJt)@Htados, a

proPuesta de los re4)ecüuos bloques, üsignarân quatro h$sladorespor cada ana de ellas, comeQondieRdo

dos al blo que con maOorrePresentaciótl le@slaüua, uno l)orlaprimera mitiodalunoPor La segunda minoria.

4. Ct+aho (4)representavitesde losabogados de la matríctilafedwal, designadosporeluoto directo de
Los projesionales qae l)osean esa matríct4la. T'ara la elecci6tt se utilizará el sistema D'Hotlt, debiéndose

garatiüWarlapresenda de los afogados delinteriorde laB.epúbtica.

5. Uti(1) representante delPoderEjecKtit,o.

3. Dos (2)rel)resetitatltes delámbito cietiü©colacadémico qae serâtt ele$dos de la siguientejorma.

ünprqesor ütularde cátedra uniuersitaíia de.facultados de derecbo ttaciottales, elegtdoporsaspares. A tal

afecto elCotiseyo ItitemniuersitarioNacionalconjecãonará elpadrónlorRaniqará la elección re9ectiua.
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que demanda dos tercios de los votos, es decir, nueve votos. Por otra parte, el Gobierno razona que el equílibrio se
alcanza con la reforma porque seis personas expresarían la voluntad polít=ica del electorado y otras seis la de los
sectores de actividad involucrados, jueces, abogados y académicos, más un representante del PE. EI argumento es
especioso. Son siete contra seis. Feto además, el especioso. Son siete contra seis. Pelo además, el equílibrio que
muchos sectores reclamam es el plasmado, por exemplo, en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Bs. As. Aní

se establece que el ConseJO de la Ciudad, estará conformado por tres expertos designados por la Legislatura que
no deberán ser legisladores en ejercicio, ues jueces y tres abogados.

Volviendo al proyecto, los abogados se quejan porque la disminución injustificada del número de
representantes del sector, implica una infravaloración inexphcable de la abogacía organizada que, debe tenerse
presente, ha cumplido un rol importante en la consolidación democrática de la A=rgentina. Por tetra parte, un
número par de representantes complicagratuitamente la elección de los mismos.

Con buen criterio la reforma elimina la participación del Presidente de la Corte Suprema y determina un
sistema de elección interna de la persona que satisfará las funcionem correspondientes, por períodos más cortos

que el de su mandato. Ello permitirá las periódicas renovaciones. EI otro costado del proyecto ha sido mucho
menos cuestionado. Es el que apunta a resolver déficits o abusos funcionales. Entre los más importantes, se
encuentra la disposición que suprime la existencia permanente del Jurado de Enjuiciamiento, un órgano muy
numeroso que había generado una burocracia cara e ineRlciente. EI proyecto prevé que solo percibirán
emolumentos los miembros de la Comisión del Jurado que se sortee en cada caso y por el tiempo de su
desempeão

.Árt. 16 - COMISION DE ..'IDMINIS'r'R 4CION Y Fnql/:!NCIER.4. Ef de s co? defenda

$scaliqar la.O$dtta de Admi7iistración) TitlaHciera del Poder.judicial realizar anditoríasJ qedHar el
cott#olde legalidad, inÍorwiandoperiódicamente alpletiario del Cotisejo. Estará itltegradaPrdere7itemente

P«h "P"«nt.dón & h'jKe«s.

1. 0fzcitia de-AdministraciótiJFitianciera

.4#. 17 - -/:IDMINls'l'R.ODOR GENER 4L DEL PODER JUDicLal Lz OPdlza de

.Hdm/mú/zadónU 1% a#óünn de/Poder/adíü/ei/anü a cargo del administrador general del Poder
]laàXIE\xX quien designaráaLosfütldonarioslelt leadosdedicba o$cina.

.4rt. 18 - FUNCIONEM. l-a OJicitza de.Admitiistradóti.yFitzaticiera delPoderJz+dicial tetidrá a sn

cn a Zaisiguientes funciones.'
elaborarem antePr(Deito deprest$nesto anual delPoderladicialde conÍormidad con lo di4aesto en h

l.4 de -AwtarqKía JHdicialJ la LO de -Administracióti FinancieraJ eieuarh a la rotisideraçión de sm
presidente;

b. dect+tarell)rest4puesto anaaLülPodwladicial;
diri@rla o$cina de babilitacióKJ #ectaarla liquidaciótilpago de beberes;

d. diri@rla oficina de arqKitecttlrajtidiciaL;

e. diri@rZa ll@retita delPo&rJndiçial,

.f. lleua-el«@sho de e'tadísü'' e i«jor«-áti''jKdi'ial;
&. pToPoneralplenaão Lo rejerettte a La adqaisición, constrticcióttJ uettta de bienes inmaeblesldiq)onerlo

necesaào re$ecto de bienes m elles, aplicando normas deprocedimiento que asegaren la libré e igaalitaàa

concaneKcia de los oferentes;

b. Lleuareli7iuetltaào de bienes müebles e iKmuebleslel registro de destino de los mesmos;

i. realizar contrataciotles para h administraciót} &l Poder ]t dicial coordinanü con los diversos

MbKnales los req erimientos de insamoslnecesidades de todo t$o aplicando normas deprocedimiento qne
aseguren h libré e igualitária concurrenda de los oferetttes;

j. proPoner los regimentos internos necesaàos para sa fncionamietlto, Los reglamentos para la
administracióti $nanciera del Poder ]i4diciaLJ los demos qtle mean conuenimtes para lograr la ©caR.

.d«-inishaàó« d' los s«.pião' d'jastida, inclKD nd. h '«P«'ióR, ,«d$c.dón o «®ca.ión d. las o$ànas
amiga enumeradas;

h eyercerlas demasfnticiones qt+e estableRçan los reglamentos internos.

3. Competencias administrativas.

EI Conselo de la Magistratura desphega su actividad a través del Plenário del Cuetpo y de Comisiones con
competencias específicas reguladas por la ley, además de las que estive necesatio criar el Consejo para atender
cuestiones ad hoc. Una de las Comisiones regladas por ley es la de Administración.

EI articulo 7' de la ley del Conse)o establece las atribuciones del Plenário del modo siguiente:

' E.tCons Üo de laMa$süatura reüvtido ell sesiónplenaria, tendrá las siguientes aMbaciones:

2. Di.fartos rega«:e«tos 'ej'idosa 1. o'ganiWaàónj"di'i'lllos «gla«:.«tos ««Dleme«fado' de I';lq"
procesaLes, micomo las disposiciones necesarias para la bebida decaçiótl de elas lqesltoda tlormatiua qae

"egure la i«dep.«ünúa d. losjK«esJLa e$ca W«staúón 'ie I' ad«-ini:t,a'ió« d.jK,tida.
3. Tomarconodmiento delantepr(Deito deprestq)nesta anualdelPoder.jt+dicial qne le remira elpresidentel)

ealiqat Las obsewaciones qwe esümePevünentesPara su cotisideraciótlporLa Corte S14prema delKstiçia de
iaNación.

i DesignaraladministraürgeneraldeLPoderladicialde laNaciónlalsecretario generaldelConseyo,a

proPaesta desapresidente, mícomo alostitalaresde Los orgatiismosa úliares qaese çrearen,JdiWonerst+
retHocton.

5. lidar los reglamentos qae estabkWatl elprocedimietltoJ los reqt+isitosPara h desigmacióv} dejHeces
iubrogantes eti los casos de licencia o s149etlsiótl de sa tittilarltratlsitorios en los casos de uacanciaPara los

ribünales inferiores. EljueR.designado deterá cal@lircott los reqt4isitosPreuistos etl elaHícah 13, ittciso b,

primerapaHedelapresentel©,JPercibirã tia remüneración eqaiualetlteaLa qt4ecorreQonderíaaltitHlar.

En !os stQaestos de uacancia, las designaciottes eÍedaaüs etl uini4ddell)resettte incisa no podráti s@erar el

pla WO de doce meses. Dicboplaqo podre serprorrogadoPorseis mesesPorücisiónft+tidada.

B.star desiHnaciottes no podráti sm in ocadas ni temidas etl cuetita como antecedente para los concursos

públicos que convoque eLCotisqo de la MaÚstratara.
16. Ditar los reglametltos getterales de süpeàtitendencia qKe seatl ttecesarios para eljutiçiotlamietlto del

Poderá dicia[dehNacióti.[uerad. 30 de]a]e8, »allscr@to másabdo]

A] tiempo de su sanción la ley tuvo en cuenta la necesidad de prever aspectos vinculados con la transición de
un régimen a otro y entre otras disposiciones lo hizo en la del art. 30:

\aGENCiA DE NC)RM 4S. Las diQosiciones r@amentarias uinclladas çon el Poder Jwdiçial,
coKtitn4aráti en agencia mientras tlo seatt modifzcadaspor el Consdo de la Ma$stratura dentro delámbito

de sa cotlOetettda. \-asfacultades concerHietites a la siQevintendencia general sobe los disütltos õrgattos

jtidiciales conünt+arátt siendo ejerciüs por la Corte S@rema de ]usücia de la NacióttJ las câmaras

nadottales de apelaàones, seXún Lo diQuesto etl las normas LegalesJ reghmetltarias vigentes.

Como se ha expresado una Comisión especial se ocupa de la cuestión administrativa y también âmanciera. EI
articulo 1 6 de la ley, regula sus competencias:
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En lo que concierne a las medidas dispuestas por el AdministradorJudicial, el art. 1 9 de la ley, establece

uesto del Poder Judicial de la NaciónPresup
de Presupuesto de la Naciónquente: Leyes

fuente(http://www.cejamericas.arg/reporte/)

"REL''lSK)N. Respeito de las decisiotzes del admitiistradorgeneraZ deZ PoderJKdicialsóh procederá eZ

recurso jerárquico ante el plenaào del Consdo l)revia cottocimiento e injome de la Comisión de
.AdmitiistradótiJ Finatiçiera. "

Moneda
corriente

Dólares
estadounidenses [17]

Por Resolución CMN n' 290/05 del 04/08/05, modi6ícada por la Resol. CMN n' 366/05 se celebró un
convenio marco de control financiero externo entre el Consejo de la Magistratura de la Nación y la Auditoria
General de la Nación Se establece alH, que la AGN practicará "auditorias externas de la gestión
presupuestaria, económica, nlnanciera, patrimonial, técnica y normativa de la Administración del Poder
Judicial de la N ación." La Comisión de Administración y Financiera debe realizar informes (con base en un plan
de trabajo anual, que debe ser evacuado por la AGN) los cuales serán publicados en su página web, una vez
aprobados por laAGN.

726.072.905

693.583.327

248.655.104

207.039.799

470.448.005

662.440.390

4. EI sistema de selección y la EscuelaJudicial

662.440.390
N o existe un sistema de carreta judicial uniforme que haya sido dictado por el CMN. EI modo de ingresar

al PoderJudicial de la Nación, como empleado o eventualmente funcionário, está directamente vinculado con los
reglamentos que dicta cada una de las Câmaras de Apelaciones de laJusticia N acional Ordinária (1 3) o
Federal.

EI CMN dictó la Resol. CMN n' 396/05 (22/09/2005) para censor a las personas que se desempeâan ad
óo terem en el PJN (como meritorios) a fin de establecer un plan de regularización.

En el aspecto considerado en este apartado, establece la ley.

3.1 . EI control de los actos administrativos.

Plenário. En lo que a este apartado corresponde, él puede: ".,4#. 7' -.4'r'l\IBUCIONESDELPLENARIO. E/Colzsdo de laMagisfrat m re mijo efz iesión

1)1enavia, tendrâ ssiguietitesaMbt+dones:

9. ReXlamentarelprocedimiento de los concarsospúblicosde atitecedetitesloposició7i en lostérminosdela

presente b.
10. Aprovar los concursos J demitir al Poder Ejecutiuo las ternas uinculatites de candidatos a

magistrados.

1 1. ç)rgatliqarel.jnndotlamiento dela EscaelalKdicial, diçtarsa reglamento, aprobarsKsproHramasde
estadioJ establecer el valor de los corsos realizados, como antecedetltesl)ara los concitrsosPreuistos en elivicko

anterior. P]att ®car ]os cursos de c@acitacióti para ma$strados,fanciotlariosJ empinados dela'odm judicial

para la e$ca=Orestadón de Los smicios dejusticia.

.4#. 7' - H'llRIBUCIOllirES DEL PLEN.BRIO. EZ Cabido de /a Mclgzstrafzlra renhido en sesión

G,l;.ã.Àt.ü'.p""";'q.l.HÜ«."''o..í.a ú. *«'i"ae'T11Tl!=1.!=1:!:''
Esta deçisióti no será sasc@tible de accióH o reczirsojHdicia! o admitzistratiuo alguma.

Aunque la decisión de suspender es irrecurrible, no lo es en câmbio la resolución de6nitiva que recarga en el
proceso. En erecto, el mt. 14 legisla sobre la materia recursiva, en los sií'cientes términos: Todo ello en coordinación con la Comisión de Selección y Escuela Judicial., tetra de las comisiones

permanentes, cuyo cometido y funcionem precisa el:

Z
élázzz zzHnun;mz",nlag m

"" rema chJHstida de Zatqaciótt, qHiett deterá resoluereti ell)laço ü delito ueitite dias.

.4rf. 13 COMIS10N' DE SELECC10N DE M,4GISTR,'!DOS Y ESCUEL4
JUDICL'SL Es de sn competência clamar a concurso pública de oPosiçiónJ atitecedetifespara cobrir Zas

"'a«t« ü «-a@;t«do.j«diú'l",«ta«da- h' ««'":o:, d«ign«j««bs, e«l«r «teceu«tes d.
a$irantes, con#eçcionar lasproPaestas de ternas ehuándohs alplettario del ConsdoJ descer las demos

futlciotles qwe le establecen esta le)JelreHhmettto qHe se dicte etl s consecueticia.

Será la encarnada de diàÜr la Escada ]udicialajin de atender a laformacióti) elPerfeccionamiento de los

fnnciotlarioslaq)irantes a la nia@stratara.
l.a concurrenda a la Escuela judicial tlo será obligatoàa para atirar a cargos l)ero podre ser eualHada a

rales finos.

(1 3) Se denominajusticia Nacional Ordinária a la estructura de tribunales de competencia ordinária, areados en ia Cludad de Bs. As.,
durante el largo período en que fue exclusivamente Capital Federal, por ser território de asiento de las autoridades federales. Con la
reforma consticucianal de 1994, $e transformo en una Ciudad Autónoma, lo que posíbilitó que sus habitantes ellgíeran a sus
alitoridades propias (anteriormente designadas por el RE.) y se iniciara el procedo de creación de sus instltucíones propías. Entre
ellas los Iribunales locales con un Tribunal Superior delusticia y los fueros Contravencional y de Faltas y Contencioso-administrativo
y Tributário. Aun se debate ei traslado a ia jurlsdicción local de los tribunales ordinários de compecencia local, civil, comercial, penal,
etc. lo que aun no se ha efectivlzado.

89
:=ll:r.l. ...H.«.PntP n nn 1, garantia mencionada de la doble instancia.sa
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3.sta Comisión deberã estar integrada por r@resentatttes ü los âmbitos académicos J ciettH$cos, J
pre#eretttemettte por los rQresetitantes de los afogados, sita pmJuicio de La rePresentaciótl de los oiros
estameHtos.

comunicaciones a los colegios de abogados y las asociaciones de magistrados.
EI Consejo deberá mantenet actualizada la información referente a las convocatorias, y permitir el acceso a

formulários para la inscripción de los postulantes en la página web que habilitará a tal nm, de modo de
posibilitar a todos los aspirantes de la República conocer y acceder a la información con antelación suficiente.

La ley establece pautas para la reahzación de los concursos. Entre elas cabe destacar que la selección se
hará de acuerdo con la reglamentación que apruebe el plenário del Conselo por mayoría de sus miembros de
conformidad con las siguientes pautas:

los postulantes serán seleccionados mediante concurso público de oposición y antecedentes
Cuando se produzca una vacante la Comisión convocará a concurso dando a publicidad las fechos de los
exámenes y la integración del jwado que evaluará y calificará las pruebas de oposición de los aspirantes, podendo
en conocimiento de los interesados que dicho concurso estmá destinado a cubrir todas las vacancias que se
produzcan durante la sustanciación del concurso y hasta la decisión del plenário, siempre y cuando se trate de la
misma competencia territorial, de materia y grado.

previamente se determinaram los criterios y mecanismos de caliâicación de los exámenes y de
evaluación de los antecedentes.

las bases de la prueba de oposición serás las miomas para todos los postulantes. La prueba de
oposición escrita deberá versar sobre temas directamente vinculados a la función que se pretende cubtir y
evaluará tanto la formación teórica como la práctica.

Los requisitos son los siguientes:

Para ser postulante se requererá ser argentino nativo o naturalizado, poseer título de abogado, con treinta aços
de edad y ocho de ejercicio de la profesión como mínimo, si se aspirara a ser juez de câmara, o veindocho anos de
edad y seis afíos en el ejercicio de la profesión com(5 mínimo, si se aspirada a ser juez de primera instancia.

La nómina de los aspirantes deberá darse a publicidad para permitir las impugnaciones que correspondieran
respecto a la idoneidad de los candidatos.

En cuanto alprocedimiento:

EI Consejo -a propuesta de la Comisión- elaborará periodicamente listas de jurados para cada
especiahdad. Dichas listas deberán estar integradas por jueces, abogados de la matrícula federal y profesores

s, asociados y adjuntos regulares, eméritos y consultos de derecho de las universidades nacionales, públicas
o privadas, que hubieren sido designados por concurso, que cumpheren con los requisitos exigidos para ser
miembros del Consejo.

La Comisión sorteará tres miembros de las listas, de tal modo que cada jurado quede integrado por un
juez, un abogado y un profesor de derecho. Los miembros, ftJncionarios y empleados del Consejo no podrán
ser jurados.

EI jurado tomará el examen y caliHicará las pruebas de oposición de los postulantes, elevando las notas
a la Comisión, la quc caliíicará los antecedentes obrantes en la sede del Consejo. De todo eito se correrá vista a los

postulantes, quienes podrán formular impugnaciones dentro de los cinco dias, debiendo la Comisión expedirse en
un plazo de treinta dias hábiles.

En base a los elementos reunidos y a la entrevista con los postulantes, la Comisión determinará la
terna y el orden de prelación que será elevado al plenário junto con la nómina de los postulantes que
participarán de la entrevista personal.

La entrevista con el plenário será pública y tendrá por objeto evaluar su idoneidad, aptitud funcional
y vocación democrática.

EI plenário podrá revisor de oficio las calificaciones de los exámenes escritos. de los antecedentes.
impugnaciones y dictámenes .

Toda modi6lcación a las decisiones de la Comisión deberá ser suâlcientemente fundada.

EI plenário deberá adoptar su decisión por mayoría de dos tercios de los miembros presentes y la mesma será
n.recurrlble.

La duración total del procedimiento no podrá exceder de Hovcnta dias hábiles contados a partir de la prueba
de oposición. EI prazo podre prorrogarse por sesenta dias hábiles más, mediante reso]ución fundada de] plenário.

La Publicidad de las convocatórias se ha previsto así:

Este requisito se entenderá cumplido con la publicación por trem dias en el Boletín Oficial y en un
diário de circulación nacional donde se referenciarán sucintamente los ditos que se pretendem informar
individuahzando los sítios en donde pueda consultarse la inforúación in extenso, sin perjuicio de las

90

4.1 . Criterios a evacuar.

EI reglamento de concursos vigente actualmente (art. 9, D seãala que deberá indicasse, al momento de la
mscripcíon:

a. Universidad y fecha de expedición del título de abogado.
b. Antiguedad y estado de su mauícula profesional.
c. Otros títulos universitários de grado.
d. Doctorados o títulos de posgrado.
e. Otros estudios cursados que guardem vinculación con el cargo al que aspira.
f. EJercicio de la docencia universitária, con especificación de cargos desempeõados, modo de
designación, período, universidad, y cualquier otro date de interés.
g. Desempeão laboral y profesional, a partir de la obtención del título de abogado.
h. Libros editados y artículos publicados.
i. Conferências dictadas o mesas redondas en las que haya participado, con indicación de mechas,
temarios, lugares e instituciones patrocinantes.
1. Congresos, jornadas, simposios o u otro evento científico, indicando el carácter en que haya
participado, mechas, temalios, instituciones patrocinantes y trabajos presentados.
k. Premios, distinciones académicas. menciones honoríficas u otros reconocimientos recibidos.

1. Pertenencia a instituciones científicas o profesionales, con individualización de su domicílio,
cargos desempeâados o calidad obtenida.
m. Becos, pasantías, o similares, en el país o en el extranjero.
n. Trabajos de investigación.
â. Todo otro antecedente que considere valioso.

EI art. 31 del mesmo reglamento seâala que

" lapraeba de oPosiàóti será escrita banónima, d. art. 32llcottsisürá en elplanteo ü cada cottcarsante de

nno o más casos, redes o imaÜttarios, para qHe cada nno de elmos prgecte por escrito una resolación o

setltetnia, como debería bacerlo estando etl descido del cargo para el qae sepostt+la (-.elos casos que se

pLatiteen versaram sobe los temas más rePresentaüuos de La cotlQetetlcia del tvibavlal cada bacante se

cottcarsa,Jcon ellas se euaLuará tanto laformacióm teórica corno laprácüca.''

Con respecto al modo de evaluación, (cf. art. 33)

" el.jt4rado cal®cará lapmeba de cada cotlct+rsante con basta cieti (100)partos. -.'\l ualorarh, tendrá eti

czienta la consistenciajurídica de la sol ãónProl)i4esta dentro delmarco de lo raWonable, lapeüttetlcialel
rigor de losjtttldametltos,J La co wecci6n deLlettguaye utili nado. "

4.2. Los antecedentes.

De acuerdo a lo dispuesto por el

'.Art. 34 -Los atitecedetltes de los a4irantesserán cali#tcados con an máúmo de ciett (100)partos.
\. Se recottocerán basta setettta qO)l)«titosPorlos antecedentesprojesionaLes, cota q ste a las siguietltes

a. Se concederam basta treinta (30)1)untosl)orantecedentes en elPoderlKdicialo en eIMinisteão

Público, temendo en cuenta hs cargos dese7@eãados, losperíodos de sü actuación, las características de Im

fKncàotles desaT"roLladmJ, en SH caso, los motivos del cose. Elpostt4lante deterá acreditar ana antigüedad

ttzíttima de dos (2)mãos eti cargos que reqt4ieran ütt4b de abobada. En caso del)aridaddepuntaje, se alargara

Pautas.a
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l)referencia aLcaTRa de Secretario de Cáttiara, o eqiiiuaLente, ojKncionario de maDorjaarqaía, si se concurso

para .jaez.de PTimera]tistancia,Je]de este último, o eqniualente, si se concarsa])ara ]Ke\de Câmara. Igual

pr4erencia tettdrán Los cara!)s deseml)eíiados en elMinistevio T'úbtico.
). se otorgarátt basta treinta (30)pílntosPor el qercido privado de laproÍesión o eldeset@eão de

jüticionesPúblicas releuatltes en elcampoj%rídico, tlo incLnidas en elinciso antMor. T'ara elpàmersuPnesto,
se consideraráK exclHsiuamente los períodos de desarrollo ejeMuo de la taborprofesionalJ se uaLorará la

;alidade intensidad de su pese?@etío, sobre la base de los elementos qt4e a talfiti aPovten los aQirantes. T'ara

l segundo se tendrátl en caenta los cargos desetlOeãados, Losperíodos de sa adtiación, La tlatnraleqa de las

iesiHnaciones, las caradedsücas de lasfHnciones &sawolladasJ, etl su caso, Los tnoüuos delcese.

;. ]'ara los postulantes qi4e baDatt desarrollado hs anuidades ettanciadas eti los dos incisos

precedentes, la ponderaciótl de sus antecedentes se realizará en forma ititegal, cor la saluedad de qae en
tittgún caso la cal$caciónl)odrasuPerarlostreitita (30)Furtos.

cl. Asimismo se otorgarán benta caaretlta (40)partos adicionares a los indicados en los apartados

anteriores, a quienes acreditetl eLdeset@eão dejnnciotiesjudiciaks o laboresprofesiotlales uincHladas cota la

lqecialidaddela uacantea cabvir. A losfitlesdeLa cali$cación deesteapanado, setetidr en cuenta eltiempo

indicado a lapráctica de la eWeciaLI(hd de qae se bate. Para los casos cotltetpOlados en el ittciso a), dicba

).lo«.ión se eject«ráconsid«"do la incul dõn 'klosc«gosd'"«Q.ã.bico« La "p"i.lidadjH'ídi'' d.

h bacante a advir, asícomo la cotlüni4idadlpermanenda en ellas. En los su+aestosPreuistos etl eLittciso b),

.a cal$caciótt se establecerá sobre la base de ebmentos de pmeba escritos presetitaüs, atrás actaaciones

; L,ti!)lidas en sedejadicial o admimistratiualellistado de caasasjKdiciales etl las qüe buda interuenido- qt4e

permitam determinar el eyercicio electivo de labores uittctiladas con La e»eãalidadProPia del cargo a cubàr,
asícomo la validade intensidad deLdesempeão delpostahnte en dicba matevia. l-.os escàtospresentados:alas

)trás actaaãotles ctltl@lidas en sedejHdicial o admitiistraüua a Lm qae se r(fere este incisa gerar
.dent$cadas con el número de expedienteJLa anuncia del thbunal de radicaciótt, padietido testarse en las

;opias acompafiadas el nombre ü hs partes itlteruinientes. Serátl también tetlidos en CKenta para la
lcreditación de la eQeciaLidadLos antecedentes a los qae se re#iere elapaüado l\, incisosk), 1), m), n)Jã) del
zrtícwlo 9' , sien»re qt4e no se ]es aqiidiquet)antqe en Los términos de]apaHado T] de este aHícalo.

ün el e9ecial slQaesto de qt4e el cargo a coticursar corre4onda a Lajwsticiajederat con asietlto en las

proui«'ias, « con;ide««á como eQeúaliüd eld'««®eÊo en cargos «i«.«fados coH la a'tiuiüdj«diàal 'n

egos órRanos J la actaación projesi07ial ante la jKsücia con comPetetlcia en la especialidad a cubhr,

acreditando itltensidadJ calidad en La tarei.

E.tt el caso dejK@ados coH competência múLüple, Los ma$stradosljntlcionarios que prouengan de ellas

;endránjtist$cada la eQecialidad en ct4ahaiera ü las matérias que itttegaban la competência de suja W'do

ie origem siemOre qKe ameditetl ana anügüecladno injeTiora los dos(2)mãos.

Algunos aspectos de los criterios transcriptos han sido criticados por quienes no integram al tiempo de
concursar, la estructura del Poder Judicial. Si bien se observa, se verá que la combinación de los incisos a) y d)
prácticamente garantiza el máximo de 70 prantos para cualquier juez, a quien se le reconoce versación adecuada en
la especialidad de que el concurso trate por el solo hecho de tenor desempefío en el ftlero correspondiente.

5. La cuestión disciplinada

Entre las atribuciones especíâcas del Plenário en esta matéria, se recordará que puede

".Ad. 7' -.4TRIBUCIONES DELPLEN14RIO. EICofzs#o de ZaMlagisüuf ra fen7zido en sefión
plenária, tetidrá las siHuientes atribuciones: (. . .)

7. Decidiria abertura delprocedimietlto de remodón de ma@strados-previa dictamen de la Comisiótt de

.Act+sación- jormKLar la acasadón covreq)ondiettte attte ellKrado de Ed idamiento,Jordenar deWnés, en
sa caso, la sasPensión delma$straü, sien®re que la mioma se dwa enfornza posteíiora la acz4sadótt de!

i7t atado. A tales$nesse reqiieriraunamaDoría dedosterciosdemiembrospresentes.

Est. &.i:ió« « «.á:«Qtàbl.d. ac'i6n o rec«sojadi'ial. 'd«-ini: atiuoalgün..
Y en el inc. 12:
" 12. -Aplicadas sancionem a los ma$straüs aProPaesta de la Comisiótt de Dis(iPlina. l.as dedsiottes

deberán ad®tarse con €1 voto de los dos tércios de miêmbros presentes. \.l Cole S«pretnalhs tàbatlales

inferiores manüetlen la potestad disc@linaãa sobre losf ttciottariosJ e77Oleados del Poderlt4dicial de la

}qaciótt, de acüerdo a hs lqesJ reglametttos vigentes.
13. Búponer en sus cargos a los tnadstrados suQetldidos qwe, someüdos al TvibunaLde Enyuiciamiento,

no bubieran resultado removidos por decisióti del Tribattal o porjalta de resolación dentro delplaqo
coKstitacional.

5.1 . De las sanciones.

Por su parte el art. 14 alude a otra de las Comisiones permanentes, la Comisión de Disciplina. Es de su
competencia proponer al plenário del Consejo sanciones disciplinadas a los magistrados, debiéndose
conformar preferentemente, por la representación de los jueces y legisladores

La citada norma establece;

.A. DeZassançioHesdis( Zinarias

L asjaltas disc»linarias de los maÚstrados, por ctlesüotles uincaladm a la e$ca:(prestación delsemicio de

jKsticia, podrán ser sancionadas comi aduertencia, apercibimientolmulta de basta eltreititapor ciente de sus
beberes.

CotlstituDenfaltas disc @litiarias:
a. l.a in4racdón a las normas Legales J reglamentavias uigetttes en matéria de itlc07T©atibilidadesJ

p«Líbido«e:, e:tabledüs en I' ma$:t,atnrajadiáal;
b. lasfaltas a la consideradótllelreWeto debidosa otrosma$strados;
c. estrato incorrecto a afogados,peritos, amãliares de lalasticia o litigantes;
d. Losactos ofensiuosalücoro delafnnciónjt+dicialo qt+e comprometam la dignidaddelcargo;
e. elitlca7@limievito reiterado de las normasprocesaleslreglamentaüas;

f. [a ittasistencia reiterada a La sede de]tribana]o eLi7icz47}®]imietlto reiterado eri sajaWado de]borario de
ate tciáRa! úbtico;

g. la falta o tiegligettcia etl el cu?l©limiento de sus debues, así como & obliggciotles establecidas etl el

Reglamento para la ]usücia Naciottal.

11. Las antecedentes académicosse cal$caran con basta treinta (30)1)atltos, segPn lossiguietltes niterios:

a. Se «nce.Lera« t,ast. ater. (lO) l,«tos Po, P bicwiüHes úe«ü#tco jH'ídiç's u«lor«do

Especialmente la calidad de los trabayosJ sa hascetidetlcia con relaciõtt a la concreta labor qae dema7tde la
z;aca teacnbür.

). Se otorgaráti basta vier. (lO)pantosporel qercicio de La docencia, temendo en cüenta la ittstitt4ción

donde se desarroLLaron las tardas, hs cargos dese17Deãados, la nataraleqa de las designacionesJ La

iiticKladótt con h e4ecialidad de la bacante a çubrir. Se uaLorará asimismo, sobre las mismmPai4tas, la

parüciPadón en carácter de diseHante o panelista en cursos, cottg'usos, seminaàosJ eventos de similares

características de interésjt4Hdico. Se reconoceráPantaje en elmarco de este incisa al dercicio de la docerlcia etl

do.tor.d«, .am«asj"'idic'sJ.«sos deposgr«do.
;. Se cottcederân basta vier. (lO)pz4ntos por la obtendón del título de doutor en Derecbo, o

hnotlzinación equivalente,apor la ameditación de carrermjaHdicaslcarsos tie posgrado, temendo en CKettta

hs morDIas con arreglo a las cuales se lo ba obtenidollas cal@caciones jogadas. SeránpreÍeàdos aqKellos
«t«aios uincülad.s alpedec'ionamiento de I' LaborjHdi'ialJ a I' «-«t'd. d' "mPeten'i' & la "'"t' '

nibrir. Ett todos los casos, aes (3) de los ater. (lO)Furtos de este acáPite serás reses'uadospara aquêllos qiie

baDan obtetiido elütt+lo de Doutor en Derecbo o denolninación eqaiualetite.

5.2. EI ejercicio de la potestad disciplinada.
EI Consejo podre proceder de oHlcio o ante denuncia que le efectúen otros órganos del Poder

magistrados, fu ncionarios o particulares que acrediten un interés legítimo.
Queda asegurada la garantia de independencia de los jueces en materna del contenido de las sentencias
En e] art. ] 5 se deHlne el rol de la Comisión de Acusación, en los sigutentes términos:
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\

r
'Es de sa c07t@eteticia proPoner alPlenatio del Consdo La acnsación de magsüados ü bs rectos de su

e«.oción [qtie la reaEiqa eÍjt+r"do de edaiciamiento, órgan?Permanente d'lÜn qae sastarlcia eljuD, está

'egalado en esta mioma ]eDJett eLart. 115 de la m]. Estará codorttzaü l)ormqovía de ledsLadores

pertenecientes a la Câmara de DipKtados.
CKando mean los tributlales superiores los qt+e aduidieran la prest4nta comisión de ilícitos o la

ixistencia man#iesta de desconocimiento del derecbo @licable por pane de jtteces idedores,

iiQondrátt sóLopara estas casos, la instrKcdõR de un sumário que se remitirá comi SHS resultados, al

::onsdo de h Maástrati4ra, a los .hnes contemplados et} el artícHLo 114, ittciso 5' de la
Consütt+ãón }qacional.

.ArfícKlo 6'. Director-Académico. Designaciótz.

õ.IDireçtorAcadémico deterá tetterlos mesmos requisitos que se exigenPara sernombraüjneR.de la Cone

;tiprema del14sücia de La }qación. Será designado,premio concz4rsol)úblico que SKstanciará la Comisiót} de

;eLecciótt de Ma$stradosJEscaelalHdicial, etl elcz4alse tomarátt en c14ettta los antecedentes de los a mirantes

J« eu'L«'â elpla« ü t«bqo «hüuo a I' 'aPaútaúónj«di'i'le« «.ate-iaj«'isdi'áo«IJ «ga«iqaàonal,
zsícomo a la gestión adminishatiucl de la Esmola.

if
,4rHcal0 7'. Dzlración, dediçaciónJ remnneradótz.

Será desiHnaüporcuaüo mãos, qaepodránpromogarsePorperíodos igaakssin ttecesidadde nueuo collcarso,

:i a critério del T'lenavio del Cotlsdo ca7}Qliera satisfactoviamente stl misión. Exercerá sasjnnciottes con

ledicaciótt exclusiva,JsajnarqilÍalrem neraciónserátt deter zinaüs ol,o'tunamente.

6. La EscuelaJudicial.

Oportunamente el Conse)o de la Magistratura dictó un Reglamento de la Escuela Judicial. Ella se propone
asistk a la actualización permanente de los jueces y magistrados y a brindar conocimientos esenciales a las
personas que se postu]an para concursar por.cargos en la ]usticia. A continuación transcribiremos los ans. De
dicho reglamento que resulten de interés a los fines generales de este informe.

}

.Articulo 8'. FHtzcionesJDeberes.

Sonfntidonesl) beberes deIDiredor.Académico:

a. B,apresentara la Escaela] didaLett todas aqtleLlas actividades cietit©caslacadémicas uincalctdas
çon elcumplimiento de s obeüuo.

b. (lonuocaraLasreunionesdelCottsegoAcadémico en lostêr7}zinosdelaHículo 15.

ç. Propotlm al Conseyo Académico ell)bati anual de adiuidadesJ Üecutarlo ana ueR.aprovado, en los
térmi7ios deLaTücKLo 4', incisa c.

i. I'roponer al Conseyo Académico la nómitiaJ designación & proÍesores de la Esmola, qae será

aProbadaPorelPletiario,preuiodictamen dela ComisióndeSeleccióndeMa@stradosJEsc ela.judicial.
}. Proponer a! Colisão.Académico La plan©cación de los cursos, s alorlsi4sprogramas,.) elevaria

oPoHunamente a la Comisiót} de Selección & Ma$stradosJEscaela.judidal.

f. Pr®oner al Conseyo Académico la estmctHra administrativa ) el prestlPaesto necesario para el
Colisão de LaMa$stratKra]nncionamietlto de la E.scueLa] dicial,Jeleuarlo oportunamente a la Comisiótt
de SeZeççión deMagistradosJ EsçnelaJHdiçial.

&. Propotterla aeaciótt deDelegaciotlesBagionales, La i17Olatltacióti de curiosa distanãalla designadótt
de los delgados.

h. Celebrar peàódicamente reattiones con los profesores.para et;alçar La euoladón de las actividades

referidas a lajorllladón)all)eTfecdonamiento de los integrantes de la Escuelaludicial.

Capítulo l

IArücüLo I'. Obyetiuos.

Es misión cb la EsczlelaJHdicialcreadaporelartíçKlo 7', incisos l l.y 13, de la ig24.937 (t.o. por&aeto

i16199)JdiviÉdaPor la Comisiótt de Selección deMa@stradosJE.sct+ehl14dicial:

L-.a capacitaciõtl, açtaaliRaciótil)Pe decciotlamiento continuo de maÉstrados,futlciotlaüoslet@leados

del Poderjudicial para h $caR.prestaciótl de los sewiàos de .jusücia, mediattte nueuos insünimetitos tle

Hesüóttltécnicas de h'abafo.
2. \.ajormación ü los aQiratltes a la ma@stratara.
;. La itlcentiuaciótl de una r4oma cwlti4ralen h administraci6n dejasticia qi4e aponte a ana gesüón ü

calidadtetlietldo en ct4enta las D qectatiuas de los disütltos operadores deldmecbolde la sodedad.

i. IttQanir Los conocimientos teóviçosJPraMcos de aplicadóti esPecÍBca en la administración dejt+sücia

coH h$nalidadde lograria e©cacia de la.IHtlàón admitlistratiuo-judidal.
i:Provo«rla cine nci. de l. «Qon:abitidadética imberente ' I'jünúóKjwdi'i'L.

f. IttcoOorar a los progamas que se itl4)lementen €1 conocimietito & Las técviicas de admitlistracióR

g. Organizar cursos, talheres, seminários ojornaüs de capaàtacióviji4ddica destinados aprojesiotlales

ü 1. abogaúala«alia«s d. I'j«sti'i'
b. l-a l)romocióti de aMuiüdes de ittuesügación relacionadas cota el derecbo J açtiuiüdjwdicial,

!Qecialmente las que permitam la inuesügaciótl J eualumiótt de la gesüón de la propia EscaeLa ly sa

. ncidencia eH eldesenq)eão projesiowaLde los cursantes.

.. L-a promoción de anuidades de difusiótl a la camunidad-apara los integrantes de los medias de
comatlicación, en eQecial- de temasde ititeréssociaLuincKladosalsistemaj dicial. (. . .)

-#.e

Aüíc lo9'. SecretarioAcadémico. Designación.

3.1 Secretario -Académico deberâ tetter hs mesmos requisitos qtle se eúgen para ser nombrado quer. de

pTimera instatnia del Poderlt dicialde lalqadón. Será designado,premio concmrsopúblico de antecedentes,

q%e sustanciará la Comisión de Selección de Ma@stradosJ E.scttela judicial, sobre la base de an pe$1 de
c4acitaciótljadicial, orgattiRacionallacadémico. (. . .)

Artímlo 12'. 1nteHraàón

EI Cona doA çadémico estará integrado por:

i. UnjKeR.de la Corte Suprema dejusticia de la Nación, que lo l)residirálserá designado porei
Presidetzte áe diabo TàbzinaZ.

). Três ma$strados delPoderladicialde La }qación, l)roPaestosPor h Asociación de Ma$stradosJ
FHtnionarios de taJHsücia lqaciotiaZ.

ç. Três afogados de la matrícalajederal: dos proPt4estos por la Tederación ..Argentitta de ColeÚos de
Abogadoslatto porelColegtoPúblico de.4 bagadas de la CcQitalFederal.

i. Dos legisladores de laNación: nno proPHestoPor elSenadolotroporla Câmara de D$titados de la
Nación.

e. Três l)rojesores uttiversitaàos: uno de derecbo público, ano de derecbo priuadoJ un eQeàalista en
organiqacióttlgestión de catidad. (. . .)

.4 7ãcaZa 3'. .AtàbHçioKes.

ConeWotlde alPlenario del Cotisqo, premio dida7neti de la Comàsión de Selecrión de M.agjstradosJEsçHela

a Aprovar Za plan$çacióti de los tarjas, sa t;aZorJ szls programas, tanto de Za Escuela J dicial &l
:ottsego de la Ma$stratura, como de aqtiellas t+ttiuersidades nacionais o privadas, asociaãoties &

naÓstrados, colégios de afogados J atrás organiqaçiones públicas J no gubemamentales, con los ci4ales se
bubiere» cekbrado cotiuettios en los térpiitlos del artícKlo 4', incisa b, previa contrai de la calidad de hs

mesmos. {. . . )

Au ct !o5'. .A}Lto iãaãesacadêmicas.

Son aut.àdadesacadémicasdeLaEsc ela elDirector, elSecretariolelConsdo.Académico.

..'lrtículo 16'. Funcionesldeberes.

Sonft4ncioneslüberes del Cona doAcadémico.
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1. Cottsiderar, a p'oPaesta ÜL Director Académico, La planiPcacióti de los czirsos, sa ualorJ sas
progamas.
progamas.

a. CottsiderarelpLan deacüuidadespara elciclo aniialsiguientepr®aestol)orelDirector.Académico.
;. Cotisiderarla estmctara admittistratiuapro} estaPoreIDirectorAcadémicopara eljt+ncionamiento

&hEscaeh Twdiciai.

i. ConsiderarLamemoriaannalPreParadaPorelSecretaTioAcadémico.

3. Elaborarsn reglametito interno.

f. B.emitir, con sa aprobación, La nómiKa üprojesores de la Escada a la Comisiótl de Selección de

MaÚstradospara sm consideración. Ç. . b

de cada senior, r#orWando su sentido instrzimentalpara elcut@Limietito de la misión delPoderlt diciaLde la

tqaciónlsa caPacitaãótl en gestiótl de calidad.

Articulo 22'. CKrsosparatnagistradoslfntlcionarios recién designados. AQirantesala ma@stratara.

l.os ctlrsos l)ara maHistradoslfnncionarios recién designados, como así também los desüttados a Los

aspirantes a la 7Ha@stratara, serás de itidole praMca, con tardas J eyercitaciótt de los asistentes,
paHicKLarniente rqeridas a la redacción de sentencias ititerlocatorias J tl($tlitiuas, aspectos procesales

atinentes aLjuwo para el que los asistentes ban sido designados o ban de concarsar, las características de la

j ticiónjndicial, reHhs de co?@etencia, incompatibilidades, responsabilidades, norllzas de superitltendetlciaJ

sistema disciplinado vigente.
Alemãs, en los cursosPara maÚstrados=y.jnttcionarios reciétt designados se incluirá el adiestramiento etl el

mando de casos, condncción ü aadiencias, técnicas para faúlitar la conciliación de Las partesJ métodos

alternaüuos de resolaci6n de convictos. Asimismo, deberán ser capacitados etl sociohgja organiqacionalJ

gestió« .ie caLid«d. Se uisitarán organis«'ospúblico: cuDaf«'ión se uinc«le - la«ate,iajK'isdicàon'LP'®i.
del.mero al qwe eljtie\o elÍ nciottaào se inca q)ora. (. . .)

Capítulo ll. Organización.

AüícnLo 19'. T'rojesores.

Li seleçción de losProfesores de la Escnela .judicial se realizará de acaerdo con los prittc+ios de igaaldad,

Ldoneidad, capaãdadlmérito. Percibirán [a rem tteraciónl]os uiáticos qtiejtÜe-en su caso- ]a Comisiótt de

SeZeçciótt &Magistrados=yEscaelaJ didat. Af6calo 24'.Método.

L-osl)rogramasPr@aradosPorlosProfesores deberán reQotldera los obeti os mettciottados etl los artícalos

l)recedetites. L-as cursos, mean de modalidadpresencial o a distenda, deberán desanollarse con acaerdo a

técnicasPadi(4aüuas. \asproPaestas de losProfesores deberán ittcLuir:
1. 1os contetlidos de traído;.

2. la dt+raciónlcronogama ü actividades;

3. la ittdicación de la biblioga#ía generallespecí$tca;

4. elrégimettde asistenda;
5. elüPo de eualuaciótt, orago esMta,Feto sien$re teóricaJPrácüca.

Capítulo 111. Cursos, seminários, talheres y programas.

.ArHcalo20'. Obeüuos.

E.l oUetiiio genéàco de Los cursosJ seminários de! Consdo de la MaÚstratt+ra es ense+iarJ adorar Im

hd«eqmpa« «a«l«'ió« '@id«, ®dent'JjH'ta del«. con©i'tosjndidales.
Soft o betiuos e9ec$cos de los cursos:

a. Elp(decciotiamietito de hjormadón adquirida en los estádios degradolett elárea delderecbo ele@da,
;otl espedalate7ición alimPacto de Los câmbios socioeconómicos, leRales.)cültaraLes.

}. EL artálisisJ c07}Oretisiótl ül media interno de la Administración de ]asücia, los$nes l)r@iosJ
çomt+nes ü los miembrosllos contidos itltrmistémicos.

;. ELlideraWO intertlolexterno rdeTido a las témicas de condacciânpersonal.

1. Elconodmiento de las témiccisdegestión adminishatioaldeHestión de caliclad.

e. Eldesarrollo de sanasprácücas& administración que alietiteK att uso eficiente delas recursospúk)ligas.
f. Elrecotlocimietlto filas medidasde e$cacialefediuidadde h orgattiqación.

g. La coll@rensiõtt de los contidos extrasistémicos, La adaptación al media externos ell)otendal del
câmbio.

]. EI atlálisis gettérico & la cnLtHra orgattiqacional: tradicióti, resistência J potendal del câmbio,)
mod©caciones re queriam sobre la base de los o beüuospropuestos.

L. EI estt+dio psicoló@co, socioeconómico J cultural esPedjico de los tiiueles sociales getteralesJ de los

involacrados en áreas eQecí$ças de.Admitlishación ü jt+sticia.

j. Lafarnzaciótl en derecbos bumatios, eti êticapública)en attálisis económico deLderecbo.

&. ELestadio co«@araà' de sisa.m'sj"di'i'h', La uüliqaàõn & ante«disúplin', «si««o 'l @«ndiqaye
práctico en sl s diversas modalidades.

7. Consideraciones íinales

Se ha transformado en una reiterada observación, a1 final de cada capítulo de este informe, seãalar que como
pucde apreciarse, Argentina al igual que otros países, ha institucionalizado un sistema de administzración de
justicia diferente y peculiar.

La idea central que inspiró la reforma estaba guiada por el objetivo de criar un sistema que permitiera
seleccionar a los magistrados sobre la base de la transparencia y los méritos de idoneidad técnica y moral que
exhibieran los candidatos, superando lógicas clientelísticas. Un modo de a6umar la independencia de la funcióO.

Por ot:ra parte, se procuraba también, que los jueces se ocuparam basicamente de julgar, descargándolos de
tareas de orden administrativo, presupuestario, disciplinado, etc. Todas ellas son asumidas, basicamente por el
Consejo de la Magisuatura. En opinión de los expertos la existencia del Conselo ha implicado muchas mejoras en
el sistema, aunque subsisten críticas justificadas, respecto de la demora en los procedimientos, el exceso de
estructura burocrática y ciertas ventajas comparativas obtenidas por la corporación judicial. Todas estas, son
cuestiones más fáciles de resolver que las que están implicadas en la disuibución del peso relativo entre los
sectores representados que, como ya se ha dicho, constituye el eje de una polémica aun no saldada.

Arücalo21'. CKrsosParamagistrados,janciotlariosleplOLeadosen actiuidad.

Lüs cursosltaLhrespara 7nagistrados,funciotiavioslempLeados en actiuidadno tendrán carácterobligatoTio.

Sita embargo, Los ct4rsantespodrán di4oTier-porto menos ana ueR.alado- de ana semana de liçeKcia congoce

tle sueldo a los ejedos de aseXurarsu derecbo de asistetlcia a Los cargos.) talheres.

L',s "'r'osga" nazi't'«d"JfMnú.n''i« dela«ajn'isdiccion.Ltendrá« como objeto la a.t«liR«ión d'
;oticeptosjarídicos trasceti'ientesJ nouedosos, o enjranca euolwciótt, asÍcomo la.formacióti orRaniqacionalett

tér7ninos degestión ü caLidad. l-os talheres iticlairátt elanálisis ü casos e intercâmbio de e>:pertencias de los
asistentes sobre ios temas atinentes a ia fl nci6n.

S..os ct+rsos para uWleados del área jarisdicciotlal, J pala fnncionarios J em])Içados de hs áreas

,dministr'tiu', te'noló@cald' aPU.j"'isdicdo«Idebe,án ««D««ür los t.mas de a.t«tina'ióK pr.pios
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BOLIVIA durante vier.afins.

Agrega el IV:

1. Antecedentes generales.
EIPresidetlteJ losM.itlishos son ele$dospor el Cottgreso Nacional, por üs tércios de votos deltotal de sas

miembros, de nómittaspropüestasporelConsdo de laltldicatlira. Dese174)eãatt sas.@ncionesporunperíodo

persotlaLe iT@rorrogable dedieR.nãos, c07Wtitablesdesde eldía desliposesiónlnoP ede serreele@dossino

pasaü an üelt®o igualalque bt+biesett descido sümattdato. Flticiso mod©cadoporla\JDN' 2410 dela
de agosto, 2002. mioma rechaqadaporl-.gN' 3089 de16 dejHlio, 2005.)(-.)(I'Áüjmh mod$caüpor
1..0N' 1585 det 12 & agosto de 1994.}

La República de Bolivia es un país de organización política unitária. Los siguientes ditos proporcionam una
escueta pero ilustrativa radiografia, respecto de su reahdad socio-jurídica.

En 2004, contaba con un total de 878 jueces y magistrados, es decir, 9,5 jueces cada 100.000 habitantes. De
ese total, 761 correspondían a la Primera Instancia, 98 a Segunda Instancia y 19 a Tlibunales Superiores o
Supremos 1.750 personas prestaban asistencia judicial a los magistrados y jueces y 1 .083 se desempaãaban en
cargos administrativos.

En 2004, el sector lusticia recibió un presupuesto que significó el 1,01% del Presupuesto Público total.
Durante 2004. el Ministetio Público contó con un total de 41 1 âscales, es decir, 4.5 cada 100.000 habitantes y

la Defensa Pública con 56 Defensores Públicos, esto es, 0.8 cada 1 00.000 habitantes.

Durante 2003, cada juez de Primera Instancia tuvo que resolver 439,36 causas. En el mismo aão, todo el
sistema alcanzó una tesa de resolución de 64(%.

Durante 2003 se efectuaron un total de 33.600 denuncias penales, lo que equivale a 372.2 denuncias cada
100.000 habitantes. En el mismo aão, se produjeron 1.675 homicídios, lo que es igual a una tesa de 18.5
homicídios cada 1 00.000 habitantes.

En 2003 había 72.5 personas privadas de libertam cada 100.000 habitantes. La tesa de sobrepoblación era de
1 26 %, y el 77.5% del total de presos no estaban condenados.

En 2003 existían en Bolivia 1 9.488 abogados, SS decir, 21 6 cada 1 00.000 habitantes."

Segun el art. 1 1 8, la Corte designa por dos tércios de los miembros de su pleno a los vocales de las Cortes
Superiores de Distrito, de nóminas propuestas por el Consejo de laJudicatura; (-.)

Por fin es en el art 122 en el cual el texto constitucional se re6lere de maneja detallada a la naturaleza del

Consejo de laJudicatura. Lo hace en los siguientes términos:

1. E[Consego de laJKdicatara es e]órgano admittistratiuo.edis(ip]inaHo de]Po&rJ dicial. Tiene sz{ seü eti
!aci ãadãeSwme.

[.. E] Comido espresidiüpor eLPresidente de ]a Cone St©rema de ]üsüdaJ está itltegado por ci4aho

rniembros dettominados Cotisqjeros de lalt+dicatara, con título académico, con doer.mãos de eyercicio idóneo de

[a pr(@sión o cátedra aniuersitaria.('k]nciso mod$çado por ]a LzO ]N' 2410 det 8 de agosto, 2002.

Morna reçba qadaporLiyN' 3089 de16 dejKZio, 2005.)
UI. l,os Cottsegeros soft designados por el Cottgeso Nacional, por el voto de dos tércios del total de sas

membros. l)esenDeãarâti s sfntlciotiesPort npeHodo de seis mãos, nopüdietldo serreele@dos sinopasado

xn lendo igualar que bubiesen descido sa mandato. (+lnciso mod$cado por laLqtq' 2410 &18 de
agosto, 2002. Rl@rma reçbaqa(hparliON' 3089 de16 dejnlio, 2005.)

2. Estructuras normativas. Distribución de competencias.

EI diseâo general del PoderJudicial, está establecido en el art. 1 1 6' de la Constitución Nacional. Sus
principales incisos disponen:

Como resulta de lo expuesto la formación del Conde)o responde a un diseão político. Es el Congreso de la
Nación quien designa a sus integrantes de entre los ciudadanos que reúnan los requisitos exigidos. No existem
representaciones sectoriales (abogados, magistrados, académicos), expresadas de manera directa. Aunque, como
se verá más adelante, las Facultades de Derecho y los Colegios de Abogados, junto con Duos departamentos de
Estado, pueden elevar nóminas de candidatos para su consideración por el Congreso.

En su art. 1 23 establece las atribuciones del Cuerpo en los siguientes términos:

1. EI Poder.itldidal se cerce por la Cone Suprema de JKstida de Za Naçión, el TàbHtza!
=on;tit«àoH.l, 1.. Co.tes Supedo«e. de Di.tdto, los tàb«aLe.JjKece' de Instar'i«J de"'âs

iribunaLesljuWados que estabLece La bD. l-a le) dele mina La orgattiqaciónJ atrib14dones de hs
àb«a]eslj«dado' de La púbti.'. E.l C«..]o de I' ]"di'«t«« Jo'ma pa't. del P'd"
Tadiçiaí.í. . . }
V. EZCotisdo dek'JKdicatara es elórXano a.íministratiuo.ydis@lànaào &ZPod'aludi'ial.(-.)
i/ll. La ba establece ei Escalar J didalJ !as cottdiciones de itiamouiZidad de los Ministros,

Ma@strados, CotlsderosJlueces.
lata. EIPoderJudicialüene autonomia ecotzómiça..y admitiistratiua. EIPresupaesto Generalde
[aEi\adóH asignará wnapaHida attt+al, cetim'aliqad,a en eLTesoro.judicial, que de])onde deLConsqo

ie La .judicatura. EI Poderá dedal tlo esta .Facultado para arear o establecer faias ni derecbos

jHdiciales.(-.) F-AüíçKlomod$cadoPorL©N' 1585del12 desgosto, 1994).

Son atàbwciones del Comi do de la .jt+dicatnra:

. Propotleral CottgesoEqacionalnóminasPara la designaciótt de los Ministros de h Cone St$rema ü

]asticia,Ja esta últimapara la designación ü los VocaLes de hs Cones StDeriores de Distrito.

2. ProPotier nóminas a Im Cones Superiores de l)estrito para la designación de jKeces, HotaTios J

reÚshadores de Derecbos Redes;

3. Admitiid«ar el Escala]õti ]HdicialJ dercerl)oür dis(@Eittario sobre los uocales,jKeceslj ncionarios
jt+diciales, de acaerdo aLg;
1-. Elaborar elE)resupaesto z4naal del Poderltlclicial de conÍormidad a los dispt4esto por el artícalo 59',
namera13. de Lapresetite Constituciótl. EjecutarsaPrestQaesto conforme a lglbqo conhoLjiscal;

5. AtiQliar las nóminas a que se re$eren las atribüciotles I'J2' de este atücülo, a instancia del õrRano

1leúor correQondiente. l-a leD determina la organiqaciõn J dem s atribt+dones administrativas =y

dis(iplànarias del Cottsqo de la ]udicattlra. (+Artícnlo modi$cado pari-Otq' 1585 del 12 de agosto,
t994)

En el caso que anahzamos el status )urídico del ConseJO queda perfectamente delimitado, se trata de un
órgano del PoderJudicial y tiene atribuídas explícitas í\lnciones de administración y disciplina. Cumpre un rol
fundamental en el procedo de integración de la pirâmide jurisdiccional, incluso proponiendo a los miembros
que deban integrar la Corte Suprema, facultad esta poco usual en el marco de la legislación comparada.

De acuerdo a lo que establece el art 1 1 7 de la C.N. la Corte Suprema se compone de doce ministros, divididos
en salas especializadas. Dice el inc. 111 de la citada norma que:

Antes de entrar al análisis de la ley que organiza el Conselo de laJudicatura que, dado lo establecido ya por la
propia C.N., tiene atribuídas un muy importante cúmulo de atribuciones resdta de interés seâalar que la ley N'
1455 del 1 8/2/93, denominada de Organización Judicial, en su Título 1, Capítulo 1, establece un con)unto de
pl:incipios que guúarán el proceso de administración de justicia a través de todos los tribunales y juzgados de la
República. Tales princípios son:

Para serMinistro de la Corte StOrema se reqtliere las condiciottes eú$dasporlos artícalos 64'J61' de esta

=otlsütución con la excQàón de los numerales 2'J4' delartÍcHlo 61', tetlertít14Lo de-Afogado en ProuislÕ$

N«tonal,J baba. qe,údo c« idoneiüd l.jadicat«a, h P,ol«ión o h 'ateara «iue«irada por h "'"R"
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PAÍSES CON ORGANOS ESPECIALIZADOS
Y AUTONOMIA FUNCIONAL FARÁ LA ORGANIZACIÓN Y EL MONITOREO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y AUTONOMIA FUNCIONAL PARA LA ORGANIZAClóN Y EL

PAÍSES CON ÓRGANOS ESPECIALIZADOS

O DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA.- EI PoderJudicial es independiente de los demos poderes del
Estado dentro del marco que seãala el Alt. 2do. de la Constitución Política del Estado.

Los jueces son independientes en la administración de justicia y no están sometidos sino a la ley.
2. PRINCIPIO DE LEGITIMIDAD.- Es la facultad de administrar justicia nacida de la ley por quienes

han sido designados de conformidad con la Constitución y las leyes para elercerlas con sujeción a ellas.
3. PRINCIPIO DE Gli.ATUIDAD.- La administración de justicia es gratuita, no debiendo gravarse a los

litigantes con contribuciones amenas al ramo judicial.
4. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD.- Las actuaciones judiciales son públicas salvo cuando sean ofensivas

a la moral y las buenas costumbres.
5. PRINCIPIO [)E JERARQUIA.- La administración de justicia se cump]e en todas ]as instâncias y

estados procesales a través de una organización judicial jerarquizada en la que los jueces y funcionários
subalternos tienen determinadas potestades jwisdiccionales, atribuciones y deberes de subordinación
especificamente seãalados en la presente ley.

6. PRINCIPIO DE EXCLUSIVID.AD Y UNIDAD.- EI Estado tiene la potestad exclusiva de
administrar lusticia a través del Poder Judicial, conformado en una unidad jerárquica de acuerdo con las
prescripciones de la presente ley

7. PRINCIPIO DE ESPECl-ALID.A.D.- Es la facultad de administrar justicia en las diferentes maternas del

8. PRINCIPIO DE AUTONOMIA ECONÓMICA.- EI PoderJudicial goza de autonomia económica,
de conformidad con la Constitución Política del Estado.

9. PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD.- Los magistrados y jueces de los tribunales unipersonales y
colegiados y los funcionários judiciales subalternos, son responsables por los daííos que causaren a las
partes litigantes por la comisión de delitos, culpas y errores inexcusables en la aplicación de la ley, por lo que

responderán penal y/o civilmente segun lo establecido por la Constitución y las leyes. EI Estado será también
responsable por los dados causados.

1 0. PRINC]P]O DE INCOM])ATIBILIDAD. La fu nción judicial es incompatible con cualesquiera atrás
actividades públicas o privadas salvo las excepciones determinadas por ley.

1 1 . PRIN CIPIO DE SERVICIO A LA SOCIEDAD.- La administración de justicia es un medio de
servido a la sociedad y no un âin en sí mesmo.

12. PRINCIPIO DE COMPETENCIA.- Toda causa debe ser conocida por juiz competente, que es el
designado con arreglo a la Constitución y a las leyes. No pueden establecerse tribunales o juzgados de
excepcion.

1 3. PRINCIPIO DE CELERID-AD.- La justicia debe ser rápida y oportuna en la Uamitación y resolución
delascausas.

14. PRINCIPIO DE PROBID.A.D.- Es la conducta imparcial y recta que deben cumprir los jueces, âlscales,
notários de fe pública, registradores de derechos redes, personal subalterno, abogados y partes en los procesos
en que les corresponda intervenir.

l

Derecho( .

3. La ley orgânica del Consejo de laJudicatura, N' 1817

Resulta de práct:ica que la legislación especial sobre una determinada materna, repita los princípios que sobre esa
meteria contiene el texto constitucional. Nosotros evitaremos esas innecesarias repeticiones y reahzaremos un

anáhsis de la extensa y detalhada ley que nos ocupa, deteniéndonos particularmente en los aspectos centrales del
trabajo comparativo que llevamos a cabo y que fueron precisamente identiâcados en las páginas preliminares.

En ese aspecto entendemos de interés transcribir ]a norma de ]a ley que se reâlere a la designación de los
integrantes del Consejo, puesto que ya hemos visto las disposiciones constitucionales que le atribuyen
competencia y delinean su composición. Dice él:

ARm(l:ULt) 6.(DESIGN-ACIÓN).- EI Cotigreso Nacional designará a los CoHsderos ck Za

]KdicatKrapordos tércios de votos de los miembrospresentes. Para la designación de los CottsÜeros, a gesto

de lo diQiiestol)aTeI.AnícKLo 68,-.4tribaciótl 12 dela Consüttición Política detestado, la Cone Stq)rema
ck JKsticia, el Tribunal Cotzstit donas, el Mitiisterio de JHsüda, [as FacaZtaüs de Derecbo de [as

UttiuersidadesJ los ColeÚos de Alagados, podrán enviar nómittas de candidatos al ConXreso tqadottat
para sa cottsideración. Asipzismo, podráPosti4larse todapersona que cumpra los requisitos eúgidospor\iD.
Para este erecto deterá conuocarsel)e#ectt+arse concurso de méritoslantecedentes.

En el art. 13 de la ley se estipulan las numerosas atzribuciones del Consejo, en diferentes âmbitos y material.
Así, en primer término se establecen las que respectan a la formulación de políticas de desarrollo y
planiíicación concernientes al desempeõo del Poder Judicial. Puede mijar objetivos, políticas, planes y
programas administrativos. \:l naturalmente controlar su cumplimiento o incumplimiento. Puede crear,
trasladar o suprimir juzgados y otras dependencias en coordinación con la Corte Suprema. Elabora también las
estadísticas correspondientes a la administración judicial.

En materna económico-llnanciera ya hemos visto que elabora y ejecuta el presupuesto del PoderJudicial,
administra los recursos, cria las unidades operativas que resultem necesarias, aprueba contratos de obra y servidos
públicos propios de la gestión, tanto como convenios internacionales para melorar la administración de lusticia y
propone al Senado taças de los servidos que presta y de los Registros Públicos.

En lo que hace a recursos humanos: propone nóminas de postulantes de acuerdo al Sistema de la Carreta
Judicial, para cargos vacantes de Minisüos, Magistrados, Vocales, Jueces y Secretários. Propone a los órganos
competentes nóminas para cargos de Registradores de Derechos Redes, Notários de Fe Pública y todo el
personal de apoyo del PoderJudicial, de acuerdo al sistema de selección de personal. Establece criterios de
plani6lcación en el área y . administra los Sistemas de CarreraJudicial y selección de personal de los funcionários
judiciales y personal administrativo; también designa al personal executivo y administrat:ivo del ConseJO de la
Tudicatura

Por lo que hace a las cuestiones de infraestructura, tiene en sus manos la tarei de mantener actualizadas las

dependencias y los recursos tecnológicos empleados en la Justicia, sadsfacer sus necesidades adquirir bienes y
contratar distintos servidos.

Las materias a las que a condnuación aludimos pertenecen a las que hemos ident:iâicados como centrales. Por elmo
conviene transcribir en este caso las normas expresas de la ley:

Los princípios mencionados aunque están presentes de maneta variada, en virtualmente todas las
legislaciones sobre la mateíia, adquiere en el caso de Bolivia un grado de férrea explicitación que hace interesante
la formula para que ella se diftJnda y sea adoptada. Con frecuencia la realidad de nuestros países, en los que suele
mediar una distancia efectiva entre los textos y garantias impresos en la ley y las prácticas materiales que
frecuentemente los ignoram, generan una opinión desengaííada y escéptica acerca de su utilidad. Sin embargo, ello
importa un error estratégico. ]:.os princípios garantistas y protectorios no ingresan al texto de la ley por erecto de
graciosas dádivas. Por lo general implican largos aços de buchas de la ciudadanía democrática por su consecución.
Y cuando ellos se inscriben en el tcxto de la ley deben ser usados con una clara comprensión del valor simbólico
que poseen. Esto es, el valor de un reclamo legítimo.

ENÀ{H LERIA DISCIPIAHRIÁ YDE CON]ROL
1. EljercerPotestaddis(@litlada sobe Vocales, ]Heces,personalde aPqoJ.fnttàonarios admitlishaüuos;

2. Delegarfqticiones disciplinadas a las aatohdadesjudiciales, conforme a lo aiQ esta por esta \ q;

3. Búaliqa' i« 9e"io«esse«lúdicas de cara'ter admiti'traüuoldis @lin..io « lo. Túb««les,jH nado.J
órgattos administrativos, para ueH#icarelcnmplimiento de sas beberes.

ENM.4 .rERZ,4 REAL'íMEN7)4RZ.4:

1.. Elaborar, aprobarlmod©car reglamentos,J, etl st{ caso, (qarlos sita erecto pormaDoHa absoluta de
ocos;

2. Emitir acaerdosJ ditar resoluciottes.
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ENM.4 TERL4 DE COORDIN,4CIONE INFORM,4 CIÓN;

b. Coordittaracciottes cotlducentesalmdoramiento de la Mmitiistración dejusticia con los oiros C)rganos

cieZPoderlzididal, con elPoderligislati o, cota elPoderEjeczitiuo a haués deIMitzistedo deJKsticia, con el

MinisteàoPúblicoJ con obras organi qadonespüblicas oPriuadm;
2. Mantetler relacionei de coaPeracióti e inÍormación con 6rganos similares de oiros países;
3. DesarroLlarpolíticas de inlormación perna entePara conocimiento l)úblico sobre la acüuidadde la

administraciótt dejüsticàa;

4. Proueer idormaciótl Wortutta, fidedigna,J ordenada a Magistrais, Ministros, Vocales, ]t4ecesJ
tu.nct, o'na'mos;

5. Publicar las Gavetas ]ndicial J Consütncional, libras J revistas ü carácter jurídico;
6. ELaborarestadísticase itÜormesde labores en coordinación coH los órganos deLPoderlKdicial.

"t,".t«« delPod',J«dià'Z. ' '

Ái\HCUtn2S. (.'iLr
Secretariosü lasca %idos.

La Caneta JHüdal co/nprettde a [os Ministros, p'oçaks,JuecesJ

Por su parte el art. sigulente informa sobre la estructura de la Carreta, que es la que a continuación se detalha

1. EI Sistema de CarreraJudicial comprende los siguientes Subsistemas:
1. 1ngreso;
2. Evaluación y Permanencia;

3. Capacitación y Formación;
4. Información.

11. La organización de los Subsistemas se establecerá mediante Reglamento.

)

EI art. 17 de la ley orgânica establece a través de que órganos se regirá el Consejo, estableciendo bojo su
dependencia, las Gerencias: General, Administrativa y Financiera, de Servidos Judiciales y de Recursos
Humanos. La estructura organizativa de estas dependencias dependerá de la reglamentación que se dicte, por el
propio Consejo.

Ya hemos visto que en el art. 13 de la ley orgânica, se establecen las atribuciones generales del Consejo de la
Judicatura. Esas normas se articular con otras del mismo cuerpo legal que tienen especial relevância. Es el caso de
las que se refieren al control y la disciplina que mencionaremos de seguido. En afecto, el art. 8' dispone:

Resultará de interés tzranscribir algunas de las disposiciones de la ley que hacen al funcionamiento de los
subsistemas antes mencionados:

ÁR:nCUL02S. @UBSISIEMÁDEINGRESO).-
\. EISubsistema de Ingreso a la Carreta ] dicial es eLproceso de sehcciótt que copl©rende lasfases ü

concursos de méàtos, exangues de oPosiciónlcnrsos de caPadtación.

T]. Podránl)atei(@areK este Subsistem/ia los adorados en eleyercicio libré de lal)rofesiótl, que cu7t4)Lan los
re quisitos esPecíPcos seiialadospara cada cargo.

(RESPONS..4BILID'ID).- EIPresidentellos Cotisderos de iaJ dicatnra son re9onsables etijorma

solidaàa e itldiuisiblePor el resultado emergente deldese17®efio de susjutidoties, conforme a lo establecidopor

LqdeLSistema deAdmitlistraciótl)ControIGt bernametltal.

Por tetra parte el art. 37 establece el mesmo principio de responsabilidad civil, penal y disciplinada para todo
funcionário judicial y demite a una ley especial la que pudiera corresponder a los Ministros de la Corte Suprema,
Magistrados del Tribunal Constitucional y Consejeros de laJudicatura. En el art. 39 se establecen aquellas fitas
que se consideran graves, enfie las que se cuentan: la falta de excusación cuando elmo correspondiere; la
actuación como abogado o apoderado salvo en causa propia; la retención injustinlcada de expedientes;
las exacciones; la ausencia injustinlcada por cinco dias hábiles contínuos u acho discontinuos; el
incumplimiento de los planos procesales, entre otras. Las faltas leves son, la ausencia injustificada por
dos dias hábiles y contínuos o tres discontinuos en el mes y el maltrato reiterado a los "sujetos
procesales" (sic).

En cuanto a las autoridades encargadas de sustanciar los procesos disciplinados ellas son, para algunos
supuestos de fa[tas graves, una Comisión de] Consejo y para Duas, e] Superior en grado de] funcionário acusado;
estos también se encargan de las faltas leves. EI Plenário del Consejo conoce en instancia de revisión, cuya
decisión es irrecurrible. En caso de que se abra proceso penal contra algún funcionário en razón de los hechos
inicialmente vinculados con el control disciplinado, el Consejo suspende al funcionário. Lo mismo hace cuando
se trata de faltas graves y muy graves (art.52). Las sanciones van de la destitución a los apercibimientos, pasando
por la suspensión sin goce de haberes o multas sobre los tules haberes.

Particu[armente comp]eto y comp]ejo parece e] diseão de] sistema de se]ección de magistrados y filncionarios.
Ya hemos mencionado que de acuerdo al art. 1 23 de la C.N. es el Consejo de laJudicatura quien eleva al Congreso
propuestas en nóminas para la designación de los miembros de la Corte Suprema y a esta última las nóminas para
la designación de los Vocales de las Cortes Superiores de Distrito. A las Cortes Superiores, nóminas para la
designación de jueces y notários.

Las mencionadas nóminas se construyen tomando en consideración la Carreta Judicial. EI art. 22 de la ley
Orgânica del Consejo establece con claridad como se de6tne dicha Carreta:

Ál!:nCUln 2ó. 6UBSiS'it!\fn DE EI/:'âLUaCíON Y Pedi.h(,4NENCL4 Y
ESC.''IL:WONJUDICIAj.

1. E.LSnbsistema deEualuaciónJPermanenàa c07}®rendeLasnormasJLosprocedimietitospara eualt+ar

elas.«peãoJ'scenso de losjnn.lona'iosjadi.iaks.
TI. L, e«l«'ión e' elp«ce« medi«t. el'«Ls. co«-Pa« el d«e«Deão delfündon"ioj«didalc« l.

piam $cado en términos de idoneidade #cietnia.

UL. Elascettsa es !apowzociótl a final)lapa bacante dentro de La estructt+ra &lPoderli4dicial, tina ueR.

realizados los conct+rsos de méritosJ aprovados Los exámenes de oPosiciótiJ Los Corsos de capacitación etl el

Itlstitato &Lalndicatura, reQetando losprincil)iosdeP blicidadeiguaLdad.

llv. ELEscala4ónlndicial.for7zzapane de este Subsistema.

,4R:]'ÍCUL027. (SUBS]S']-EMÀ DE Cml4C]T:4CION).-E/S#bsisfema de CaPadfación ese/

procedo de jormaciõtt J actualiWadón permattente de los juncionaâos jadiciales en el Instituto de la

]adicatara, al quepodrán accedertambién qaieties deseen imcoTPorarse a la Carreta .jadicialo aqaellos qKe

h14biesen doado elseruicio amuo.

De modo que en forma paralela al desarrollo de la Correra Judicial existe el subsistema de capacitación
permanente, ambas actividades a cargo del Instituto de la Judicatura, en el que también deben actualizar su
formación los magistrados en ejercicio, incluso aquellos quc ocupan los lugares más elevados de la estructura
judicial. Más adelante realizaremos una síntesis referida a la organización y funcionamiento del mencionado
Instituto. Para la selección del persond la ley prevé también un proceso de selección a través de capacitación y
evaluación permanentes. Por âin el art 32 establece:

''(PR.OPOSICIÓN YDESIGN-ACK)N). ConclHidos [osprocedimientos.M.üos en ]os Sistemas &
Caneta ] diãalJ Selección de Personal, el Conseyo de la ] dicatura popondrá tiómitias a los órgattos

""®etent«Pa« la d.'igna'ión dejunúon«.iosj"di'i«Les .««do ««'Qo«da.'\.' '"rerajndiã'lga«ntiWa 1« co«ti«aid-d e i««ouilid'd d.If«.ionado e« .Id«.«peão de lafuncióK

jHdiãal. La Ca«a ]«dedal es wn distem« d' .e««dmiento de «-éütos J«editaúóH P«gr«i« d'
[onocimientos=yformaciótljt4ddica, emcrgeHte deprocesos de convocatoTia interna o extertta qt+e surlat] de la

nec«idas: de La dministra'ió« d' jw:tida, de I' 'Müid.djH'isdi'úo«alJ l«s posiàone; üntr. de h
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4. EI Instituto de laJudicatura.
Organigrama Instituto de la Judicatura

Se encuentra establecido en el art. 33 de la ley orgânica el que deâne su objeto y funciones en los siguüentes
términos:

"(OBJETOYOBtJCÁTOIUEOÁD).
L' E] ]nstitwto de la ]udicatnra üerle por obyeto la c4acitaci6n técnica Jjorm(úótl permatletlte ül

pera.«l j«ai'i't Pa« «-do«« s« ®.iene' ' ido".id'd 'n I' 'd"-iniW.dóK d' j"süci-..
U. l-«.j«Úo«á«io;j«di'i'les tie«e" h oblig«úõ«, d' «.«e'do « I'' "o.«-.: deL&gla«-'«t., d. co«.«''i'

l los çursosJProgramas & capacitaciów que desarroLle elinstitato.''

En el art 34 se definem su estruct:ura y aüibuciones, del siguiente modo

"(DIRÁ(:TORTO YÁ'J:'NB UCIONES).
1. La máúma azítoridad det Instituto de ia JKdicat ra es el Directoria qKe estará integ'ado por:

1. Un represe71tantedeLConsqo delalKdicatmra que dercerálapresidetlcia.
2. Un r@resentante&la Corte Suprema de.IKsticia.

5. Un rQresetltante del'Tribt4tialConstitaçional.

4. Utt representante ülColegzol'qacionalde.Apagados.

LI. EIDirectoíio cprobaráleualuará losplanesJProg'amas & caPacitación qae elinstitHto eyecatarâJ

aHtoriqará la suscrWdón de açuerdos, confie iosJ cotttratos comi ittstitadones cle edacaciótt suPeriorPara

Lmplemetltar cursos de eQedaliWaciõtl depost-grado.
]ll ELDirectoào elaborará eLBaglametlto dellnsütuto determinando sa estractüraljntnionesPara sa

©robaciónPor el ConsÜo de lali4dicattira."

®

l
l

Entendemos relevante transcribir algunas de las modalidades que desarrolla el Instituto, en la versión que sus
propias autoridades brindan de e]]as. Los e]ementos objetivos han sido tomados (directamente de la página web del
Instituto, cuyos ditos de acceso informát=ico devamos seõalados más abalo.
H Elementos a considerasse en el concurso:
(Http://www.ijb.gov.bo/mseleccion capacitacion.inicial&func=caracteristicas)

Dirección &[Programa de SeLecciónJ Capacitación para e]]ngreso a ]a Carreta ]ttdicia]
:aracteriqaaón General

'EIT'rograma a cargo de esta Dirección oPeratiuiqa a]Subsistema üing'eso a La Carreta ] dicial, buscando garatttiqar qKe a la

jadicatu« se inca Qorepe.sonaLatta«-ente idóneo en cn«to a su cap-cid«dlacütad.

-a ttecesidad de caPaàtar a a9irantes al ingreso a La Carreta .judicial naceformalmetlte del mandato de La \JO 1817 qae etl su
iNÍcalo 25 estabLece que ellngeso a la CarreraladiciaLse opera a trauésdelproceso deselecciótt qae conOrende lasfases &:
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1. Con rso&Méãtos.

2. Exames de OPosición.

3. Corso de Capacitadón.

Título l

De !as Di9osicio?zes Generales Capítulo único
NatnraLeqalfnncàotles

Pavücipatl etl elproceso afogados en dercicio libré delaProfesión, qme ca?lDlatt los requisitos eqedficos seãahdospara cada cargo.

L-ajt+sü#lcadótl defotiü para capacitar a esta categoria pobLacional radica en la ttecesidad de pr@arar a los postulatltes en los

conocimietltos, las habilidades inteLedKakslprácticas, asi como aditHdesJ valores inberentes al eyercicio de lafKnciõn de administrar

De acaerdo a]"Mattaa18üHa]aür d€1 Subsistema delngreso a La Carreta ]Kdiciar', adaalmente en trámite de aprobaciótl, el

procedo - haja la dirección técnica delltlstitntolcotl lal)arü(4ación actua de s personal- estafa a cargo de dos tribi4nales con4ormcidos

ad boca cotisütaidospor representantes de diversos órganos delPoderJHdiciat.

.jt+sticiú.f

AüÍçalo 't .
E.l Instituto de 1a ]t+dicatura es la uttidad desconcentrada de caPacàtación de los seruidoresjadiciales,

ti@endiente del Consdo de lalndicatara, con duración ind$ttidalümicilio en La ciudadde Sacrel)adieRdo

establecer o$cinas re@onales en los distintos Departamentos &!País.

Ellttstitnto de la ]Kdicatara desanolla sns actividades; etl coordittación cow las Gerencim del Cottseyo de la

Jndicatz4raJ en eq)ecialla! de REcz4rsos }lamanosJSemiçiosJ didaks, ü açHerü a h LOllq' 1817 del

Colisão de la] dicatura, alpresettte Reglamentoldemásdi4osidotieslegales qlle regulatt la mateàa.

Corsos de Capacitaciótl
ATHcato 2.

Sonjunãones deLltisützlto de laladicatt+ra:
'. 1.-. pla«$.«i6n, o'gana%a.iõnJ de:a«oito d. car«' de c@acit'úóK Pa« los se«,ido«sj«di'ial«,

comoPane delSKbsistema de caPacitación &tPoderjadidal.
b. La seleccióttlcapacitación de los aspirantes alSistema de La Caneta.judicial.

'. L« caP«'ita.iónJ «ctualiWión P«ma«.nt. de los«,id«esj'-di'iaks indo Qor«üs al sistema de l«
Carreta.IKdicial, asícomo delpersotialqne establece elArtícalo 30 de ia L.Olq' 181 7.

d. l-a prQaraciónJ realiqaciótt de los procedimientos para la eualKaciõn académica etl jKnción & los
resaitados ãe !a cabaãtaãõw.

e. l-a ])rqaración de cz+rsos de capadtaciótilactualiRación para h reincorPoración a la carreta judicial

de qHienes bubiesen doado elsemiúo actuo.

f. l,a direccióttJ coordinación ü la sección de doctimzetitaciótllpablicacionesl)ara la i77®lementación del

Programa deln4ormaciõtl, conforme alArtícülo 28' de la \aDdelConseyo de hlHdicatura.

g,. la sascT$ciótt de conuenios de coLabotación e itttucambio académico con otrm entidades anâbgas

boliuianas o extra peras de tiataraleqapública ophuada,)./\gencias ItiterHacionales de Cooperaciótl.

b. EL ttlantetlimiento ü relacionei de cooPeración e intercâmbio de injormaciótl cota organismos e
institKcionesl)üblicaslpàuadas.

1.. Eldesarrollo de atrás actividades de ca+acitación qne le encomiende elCotisejo de laladicatura.

ülT'rograma a cargo de esta Dirección operaüuiqa alSabsistema deltig'eso a la Caneta.jt4dicial, bKscandogaratitiWar qaeah

jt4dicatura se ittco DoTeI)ersonalaltamente idóneo eti cnanto a sa capacidadlactitad.

caÍormaciótt de ese t$o de rectlrso se encaetttra debidamentefundametltada en elücnmetlto de rderenda; sita embargo, existe h

posibilitladde que, en eljntt+rolen req)nesta a las necesidades der'oderludicial, sel)veda reorientarla.jormación a otro tipo de recurso.

Desde elpz4nto & vista de su orgatiiqaclón, elPlan CKrricularde Capafitaçión c ZJ e\lnstruçtor&Prolpincia c077Orende:
'h

l
l

Asignaturas ordinarim (Civil;T'anal;Família; Constitucional).

.4.sàgnaturas comptementarias (OrganiRaciót} J dicial;Género; Nião, NiÊa.y-Adolescente; P[HricKltnralidad;A'imitiishadóti
de l)eüaçbas íadiciaies}.

Asignatnras instmmetttales (Lnjormáüca;Redacción de Sentencias).

B.l Curso ç07}4rende una capaútación teóàco prádiçà de 4 meses de daraciõtt, a üsarroLLarse etl La sede del Itlstitt+to de la
]tidicatara de Boliuia,J La tetra práctica de 2 meses de dtiración, a &sarroLLarse, haja La mothlidad de pasatltía, etl los órganos

j«àsdicdon.ks d. in:t«.cúón de h c4it'lJP"uin'i's.
Da(hs las caractedsücas seãaladas, la Dirección dela' roHrama de SelecãónJ Capacitación no reqt+iere tina estmctaracióH ulteãor

Ln st+b-unidadespermanentes. E.n caso de que etl eljntaro se üsarroLLen enforma simnLtáttea dos o más corsos & c4acitadón -inclasiue

h dos diferentes tipos de recurso- la re»onsabilidadPorla çondi4cción de cada ano de ellas recaerásobre un Coordittador qaien oc©ara

Bse cargo enforma teT7®oraLJfnncioticll. De La Elstmcfzlra .AdminisÉraüua

E.strndura ç)rgáttica
Capítulo 1: De l-as Organos Dellnstituto

AüÍcalo 3.

Son órganos deiltistitato de la] dicatnra.
a.Eli)irectorào
b. La Dirección General

c. Las Direcciones de Programas.

CapÍtnZo ll:DelDiredoHo

AdÍcaÍo 4.

De çotÜormiliad aZ.Artícalo 34-1 de ta LON' 1817, el Diredorio deZltistitKto & la JHdicatara está
consüt iãober:

a. Un uocalrepresentatlte delConsejo de laladicatara, que dercerâ laPresidencia.

b. Un uocalrepresentattte de h CorteSuprema dejasücia.
c. Un uocalrepresetltatitedelT ib nalConstitacional.
d. Un uocalr@resentante delCole@olqadonalde-Adorados.

Dado que el Conselo de laJudicatura tiene facultades y obligaciones reglamentarias es relevante.poder de
manifiesto que lo anteriormente expuesto, resulta consecuencia de la normas de esa naturaleza, dictadas por ei
Conde)o mediante Acuerdo N' 050/99. Hemos seleccionado sólo algunas pocas cláusulas del citado reglamento
que contienen disposiciones signiâcativas. EI resto vehiculiza procedimientos de rutina.

106 107



PAÍSESCON ÓRGANOS

Y AUTONOMIA FUNCIONAL PARA LA ORGANIZAClóN Y EL MONITOREO DE LA AD OEJUSTtCiA

PAÍSES CON ÓRGANOS ESPECIALIZADOS
Y AUTONOMIA FUNCIONAL FARÁ LA ORGANIZACIÓN Y EL MONITOREO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

cada Vocalitltegrante deIDirectoào exercerá elcargn poreltienOo qt4e date elpedodo de smsjKnciones etl la

nütKción qt+e representa, salvo sa retira l)or decisi6n de la Insütnciótl qKe lo dominó, la qKe
simultâneamente designará alst+stituto,porfallecimiento o ren tida uolantaha, en canos casos la Institaciõtl

.@resentcida deterá nombraralstlstitato denso deLmes siguiente alacaecimietlto detsuceso o representada
la enti©çia.

B.l \roGaI que iÚast®cadametlte no alista a frei reaniottes seguidas casará aKtomátiçametlte en susfanciones
comunicándose tal circutlstattcia a la enüdad qne r®resettta para qae designe alsashtt+to dentro del Dias

sigaiente.
F«« Los ca:«de i«redime«toj"sü$tc'do, ..ü i«sinta'ión designa'â " "'"Ph Wnt'.

satlciottadopor elMbanalde êüca de sn re4ediuo Cole@ol)rojesional.

EIDirector Getteral desawoLhrá sa actiuidad comi dedicaci6u exclusiva, siettdo de aPlicaciótlpara elejerdcio

cle sa cargo las incotl©atibilidadeslprobibidones que establece eLAüículo 10 de la \.O }q' 1817 del

Conseyo de laludicatura.

Capítulo V: DelDiredoào cle SelecciótiJCaPacitadónpara ellttgreso

ArtÍcalo 14,

EIProgama de SehcciónJ Ca])acitaciónPara ellngreso alSistema de la Carreta ]ndicial, estará a cargo de

an DirectornombradoporeIDirectorio dellttstitato, premio concurso de mévitoslexametl de competência.

Sou reqaisitosPara ser Director dela)rog'ama de SeleccióttJ Capacitación para eLlttgreso aLSistema de la

CarreraJudiçiaZ: ser boliviano en descido .ie [a ciHdadanía; tenerzmás de 30 alias de eüd;serLiceticiado etz

PedaHog$aJ Ciettdas de la Educaciótt, preferentemente abobada o Admiinistrador de Ei7®resm; beber

exercido con idoneidad La proÍesión por cinco afiosJ no habersido sancionado por el Mbunal de ética de sa

respectivo Cole@oProjesional.

Se aPlicatt al Diredor del Pragana de SelecciónJ Capacitación para ellngeso a la Caneta judicia1las
incoznpaübilidades estabZecidasporeZ-A7tícziio 10 de [al.ON' 181 7.

.,'\:Mçalo 7.

Son aMbKciotzes deIDirectoào:

1. AprobaíleualwarhsPlanesJProgamas attaales de caPacitaci6n, actaaliqaciónlentrenamlento qne

elabareJPresente eIDireçtorGetieraldelltistittlto de ÜJ dicatKra.
b. Eualwarpei'iódicametlte la euoLucióKJ cilt@limiento de los pIaRes de capacitación, actüaliqaci6n J

entrenamiento.

c. Considerar a más tarar basta jipes de SQtiembre de cada aüo el T'watt Operativo Anual) el

PresuPHesto anzialdelltlsütKto de laludicatKralrezMürlo alPletiario delCotiseyo de laJ diçat repara stl
aprobacióti e iticlKsióti en elPres pz4esto GeneraldelPoürJKdiciat.

d. Considerar los in4orrlles' qae presente el Director Getteral sobre adiuidades del Lnstitato de la

3 dicatura,lyeldesarrollo deplanes,programaleJecuciõnPresuPaestana.

e. .4HtoriRar al Diredor Gerzetal h susçr@çiótt de acuerdosJ cotiuenios çotl itisüt dottes de edKçaciótt

jtidicials peãor,Jorgatiiqaciones de pool)eración Internaciotialetl eLmarco delArücKLo 2, incisa g)de este
B.Bplamento.

f. DesignaraIDiredor GeHeralJ a los Diredores deProgamas, premio concurso de méritosJ exâmenes

:co«4«t«hall. hglame«t«JMa"'le''4'®"sd.l\«.üt«to. Pr.p""'lC'«.q. Ü-'

]udicatt4ra la mod$cadón de estes-eghmento.

i. Cottsiderarla MemoHa-lnÍorme anualde la Presidencial)ara s remisión alPlenario delConseyo de

laT diçatKra.

..'\Nícüh 15.

CorreQonde alDiredordelProgama de SeLeccióttJ C4acitaciõKpara elltigreso a la Carrera] diciallas
siguientesjnnclones:

a. Platt$car, organizar, diri@rlcontroLarlosprocesos de selección de loslaboRadospersonas aQirantes
a inHresar etl La Carreralt+dicial.

b. Elaborará proPotter al Director General deLlnstitato Los pIaRes J progamas de caPacitación,

incoOorando los reqtleümientosJ sngerettcias de la Asociaciótt }qacional de Ma$stradosJ del Cole$o
NaciottaZ&Abogados.

c. ProponeraldirectorGetleralLas nóminmPara La seLección:ydesignación de docentes, tutores,ponentesJ

conlerencistai qae baDan depaHidparen los cursos de çapacitación inicial.

Cumplirlbacer cz4m])lirlosprogramas de capacitaci6ti de hs ciQiratltes a ing esar a la Carreta ]udidal.

d. Propotter aIDireçtor General losl)rgectos de conuenios qt+e senti necesariosPara la realiqación de

actividades relacionadas con La capadtación inicial.
e. Elaboradas bases de hs concursos a conuocarsePara la selección de quienes debanprestarseruicios en

elPrograma.

J. CHmplirlas otrasfnticiones que le mean encomendadasporeIDirectorGeneral.
Aüícalo 8.
EIDirectorio tendrácomo i4niüdde consaltaaatt ConsdoPedagP$co consütt4idopor: nn rQresentante

de la..Asociación }qacionaldeMaÚstrados de Bolàuia, n representante del CoZe@o tqaciotialde,4.bagadas

de BoliuiaJ nn representante de la carreta de Ciências de !a EdHçaciótiJ Pedagogia, aneditado por la.
Unhersidad de watt tiraticisço Xaüer de CbaqHisaca.y [as Gerenciás de Recursos HIKmattosJ Seruicios

3 diciahs del Cotlsdo 'le la .IKdicatara. l-m enüdad's rede iüs ac.editarán como rq'resentantes a

rofesiotiales que tenham fol"mación o e>Qeriencia en edacaciõtt superiora residência en la dHdad de Stlae.

E.l CoRsejoPedagó@co se reunirá, caatl(b así lo determine eIDiredoào o a conuocatovia del t residente.
lls .iemb«. del Consdo Peü@$« d«ariana'án s«s actividade: por elph qo de " aão.co«Qwtabh desd.

.'..dita.ió«- BICO«'çlo M;;«. di't'Pa« et«p««t«te &l CoÜgi. Nado«Ide .Ab'gado'J 'ld'
ia U versidad.

Capítulo \a DeIDirectordelProgramü deCapacitadónJAd aliqadónPermanente

..'\dÍcaÍo 16.

ELPrograma de Capacitaciótl)Actualiqaciótl Permanente, estará a cargo de ntl Director nombradopor el

Directório &lltistitKto,premio conczlrso de méritoslexamen de c077Detencia.

Sou reqnisitosPara ser nome'ado Director üll)rograma de CapacitaciótiJActnaliqaciónpermatlente: ser
boliuiatzos eti dercicio & la d#dadatiía;tetiermás de 30 mãos de edad; serLicend(üo etl PedagogíaJ Ciências

de la Educaciótl,preÍeretltenzenteAbogado o Administrador deE7}Oresas; beber exercido con idotteidad la

projesión por dnco aãosJ no beber sido sancionado por el tribunal de ética & stt re$eMoo Colégio
projesional.
Se aplicati al Diredor del T' rograma de C4acitaciónJ Actualiqación Pev?tzanente las itlc07©atibilidades
estabZeüdas en ei.Adículo 10 ülaL-©N' 1817.

Capítulo ] \,/: Del Director General

E.IDivedorGetleral.s máxima autoridad decutiua en elordett admitiistraüuolacMêmico dellBÜMto

delaimdiçatwra. , :

an re"Hzsl.tos para su designado Director Genial: ser boliuiatzo eti dercicio de la citldaünía; temer más.de
30 anos de edad; ser Licenciado eti Pedagogia J CieBcias de la Ed%cacióti, prcferetttemente abordo. (l

..4=1=il;.la=li. E; l:;'il.;ü;,á:=lÊ.;, ia.,«.iüa i' p,®'ió« p.l liJ.. ''«i « b.t,« 'i''
108

AÜÍçalo't8.

La Direccàótt delPrograma de C4acitaciónJ.4ctmaliqaciónPermatletlte contará con dosleÍataras de SHb-

programas:
ü. .j4atura delSHb-programa de Capacitación Permanente que se ocllPará de la direcciónlcoordittaciótt
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de los cursos, seminários, estanciasJProgamas que se desarrolleti en los diferentes distàtos ajuncionarios

jt4diciaksentodassasjerarqüím. . . , . -,.. ..
""b. j@t«.. ÜI S«b-pÀg'««' de C@.átaãó« P«- .«'""sJ 'Qi««te' 'JK"'io«e' d' V"'l"J
MhiMos, que asnmirã la responsabiLidadde coordharlos corsos, seminários, estatlcias, tatoHasl)talheres a

realiqarse en eldomicilio dellnstitKto.

5. Comentários âinales

EI sistema pucsto en práctica por Bohvia implica un alto grado de atribuciones en cabeça del Consejo de la
Judicatura. Se observan algunas similitudes con el elegido por Colombia, al menos en lo que respecta al diseíio
institucional. La constitución del Consejo es tarei propia del Congreso, es decir de la corporación política. Sin
embargo, ella puede tener en cuenta las sugerencias y propuestas que se formulam por parte de las academias y
Colegios de Abogados. Sólo un tipo de investigación de Dera naturdeza que permitiera una lectura empírica de la
eventual correspondência que exista, entre lo normado y declarado y las prácticas concretas de los diversos
agentes y sectores concernidos, revelaria el grado de eficácia de los pJ:incipios isentados en las normas. De todos
modos, es evidente que el esquema es fuertemente centralista y que los aspectos de gestión administrativa, de
políticas judiciales, los que hacen a criterios reglamentarios, al control disciplinado y a la formación y selección de
candidatos corresponde de manera casi exclusiva a la actividad propia del Consejo de la Judicatura, cuyos
miembros poseen mandatos cuyo ejercicio es considerablemente prolongado en el tiempo. Para terminar merece
destacasse la prohjidad con la que se encíLra el tema de la formación y selección, al que se le adjudicar recursos
importantes para el cumplimiento de sus 6lnes que estás vinculados, como se ha expuesto, tanto con la Correra
Judicial como con la de reciclaje y actuahzación permanentes, de magistrados y funcionários operantes en el
sistema

'FÍtaio IÍI
Delas.stmctnra Acaümica

CapÍttihl
De losprogamas

AMcalo 23.
La estmd ra académica deL]tlsüti4to de ta] dicatara se orgattiqa etl base a lossiguietttesProgramas:

a. Programa de Selección.y Cc©acitaciónPara ellttgreso alSistema de la Caneta.IHdicial.

Progra«-. de C4..iÜ.iõiJ-A 't«liqMÓ« Pe'"":«e«te de hsf"'i'«,io.j«diúal".
c. Programaüldormaciótl. 6. Addenda

CaPítKloTI
DeiPiawteíDaceKte En calidad de addenda incorporamos a este documento los critérios de valuación de los diferentes módulos y

subprogramas desarroHados en el Instituto de laJudicatura, conjuntamente con el PIAR de Estudios.

E. lplanteldocetlte dellnstitato estará conformado por:
a. Docentes regulares
B. Docentesproüsionales , . .

.a sehcMn J coTitratMõ71 del plantel docente se redil%ara et' base a conctlrso de «'é'idos J Chamem de

ç07npetencia, limados en hs prit ópios de igualada, mérito J c®acidad, de con4ormidad al M.animal &
SeleçcióH.

Criterios de evaluación

Los criterios de evaluación que se aplicarán durante el proceso educativo en cada una de las sub áreas y
módulos están basados en las siguientes dimensiones e indicadores:

a. Domínio del Contenido
Pensamiento abstracto
Vocabulário técnico

Solidez en los conocimientos jurídico científicos
Interpretación jurídica inductiva y deducdva.

Capítnhlll
DeL-nsParüç@atttes

ArtÍcalo35.

De cottformidad con el.ArtíctiZo 33-11 de !a l.Olq' 1817, es obZigat07ia la aisteticia de hslutidonaàos
jutlhales a los ct4rsosJ programas de capacitadótl J etltreHamiento qtle desav'folk el Itlstitato de la
Tadicat ra. . . .

De ac14erdo a la ca+acidadfuncionaLIPrestQaestaàa antlal dellnsütuto, eIDiredor Getteralpropondrâ al

Directoào elttúmero.)clave defüvlciotlavios qKe asisürán a hs resPeçtiuos cursos.

LosjKncionariosjudiciales qt4e se ballarenl)aú(@anü en cursos de Capacitación I'ermanente conhnaardn

;delas al ré@men disciplitiario delPoderjudiciat.

b. Desarrollo de Habilidades

Capacidad para resolver el caso.
Capacidad para dictar resolución:

Claridad.
Coherencia.
Sintaxis.

Congruencia.
Fundamentos:Jurisprudência, legislación, contextuahzación

Motivaci(5n

..Artícato 36. .. .

Una ueR.st@eradas lasjasesPreuias a sa ingeso a]]nstituto, ]os aspirantes a ]a Carreta ]üdiúal, teRdráK

cierecbo a las pecas qme detevppzitle elCotisqo & la.jHdicatara. ,. .

:!provado €1 Corso coneQondiente, seráti proPHestos por el Pleito del Consqo de la JHdicattira attte hs
órgatios çoPP@etentes, para la cksignación eti [os cargos qwe cone9ott(hti ü cot#otlplidad at .4TtÍçalo

É2t+tenesjueren designados goqaráH de los.dereçbos inberentes a los miembros de h Canga Judicial, ett los

tér7nitiospreuistosParh CotlsütKçiótl Política &IEstado.y las l. Oes de la hpública.

c. Habilidades Comunicativas

Empatia.
Capacidad de escucha.
Perdnencia.

Capacidad de oratoria:
Claridad.
Paciencia

Respeto.
Persuasión

10
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d. Rol deJuez
Capacidad de dirección y gestión de su despacho.
Respetuoso de derechos y garantias individuales.
Independiente de criterio.
Sensibihdadsocial.

Comprometido con el câmbio.
Valente.

Capacidad de control y protección de los derechos y garantias constitucionales
Constitución Política del Estado y Tratados Internacionales.

Capacidad para demosuar calidez humana y autoridad moral, logrando que tanto las
como la sociedad en general, confíen en él como un idóneo administrador de justicia.

Sub área Penal y Procedimiento Penal

a. Elementos doctrinales básicos del Derecho Penal

Conocimientos sólidos de los princípios y cuestiones fundamentales del Derecho Penal, referidos al
principio de legalidad, de taxatividad, prohibición de analogia, tipos penales en blanco, aplicación retroactiva de
norma penal y carácter de última ratio.

Interpretación y aplicación adecuada de los elementos que componen la teoria jurídica del delito.
Identi6icación clara de autores o partícipes en un hecho delictivo concreto, a objeto de un mayor

control en la etapa investigadva.
Aplicación adecuada de la pena de acuerdo al grado de culpabilidad y circunstancias determinantes

para la individualización de la misma.

establecidos en la

partes en convicto

Los criterios de evaluación que se emplearán en correspondencia a la especi6icidad del contenido a imparthse
en cada subáreas son los siguientes:

Subárea Constitucional

b. Procedimientos

Capacidad de conceptualización de los trâmites que le competen.
Capacidad de intetpretación enfie la aplicación de la norma jurídica y las garantias constitucionales y

tratados internacionales dentro del Proceso Penal.

Aplicación adecuada del poder, deber y facultados deljuez Instructor.
En casos concretos la realización de una interpretación de la norma correcta para su aplicación

a. Los Princípios Constitucionales y las normas legales internacionales
Capacidad de aplicación preferente de la normativa constit:uciond con relación a la normativa

secundaria.

Interpretación de las leyes conforme a la Constitución.
Capacidad de identiãcación de los derechos fundamentales y las garantias contenidas en la

Constitución.

Capacidad de relacionar los pl:incipios constitucionales con las normas legales internacionales.
Aphcación del valor normativo de los Convénios, Pactos, y Declaraciones Internacionales.

c. Sana Crítica

Aplicación de conocimientos, habilidades y técnicas en meteria Penal en la resolución de conflictos.
Fundamentación y motivación de resoluciones enmarcadas en la interpretación de la ley, aplicando

jurisprudencia y doctí:ina.

Redacción de resoluciones claras, con sintaxis, y debidamente motivadas en la etapa preparatoria:
medidas cautelares, falidas alternativas: suspensión condicional del procedo, criterios de oportunidad reglada,
conciliación, excepciones e incidentes.

Redacción de sentencias en procedimiento abreviado.
b. Derechos y Garantias Constitucionales

Capacidad de interpretación de los derechos humanos.
Aphcación de los principales instrumentos de protección de los derechos fündamentales.
Capacidad de análisis de los procedimientos de competencia del Tribunal Constitucional: Revisión de

Habeas Corpus, Amparo Constitucional, Habeas Data, como también del Recurso Incidental.
Seguümiento y aplicación de laJurispr udencia Constitucional.

d. Actuación en Audiência

Dirección adecuada de audiencias orales en la Etapa Preparatoria y actos conclusivos demostrando
autoridad, evitando que la mesma sea perturbada por la prensa y las partes

Capacidad para exponor conocimientos de meteria Penal en forma clara y sintética
Habilidades dc moderación en la recepción e intercomunicación entre las partes.
Capacidad para desempenar su labor considerando el principio de autoridad para que las partes:

testigos, abogados y público en general sean respetuosos acatando lo dispuesto por la autoridad jurisdiccional,
utilizando en su caso medidas disciplinadas.

Paciencia para manejar y escuchar con atención una audiencia extensa.
Domínio de habilidades que posibiliten la ejecución de audiências de sólidas alternativas y

procedimiento abreviado con solvencia, en base al principio de igualdad de las partes, viabilizando así el
descongestionamiento del sistema y la oportuna administración de justicia

Capacidad para fundamentar y motivar oralmente sus decisiones en audiencia.

c. Control de la constitucionalidad de las leyes

Capacidad de aplicación del sistema de control de la constitucionalidad de las leyes en la labor
jurisdiccional.

d. Jurisprudencia Constitucional
Capacidad de análises y aplicación de la Jurisprudencia Constitucional en Meteria Penal, Civil,

Familiar y Social.

e. Inteq)retaciónJurídica Constitucional
Capacidad de determinación del alcance e importância de la interpretación jurídica y su diferencia

con la constitucional.

Capacidad de determinación de condiciones p!:incipales, métodos y criterios de interpretación
l«Ídc,.
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Sub área Civily Procedimiento Civil
i. Habilidades

Capacidad de expresión y de comunicación con los demos
Capacidad para admitir sus propios errores.

Princípios Procesales
Capacidad de definición entre la aphcación de la norma jurídica y los princípios
Demostración de un conocimiento sólido del principio de jerarquía del orden jurídico

Conocimiento sólido sobre los poderes, deberes y facultades de los jueces.

Subárea Família

a. Doctrina

Precisión de conceptos utüzados en la meteria.
Actualización de conocimientos referidos a la meteriab. Procesos Preliminares

Pertinência de las medidas precautorias.

Facultades deljuez. b. Procedimiento

Destreza en la aplicación de la norma al caso concreto.
Concordância en la aplicación de normas.
Capacidad de dirección.
Domínio dellenguaje técnico.
Capacidad de interpretación l urídica.
Fundamentación jurídica.

Tramitación del Proceso

Capacidad de conceptualización.
Diferencia entre los procesos que tienen por obleto la elaboración y ejecución de mandatos.
Conocimiento sobre la finalidad de cada proceso y su naturaleza jurídica.
Análises dc la demanda: admitir, observar, rechazar.

Dirección del proceso.
Oportumdad de las resoluciones.
Análisis crítico de las distintas resoluciones (de contenido) .
Facihdad o di6lcultad en la elaboración de resoluciones.

EI cómo y cuándo corresponde sanear el proceso-
Identiãcación de los medios de defenda:propuestos.

Interpretación de la norma al caso concreto. Aplicación de métodos.
Determinación de los medias de integración de la norma.

Identificación de los plazos y cômputo.
Pertinencia de los traslados e informes.

Cahílcación delproceso.
Capacidad de establecer cuándo un procedo voluntário puede convertirse en contencioso.

c. Criterio jurídico
Destrezas para resolver los conflictos sometidos a su conocimiento.
Capacidad de (üctar resoluciones aplicando: Doctlina, Jurisprudencia, Legislación, Analogia (criar

derecho) .
Emisión deJulisprudencia propia.
Capacidad de conciliar.

d. Comunicación

Capacidad de dirigir audiencias.
Capacidad de dialogar, escuchando y haciendo dialogar.
Persuasión.

Asequibilidad con los litigantes.
Percepción del caso concreto.

d.Prueba
Pertinencia, idoneidad y proponibilidad de los medios de prueba.

Formas de producción de los médios de prueba.
Valoración de los medias de prueba sistemas.

Facultades deljuez en la audiencia.

Áreas Complementada e Instrumental

Los Módulos de [)erecho Orgânico Judicial, Código Niâo, Niâa y Adolescente, Derecho y Perspectivas de
Género, Interculturalidad, Estructura y Redacción de Sentencias, Técnicas Argumentativas y Técnicas de
Vãloración de la Prueba correspondientes a las Áreas Complementaíia e Instrumental, serán valórados con los
parâmetros generales de evaluación, concluyendo cada uno de elmos con una prueba escrita productiva donde el
alutnno aplique y demuestre los conocimientos, habilidades y valores desarrollados durante las diferentes
seslones

Conciliación

Manejo de técnicas de conciliación.
Capacidad comoJuez conciliador.

f. Resoluciones
Pertinencia de las resoluciones.
Estructura de las resoluciones.

Capacidad para fundar y motivar sus resoluciones.

Medios de Impugnación .. . .
6 ' 'Diferencia entre los medios de impugnación de las resoluciones judiciales y las actuaciones judiciales

Pertinencia de los recursos, oportunidad, proponibilidad y erectos.

h. Contratos
Identiãcación y diferenciación de los vícios de los contratos.
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Plandeestudio

Fase teórico-práctica ÁREA ORDINÁRIA MÓDULOS N' DE SESIONES

Subárea

Civil y Procesal Civi
1 . Los Princípios en el Procedo Civil

2. Medidas Precautorias

3. Medidas Preparatorias de Demanda

4. Los Procesos Sumários de Conocimiento

5. Los Procesos de Desaloja

6.Interdictos

7. Procedimientos Voluntários

8. Procesos de Ejecución en General

9. Proceso Executivo

1 0. Procedo Coactivo

1 1 . De la Nulidad, Anulabilídad, Resolucíón
y Rescisión de los Contratos

1 2. Medios Alternativos de Resolución
de Controversias

B

l

B
N' Total de Sesiones

16 117

AREAORDINARIA MÓDULOS N' DE SESIONES

Subárea
Constitucional

1 . Princípios Constitucionales 2

2. Derechos y Garantias Constitucionales 3

3. Garantias Normativas Constitucionales 4

4. EI Derecho de los Tratados y Tratados
Internacíonales

3

5. EI control de la Constitucíonalidad

de las Leres
2

6. Derecho Jurisprudencial y

jurisprudencia Constitucional
4

7. Interpretación Jurídica Constitucional 2

N' Total de Sesiones 20
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ÁREAORDINARIA MÓDULOS N' DE SESIONES ÁREA ORDINÁRIA MÓDULOS N' DE SESIONES

l . Introduccíón al estudio de las cuestiones
fundamentales del Derecho PenalPenaly Procesal Penal

Subárea

Família
1 . Parentesco y Aünidad

2. Teoria del Delito 2. Ley de Violencia Familiar

3. Teoria de la Autoria y la Participación
3. Proceso por audiencia para fijación de
Asistencia Familiar

4. Teoria de la Pena 4. Uníones Libres o de Hecho

5. Visión general del nuevo Código de
Procedimiento Penal 5. De la Separación de los Bienes

Matrimoniales y la Liquidación de las
Comunidades Gananciales6. Garantias Constitucionales

7. Rol del Juez Instructor en la Etapa
Preparatória

6. Posesíón de Estado

8. EI Recurso de Habeas Corpus 7. Autorización Judicial y Dispensa

9. Medidas Cautelares en el Proceso Penal 8. Concesión y Revocatoria de la
Emancipación

10. Excepciones e
Preparatoría

ncidentes en la Etapa
9. Oposición al Matrimonio

1 1 . Saladas Alternativas: Criterios de

Oportunidad Reglada
1 0. Tenencia o Guarda de hinos

1 2. Saladas Alternativas: Suspensión
Condicional del Procedo N' Total de Sesiones

3. Salidas Alternativas: EI Procedímiento
Abreviado

4. La Conciliación

1 5. Recursos

N' Total de Sesiones

118 119
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Fase de pasantías

ÁREA COMPLEMENTARIA MÓDULOS N' DE SESIONES

1 . Derecho Orgânico Judicial

2.Interculturalidad
Mapa Curricular

3. Código Nif\o, Nifia, Adolescente

4. Elementos básicos para la
Administración de Despachos Judiciales

5. Derecho y Perspectivas de Género

[' b:«««-q- - - - {' T"«~pJ-
l ' t

I' Total de Sesíones
q
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l

l

Derecho Orgânico Judicial

Interculturalidad

Códigos Niílo. Nióa,
Adolescente

Nota: cada sesión tiene nna dKracióti de l boraJ 15 min tas Derecho y las Perspectivas
de Género

Actividades de área

PASANTÍA
Juzgados delnstrucción delPaís

fuente: http://www.cejamericas.org/reporte/

120 12

FASE MÓDULOS TIEMPO

Pasantías Juzgados de Insuucción del país en Matelia Civil, Penal y Família 2 meses

ÀREAINSTRUMENTAL MODULOS N' DE SESIONES

l . Informática 6

2. Estructura y Redacción de Sentencia 6

3. Técnicas Argumentativas 4

4. Técnicas de Valoración de la Prueba 4

N' Total de Sesiones  
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COLOMBIA En tules condiciones, en el país se consolidó la idem de indcpendizar el PoderJudicial de la tutela del Gobierno
V de[ Legis[ativo, mediante ]a atribución de funcionem administrativas de ]a mayor trascendencia al C.S.J.; como el
elemento a través del cual se garantida la transparência y objetividad de la selección de las magistraturas y las

judicaturas; se da plena participación a la rama Judicial en el proceso nacional de desarrollo y se efectua la división
territorial del país, con una capacidad normativa residual, supletoria y complementada de la función legislativa del
Congreso, desde luego, con la facultad de exercer el control de rendimiento de todas las oficinas judiciales.

EI C.SJ. de Colombia, que se introduzo en el ordenamiento constitucional colombiano a partir de la nueva
Carta Política de julgo de 1991, es uno de los nuevos y más importantes instrumentos orgânicos de gobierno y
adminisuación del Estado, especíâcamente previsto para garantizar el autogobierno de la rama judicial del poder

públicoU

A pmtir de la reforma constitucional del aão 1 991, la República de Colombia que se organiza sobre la base de
un sistema unitário, prestó especial atención a la organización de la Administración de Justicia, con el declarado
propósito de superar problemas estructurales que la afectaban de larga data y hacerlo mediante mecanismos
institucionales que garantizaran mayor idoneidad técnica en los magistrados, füncionarios y empleados y una
clara independencia del PoderJudicial respecto de los otros poderes de estado. A continuación proponemos una
síntesis de los antecedentes que dieron fundamento a las reformas consagradas, según la propia visión de los
operadores del sistema. En erecto, los párrafos que siguen han sido exuactados de la página o6lcial de internet,
cuya denominación es la siguiente: www.ramajudicial.goxco. Expresan, en consecuencia, las perspectivas que
actualmente se sostienen oâcialmente, acerca de la historia inmediata anterior que aü:ibuye fundamento a las
estructuras institucionales establecidas por las reformas aludidas.

2. Cooperación Internacional

Resulta de interés poner de maniíiesto que ha sido una preocupación constante de la nueva estructura de la
Adminisuación de Justicia, a través de sus distintos niveles orgânicos, atender a los problemas de capacitación,

organización, formación, etc. con una visión amplia que no renunciara a recoger los menores aportes de las
experiencias comparadas. En razón de ello, ha concretado importantes conventos de cooperación con distintas
entidades exuanjeras. EI siguiente resumen, también extractado de la página oficial ya identificada, así lo acredita.

Desde la asunción de las funciones que le fueron constitucional y legalmente asignadas, el Consejo Superior
de laJudicatura se ha empenado permanentemente en establecer contactos tendientes a lograr soportes efectivos
para atender las necesidades de los servidores de la RamaJudicial en diferentes campos

En cumplimiento de tal propósito, ha desarrollado una intensa gestión con el fin de obtener la celebración de
convenios de cooperación y alianzas estratégicas con organismos extranjeros, orientados al apoyo de los
programas de formación y capacitación de los magtsuados, jueces y empleados judiciales, en especial, mediante el
otorgamiento de bocas para la participación en programas académicos en otros países.

Para garandzar una debida participación y transparencia en la selección de los magistrados, jueces y
emp[eados judicia[es aspirantes a estas becos e invitaciones a] extlanjero, a través de] Acuerdo 879 de 2000,
estableció un sistema de selección por méritos que se ha vertido aplicando desde su expedición.

A continuación se presente la relación de los países y organizaciones con los que se han desarrollado
conventos de cooperación en meteria de formación y capacitación judiciales:

1. Antecedentes

En la historia constitucional y administrativa de Colombia se regisuan muy escusos intentos para establecer
insUumentos adecuados de gobierno y administración de la rama judicial. EI primer antecedente del C.SJ. se
encuentra en 1 970, pães se expide entonces, el primer estatuto de carrera -que nunca tuvo aplicación- y se crea el
Consejo Superior de la Administración de Justicía, bojo la dkección del ministerio del ramo; posteriormente,
mediante el Acto Legislativo No. 1 de 1979, se intentó la creación del C.SJ. con las fünciones de adminisüar la
correra judicial y exercer la potestad disciplinada, en una reforma constitucional que, a la postre, fue invalidade por
la Corte Suprema deJusticia. En 1987, mediante el Decreto 52, se pulo en funcionamiento la correra judicial, que
se mantuvo baia la órbita del Poder Administrador.

Ese antigüo Consejo Superior de la Administración de Justicia, integrado por miembros de la judicatura,
entró en füncionamiento con el apoyo de la Dirección Nacional de CarreraJudicial, que enriqueció sus funcionem
hasta adquirir, con la Ley 38 de 1989, su consolidación mediante la atribución de e)ecutar el presupuesto de
hncionamiento de la rama, excepto en lo que reíiere a los recursos de inversión que condnuaron en cabeza del
Ministerio deJusticia, a través del denominado Pondo Rotatorio.

En estas condicionem, no se registraron avances signi6lcadvos frente a la crisis de la justicia, reiteradamente
seãalada por la opinión pública y los sectores concernidos. La situación persistió en sus principales
manifestaciones, tdes como ausencia de políticas de desarrollo para la justicia, deficiencia en la asignación de
recursos y falta de autonomia en la eJecución de los mismos. Por tetra parte, la realización de las actividades

operativas encomendadas a la rama presentaba dificultades resultantes de una mínima participación del Consejo
Superior de la Administración de Justicia y de la precária estructura organizacional de la Dirección Nacional de
Carrera Judicial. Así, fue evidente ]a inexistencia de políticas y programas de desarro]]o para ]a formación de
cuadros técnicamente idóneos, pues el régimen laboral y salarial no correspondia a un diseãó adecuado.

Los planos y programas de formación, capacitación y adiestramiento de los funcionários y empleados
judiciale$ no respondían a políticas claras, ni se sometían a evMuación y control. Se conâlguró un sistema jurídico
caracterizado por las constantes reformas legales, que no obedecían a políticas definidas en el completo contexto
de la reahdad nacional, eran insuficientes en la difusión de la legislación vigente, y se registraba un incremento
exagerado de la criminabdad y de la impunidad formales.

En este sentido fue eüdente la ausência de políticas y programas de modernización tecnológica y de
adminisuación y control, tanto de los despachos Judiciales como de los entes dc administración de la lama
judicial, generándose un gravísimo estado de carencia de recursos físicos adecuados a las necesidades de.las
coiporaciones y despachos judiciales, destacándose la proliferación de obras inconclusas y mal ubicadas,
dispersas en todo el territorio nacional y edifícios ocupados por otras entidades, con grandes cargas uibutarias

Además, se pude constatar la generahzación del aumento del atraso judicial y consecucntemente, una mayor
pérdida de credibi]idad en el sistema, la congestión en los despachos ]udiciales, la falta de personal, la inadecuada
distribución territorial de los juzgados y de las competencias, el bojo rendimiento y las carencias en la calidad y
actualización de la información sobre la actividad judicial.

Programa deJusticiaUSAID:
-Fortalecimiento institucional de la EscuelaJudicia
-Programa de Capacitación sobreJuicio Oral

Consejo General del PoderJudicial Espada / Embalada de Espada:
-Bocas en el Programa del Aula lberoamericana

Banco Mundial:

-Componente de capacitación en el Proyecto Piloto de losJuzgados Civiles del
Bogotá

Circuito de

-Apoyo del Programa de Formación sobre eljuez Director del Proceso
Fundación KAS:

-Apoyo al Encuentro de la Corte Constitucional con conferencistas extlan)elos
GTZ:

Desarrollo del campus virtual de la EscuelaJudicial
Comisión Andina de Turistas:

Becos para la asistencia a programas académicos en la región andina
Universidad de Salamanca:

Becos para la part=icipación en los Cursos de Posgrado en la Universidad de Salamanca (Espada)
Escuela Nacional de la Magistratura de Francia / Emba)ada de Francia:

Apoyo con conferencistas para eventos académicos en Colombia
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H

BID

Consejo Federal de laJudicatura de México / Instituto Federal de laJudicatura:
-Asistencia técnica desarrollo de campus virtual

Naciones Unidas:

ILANUD. Organización de eventos académicos en Colombia sobre Género
- OACDDHH. Apoyo al Programa de formación judicial en Derechos Humanos y DIH

-Módulo intercultural sobre Derecho Indígena y sistemas de coordinación con el Sistema Judicial
Nacional
H Comité Internacional de la Cruz Roja

-Apoyo al programa de formación de formadores de DDHH y DIH con conferencistas y materiales
educativos

Art. 257. Consuyeción alalg, elCoHsqoSi®eriordelalKdicati4ra CKtm)lira ssiguietitesfunciones.

F+jarla diúsión delterritoriopara 4ectosjHdicialesltibicarlredishbt4irlos deq)eçbosjudiciales.

:tear, suprimir,jasiotiarlhasladarcargos etl la adminisüación dejusüda. En dercicio de esta atribKción,
l Consigo Sapeàor de la.judicattira nopodrá estabtecera cargo delTesoro obligaciones qae excedam elmonto

ghbaljijadopara elrespeMuo serpicio en La lide aPropiaciones itticiales.

)ictar los reglamentos necesarios para el ®caR.fHtlciotlamiento de la admitlistraçión de jüsücia, los
eLacionados cota la orgatii%aciónlfuticiones internas asignadas a los distintos cargosJ h regulaciõn de los
rámitesjt+dicialesJMmitlistratiuos qKe se adeLanten etl los deq)acbosjKdiciales, en Los aQeçtos noPreuistos

porelle@slador.

' roPotterPro)factos de lq relaüuos a La administracióti dejastiçiala los códigos sustaKüuoslprocedimetttales.
uas demos que seãale la leD.

H

3. Estructuras normativas. Distribución de competencias.
Según resulta de la normativa transcripta, las fünciones del Conselo son virtualmente exhaustivas. Administra

la Carreta Judicial, elabora la lista de candidatos para las designaciones respectivas, puede sancionar tanto a
funcionários como a abogados? controla la perfomance , elabora el presupuesto, dica los reglamentos para la
adminisuación de justicia y también los internos a ella, puede crear o supl:imir cargos. De acuerdo al art. 1 1 de la
ley 270 de 1 996 11amada estatutária de la administración de justicia el Consejo Superior de laJudicatura tiene
competencia en todo el territorio. Existen, asimismo, Consejos Seccionales de laJudicatura con la misma
estructura en las cabeceras de los distritos judiciales, que dependem del Consejo Superior de laJudicatura.

Una cuestión de la mayor importância está implicada en el hecho de que este Cuerpo reveste el mismo nível
orgânico que tienen las altas cortes como la Corte Suprema , el Consejo de Estado y la Corte Constitucional.

Corresponde también destacar que solo puede ser integrante del Consejo además de los oiros requisitos de
prácdca, aquellas personas que posean nacionalidad colombiana por nacimiento.

La Sala Administrativa: se compone con seis magistrados elegidos por períodos de acho aços, uno por
la Corte Constitucional, dos por la Corte Suprema de Justicia y ues por el Consejo de Estado. Dicho de otro
modo sus integrantes provienen de otras instâncias propias de] ejercicio del poder de estado y no representan,
como se da en otros casos, a sectores concernidos(jueces, abogados, académicos) .

La Sala Jurisdiccional Disciplinada: la conformam siete magistrados, elegidos también para un período
de echo aços: pera por el Congreso Nacional, es decir, la Câmara y el Senado en sesión plenária, de temas
enviadas por el gobierno.[ I' En este caso, todo parece indicar que ]a propuesta del Gobierno podría incluir a
personalidades relevantes, académicas o profesionales.]

También existe la posibilidad de funcionamiento de la Sala Plena: que cumple principalmente funciones
administrativas internas del Conse)o, pera también ciertas importantes competencias externas (adoptar el
informe anual que será presentado al Congreso de la República sobre el estado de la administración de jusdcia, la
adopción del plan de desarroUo de la rama )udicial, la adopción de los proyectos de ley relativos a la adminisuación
de justicia y a los códigos sustantivos y procedimentales. Adoptar, premio dictamen de la comisión
lnterinstitucional de la rama judicial, el componente del pIaR de desarroUo predicado para la rama judicial. Exercer
la potestad reglamentaria de la ley y la de complementación de la misma en el caso de los reglamentos previstos
para el.eficaz funcionamiento de la administración de justicia, asimismo según el art. 20, de la ley n' 270 la Sala
Plena de los Conselos Seccionales elige a los Jueces del respectivo distrito, según las listas que elabora la Sala
Adminisuativa de ese Consejo).

EI organigrama que se presente a condnuación exhibe la organización general de la Rama Judicial
denominación ésta, equivalente a lo que en otros países podría mencionasse como esuuctura de la admiústración

de justicia o del PoderJudicial. A continuación se presente un organigrama de la estructura del Conselo SuperiordelaTudicatura

Ya se ha indicado que con la reforma constitucional del aão 1991, Colombia incorporó, con jerarquía
normativa de esa índole, la institución del Conselo Superior de laJudicatura, que inició materialmente sus labores,
el 1 5 de março de 1 992.

EI disefío está plasmado en el capítulo 7 de la Carta Política, en los ans. 254 a 257, que respectivamente
establecen:

Det Cotas do SuPeàor de h ]Hdiçatzira
4## /)4

EãiCotisdo Supeàorde Za.IKdicatarq-se di àdirá en dossalas:

Lx SalaAdtninistratiua, integadaPorseis MaÚstrados ele@üspara un pedido de acho aços, así: dispor
h Cole Sul)rema delusücia, tinoporla Cone Constitt4cionalltresl)oral Consdo de Estai.

L-a SahlKrisdicciottaIDisciPlitlaria, integradaporsiete Ma$straüs ele@dosparci Knperíodo de acho aros,

por e] Congreso ]qacional de ternas ettuiadas por el Gobierno. T'Dará beber Cotlsdos Seccionales de la

]adicatura integadoscomo lo seãale lg.

Para sermiembro de] Cotas qo StQeriorde la ]udicatura se reqtiiere ser colombiano l)or nacimiento, ciKdadano

Bll dwciciolmayor de treitltalcinco alias; temer títi4Lo de abogado=ybaber ejwddo laProfesián dt4rante dieX.

aros cota baeta crédito. Las miembros del Colisão nopodrán ser escoados entre hsMa$strados de las mistttas

:orporacionespostalantes.

AH. 256.(:onesponde7i alCottsqo Superiorde laladicatarü o a los Cotlsdos Seccionales, segÉti elcasolde
acüerdo a La lg, lassiguientesatvib clones:

Administrar la carreraj]4dicial.
E.laborar las listas de caTtdiütospara la desiHnación dejtincionariosjadiciales) enuiarlas a la enüdM qKe

beba bacerLa. Se exc@túa lajuàsdicciónpetialmilitar que serreÚráPornormas e»eciales.

Ex.mima. l. «ndü.taJ sancio«, hs falta. d. hsj nüoKa.io, de la ««,ajadi'ial, "í co«-o hs d' tos
zbogados eti el Üu'cicio de SHProjesión, en la instancia qt4e seãale la lg.
nevar eLcontrol de retldimiento de las co QoraciotlesldesPacbosjudiciaLes.

E.laborar elprgecto de presuPHesto de la ramajtldicial qae deterá su' remitiü al Gobiertio,J $ecatarLo de

çonlovTlzidadcon la c»robación que baga elCottgreso.

Dirimirhs completos que ocürratl entre las disüntasjHrisdicciones.

Lls demos que seãale la hD.

,4Ü. .2.Í.í.
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Organigrama del Consejo Superior de la Judicatura

Concejo Superior deü P'

SALA PLENA

Presídencia

Jurisdicción de
comunidades

ndígenas

Autoridades de
los territórios

Indígenas

Esta estructura a los procesos de apodo en la Rama Judicial; las restantes estructuras, a los píocesos básicos
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4. Ordenamiento territorial. Jerarquías jurisdiccionales. EI Director Ejecutivo de Administración Judicial, será el Secretario General del Consejo Superior de
la Judicatura y Secretario de la Sala Administrativa del mismo. [H' La monopolización de funcionem
refuerza el sentido del comentário precedentes

Por otra parte, la ley oi:genica judicial (ley n' 270) fila en el art. 155 sistemas de premios y mencionei,
basados en parâmetros de eficiencia y capacitación. Así:

EI CSJ es el organismo encargado de organiza las unidades judiciales(ans 85, 89 y sgtes., ley n' 270) en
Distritos, Circuitos y Municípios, y de proveer su personal.. Exerce esta competencia con un alto grado de

municípios eAdministrativa del Consejo de la Judicatura evaluará, cuando menos cada dos. aços, la

nzzmmzz 821hz:Íz=2:=':1

.i««ito.Je«tiüd« uin uLadasals"torjwst'n'.

'LasjntlcionariosJ en®hados que se disüngatt en la prestación de SHS semicios, en Los términos del
reghmettto, se batam acreedores a los estímnlosJ disüncioKes qae determine la Sala Administrativa del
Cotas do Superior de la ]tldicatara.

E.L SHPeriorfündonalpodrápostalar los.jz+ncionariosJ e17®leados qKe consi&re candidatos idóneospara

]acase aaeedores a asas distitniones. Ett todo caso, dicba selecdón se bata con base eti !os siguietttes çriterios:

1. 1-aoPoHKnalcowectatramitacióttlresolución delosprocesosaszi cargo.
2. SK iãoneitiaãmorai.

3. \-üsgados académicoslestadios &pe decdotlamietlto debidametlte acreditados.

4. Lapublicacioties de índolejt+ridica.
5. Las distincionesJ cotidecoraciottes. '

La Sala Administrativa se encmga de ficar metas de rendimiento que influyen en la caliHicación que
obtendrán los magistrados en el sistema de carreta judicial. Asimismo, el art. 85 de la ley 270 le otorga las
sigwentes competenclas:

!8. Ueuarelcotitroldelrendimientolgestión itistitncionaLÜ La Cone Consütwcional, de la Cone SiQrema

b ]t+sticia, del Conseyo ü Estados de la Fiscalía Generalde hNación. Para tal cÍecto, praMcará visitas
generales a estas co @oraciottesld@endencias, por lo menos anü ueR.alafio, con e!$n de estabLecer elestado etl

iae se encttentran eLdespacbo de Los asantos a sa cargoJProcurarlassoli4ciones a los casos de cottgesüón qt+e se

pnpie#/?#." [ +Como se advierte, e] Consejo, por medio de su Sa]a Administrativa, no
sólo âja metas y establece controles respeito de los tribunales inferiores, también lo
hace con los de más alta jerarquía, incluyendo al Ministerio Públicos

A través de distintos acuerdos la Sala Administrativa ha establecido parâmetros de rendimiento laboral para
distintos âmbitos de la Administración deJusticia. Se transcriben algunos al solo erecto exemplificativo.

Acuerdo No. 1 698 de 2003

(llnero 27 ) Por médio del cual se determina el Rendimiento Esperado para los Magistrados de los Tribunales
Superiores de Dista:itoJudicial

"Determinar el Rendimiento Esperado para los Magistrados de los Tribunales Superiores de DistritoJudicial,
correspondiente al período transcurrido entre el primero de entro de 2003 y el 31 de diciembre de 2004, así:"5 . La administración judicial.

l$ ulsii x l s =l

;;HWÜR =B=nüii Xg : H;l::==:lü=«;

128
129

  RENDIMIENTO ESPERADO'
(en cantidad de procesos)

  Civil 917

  Civil - Agrária 701

  Civil - Família 701

  Civil - Família - Agrária 701

  Civil - Família - Laboral 701

  Civil - Laboral 755

  Família 707

  Laboral 989

  Penal 704
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Los siguientes cuadros muestran algunos de los resultados alcanzados en punto a la eHiciencia de los
uibunales de distintos füeros y jurisdicciones.

AcuerdoNo. 1699 de 2003 l cual se determina el Rendimiento Esperado para los Magistrados de los

Trib ete:minar el R.endimiento Esperado para los Magistrados de los Tribunales Administrativos,
correspondiente al período transcurrido entre el pl:imero de enero de 2003 y el 31 de diciembre de 2004, en 701
procesos."

(Enero 27) Por media del cual se determina el Rendimiento Esperado para los Magisuados de las Salas

:':;Ê==áu :Hnm ni H=:U=f;H;;:H;'::
diciembre de 2004, en 990 procesos.'

C) AcuerdoNo. 1701 DE2003

(Enero27 ) Por medio del cual se
;Determinar el Rendimiento

transcurrido entre el primero de enero y el 31 de

determina el Rendimiento Esperado para los Jueces de la República.
al períodoEsperado para los Jueces de la República, correspondiente

diciembre de 2003, así

RENDIMIENTO
ESPERADO
(en cantidad
de procesos)

1283

12661

1108

10601

153

1584

972

773

783

767

JUZGADO

Civil Munici

Penal Municipal

Promíscuo Municipa

Civil del circuito

Laboral

Família

Menores

Penal del Circuito

Promíscuo de Família

Promíscuo de Circuito

Entre 1996 y 2000, el volumes de egresos en los Tribunales Superiores de Distrito Judicial seincrementó en un 103 %.

.:=E'rEIH==âHJH#=\!e::a;©T==:=.:$=::=:r='1: : ::
toman en cuenta en el marco de la curera judicial.
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+ Creación a partir de 1 999
EI Volumen de los egresos logrados por los despachos aumento un 1 03%

1 3 1

/'
l Tribunales Administrativos - Egreso total de procesos
l Períodos:1996 - 2000

   
  24663  
  .;.. -.,:. R    H

15000

10000

5000 
     
     
    :
 

- 1
Aõo1996 AfSo1997 Af\o1998 Aõo1999 Aõo2000 l

/'

l EGRESO EFECTIVO DE PROCESOS '
I TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO JUDICIAL
l PERÍODOS: 1 996 - 2000

SALA A6o 1 996 Aí\o 1 997 Aõo 1998 1 Aóo 1999 1 Aóo 2000

Agrária   412 208 103 143

Civil 8.580 9.698 11.805 14.957 19.838

Civil - Família 6.592 7.585 7.306 8.999 11.180

Civil - Família - Agrária #     1.102 1.270

Civil - Laboral 1.540 1.5 15 2.185 1.738 2.141

Civil - Família - Laboral 1.008 1.179 1.715 3.615 4.542
Família 4.392 5.148 5.107 6.014 7.794

laboral 14.952 14.945 17.711 22.853 26.211

Penal l0.721 r2.557 F 3.379 17.319 23.425

Unida l l l 243 210 954 774

\btal Nacional 47.896 53.281      
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EGRESO TOTAL DE PROCESOS
TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO JUDICIAL

PERÍODOS 1 996 - 2000

Família Família-

Agrária

Laboral Familia-

Laboral

SALA

Alto 19971 .: Aflo 1998le Aí\o 1999la Aóo 2000 EGRESO TOTAL DE PROCESOS
JUZGADOS

PERÍODOS 1 996 - 2000

Enfie 1997 y 2000, el volumen de egresos en las Salas Disciplinadas de los Consejos Seccionales de la
Judicatura se incremento en un 27.04% .

350000

300000

250000

200000

150000

100000

50000

0
Civil del

circuito
Civi

Municipal

En los Juzgados Civiles del Circuito se incrementó el egreso dentro del mismo período en un 73.57%; en los
Cites Municipales en un 67.61%; en los de Família en un 32.59%; en los Labordes en un 45.83% y en los de
Menores en un 14.60%.

Menores

ESPECIALIDAD

Aóo iP9óla Aóo 199Zla Aão i9peja Af\o 1999la Af\o 2000
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r ESPEcIALIDAD  
ICivil del circuito     1 126.862   1 137.642

l Civil Municipal 145.743 1 181.027 1 200.044 1 204 )14  
l Família 66.304 88.115      
ILaboral 38.595 33.477      
Menores 15.839 13.125 16.515    
Penal del Circuito 23.595 53.556 48.624    
Penal Municipal 120.191 253.200      
Promíscuo de Família 33.698 42.595      
Promíscuo de Circuito 5.621 9.450      
Promíscuo Municipal l 62.656 98.741 116.129    
Total Nacional l 591.542 867.221 1 944.064 1.059.490 1 
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l0.758 l0.922 12.242 13.668
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FKÍSES CON óRGANOS ESPECIALIZADOS

DELAADMINISTRACIÓN DEJUSTiCiA

6. Control externo sobre el Consejo.

Los mecanismos de contrai externo que pesan sobre el Canse)o se materializam en los siguientes artículos de

laleyn'270;
lltícalo 88 .Elaboracióti delprOecto de presiQ14esto para laRamajadicial. Elprgeüo de l)restiPaesto para
drama ]Kdicial deberâ r(:lidar elPlatt Sedovial de Desanollo, iticoQorará el ü laFiscalía Getteral de la

qadótilse elaborara cota sÜeciótt a las sigaientes regas:

. LI Sala-Administrativa del Cottsyo St@eriot de la ]ndicatara cotisultarâ hs necesidadeslpropnestas
IHe teti8an Las distitltasjKrisdicdones, para lo CKal Gira a los Presidentes de la Cone Constitucional, de la

:ode SHpretna de ]tisüciaJ del Consqjo de Estados recibirá el r@one de los Consdos Secciottales eti Lo
relativo a Los TribunalesJ]K dados.

1. ELprOecto qKe cottjorme a la metodolagiaJ a Las direçhices que seãale la Sala elaborem sus

orresPotidietites i4ttidades operativas, será cometido a h consideraciótt de esta dentro de los die:ll)rimeros dias
ielmes de março de cada aão. '

1}. 1.a Fiscalía presentará sa prqedo deprestQt+esto a La Sala Admitiistraüua para su inca Qoracióti al

I'rqeçto dePreslQtlesto getieraLde la Rama, a más tardar detlüo de los Últimos dias del?lhes de maço de caü

4.S..abala-AdministratiuadelCotlse)oSnPeriordelalKdicatziradisc tiráladoPtaráelprUectoüntro ü

-s meses & maço.y abàZJpreuio conceito de h Col«isiói Iate nsüt áonat & laR.u«aJ«dedal, h ent,egará
tl Gobiemo NadonaZ, para efeito ü h elaboracióti del proyeçto de Presnpz esta General de la Nación, en
sesiótt e+ecial."

L4rtíçalo 79. DelConseyo en Pleito. Las üs Sala delCotlsdo SiOeriorde laladicat ra, se reünirátt eti zit!

TH:=\:TH:n\:U;::U::*''«xr.;. " » ".*»: :.»-. .'.:*" "-
,4dmüüünàÓ# del#l#íÜ. à;cÍ l /eà í/Ír#ào#a/de Za Ramal#(#óÜ4 e/P/ú# deDelamoZZo

de 2' '' 'Z@/áGIl,.,/ , P,.;e,/2;,2b a/ GoÓ/«#a N a a/.P.«. l# /#"0annaÓ e e/PZa# Jqa a a/á

Desarrolh;

'';'.:EmUl: ;ETZ:Ü:i5 ::':=«.-««» «' '.«.ü.:"'.««'.-

)rod«M,iüde Indicador«&d«e«@eãopa«caüKno& losdeQ'cbosjKdi'i'hs.. . .. . -. ,..
6. EI b.lance sobre h «j"-mima.ión d' la ca"w.jwdi'ial, en "P'"t s't're el çw"'P't'':""'" w w'

wzu: e z:::zgz5h"zg z zzs
"' 8. 1«s 'stMsjinanderos j«to «« '«: "ota:, con.Qo«die«te: alado a«leão., d'lidam.«t. a«ditam«;

h Además de los recursos ordinários asignados por el gobierno a la RamaJudicial en el Presupuesto General de
nn-.,;.. ....... .... . ..- - atribuído alaAdministracióndeJusticia, parala Nación, existen otros especiales, que las disposiciones legales han r -"'- - '-v-- u',
6nancim, algunos, sus gastos de funcionamiento y otros, sus cosmos de inversión.

uvJ ua u\-xa, l/axa
Estos recursos son los

denominados Fondos Especiales de la RamaJudicial, conformados por lo$ ingresos que se recaudan por los
sigulentes conceptos: ' ' '

H Prescripcion de depósitos ]udiciales, Ley 66 de 1 993, articulo 9' y Ley 633 del 2000, articulo 59.

P,.-,.J;.;.n" es, Ley 66 de 1993, artículos 3', 4' y 6', Ley 633 del 2000, mtículo 62 y Código deProcedimiento Penal.

H Impuesto del 3% de remate, Ley 1 1 de 1 987, articulo 7' y Ley 66 de 1 993, articulo 5'.
H Inversiones transitorias, Ley 80 de 1993, mtículo 25, numeral 20.

H Rendimientos de los depositou judiciales, Ley 66 de 1 993, artículos 1 ',2' y 7'
H Tributación especial de las notadas pma la administración de justicia
6': de 1 992, mtÍculo 1 35 y Decreto 1 960 de 1 992. Constitución Política, articulo 1 31, Ley

u Aporte especial por concepto de ingresos derivados de los derechos por reglstro de instrumentos públicos -,
Otorgamiento de escritwas, Ley 55 de 1 985, artículos l ' y 1 3'. " ' '"''' ''-" r""'' /

Por otra parte, respecto del mane)o de los findos disponib]es y su proyección, e] art. 85 de ]a ]e« n' 270 indica
quecorrespondealaSalaAdministrativadelCSJ: ' ' ' ' ' "'-''/- -'vu'w--a

9. ELanálisissobre h sitaación.Rnancüra deLsedor, la electiciõnpresuPKestaldarante elaão avlteãorllas

''«Ca# d 'lr:ll;Zl=lZZ:l;ZZZZlrl/ P«.Ide«" de/ c,«.d. .ç@.Ó« á Za J#a""'"'
ra cxr M a zm cama/anel pàwe/m de .fe#ado.7 C:íwaxn de R@rele /a /el e .reljo#eJ exíZwljp J

J

' IElaborar elpr(Dedo dePreslQt4esto de laB.ama .jtldicial qi4e deterá remitirse al Gobiertto }qacional, el
uaLdeberâ ético QorarelproDedo qKePraPonga laFiscalía GetieraLÜ latqación.

Z. Ehborarelp'(Deito de Platt Sed(Molde Desarrollopara h Rama.IHdicial, con su correQottdiente PIAR de.tiuersiotleslsometerlo alaaProbadótt deLCotisdo enPleno. ' ;
}. -AHtoviqar h cebbradótt de cotltratosJ cona;estios de co@eración e ititercambio qHe &bati celebrasse

ot®rme « h ConsütKdMJlas lgesp"a 'segura« elfHndo«'«:lento ü SKsProgra«-«'J elm«®limiento de
KS.Fnes,mOacol@etenciacorreQotiüaLaSahcodtlrmeahpresetlteLq.' ' ' '

b. Àprobar hsprgedos de inuersión ü la Rama ]Kdhal."

7. Recursos de naturaleza Hlnanciera.

::l:===.'';=';!:':=:==u )i==:'1;;1't:iHl;,W s'ni':=':,=:::i=='=1:
Comisión Interinsdtucional de la RamaJudicial

de2 aõu vez' el ele. 85e29 otorga competencia a la Sala Administrativa para designar al Auditor por el plano
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8. La CarreraJudicial
'lAdícalo 158. Cativo de aPlicacióti. Son de Carreta Los cargos de Ma$strados de los Tàbanaleslde las

Salas de los Consdos Secàonaks de lali4dicatt4ra,jt+ecesle?oleados qt+epordiQosición empresa de la bno

seavt de libré nombramientoJ remociótt.

Por su parte el art. 41 de la ley 270
Administrativos:

udiàaL:'Lma

EI articulo 1 59 fila normas iguales para la Fiscalía Gral. de la Nación.EI articulo 160 establece quc "e/acceso

por primera vez z r aZg ür carga d?J##aa/z.z»a dÉ rarrrxa rPgxenM de /a.praz,ü aprobación del curso de formación
judicial e /OI /émüar g e íe/ÜZa Za.Pr íe /# 4p.'' En tanto, el articulo 161 dispone requisitos adicionales para el
desempeíío de cargos de empleados de correra en la RamaJudicial: "...feg ü//oí mü/ma.í.

1. Niveles aclmitlistratiuosJ asisteKdal: Título de aDoRado o terminaciónlaprobaciótl de estadias & derecbo.

2. ]$iuetprofesional: Títt+loprofesional o termitladónlaprobación de estádios si4Periores.

3. [qiueltécnico:Preparación técnica o tecnotó@ca.

4. Niuelat úliarJ operativo:Estádios de edncaciótt medialcapacitación técnica o tectiolóÚca.

fila como attibución de la Sala Plena de los Tribunales

'lula Sala Plena de los Trio tiales administraüuos, conformada l)or [a tota]i(bd ü bs Magistrados que

3. Haver la eualKadóti deljaüor CKalitatiuo de la caldicaçióti de sen;idos de losjtieces del reQecüuo DisMto

] dicial, qHe semita de basePara la cal$caciótt ititegal.

Paragra#o lo. Cuando se trate de acceder a los cargos de etlOleados de carreta por ascenso dentro de cada uno & los niueles

estabkddos '" "t. a.tíc«b, h e4.àenàajHdiàal a@«inda en .l ca,go i«mediada«'nt. ant'ào' « co«»«ta,á 'Loble««te. E.:te
çó? ato no tendrâefectossalaàales.

La etapa del proceso de selección público y abierto, que será permanente para garantizar disponibilidad está
establecido en los ans. 1 62 y 1 63.

"Parafnncionarios, concursos de méritos, conjormación delPú©stro }qacioKal de EleÚbles, eLaboración de listas de candiütos,

nombramietttoJ con$rmación.
Para empleados, concurso de méàtos, conlormaciótl del B,eÚstro Seccionar de E.leÚbLes, remisiótl de listas de eh$bles J

Kombramiento.

Los concursos de mérito en la carreraJudicial se reghán por las sigwentes normas básicas (art. 1 64):EI articulo 85 de la ley n' 270 otorga las
Sala Administrativa del Consejo Superior

siguientes funciones en lo que respecta a la meteria que nos ocupa, a la
delaJudicatura:

"10. Enviar a h Corte Suprema de ] süciaJ al Consdo
" t. Podráttparücipar etl eLconcarso los ciadadanos colombianos que de acwerdo con la categoria ÜLcargo por

l)roueer, reútian los requisitos correQondientes, así como tambiévl los junciotlarios J elt©hados qae
encontrándose uinct ladosalseruiciolreaniendo usos mesmos requisitos, aspirei a accedero a ocuParcargos de

clistitlta eQecialidadala qael)ertenecen.

2. 1.a conuocatoíia es norma obligatoria qae regala todo procedo de sebcciótt mediante cowcarso de méritos.

Cada dos mãos se deduará de matlera ordittaria por la Sala -Adtnitiistratiua de los Consdos Sul)eriorJ
Seccionales de h ]KdicatKra,J extraordinaàamente cada ueR. qae, según hs circunstancias, el Re@sho de

E.le@bles resulte inst®ciente.

4. Todo concurso de méritos comprenderá dosetapass cesiuasde selección=yde clas$caciótt.

l-n etapa de seteçción tiene por objeto la escogettcia de los aQirantes que harán parte ül corre»otldiente

Registro de EledbhsJ estará itttegrada por e! conjunto de praebas qae, cota senüü elimitlatoüo, seãaleJ

reglamente la Sal.a Mmitiistraüua del bons do SHpeàorde la .judicatara.

L-n etapa de clasificación tiene por Dueto establecer el ordem de re@stro segútt el mérito de cada cottcursante

elegtble, asiXnándoseh a cadaano n Lmgardentro delBaÜshopara cadacLLse de cargolespecialidad.

IArücalo 165. Pagistro de ehgibles. l.a SaLaAdministraüua de hs Comidos St4perior de la .l atentara

çodormará con qKienes baDan stQerado Las etapas anteriores, eLcorreWottdiente B.egisho de EleÜblespara

cargos de.jt+ncionariosle714)meados de carreta de la Rama ]adicial, teviiendo en cuenta las diferentes categorias

ü e7pOleosllos sigHientesPrinc@ios.

Í..J

Los siguietltes indicadores básicos de gestióm.congesüáR,

Dice
270 de 1996, artícKh 85, tzmmerales 1 71.
conjormalactualiqa
In$ortnaciótt relaçiotiada con

]Knio de 2004, [a base cnettta con

La ley 270 ílla las siguientes pautas

La insct'ipción individual en el reglstro tendrá una vigencia de cuatro anos. Durante los meses de entro y
febrero de cada aào, cualquier interesado podre actualizar su inscripción con los datos que estimo necesario y con
estas se reclasiâicará el reglstro, si a ello hubiere lugar.

Cuando se trate de cargos de funcionários, o de empleados de las corporaciones judiciales nacionales el
concurso y [a incorporación a] reglstro se hará por ]a Sa]a Administrativa de] Consejo Superior de ]a
Judicatura; en los demos casos dicha fünción corresponde a las Salas Administrativas de los Consejos
Seccionales de laJudicatura.
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Seccionales de laJ se conforman listas con 5 candidatos por cargo (art. 166) enviadas por el q que

corresponda. EI nombramiento (mt. 1 67) 1o realiza la unidad que necesita la designación, tomando en cuenta

estos ]istados8 c.ea los cursos de formación judicial para el aspirante. Puede realizarse como parte del

proceso de selección(con erecto eliminatoíio), o contemplasse como requisito previo para el ingreso a la
hnción judicial.

Se eÉectúan evaluaciones de los servidos(mt. 1 69) para

açtt+aliWacàónjndicialcuDa ititensiüdno sea injeàora 50 boraslpresentarlasPr ebaspednentes en La esc elajudicial' , sANa

quienes tengan un título de especialista, magíster o doctor.
L-ns emp\dadas, en cama)\o, " deberáti tomar cz4rsos de caPacitaciónJ adaaZiqación en téçtlicas de admitiistraçiópilgestión

jRdicialçííando lnettos cada ires nãos.
DI.ce \a pagina oficial\ " Tambiéti constituOepropósito deprimerordetiPara h Sala-Admitiishatiua, orientais s e#uerRos

a brindar a los seruidoresjtldidales, cota remeto a la independenda en sns ücisiottes, an sistema itttegral sólido JPermatlente de

jon.n2ación, õ(pacitacióti J eQecialiqación que les permita, en desarrollo ü Los prin(aios, vahres, co?tc@tos J bermenéntica
cotisüttlciotlal, 4eçtiuiqarde maneta oportuna los derecbosjnndamentales de los ciadadanos qKe demandam se les dispensejKsticia de
calidad. Para elcz4pp#)[imietito de este cometido ba diseãadolpaesto en egecacióti a través de sa centro de.P)rmaciónE.scueAaSud]c]aX

Roda\go Lata Bonina, en apliçación del modelo de jormación ü contetiido particiPaüuo con orietitación at aprendiqaye

aatodiriÚdo, ]osPLattes.Anaales de FormaciónJ Capacitación de Ma$strados, ]uecesJE7tQLeados ülSistema ]udicialtqacionctllla
con4ormadón de la ReddeFormadores de la'B.amalt+dicial. -Asímismo, baceTipaHe de este oqetiuo elPlantqacionalde jormaciónJ
cc®acitaciõnPermanente de loslt4eces de PaRJelProgama Intercalturalde CcQacitación en Dereçbo Indígetta:'

ueújicar qtle [os servidores de h Rama ]t dicial mantetigan en el dese714)eão de sasfütldones los niuehs de
idoneidad, calidadJ ®ciencia qaejtlst®can lapermatlencia etl encargo.

'Los el@leados de carreta seráti eualKadosPors ss@üoresjerárqHicos atitlaZmetite, sinPeÜ ido de qwe, a

jaicio de aqKéllos, por necesidades delseruicio se anümPe h mioma

La calÚcación i$saü#actoria de serúcios dará lugaralreüro delelq)ceado. Contra esta decisiótipreçe&H los
recursos de la uía guberttahua.

l;i.:;'ÚI.ú«.«àos de ca«e« «rán eu'lume por h Sah .Ad«-i«ist.atira« de bs.CoRsjos Sw}.üo. o
Seccio»a] de la ]Kdicatur«. l-as sWeriores funcionais del cal$cado,. remiürâ de conjormidad con el
!glamento, elresaltado de la eualt4acütt della;tor calidad, el ctlal seruirâ de bme para h cali$caciótt ivltegal.
l,a eualaación de los jt+eces se lkuarâ a cabo anHalmenteJ la de los Ma@strados de los'TribKnales cada do\

La calyiçacióti insaü#actoria ett.Rr@e dará lugarat refiro deljuncionaão. Contra esta decisiánproçedeti !os
recürsosdelauíaguberHatiua." . .. . ,- n ...
(A#. 1 741 La CameraJHdicial será admitiistradaPor !as Salas ./4.dmitüstratiuas de !os Consdos Superior
o Seccionales de la jHdicatKra, coB h paNic@ación de ]as Co@oraciomes J dicia]es J de los ]tieçes de la

ÜPúblicaenlostêrmi»osdeLaPresentelq)losredamentos. . .. ... ..
L«'Sala .MmhiM'atiça ü] CoRsÜo'<üp.à ü I' ]«dicat«. «gh«:ewtarâJ &$nirá, conÍorm. ' lo'

lispHesto en esta lq, los mecanismos conforme a hs cuahs Ladra de Ih arde a eleito la adminishadón de h

cam?/i2yZapaü'r@aóó#degeaníue//aTaa/e#an" 1 11 11 nl

9. La cuestión disciplinada

D\ce \a pâ na otic\ak "La Sala JwrisdiccionaIDis(@linaria del Conseyo Superior cie la J dicatKrafue itistitai(h por la

Co«.üt«dón «« elfin de W««tina, h .êste«úa, al inteào' de la P«pia «m'j«dià'l, ü " «gania«:. «tóKomo, i«®arã'L '
indQendietlte de alto Tango confKnciones de naturaleqajurisdiccional, que tauiera a sü cargo la tarda de admitlisharjt4sücia etl matéria

disdplinaàa reQecto de LosftlncionariosjKdicialesJPorjnera de la rama, en relación con los adorados. Igualmente, se ettcarga aLnueuo

organismo de dirimircon$ictos de colo)etencia qKe seplanteen ente las disütitmjt+àsdicdottes.

La Cotlstitucióti de 1991 crer estajt+hsdicdón, cada cabeça es la Sala Disciplinada del Consdo StipeHor de La ]udicatura, al

mesmo tiiueljerârqaico de las demásjordinavia, constitt4cionalJ contettdoso a'lministratiua-; stls decisiones en matéria disc@li%aha

soft uerdaderas sentencias, no suyetas aposteriorestadioJPronutlciamiento de otrajarisdicción, salvo que se üccione ett tatelal)orbaber
incarãão en a%a vÍa de becbo.

Mediante el dercicio de la funcióvt jKàsdicdonal discipliKaàa se res elueK los procesos que por in+racción a sus regjmenes

dis(4linarios se adehtlten contra losjuncionarios de La Ramalt4dicial, con La excePdón de aqtletbs qKe goqan dejüero coKstitüciotlal,
los abonadas etl el dercicio de suProfesiótlllaPersonas que deqanfz+nciónjt4visdiccionalde matiera transitaria H ocasional. Elmo, sin

peÜt+ido de la atàbüciótt que eLadícalo 277ttamera16 de La C.P. le confere alProcaradorGeneralde laFqacióK

1::1acen])arte deh Sala]t4àsdicdotiaIDisciplitiaria delCotlsejoSuperiorde la] dicatura Lassiguietltesüpetldetldas:
EI reglamento vigente de carreta judicial, realizado por la Sala Administrativa, está formulado en el

acuerdo n' 724 de 2000 y establece que: Secretadajudicial
B,elato da

SahsjHhsdicdonales disciplah's de los cona dos secdonales de lajadicatard[AÜícü[o qaitlto.- Coma)ete»cia de la
Administrativa clelCottseyo

los M.aÚstrados & TribHnat,

]usticia, Za Corte -
qeçuüua
Así misto, conoce de los recursos

EI articulo 1 1 2 de la ley n' 270 flua las funciones de esta Sala Disciplinada

"3. Conocer, en única instatida, de losprocesos disciplinaTios qae se adeh7iten contra los mü@strados de los

TvibanalesJ Cotlsdos Seccionales de laladicatara, el Vice$scal, los$scales delegados avtte la Cone StQremü

cielzlsüdaJ hs TribHnales.
4. Cottocer de los rectlrsos de apeLaciónJ de becbo en los píocesos dis(@linarios de qae conocerl en primera

instatlúa [as Sa[.as ]tiàsdicciona]es Disc@]ittavias de ]os Conseyos Secciona]es de La ]udicatura.

5. Designar a los maÚstraaos de las Salasludsdicciottales Disc$1inavim de los Consdos Seccionales de h

Jadicatzira, & !as listas.

Asimismo,
actualización de los funcionários y

órgano competente. promoverá la capacitación y actualización de los
Judicial.

EI art. 176 establece que antes

judiciales) de três meses
actüaliqaãón jt4dicial buda

La ley n' 734 de 2002, adopta el Código Disciplinado Unico para los miembros de todo el sector público
(incluso la Rama Judicial). En su articulo 3' se dispone que el Consejo Superior de la Judicatura es
competente a prevención para conocer, hasta la terminación del proceso, de las faltas atribuídas a los
funcionários de la rama )udicial, salvo los que tengan quero constitucional.

M ás alia del listado con la descripción específica de las distintas faltas disciplinadas, el título V (ans. 42 y 43)
ias agrupa en:
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1 . Gravísimas(las taxativamente seãaladas en ese código)
2. Graves.
3. Leves.

Este dispone también de enormes faculdades en punto a la organización administrativa de la justicia. Puede
creu o suprimir txibunales, competencias, fueros, etc. Establecer procedimientos, regular los criterios de
productividad y e6icacia laboral tanto de magistrados como de funcionários y empleados y ficar pautas de control.
Posei la supervisión amplia de la CarreraJudicial y, con ello, la cooptación indirecta de nuevos magistrados. La
forma adoptada no incluye la participación relevante de los operadores jurídicos que no provienen de las esferas
políticas del propio Estado, como podrían ser los representantes de la abogacía organizada, de los jueces o de los
juristas y académicos. Los aspectos que al inicio del presente informe hemos subrayado como de mayor interés:
formación, selección, administración, disciplina y organización, se encuentran claramente atribuídos al ConseJO
Superior de laJudicatura. Que exerce sus amplias competencias en forma directa o delegada.

Se agrega en calidad de adenda el denominado 'PZa#Naóo#a/de Eormaócí#W (: @ rãizaó#panaMagàündox7J#er J
tÍeColombia

La diferencia entre las incluídas en el punto 2 y el 3 se evalúa caso por caso, conforme criteíios 6ljados en la
norma (mt. 43) .

EI art. 44 establece las distintas clases de sanciones:

1. Desütwción e inbabilidadgeneral,para lasfaltasgauísimas dolosos o realizadas cota

2. SaQetlsión etl el qercicio del cargo e itibabilidad eq)facial para hs faltas graves
çz4lPosas.

3. SwQensión,para
+. Malta,para lasjaltas leves dolosos.

5. Amonestaciótl es(bta,para

alpagraüsima.
ãolosas o grauísimas

PLAN

1. Plan Nacional de Formación y Capacitación para Magistrados yJueces.

Cada uno de los proyectos (conformado por três o cuatro temas), tiene una duración promedio de un aão; el
ciclo integral de formación y capacitación que ofrece actualmente la Escuela a todos y cada uno de los 3.600
magistrados y jueces, es de aprendizaje continuo durante cuatro mãos.

Debe destacarse que la EscuelaJudicial ha priorizado la formación y capacitación de los actuales servidores
judiciales, en consideración a que el 1 00% de los cargos pertenecientes al régimen de CarreraJudicia1 (1 9.51 9) se
encuent:ran provistos, en propiedad, por el sistema de concurso público de méritos y, por lo tanto, denen
vocación de permanencia hasta que ocorra alguns de las causales previstas en la ley.

Así, a partir del 2002 la Escuela ofrece a la todos los funcionários del país, el PRIMER CICLO DE
FORMACIÓN Y CAj)ACITACI(1)N DE MAGISTRADOS YJI.JECES, compuesto por cuatro proyectos
de formación y uno de capacitación:

Par(igrc#o. Habrá ç IPa grauísima criando se
pioLaci6n matt$esta de regras de obligatovio
inobseruatlcia descuidado necesario qae caalqHierPersona

EI articulo 45 define las distintas sancionem:

ncnrra en falta disciplinada por ignorância s14Pina, desatenci6n elementar o

;it?l4)limiento. l-n culpa será grade cuando se incurra en falta disc$1inaria }or
lel comútt itlOàme a sus actuaciottes.

1 . La destitaçióti e itibabiZicbdgenerdlip?Onça:

a. i,a termitlacióti de relaci6n delserüdorpúblico con la administradón, sita qae ittDoHe qHe sea

nombramientoJ renlociótt, de carreta o elección, o
a. l,a desuittct4laci6n del cargo, ett hs casos previstos en los artícalos 1 101

Const taciónPeÍítiça, Q
c. La terminaciótt deLcontrato de trabajo,J

d. En todos los casos atlteàores, la iti®osibilidadde dercerlajnnciónPública eti cüalqHiercargo

bo eltérw no

Z. La sziQetisión

Jla itlbabilidade9ecial, la iTl®osibilidadde descer

poreltérmino seãahdo en eljallo.
!. La malta es nela satnión de caraderPeci171iario.

4. L.a amonestaciõti escrita itt Liga an llamah de atenciónjormal,porescvito, qae dele re@strarse en
de üãa.

Si almomento deljallo elseruidorl)úbLico o
similar en la mioma enüdad o etl oha enüdad oficial, ittclt4so en período

sattción alrepresentante legado a qt4ien correQonda,para qtleproceda a bacmla efectua."

278, numeral 1, de la

;eãalado etl eljallo,l)la exclwsión delescaLa4ótl o carreta.
ie oridnó lafalta disc $1inaàa.7}»liça La sel)araúótt delejercicio del cargo en GADO dose?i©eão

ü qHel,ajüticiótl pública, en cualqaier cargo distinto

Proyecto de Formación No. 1
Fundamentos de la Función Judicial (un aão)
-Filosofia del Derecho

-Etica judicial
-DDHHyDIH
-Tutela

1lbarticularsatlcionado l)resta semicios etl elmismo o en otro carga

diferente, überá copiatiiçarse b

Proyecto de Formación No. 2

Elementos de la Decisión Judicial (un aõo)
Interpretación Constitucional
InterpretaciónJudicia]

-Argumentación Jurídica
Estructuta de la Sentencia

10. Comentários 6ínales

Como puede apreciarse de la síntesis
relevantes, el diseào elegido por la República
fuerte componente político. Es el
Disciplinada) y los tribunales Superiores
como Corte Superior de naturaleza Contencioso
o indirecta, designar a los miembros de las
tiene a su cargo todo fenómeno concerniente a
Salvo en lo que refere a los magistrados que gozan
Fiscal General, Corte Constitucional), cuyo juzgamiento en términos
Corte Suprema, en todos los demos supuestos se trata de auibuciones exercidas directa o

Consejo.

expuesta, en la que se destacan o anotan circunstancias entendidas como
udicatura,tiene unde Colombia para el Consejo Superior de la J

mualBKnõ:! lIW !P!!W$u« !P!!P!!!!?!!!P !!uP!!! WIP?!PIP
(Corte Suprema, Corte Constitucional, Consejo de Estado que ope'a

de manera directaAdministrativa quenes ttenen en sus manos,
este último concent:ra un enorme poder ySalas del Consejo. A su vez,

y füncionamiento de la adminisuación de )ustlcla.a organizacion
na] (miembros de la Corte Suprem''de acuerdo constitucio

uedaen cabezadelaproPiadisciplinados, q
B

Proyecto de Formación No. 3
Ejercicjo de la Función Judicial(un aõo)
La Administración de Justicia en ]a Constitución Política

-EIJuez Director del Despacho
-EIJuez Director del Proceso

-Optiinización del Talento Humano y del Servido
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Capacitación Especializada(un aão)

-Aspectos prácdcos de las sentencias de condena

(fuente: http://www.justiciaecuador.gov.ec/)

1. Consideraciones Iniciares

Famiha:
.Prueba Genérica

-Violencia Intrafãmiha

La República de Ecuador ha adoptado la forma de un Estado unitário. Como es de público conocimiento
este país ha sufrido en los últimos mãos turbulências serias desde el punto de vista institucional, que tuvieron su
realejo en la administración de justicia. En particular en lo que ha concernido a la estabihdad en sus funciones de
los magistrados y en especial de los miembros de la Corte Suprema. Ecuador creó su Consejo de laJudicatura con
vastas competencias, aunque su integración es definida por la Corte Suprema, en función de las propuestas
elaboradas por los distintos âmbitos profesionales que se encuentran representados.

EI Consejo tiene como misión desarroUar las políticas generales que dicta la Corte, pero lo face con un
marcado grado de autonomia y con competencias muy extendidas. Esta circunstancia es la que nos inclina a
clasificar a Ecuador denso del grupo de países que cuenta con órganos independientes relacionados con la
administración de lusticia, al menos si nos atenemos a la letra de la ley y a su presunto e6lcacia

EI Consejo Nacional de laJudicatura fue creado por la Asamblea Constituyente que se instaló en el aão
1998

Laboral:

Segundad social
-Proceso Executivo Labora

Penal Administrativo:
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Proyecto de Fo:l=actÓdesartoUo en pa'alelo con otros proyectos)
informática básicay avanzada
Software de gestión judicial
Informática especializada

En la Constitución Política que se reformó y empezó a regia desde agosto de 1998, ya consta el Consejo
Nacional de la Judicatura como el órgano administrativo y disciplinado de la Función Judicial. Tiene
personería jurídica y autonomia administrativa y financiera; su sede está en la capital de la República y exerce
sus atribuciones en todo el territorio nacional, de acuerdo con la Constitución, la Ley y los reglamentos
respectivos.

"fechos relevantes relacionados con los sistemas judiciales y su funcionamiento"

(quente: http://www.cejamericas.org/reporte/ )

CiÓN PARA EWJÍ'i EA:00S DZ m RAMA

PrácticaProcesal General
Indo.mádc«Ju'ídi"

EI 8 de diciembre de 2004 el Congreso Nacional reahzó una interpretación de la Disposición Transitaria
Vigésimo Quinta de la Constitución Política de la República de 1 998, y cesó en el cargo a los 31 magistrados de
la Corte Suprema de Justicia. Inmediatamente, procedió igualmente, mediante Resolución, a rati6lcar a 3 de los
31 ministros casados y eleger a los 28 restantes.

En abril de 2005 y trás varias jornadas de protesta popular el entonces Presidente, Lucio Gutiérrez, destituyó
a los recientemente nombrados 31 magisuados de la Corte, luego de que estos anularam los Juicios por corrupción
que se seguían contra el ex Presidente Abdalá Bucaram.

Actualmente, el Comité de Calificación de Magistrados de la Corte Suprema deJusticia órgano recientemente
establecido por el Congreso Nacional se encuentra abocado a la tarei de escoger los 31 suevos magistrados que
deberán integrar la Corte. Del total de magistrados, 1 1 provendrán de la correra judicial, 10 de la docencia
Umversitaria y 1 0 del libré ejercicio profesional.

En 2003 había en Ecuador 831 jueces, es decir, un total de 6,1 jueces cada 100.000 habitantes. A su vez, en
2004 había 2,4 âscales cada 1 00.000 habitantes.

Para el aão 2005, el presupuesto asignado al sector lusticia representó el 1 ,97% del presupuesto público.
EI pl:imero de lulio de 2004 entro en vigencia la Ley Reformatoria al Código de Trabajo. La Ley responde a un

mandato constitucional que ordena al Congreso Nacional la implementación de un sistema oral.
EI 8 de enero de 2003 se creó la Comisión de Aplicación de la Reforma Procesal Penal debido a la necesidad

Qe realizar un trabajo coordinado y com unto entre todos los operadores de justicia en meteria procesal penal.
Durante 2003 cada juez del sistema debió afrontar una carga de uabajo promedio de 4.033 causas. La tasa de

resojución promedio de ese aâo füe 1 6%.

En el aão 2003 había 72,7 personas detenidas cada 1 00.000 habitantes y el porcenta)e de sobrepoblación del
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Si nn cole@o dominador no selecciotlare las listas antro &lpLaqo de üettta dias de cotluocado, la Cede

St Drena deltlsücia designará livremente al uocalpor ese colegzoJ a stls alternos

No podrán ser vocales del Consejo Nacional de laJudicatura quienes fueren entre sí o con alguno de los
magistrados de ]a Corte Suprema de Justicia, cónyuges o pacientes dentro del segundo grado de aflnidad o
cuarto de consanguinidad.

2. Estructura y funciones- ,4## 4

T'ara ser uocaldel ConsejoNacional de la ]adicatura se re qaiere:
a. SerecaatoTiatlo l)ornacimiento;

b. l::Laltarse etl eyerdcio de los derecbos ü cit4dadattía;

c. SermaDorde cnarenta nãos;

d. Serdoctorenlurispradencialbaber daciü conprobidadnotoria laProjesión de aDoRado, hjndicatwra o la
cátedra attiuersitaàa en àeticiasjurídicasporeLlapso mínimo de qaittce mãos;J,

e. Camplirlosdettzás requisitos de idoneidaddetermitiadosporlal q.

2.1 . Normas constitucionales.

EI att. 198 establece que.

"Seráti órgatios de [a FHtnjótijHdidal:

LnsoHe S, ttjbt4nalesJJU Waüs qt4e estabh Wan la Cotistitticióvll)la lg

H!====:3::UZ=; :.;'".'...,.«''."
De lo transcripto resulta que las exigencias del cargo de vocal del Consejo son amplias. Sus integrantes

permanecen en el cargo por seis mãos, pudiendo ser reelegtdos. Tienen la mesma remuneración y benefícios
sociales que un miembro de la Corte Suprema, mientras permanezcan en el ejercicio de la fiinción.
E] art. 10 establece cuales son los órganos del Consejo del siguiente modo:

a. B.!Pleno;

b. EiPresi& te:
c. Las comisiotles,Administrativa-Financieralde REcz4rsos }:izlmanos;J,
d. EIDirectorEjeçzitiuo.

EI Pleno del Consejo Naciona[ de [aJudicatura, estab]ecerá de]egaciones distrita]es en todos ]os disuitos
judiciales del país, actualmente existentes y los que se crearen; estos tendrán las atribuciones que el Consejo
les deleguen.

Las funcionem principales del Cuerpo están establecidas en el art. l l :

A. Aplicar Las políticas getterales de acción aprovadas ])or h Cone St®rema de ]usücia en matéria

administraüuas, ecottómicm, de recursos })ufanos ydisciplitlarias
B. CottocerJ aprovar la pr(arma presmPt4estaria ordinaTia,J eLI)resz4puesto e4ecial de ittuersiones ü la
Fanción ]ndicialllas reformas a dicbosPresz4paestos;

=. Distar, rdormar e ititer])reter su])rapto Reglamettto Or@ttàco Futtcional, los regtamentos or@tlicos

funciotiaLes de tribt+malesljKWados, elREglamento de Carreraladicial,elos demos qae mean necesariosPara

:l ordenamiento]jKticionamiento adminishaüuo, .RnatlcieroJ de man do depersonal de LaFanción ]t+dicial)
los manuales e instmcüuos correspondientes;

D. CotiocerJ resolver las al)eLaciones admitlistratiuas por sQaraciótl, por inccQacidad o ittbabilidad;por
sanciottes disciplinadas de destitttciótl o remoción de los ministros de bodes suPerioresJ tribunales distritales,

uoc.le' de Mbanales pe«les,jaez«, ,'$st«ü«s, nota'iosJ d.má.j«dali«'io:J e«®le«do. de La FHndó«

] dicial. En estes casos, en reetpOlaWO de los uocahs que bubieren ititewenido en h resolt+ción apelado,
ldaaráti sas alternos. l-as resolt4ciottes ülpLeno del Cotlsdo }qadottal de la ]adicatara que ilnPongatt
sanción serátt d©tlitium en la uía administrativa;Feto Doaram conhadecirse en la uíajHrisdicciotlal ante la

Sala de lo Contencioso,'\dministratiuo de la Cone Suprema delastiãa, mDa resolucàón caz4sarã decntoria.
õ.. Criar tribt4nabs, salas o jHWados, suprimira mod$car los existentes, criando las necesidaüs de la

admitiistración dejHsücia así h re qttiera;J
F. EstablecerlmodiPcarla coTnPeteticia en raWõti clelterritoàolde la matéria,JRarla sede de los tribtinales,
.«la: oj« dado', en los .a«: seã.Ladosp" eLliteralp«unte.
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Ya se ha visto que entre sus facultades, el Consejo posse la de dictar su propio Reglamento. isto ocuri:ió con
fecha 26 de marzo de 1 999. Tal Reglamento denominado Orgânico Funcional, contiene normas de naturaleza
operativa que son importantes en términos de estructura y control administrativo. Por exemplo, en su art l
consagra:

1.- De laEstmçtKra Orgânica.

Aü. l lossigaietites niuelesjerárqaicos:
a) Directivo;
b) qe.«ü«;
r9 ,4;eíor7
aà ODeratiua.

Art. 2.- EINiueIDirecüuo está conÍormadopordos órganos: elPleno delCotlsdo }qacionalde lalüdicatnra,
máximo órgano deHobiertlo, administratiuoldisc@litiario de LaFHttãón ]14dicialll)orh Presidência.

E.l Pleno del Consdo }qaàonal de la ]adicatura está integado por elPresidente de La Corte Si@rema de
]ttsticia o sa delgado, quieta Lopresidirálporsiete vocales. Actuará copio Semetaào ell)iredorEject+huo.
ÊllqiueIDirectiuo aüptará sas dedsioties mediante acaerdosJ resolticiones. SK relación de intermédio de

.Art. 3.- EINiueltÜect4üuo está conjormadoporlas ComisiotlesAdministratiua Finattcieralde Reczirsos

Humanos;J, por el Diredor Ejec14üuo. Sa relación de aatoàdad es directa sobre los ttiueles -AsesorJ
)peratiuo.

2.3. Las competencias adminisuativas.

En esta meteria es preciso evoca una importante disposición de naturaleza constitucional. Doce el art. 207 de

la Carta Magna:

2.4. EI Control Administrativo

De acuerdo al art. 203 de la Constitución Nacional el Presidente de la Corte Suprema de Justicia
informará anualmente por escrito al Congreso Nacional sobre sus labores y programas. [CONTROL

Por su parte, la Ley Orgânica del Consejo Nacional de laJudicatura seãala en su art. l l las fünciones que
respecto a la cuestión subexamen, corresponde al Cuerpo, en los siguientes términos:

;'Conocer y resolver las apelaciones administrativas por separación, por incapacidad o inhabilidad; por
sanciones disciplinadas de destitución o remoción de los ministros de cortes superiores y tribunales distritales:

vocales de tribunales penales, )ueces, registradores, notmios y demos funcionários y empleados de la Función
Judicial. En estou casos, en reemplazo de los vocales que hubieren intervenido en la resolución apelado, actuaram
sus alternos. Las resoluciones del pleno del Consejo Nacional de laJudicatura que impongan sanción serán
definitivas en la vía administrativa; pera podrán contradecirse en la vía jurisdiccional ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, cuya resolución causará ejecutoria.

EXTERN01

De Las resolaciones qae CEDida la Comisiótt de Búcnrsos Humanos, sob're sQaración l)or ittcapaddad o

Inbabilidad, remociónldesütuciótl defunciotiaTiosle7}Qleados, elajectadol)Dará gelar, dentro deltérmino de

cinco dias de not$cadopara attte elpLetlo delConsdoNacionalde laladicatKra.

.A#.18

2.5. Las competencias disciplinadas

Están basicamente definidas como atribuciones propias del Consejo Así el art 13 de la Ley establece

HIPresidettte del Cotisejo }qaciottal de la ]tidicatura le corre9onde:

a) Con excePcióti de los ma@strados de la Corte Slq)rema de ]Hsticia, suspender eti el dercicio de st4sjtnlciones,

sin pévdida de retnKtteración, a losfüncionaàosJ elT©leados de la Función ]tidicial, por moüuos graves, segPn

Lo estabLecerá elPúghmento a estalo;J, poster en conocimietlto de la Comisióti deP.ecarsos }\t17}zanos en la

sesión inmediataposterior a la su $ettsión;

Porsiipane, la Comisión de Recursosl:=lamattos (art. 17)tetldrâ, etttre atrás, lassiguientesatàbuciones: "n
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1. àbatiales Debates,losdiredoresnaciotlaleslademás.fnHciotlariosJ e71OleadosdelaFundónladidal
)revia a la ill©osición de sancionem, se orgattiRara el expediente admitiistraütpo J se ttot$cara con él al
acasaãe.

Las sanciones previstas en el reglamento serán impuestas por la comisión de Recursos Humanos del
Consejo Nacional de la Judicatura (. . .) Esta facultad total o parcial puede ser delegada a los órganos
distritales por medio de resolución de la Comisión de Recursos Humanos.

En el capítulo 111 del Reglamento de Quedas se estipulan los recursos de apelación que cabe interponer a los
sancionados. Así, la decisión que adopte la comisión de recursos humanos por las causas previstas en el articulo 8
podre ser apelado ante el Pleno del Consejo Nacional de laJudicatura, dentro del termino de cinco dias.

EI pleno del Concebo Nacional de laJudicatura, resolverá la apelación por el mento de los autos, en el prazo de
quince dias contados a partir de la fecha en que avocó conocimiento.

Las resoluciones que por ape]ación adopte e] pleno de] Consejo Nacional de laJudicatura, serán definitivas
en la vía administrativa.

Irmentos. a criteíio de la autoridad sancionadora.

4. Financiamiento

Presupuesto

En 2003 un 4% del presupuesto de la Función Judicial provino del cobro de Rasas Judiciales. En ese afia se
recaudaron aproximadamente US$ 5 millones por ese concepto y estimaciones indican que para 2004
dicho monto fue de US$ 5,2 millones." (fuente: http://www.cejamericas.org/reporte/)

5. Formación y selección

Por medio del art. 204 de la Constítución
establece que, con excepción de los integrantes
funcionários del Poder Judicial deberán ser designados
OPosición, según los mecanismos que disponha

Porsu parte el art ll de la Ley del
distar distintos reglamentos entre los

EI art 1 7 establece que
b) Organizar y administrar

candidatosidóneos

ministros de los Uibunales distritales y de las
secretários y demos ftJncionarios y empleados
reglstradoresalguaciles y deposltan.os

d) Establecer y realizar un
actuaciones de los magistrados

e) Planificar

Nacional se implanta el régimen de la Carreta Judicial y se
de la Corte Suprema) todos los magistrados, jueces y

sobre la base de concursos de mérito y
la ley respectiva.

Consejo de la Judicatura, atribuye a este Cuerpo la potestad de
que se encuentra el que corresponde a la Carrera Judicial.

la Comisión de Recursos Humanos tendrá las siguientes atribuciones: (. . .)

los concursos de merecimientos y de oposición, para la caliâicación de los
a ser nombrados por la Corte Suprem% distritales y superiores, en las funciones de:

cortes superiores; vocales de los tribunales penales, Jueces;

de la Función Judicial; así como también a los notários
judiciales, de acuerdo con las normas de sus leyes especiales; (. . .)

sistema de evduación permanente de los despachos de las causas y más
jueces y personal administrativo;

el Sistema Nacional de CapacitaciónJudicial;

149

Presupuesto SectorJusticia (en dólares de cada aõo) Fuente: Subsecretaría de
Presupuestos, Ministerio de Economia y Finanzas

Concepto 2005 2006

Presupuesto General del Estado 7.343.471.88,84 6.950.837.468.61

Presupuesto SectorJusticia 145.279.510.86 139.799.218.31
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en términos de referencias útiles).

Col(@o de .Afogados, Presidente de n Tribunal & Hotlor, Miembros o Director de Comité de

MediadónJArbitrde legLlmeHte reconocidos, hasta cz4atro (4)palitos.

c. Un palito (1)por beber sido Presidente, Directivo, Directorjt+ddico, o Consultor de t4n ettte H
orgattismo Kaciotlalo intertlaci07ialkgalmenteconsüttlido, bastaportres (3)Furtos.

1. DosPatltos (2)Forçada disüttción en el dercicioProjesiotlal, de hjt+dicatura o de la cátedra, basta
porcaaüo {4\ bentos.

!. Utt puttto (1) por beber sido CoKtralor Getteral del Estado, I'rocurador Getteral del Estado,

Minisho FiscaLGeneral, VocaLdelTribanalConstitacional, VocaldeLCortseyo }qacionalde laludicatnra,

;uperintetidetite de Conlpaãím, Supeàtitettdettte de Batnos e Intendentes de Cotl®aãíasJ de Bancos, basta
pov três (3\ bentos.

Antecedentes de e>Peàenda académica, cali$caüs de la siguiente maneta (28):

i. Un totaldeseis putttos (6)portítahs de cunho niueLen cieticiajtirídicas, otorgadosporenüdades

deEdacaciónSttpeTiorlegalmente reconocidasett elpaís o etl elextraqerw re$strados en elCONESUP.
i. Trespantos (3)porca ialibropablicado en cietlciasjt4ddicas, hmtaporltaeue (9)pKtttos
. U«P«t. (1)po..'dalib« p«bli'ado .« 'ie«úa. ©«es« ImjHüdica', bastado.#es (3)l,«to..
L. DosPt+ntos (2)Forçada curso dictado etl entidades de Edttcaciótt St+peviornacionales o extraÜeras

dealnzettos sebenta (60)borasde daraciót}, bastaporcnatro (4)ptitltos.

. Un P«to (1) por cada '«s. ««ion«l o i«ter«do-! "'ibido en «-atedaj«Hdi..,po.«á. d'

caarenta (40)borasde dtlradón, aa9iciadoporana etltidaddeEdacaciótl St+Periorhmtapordos (2)putltos.
f. Dos (2)pKntosporbabersido Presidente de la Corte Suprema ülKsücia,Presidente de la Corte

;uperior de ] sticia,Presidente de los TTibatlales Distritales & lo Contencioso ..4dministratiuoJ Fiscais,

:onyaecesde La CorteStQrema delHsücia, Secretario Generaldela CodeSz4)rema deltistiúa o SaperiorJ

;ecretaúosRelatoresdeLa CorteStQrema o Smpevior, bastaporcz4atro (4)pHtltos.
l)hos amtece&7itescali$cados de lasiguietltenzanera (20):

i. Dos pwtitos (2)por cada aão de eju'cicio de la docência en cie?tciasjwrídicas en etlti.jades de

Edncaciótt Superior, basta die R. (1 0)pintos.
). Dospttntos (2)porcaüaão üeyercicio deLajndicatara çomoMa@strado dela Corte S@remade

]«.tid",Mini'hodeCodeSmp.àordelK'tid', Vocalde Tàb n«le' JjKeR,bmtaocbo (8)punk".

:. DospHntos (2)porbabersido dirigente de orgattiqaciones legalmente consütuàdas, qaePromaeuan los
ürecbos bt4manos de h moer.

). PostuLantes qHel)rouietien de la docência attiuersitaria relacionados con mateàajt+ddica:

Antecedentes de e>QeàeticiaProjesionalacamt+lados, caL$cados de lasiguietite matiera (45)

i. Chamo pHtttos (4)por cada afia l)or beber descido o encottharse en el dercicio de la Cátedra ett

:iencialnrídicas, cotttaüs apartar de Los qKittce (15)ajíos requeridosporla\-q, como docenteprincipalo
saeqtiiuaknte, acHmülablesbaüaporueintiocbo (28)putitos.

). Dospantos (2)por su Decano o Miembro Pvinc$al del Consdo Direúuo de Ilha Facaltad de

D«e'b', de «a '«tiü'id'Ed«c''ió" S«Dedo', '«o«'id'po,.ICONESUP, b.'rapo-.«#o (4)P«to..

F Un pHtito (1)por cada ittuesügaciónjwHdica sobre temas de interés público desarrollaü por el
postalaBte, ced$tcadal)orla FacwltadreQectiua, bastapordos (2)pintos.

d. Uti pHtito(1) por beber sido Presidente, Directivo, DireçtorJKrídico o Cotzszlltor de wtl ettte z{

organismo nacionalo itlternacionaLlegaltlzente consütt+ido, bastaporcaatro (4)pt4ntos.

}. DosPatitos (2)}or çaü distittción eti el derciciopro#esional, en lajadicatar.L o eti la cátedra, basta
porcKatro (4)putitos. .f. \Infanta (1)porbabersido CotltralorGeneraldelEstaü, Procz4radorGeneraldel

õ.soado, Ministro Fiscal General, Vocal del Tribunal Cotlstitilcional, Vocal del Consdo tqadotial de la
]tldicatHra, Stiperitttetidencia de C07t©afíías, StQeritltetldencia de Battços e IHtetldentes de C017QaãíasJ de
i\arcos, bastaporhes (3)pt4titos.

.Antecedentesde e4erietlcia académica, caliPcados de h siguiente matlera (25):

:. Un totalü«isp"t" (6)po'üt«lo.&.«üo «irei.n cie«à.sjHHdica., oto.Wdospo.e«tiüüsü
Edacacióti St+peàorkgalmente reconocidasen elpaÍs o en elextranyero registrados en elCONESUP.

,. Trespantos (3)Forçada libroptiblicado, en cien.imjaHdicas, basta por naeue (9)Furtos. Un

pari' (1)P«cad'librop«blic.do, e« 'i.Hd"acne'.h'jwddi'as, ba.t.post.e. (3)P«tos.
L. DosPi4titos (2)porcaria canso ditado eti enüdaüs deEdacación Superiorttacionales o ex#anjeros

.4Híc#/o 13.- PUNW14CION DE .4N'rE(::EDENTES:
].os antecedentes serás çal$cados delsiguiente modo:

1.-AQirantes qneProuietietl

.Atitecedetltes de experienaa
siguietlte maneta (46):

a. CaatroPtmtos

Legalme7ite

.Admiwisüaüvo o

reqaeHdosporlal ©, .
b. Dos pontos

'tWsticia,

c. IJn plinto
Minisüo FiscaIGetleral,

Sliperititetl&nte de Compafiías, Superititendetite de Bancos e .

portões (3)pintos.
d. UnPatzto

le !a carferajzidicial:

l)roÍesional acamaLados
relacionados con mateàa jurídica, çal©cados de la

juntos.
e. UnPtltito

Nacional& lar diçatara,

=oneSt4peTior,

) Superior, Vocais de los
f. \lnPatlto

.,4tltece&Htes de e:4eúenda
a. Un totaldeseisPantos

E.dacaciótt SuperiorLegalmente .
b. TresPnntos

c. UnPatito

d. Dose tos (2)por

nMa duros de alnlenos sesettta
e. UttPatito

Legalmentereconocidos etl-
:f. Un pinto (1)

ctiarenta (40) horas de

ll)por cada disüticiótl etl et der'ido, de lajzldicatHr« o de la cátedra, bastaPor três(3)

0Ü'os

a. DospHtitox(2)por cada afia de dercicio

Edaçacióti S perior, basta oçbo

1,. Dospatltos (2)por cada aão
seis (6)pt4tltos.

[. Dose fetos

josderecbosbKmanos delamÜer.

2.- .A ®iratites qHeprouietien dellibre ..
.Anteçedentesde

a. CwatroPnntos (4)Forçada aão '

se tenda colho requisito eltítulo de

.«te.e.otites caliüzçados de la siXuiente«at:era(16):
de üçe ãaeti cienciasjHrídiçm

.óJPanios.

ie dercicia ü hPr(@siÓtt, ,n esse torPúblico en eláre«jH'laica, b';ta

(2} por baba sido dirigente de 07ggttiqacioties kgalmente constit idas, qHePromH'watt
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almetlossesenta (60)borasdeduración, bastaporcuatro (4)partos.

3. Utt (1)pt4ntol)arcada curso naciottalo internaciotialrecibido en pzateriajt4rídica,Formas de luarenta

KO)borasded ra iótt, aaQiciadoPornna enüüddeEd cación SHperiorbastaPort'es(3)pHtltos.
lhos antecedentes cal$caüsde la sigüietite matlera (20):

:. Do:Furtos (2)P" caü' aão de der'iúo d' l.j"di''ta« «m. M'Ú't"ü de h Co'te SuP""-' 'ie
J sti.ia, MÜistro de h' Co'teS«periorde.IHsü'ia, Voçalde T'ibunaksljHeR: b''ta ocl)o(8)P.unto:

). DospKtltos (2)Forçada aão de dercicio de lapro#esión, etl elsectorpúblico eti eláreajt+ddica, basta

vier. (lO)pintos.
Dospatltos (2)porbabersido diligente de organiqacioneslegalmente consütt+idas, quePromueuan los

du ecbos bananas de lamber.

L-DsPntitqes no son acamalables eti nittHún caso en relación a las tresfuentes de desiHnaàón, este es: carreta

jwdii'l, acenda ) libré qerú'io projesional, la P«t«àón ü cMa postuLant., « determiK«á
exclKsiuamente sobrelositems de lafuetiteparala qtlesebapostulado:

..4rtÍcHlo 14.- TESA DE H '!Bll.ID.IDES: Tocos losPost [atites cotltestarán an Tesa elaborado por

anaEpt©resaAuditora eq)ecialiWada etl rec14rsos bwmanos, qae seraseLeccionadaporelComité. Bicho Tesa
tetidrá como orientaciótt básica demostrarla ecaattimidad, eLre4eto a los derecbos bKmattos, La eqaidadde

Remeto, solidaTidad bumatta, habilidades l)ara el qerddo de la ma$stratura, toma de decisionesJ obras

$«e;. Te«d,á«' "lo«.ió«de «o(1)'di'R.(lO)p"t'
Noptlede ddarü seãalarse qHe elsistema qt4e se ba #anscüPto cotltiette an grado de so©sticacióKJdetalLe qae

posiblemente no sea elmos aüçt4ado. Atganos de los antecedentes, como hpermatlencia eti encargo de conÜtteR.

aan sita beber descido lafunción de quase trate, otorga nP ntqe qKe,primajadel)prece exagerado.Porjitl,
31 dettominado test de habilidades qKe gene en sas manos malhar una empresa e»ecialiqada etl recursos

bi4manos esh mâs alado alcoKcepto de "pmeba de oPosición" qaepaeda ima$tiarse, tetlietldo como redstro

)byeüuo h e>perieticia c07nparatia. SinPeÜüicio de estas obsemationes criticas, debePondwarse más alia de stl
acieHo o desacieHo, el becbo cle qt+e existam criteàos ü selección casados eti parâmetros predetermiKadosJ

exemtosdeLarbitrio ügetiteen unalçualqaierc(Dt4nt ra dada.

de la Corte Suprema de Justicia, que debe aplicar el organismo, para el funcionamiento de las Cortes
Superiores, Tribunales Distritales Fiscales y Contencioso Administrativo, Tribunales del Cdmen y
Juzgados de lo Civil, de la Família, Penal, Laboral, Fiscal, etc.; Y

En ejercicio de esta atxibución, Resuelve

Art. 1 - Políticas generales de acción.- Las políticas generales de acción del ConseJO

Nacional de la Judicatura constituyen un conjunto de planes y medidas periódicas
aprobadas por la Corte Suprema deJusticia con el objeto de establecer un punto de partida
para la racionalización integral de las actividades de la FunciónJudicial dentro del ambito
de competencia del Consejo de laJudicatura.
La aprobación, modificación o actualización de estas políticas generales como
facultad que no se ágata con esta resolución, corresponde a la Corte Suprema de
lusticia.
Art. 2.- Políticas Administrativas.- Las actividades administrativas del Conde)o Nacional
de la Judicatura deben estar orientadas hacia la consolidación permanente y
autosostenible de un sistema de trabajo simplificado, racional y eficiente que
conduzca al incremento de la productividad en esta área.
EI diseõo de las tareas necesarias para llegar a esa consolidación debe sustentarse en un
trabajo dinâmico y desconcentrado que se lo hará hasta el plazo de un aão y que, entre otros
puntos, debe comprender los siguüentes: Modernización de la FunciónJudicial encaminada
a lograr los adelantos que se advierten en los organismos judiciales de otros países;
Coordinación de ]as actividades que realiza PROJUSTICIA para la modernización de la
función judicial, Programación e instalación progresiva de sistemas o programas y
establecimiento de los períodos de duración y mejoramiento; Programación para la
ejecución periódicas de auditorias administrativas, Modernización y reestructuración de los
Registros de la Propiedad y Mercantiles y de las Notarías, dividiéndolos de acuerdo con la
densidad poblaciona] y la naturaleza del trabajo; y, Estudio de un nuevo sistema de
remuneraciones para Notários y Registradores de la Propiedad y Mercandles.
Art. 3.- Políticas Económicas.- EI trabajo del Consejo Nacional de laJudicatura en el área
económica debe procurar establecer en la Función Judicial un sistema institucional
económica autónomo, descentralizado, que se lo hará hasta dentro del plazo de un aão, que
le permita financiar adecuadamente su presupuesto de gastos administrativos y programar
oportunamente las inversiones en inüaestructura ãsica y operacional.
Dentro de este sistema, el Consejo deberá tener en cuenta entre otros, los siguüentes punhos:
Elaborar proyectos de reforma constitucional y legal para lograr una verdadera autonomia
econoínlca:

Preparar el presupuesto de acuerdo con los ingresos y la proyección de su incremento,
babados en una política de austeridad;
Aprobar el presupuesto dando atención a los requerimientos nacionales y disü:itales,
previamente justificados y aprobados, con criterios uniformes y generales.
Diseãar un plan de remuneraciones que incentive el trabajo del sewidor judicial, babado en
reglas claras, precisas y de aplicación periódica; (. .)

Adoptar medidas de carácter económico administrativo y de infiaestructura para adecuar el
sistema judicial a las nuevas modalidades del sistema oral que se va a implantar en el país.
Art. 4.- Políticas de Recursos Humanos.- La actividad del Consejo en el área de los
Recursos Humanos, debe propicia fundamentalmente el bienestar presente y futuro de los
servidores judiciales y la aplicación de un sistema desconcentrado de conducción y
utilización de los recursos humanos, en el plazo de hasta un aão, mediante las siguientes
actividades, entre otras;
Establecer un sistema de capacitación profesional y fortalecimiento de los ftlncionarios y
empleados judiciales en los campos ético, técnico y práctico; (. . .)

6. Consideraciones âínales.

Pese a sus completas vicisitudes institucionales que, por tetra parte, son tan comunes en nuestra América
Latina, la República Ecuatoriana ha construído un diseõado institucional que intenta poner en cabeza de un
organo con' fuerte autonomia, el Canse)o de laJudicatwa, la totalidad de funcionem relativas a la administración de
justicia: control, perfomance, disciplina, selección, formación, etc. EI ejercicio concreto de tules procedimientos
irá limpiando los lustres que puedan eventualmente subsistir de vielas épocas signadas por prácticas clientelísdcas.

Tal como lo adelantáramos y en calidad de addenda reproducimos las normas principales del ''Piam de
Gestión'', aprobado en 1 999.

PLAY'DEGESTION

Considerando que la Corte Suprema de Justicia es el órgano máximo de la FunciónJudicial integrada,
además, por las Cortes Tribunales, Juzgados y el Conselo Nacional de la Judicatura, conforme consta en el
articulo 198 de la Constitución Política de la República, publicada en el Registro Oâcial No. 1 del ll de agosto de

Que el articulo ll letra a) de la Ley Orgânica del Consejo Nacional de la Judicatura establece como
una de sus competencias, la de aplicar las políticas generales de acción aprobadas por la Corte Suprema
de Justicia en matefias administrativas económicas de recursos humanos y desciplinarias; Que de
acuerdo con esta disposición, corresponde a la Corte Suprema de Justicia aprobar como políticas generales de
acción. las orientaciones o directrices que regirán la actuación del Conselo en las indicadas materias;

Que el gobierno administrativo y disciplinado del Consejo Nacional de la Judicatura emana de las
disposiciones de la Constitución y de la Ley de las políticas aprovadas por el Pleno

1998
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Consolida debidamente la carreta judicial regulando, el ingreso y permanencia mediante
concursos de merecimientos y calificaciones iniciales y periódicas; (. . .)
Seãalar un sistema de evaluación semestral de los servidores judiciales de Cortes

Superiores, Tribunales Disuitales, Juzgados y más dependencias judiciales y
administrativas de la FunciónJudicial,
Establecer una estructura remunerativa )usta y proporcional de acuerdo con las respectivas
responsabilidades y la intensidad del trabajo;
Aprobar manuales de clasificación de puestos, valoración de cegos y evaluación de
desempeõo del servidor judicial y;
Establecer pernles básicos para los diferentes prestos de trabajo.
Art. 5.- Políticas Disciplinadas.- EI Consejo Nacional de la Judicatura, en esta área

deberá adoptar medidas de estricto cumplimiento, orden y severidad mediante un sistema
que tome en cuenta el pensamiento del judicial ecuatoriano y que propicie el trabajo en la
FunciónJudicial no solo como una obhgación laboral o de cumplimiento de sus deberes,
sino como la realización de un trabajo con mística y convicción, bisado entre otros, en los
siguientes puntos;
Mecanismos espaciales de carácter normativo, operativo y de control;
Prioridad para los princípios éticos de moral individual y colectiva, de racionalidad,

eficiencia y simpli6lcación del trabajo;
Instalación gradual de sistemas de control digitales computalizados;
Establecimiento de responsabilidades adminisuativas y revisión del nível de las

autoridades encargadas del control;

Aplicación para el juzgamiento y smción por fitas disciplinadas, de las normas que
aseguren el debido proceso así como de los procedimientos establecidos en el Reglamento
de CarreraJudicial para el trámite de quedas confia jueces y más funcionários judiciales.
Art. 6.- Además de los deberes establecidos en la Ley, al Consejo Nacional de laJudicatura,

le corresponde;
Presentar semesualmente a la Corte Suprema de Justicia, un informe de labores sobre la

ejecución de las políticas aprobadas por esta Resolución y las demos funciones
determinadas en laLey,

Contar con la opinión favorable de la Corte Suprema deJusticia para la creación, supresión
o modiâcación de los tlibunales, salas y julgados, así como para el establecimiento y
modiíicación de la competencia y para mijar la sede de los mesmos y;
Coordinar sus labores, en lo que corresponde, con las Comisiones de Contrai y
Supervigilancia de los Distritos.

MÉXICO

quente: http://www.cejamerícas.org/reporte/

1. Consideraciones preliminares

Los Estados Unidos de México han adoptado la forma política de una federación e instaurado una complelay
minuciosa organización del servido de justicia. En términos legislativos existem dos grandes cuerpos de normas

que lo estructuran. Por una parte, y naturalmente en primer término, la Constitución Política del Estado; en
segundo término la Ley Orgânica del Poder Judicial Federal la que, con considerable extensión, regula
prácticamente la totahdad de institutos de la lusticia, sus competencias y funciones.

"He.bos«leu«tes«l.do«d««nlo:.i'tet«.judo'i'le:JS j«'ionami'"to

H EI presupuesto exercido por la Procuraduría General de la República creció un 4,7% en el período
transcurrido enfie 2002 y 2004.

H De 2002 a 2004, el número total de ülscales aumentó 1 5%. En 2004 existia un 30% de fiscales mujeres.
H La carga de trabajo de los Ministros de la Suprema Corte deJusticia fue de 278 causas en 2002. En 2003 la

caga de uabajo fue de 49 1 casos en promedio por cada uno de ]os Ministros. E]Jo signiâlca que ]a carga aumentó el
77% respecto a ambos afíos. La tesa de resolución pasó de 1 19%) en 2002 a 109% en 2004, 1o cual sigmficó una
disminución de 8% .

H Los asuntos que han ingresado al Pleno del Tribunal Supremo se han reducido en 38% des- de 2002 a
2004. Los egresos también han baia- do en 46% (...) "

( .)

2. Estructura orgânica del PoderJudicial

Establece la Constitución Nacional (en adelante C.N.), en su Articulo 94

"Se deposita e! exercido del PoderJKdicial de la Fe&ración en wlza Suprema Cone de Juiticia, en un
THl2anaIEkdora!, en TribKtzales CoZe@ados.y U%itaHos de CircKitoJ etiJK@ados ü DisMto.
1..a admitiistración, ui$1anàal) dis(@lina delPoder.IKdicialde laFederación, con excePcióti de la StQrema

Corte de] súcia de ]a tqadón, estarás a cargo del Cottseyo de la ]Hdicatara Federal etl los términos que,

çottfarme a Z bases q e seãala esta Constitadóti, estableRçan [as ienes.'' <CONCOR])'\N]'E Coto
ELaRI. ÓXinPF)

Por su parte la Ley Orgânica del PoderJudicial de la Federación (en adelante LO) (tspone

"DE LDS ÓRG.,'ANOS DEL PODERJUDICI '!L DE LÁ FEDEI{ÁCIÓN
..'!rtíçzilo 1. EIPoderJndicialde laFedmacióKse derçePor:

1. La Suprema Cone deJHstiçia de la Nacióti;
{X. EltãbKwaleíeçtora!;
111. Los tribHtzales çolegjados de circuito;
!V. l.os tribanciies Knitaües de çircaito;
V. LosjnWados de disMto;
vl. EZ Cotisdo de hltidiçatura Federal;

Pql. EljHradolederalde çiHdadanos,.y
Mll. Las tributlales delosEstadosldeIDistàtoFederalen los casospreuistosporelaHículo 107,jraccióti
Xll, de La ConsütKción Política de losEstados UnidosMexicattoslen Los demos etl qt+e,pordi©osición de

h lg deban açtwar en aaúlio de la ]t4sticiaFederal.
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3,1 Consejo de hlHdicaturaFederal deteíplinarã el vlümero, diuisión en circuitos, co?l@etenda terhtorialJ,

en SH caso, e4)ecialiqaciót} por matina, de los 'TàbHtiaks Cole@ados J Unitários de Circ«ito J de los

]n dados deDisMto.

1--a le) establecerá hs bmespara laformaciótlJ actaaliRaciótl defuncionarios, así como l)ara eldesarrolb de

La ca«e« j«dedal, la '«l « r.@rá po' los pàn@ios de 'xcel.nd', ob.tiuiüd, i«Oar'ialid'd,
b ofesionalismo e ãnã@etlãençia.

De conÍormidadcott lo que estableRça la le), elConsdo estaráfacultcidoPara e>pediracüerdosgeneralespara
eladecnaü dercicio de SHsjKnciones. l-a St®rema Corte delustidapodrâ solidtaralCons$o la expediciótl

de aqaellos acuerdos generales qae considere necesarios l)ara asegurar ]4n adecaado dncicio de lafutlcióti
jKàsdicciotlalfederal. EIPleno de la Cone tambiénl)odre reuisarJ, et} s caso, reuocarlos que el Consdo

apmebe, por maDoría de cz4ando menos acho votos. La lq estabkcerâ los términosll)rocedimientos para el

çjercicio&estasaMb cioties.

1..1S decisiottes del Cotlsdo serátl d($niüuas e inatacablesJ, por lo tattto, tlo procedeji4icio ni recurso alguno,

eri contra de las miomas, saldo las qne se re$eran a La designación, adsMpcióti, raü#tcacióttJ remoción de

«-a@stradoslj""es, las cuales pod'án ser re«iradas Po« la Suprema Cone d' ]t«ü'i«, única«:ente Pa«

ueà$car que t)aDaH sido adq)fadas conforme a las TeRIas qae estableRça la leD orgáttica resPeMua.

L-a StQrema Corte de ]nsticia elaborará su proPio presuPuestoJ el Consdo lo barápara el resto delPoder

]t4didal de la Federaciótt, sin perluicio de lo diQt4esto etl ell)ánaÍo séPümo del aTücalo 99 de esta
Cotlstitación. L-osPrest4Puestos así elaborados serás remiüdospor el Presidente de la Suprema CoTtepara

sa iReI sión en ell)r(Deito de PresnPaesto de Egesos de la Federaciõtt. l.a administración de la StQrema

Cone deJ stiçia correm)on&rá a !a Presidente.

Como resulta del orden enunciativo y del texto de laLO, eITribunaIElectoral ocupa un lugar de signi6lcativa
relevância en este diseõo. Por tal razón dice el art99 :

'EI Tribunal Eleitoral será, comi excepdótt de lo diQHesto et} !a Jlwçióti n &l artícHlo 105 de esta
CotistitHcióti, Za m.í)dma aHtoriüdjHrisdiçciotial eti la material órgano eQecialiqado delPoderlmdidal &
!aFeãeracióm.

6..J

procedimiento correspondientes.

de Concursos Mercantües.
La norma constitucional dispone:

Por su parte la LO dispone en su art 77 que el Consejo de laJudicatura contará con aquellas comisiones
permanentes o transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo, debiendo existir
en todo caso las de administración, carreta judicial, disciplina, creación de nuevos órganos y la de
adscripción.

Cada comisión se formará por trem miembros: uno de entre los provenientes del PoderJudicial y los otros
dos de entre los designados por el Executivo y el Senado.

La Comisión prevista en el párrafo séptimo del articulo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se integrará y funcionará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 205 al 21 1 de esta ley. [SE
REFIERE A l.A COMISIÓN ESPECl-AL DE .ADMINISTRACIÕN DEL TRIBUNAL ELECTORAH

En el art. 8 1 la LO determina las vastas competencias que posee el Consejo. Así

.4dícHlo 81. Son atribaciones delCotisdo de lalwdicatnra Federal:

1. Establecer las comisiottes que estimo cotluenientesPara eladecaadofunciotlamiento del Condão de la

]udicatara Federal,Jdesignara los cottsegeros qt4e dobar itttcgrarlm;
TI. E4edir los «gla«.entes iKteüo«s en mateüa ad«'ini'batida, de 'a«'j"di'ial, d' «c'l4ónJ

régimett disc+linario delPoder ] dicial de la Federación, J todos aquellos acuerdos generales qae füerett

ttecesarios para el adecüado dwcicio de sus atribticiones en términos del articulo 100 de h Constitz4ción

ülosEstahs UtiidosMeúçanos;

ITI. F+jar las bases, convocará realizar ell)rocedimietlto de insactilacióvt para cobrir Im re$ediuas
uacatttes al Comido de la ]udicatüra Federal, entre aqnellosjaeces de dishto)ma$strados de circuito que

btibieren siü raüPcaüs en términos delartíct+lo 97 constitucional,Jno b bieren sido sanciotladosporjalta

grade comi motivo de afia onda administrativa. En h licettcia que se otorgue a losjaeces de distritos
ma$stradosdecircKito insac üs, deberágarantiqatse elcargoladscr»dón qwe uittierert desempeãattdo;

Tl\,/. Determinar el ttúmeroJ los limites territoviales de los àrcz4itos en qt4e se divida elterritoho ü la
Rej)úbiàca;

V. Deterttzinar el número J, en stl caso, espedaliqaciótt l)or matéria de los tribHnales colegiados J

unitaàos en cada uno de los circuitos a qKe se r©ere lat'acdón anterior;
W. Dele mina.eLnü«:e«, l{«-ires teràtoà«lesa, en :« c':o, e9edaliqadónPorm«leda, d.losjn@ados

ãeãistàto en cada u%o ãeíosã c àtos;

\ql. Ha«r el no«-b«miento ü h' ma$str«do: d' d,'«ito JjH"es de dishto, J re«luw soba. '«
rati#icacióti, adscv@ciónJ remociótt;

'.Artíçalo 1 00. EIConsdo de [a .jadicatnra Federa]será an ól]gatlo delPoder.IHdiciat de la Feüracióti comi

lizz e :Hzz znz m;ez
Cowstit%CiÓn.
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X. SHg."dw '" s"s 'a.gos « los maÚ:üaüs & à««it.Jj««" ü di.hto « soliÚt«d d' h "t"iÜd
judicial qne coKOWa tlelproc;dimietttopenal qne se siga en.sa conho. E7i estas casos, la resolKcióH qt+e se diçte

deterá com tticarse a la antoHdad que la b biere solicitado.

L-a SKQensiótl &losma@stradosde circuito.yjKecesdedàstritoPorPadeülConsdode.hlwdiçat ra Federal,
constttuDe nn reqt+isito premio indiQensablePara su 4rebetlsiónleÚuiciamiento. Si lkgare a ordettarse o a

#ectamse alguma detenciótl eH desacato a IOPTeUiStO en este precito, se procederá en térTninos de h.Facci6n
XIX del aníçKlo 225 üt Código Penal. EI Conseyo de b J dicas ra Federal determinará si. eljKeR.o

ma$strado bebe çonünaarpercibiendo wtla remütteraciónJ, en szl cmo, elmonto de ella d Tarte elüeti©o eK

qne se ettçnentre st+ Qetldido;

>(L. SuQender en sasjKnciones a los ma$ürMos de circuito Jjlteces de disMto qae @arecieretl
inuolwa'aços en la comisi6n de un delito,Jjormular deKz4ncia o qaerella cotttra ellas en los casos en q14e

Proceda;

Xíl. Resolver sobre las ondas administraüuasJ sobe la responsabilidad de semidores públicos eti

bêTmlinos de Lo qae aispone esta lgincluDettdo aqaellas qüe se r$ieran a la iülación de los itl@edimetltos

previstos en elardcwlo 101 de la ConsütudónPolítica de los Estados UtiidosMeúcattosPorl)ane de hs

cone4ondientes miembros del PoderJwdicial de la Federación, salvo hs que se reÕeran a los miembros & la

Suprefna Cone de.lwsticia;
XIII. AprobarelPro)eito delpres«presto an ame egresos delPoderJ dicialcbla Federación, elçaalse

rel iürâ alpresidente de la Suprema Cone delt+süàaPara que,janto con elehbordoPara esta última, se
envie alütalar deLPoda Ejecatiuo;

XtlV. Dictarhs basesgetleralesdeorgariiWaciónljutldo+lamiento dest+sõrganosauúliares; .

>(\,r. Nombrar, aProPwesta qt+e baga sí4presidetlte, a los titulares de hs órgattos aiixiliares delPodm

!adicial de la Federad6tt, resolver soÜ'e sus rettuvtcias J licencia, remouerlos por cansa jüst©caü. o

st+spettderlos en los términos qae determinem las lqesJ los acuerdos correQotldientes,Jjormalar dettHncia o

ãaerelh etl los casos en qael)roceda;
XVI. Nombrar, aProPwesta qt4e baga stlpresidente, a Los secretários qectlüuos, asícomo conocerdes s

licenças, retnocionesJ denuncias;

>(Vnl. Estableçn la normatiuidadJ hs Mterios para mo&rttiQar las estudarás orgânicas, [os

sistemaslprocedimientos administraüuos internos, mí como Los de sevüdos all)úblico;
X]X. Establecerhs disposicioKesgeTleraLes necesarimPara eLittgreso, estímulos, c4aãtacióB, asçettsosJ

owiodones por escala#ónJ retnocióvt &lpersonal administr.ti.o de Los tàbanales de circwitoljHWados de

distãta;

XXWI. Con«car peà6di mente . congresos na'ion'Le' o 'e@onal« d' maÚ:t'ad"', jaece:,.

asoaaciones pr(!jesioTzales represetitatium e imüt clones de educaciã sq)prior, a .fn & eualKar
jutlcionamietlto'de los órganos del PoderJKdidal de la FederadótiJProPoner hs medidas peíütlentesPara
mejorarlos;

mll. Apucibir, amonestar e il@otler maltas basta de ciente ocbetita dias del i7@ode deLsalaào .

mínimo general uigWte del DistritoFederal al día de cometesse la falta a aqaellas l)ersottas qKejalten el

'e4etos' algún órgano a mzembro der'oderltldicial de la Federación en laspromociones que bagatt ante el
=onsdodela] dicatnraFe&ral.

XXX. Exercer elPrestiPaesto de egresos deZ Poderlt dicial de h Federación, cota excepciótl del de b

Suprema Corte dejHsticia;
XXXI. CoorditzarlsuPe isarelfuticiotlamiento elos órganos atiúliares ülCattsdo delas dicas fa

Vedeta!;

XXXII. Nome ar a hs se idorespúbiicos de los órgatios ai(úliares del Cottsqo de laludicat a

Federal,Jacoídarlo relaüuo a s sascetlsos, licenciam, temocionesl)renunciam;

6

mantenimietito, conseruaciónlacotididotiamietito, a exc@ciótt de los qae cone9ottdan a la Suprema COTte
deTasücia;

XXXv. Fijarlas bases de lapolÍtica itiformáücalde inÍormación estatística qKePerlpzitan conocerJ

planear el desarrollo d€1T' oderludicial de laFederación;
XXXvl. Inuesügar J detenliitiar las reQonsabilidades J sancionem a los sewidores públicos J

e7@kados delpropio Consdo, de los tribt4ttales de circaitoljK dados de distrito, en los términosJ mediante

los procedimientos estabLeciüs en la le), los reHlamentosJ acaerdos qt+e por el Condão dicte en matéria
tíisçblinaria:

XXXWI. RealiRaruisitas extraordinárias o itttegrarcomités de ittuesüRación, quando estimo qae se ha

cometido anaÍaltagraue o Guardo as{ to solicite elpleno de la St@rema Cone de ]usücia, sitiPeÜt+icio de l.as

facultados qae coT"re»andar a la V isitadt+ría.judidalo a la Cotttraloría delPoderlKdicialde La Federacián;

XXX\,'lll. Distar las medidas qae exiyan el btlen seruicio J la disciplina en las o$cinas de los
Mbanalesde circuito,jaWaüsde distTitolórganos a biliares deLConsdo de LaltidicataraFederal;

En el art 85 de la LO se fijan las atribuciones del Presidente del Consejo que, como se adelantó, también
preside la Corte Suprema. Más adelante se alude a los Secretários que lo asistirán en su tarei. Las obligaciones de
cada integrante o füncionario del Consejo se encuent:ran especificadas en su "Reglamento de Organización y
Funcionamiento", inextenso documento de 300 artículos, naturalmente exhaustivo y detallista. En el art. 88 la LO
indica cuales serán los organismos auxiliares del Consejo que ya hemos mencionado precedentemente. Cada uno
de ellos es tratado en lo que respecta a su composición y competencias, en capítulos especiales de la LO.

3. Las competencias administrativas

Se ha seâalado antes, que de acuerdo al art. 94 de la CN el ejercicio del PoderJudicial de la Federación se
deposita en una Suprema Corte deJusticia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitários
de Circuito y en Juzgados de Distrito.

Y que la administración, vigilância y disciplina del PoderJudicial de la Federación, con excepción de la
Suprema Corte deJust:ida de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos
que, conforme a las bases que seõala la Consdtución, establezcan las leyes.

EI Consejo de laJudicatura Federal tiene facultades para determinar el número, división en circuitos,
competencia territorial y, en su caso, especialización por meteria, de los Tribunales Colegiados y Unitários de
Circuito y de losJuzgados de Distrito.

EI Articulo 100 de la CN, entre otras disposiciones, doce que la Suprema Corte de Justicia elaborará su
propio presupuesto y el Consejo lo hará para el resto del PoderJudicial de la Federación, sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo sépdmo del articulo 99 de ese texto cimero. Los presupuestos así elaborados serán
demitidos por el Presidente de la Suprema Corte para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación. La adininistración de la Suprema Corte deJusticia corresponderá a su Presidente.

Por su lado la LO, en su art. 14 determina las atribuciones del Presidente de la Corte entre las que se cuentan
lasdeS

{v. Formatar anualmente el atltePr(Dedo delpresti])licito de egresos de la St4prema Corte ü ]Ksticia,J
someterLo a la 4robación de esta últimajxncionando en Pleno;

Xi..'l. B.emitir oPovtanamente al l)residente de la P@ública los proDedos de prestDuestos de eXresos del

Poder.judicialde laFederación, ajin de que seproceda etl términos delültimopárraÍo delarücKlo 100 de h

Constitudón ]'olítica de hsEstados \unidos Mexicattos, asícomo adminisharelpres@uesto de la StQrenla

Cone d']«'ü.i.; (. -)"

6

Mientras tanto en su art. 81 el mismo cuerpo legal identi6lca una importante cuota de atribuciones de
natwaleza administrativa, como propias del Consêjo delaJudicatura Federal:Ya se ha hecho mención a ellas en
general pero resulta de interés reiteradas en este apartado. Ellas son:

sr-sr"snx,/ ,4d«,àniç afins bienes mnebles e iRmwebhs delPoder Tadidalde [a Federaciótt, cuidando s
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l\. ÉxpedirLos reglamentos interiores en matéria admitiistraüua? de canerajadicial, de escalafóKJré@metl

lis(@Ün.Tio ül Voderlwdicial de laFederación,J todos agaello?açt Eras generales qüe jüerple.cesahos
para eladecuado derciLo de SHS aMbt+ciones eH térmicos deLarüculo 100 de la Covisütt+cióK Política de los
Esta&sU idosMeúca os;

i{/Determinar el números) los limites territoàales de los drcaitos eH qae se divida el terTitorio de h

/. Deter7}zinar elttúmeroJ, en su caso, eQecialiqaciónPormateàa de los tribt4nales coleÉadoslatiitaàos evl
cada ano de los cirmitosa que se r®ere lafracción anterior;
a.. Dele,minarelnú«e;o, lí«-nes te.àoàale.J, en s« c.«, eQeú«liWaãónp«mateda, de losj«dados d.
distàto en cada KKO ãe ios ãrcaites;

l;àn. ÁProbar elpro)facto delpresaPuesto anlaZ de. egresos det PoderJHdicial de [a Federaciótz, e] ma! se

remiür[alpresidÜtide la SupremãCode de] süciaPara qae,janto cota eLeLaborado ])ara esta última, se
3tluíe aLtittilar delPoderE:jecuüuo;

XIV. Dictarlm basesHeheralesde organiqaciónJÍuKcioHamiettto de sus órgaHosaüxiliares;

Í \n]. Propotter al Pleito los projectos de normatiuidadJ los critérios aplicables para modernizar las
estrtlctnras orgêtucas, los slstemasJ l)rocedtmtentos admlnlstraüuos internos, as{ como los de serutao al
público;(- . )
X. ProPoneralPhnopara sa 4robación, lospro)factos de normatiúdad @licable en 7nateria adminishatiua
J d. «'ah#ó«;
XI. ProponeralPleno las disposicionesgeneraLes necesariasPara elingreso, estímulos, caPadtación, ascensos

JP««o'i""P" escaldónJ r'moúón despe««al ad«'inisüatiuo de lo' Mbunales d. Ci««itolj«dado'
deDistrito;

X]X. Opinar en el diseãü de la politica informática e in4ormaciótt estadísüca, en el ambito de su
çom®e+eKãa; (- . }

XXI. .,'administrar los bienes maebles e inmztebles det Poür JHdiciaZ de Za Feüración, cz+idatzü i

matltenimiento, consert;adótilacottdiciottamiento;(- .y'

tl- EstablecerLa norpzatiuidadllos MteriosPara moderniWarlas eshud ras or8#tticas, lossistemasJ

procedimietitos administraüuos ititertios, asícotno los de gemidos alpúblico;

3.1. CONTROL DE ACTOS .ADMINISTRATIVOS

Este ensambla disposiciones constitucionales, normas de la LO y Acuerdos Generales del ConseJO
delaTudicatura.

Estos últimos están previstos en el art. 1 00 de la CN:$<1>ml. Convocarperiódicamente a cottgresos naciotlales o re$onales de ma$strados?jtleces, asociaci?nES

projesiotiales representatiualtlinülKcioãs de edt4cadón s©edl)r, afti de eualwar eljunciotlamiettto ü los
órHanos dela' oãerlKdicial de la Federaciótilprol)onerLas medidaspedinetltesPara meio farás;

' (...De con4ormidad con lo que estabLeXla La leD, el Consqo estaráfacKltadoPara e:<pedir acaerdos

getierahspara eladecaado dercicio de sasjuncioties. L-a St41)rema Cone delasticiapodrá solicitaram

Cotlsdo la expedición de aqnellos acwerdos generales que cottsidere necesarios l)ara asegurar tln

«üc«ü de,úúo .ie h:fun'iónjHà'di'úo«ljede«l. EIPle«o de 1« Co«t. t.mbié«pod«á ,e«i.a,J,

en sa caso, revogar los qt4e el Conseyo apmebe, por maOoría de Guardo menos acho votos. L-a leD

estabLecerá los términosJProcedimientospara el dercicio de estas atribtidones.

1..«. ded'ioKe: del Co«'do «'án d@Hiü«. e i«ta'abre'J, Po.I' ta«t., «P««&j"i'io ni «c«:o

alguHO, ett cotttra cle l miomas, saldo Las que se re$eratl a h designación, aücr»ciõn, rat©caciótt.y

temociótt de ma@strados]jHeces, las caalespodrán ser reuisadas por la StQrema Cone de ]«stida,

ùnicamente para uer$car qae babam sido adoptadas conforme a las regras que estabkTa la lg
organtc' re'PecttvaÇ. . .)

lil$<iX. EjercereLprest+Puesto de egesosdell'oder] dicialde la Federaciótt, cota excePción desde h Suprema

Corte delzlsticia;

lii$<Xi'ç'. .Adminishar ios bietns mziebles e inmuebles &l Poderjz+dicial de 1a Federaúón, raidatido SH

matltenimietlto, cotlser aàótt=yacondiciotlamiento, a excePciótl de hs qae correQonda% a la Supre7na Corte
cle l súcia;

><lXXVIFijar las bases de h política inlormáücaJ de injormación estatística qae l)ermitatl conocer)
planearetdáarrollo delPoderJHdicialü la Feüraciótt;

Como se pusiera de mamâesto más.arqb!, el ConseJO. derme sus. políycas a través; de ACUERDgS
GENERALES. E] que eleva el número 48/1998, regula suOrganizacióã y Funcionamiento. En su art. 29,
dicho Acuerdo, otorga al Presidente del Cuelpo?.facuilades administrativas que se suman a las previstas en el art
85 de la LO. Ellas se reâeren al otorgamiento de hcencias que no excedan de treinta dias en re]ación con(distintos
funcionários del sistema.

A su vez el Articulo 58 del mencionado texto, encomienda a la Comisión de Administración la función de

administrar los recursos del PoderJudicial de la Federación, con apego al presupuesto de egresos autorizado

por la Câmara de Diputados y conforme a los pi:incipios de honestidad, economia, eâciencia, e6lcacia, celeíidad

EIArtículo59 seãala que.'
vbuenafe

La LO dica cn su art. 8 1 ap. Xll que el Consejo Resuelve sobre las quedas administrativas y sobre la
responsabilidad de servidores públicos incluyendo aquellas que se reüleran a la violación de los
impedimentos previstos en el articulo 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por
parte de los correspondientes miembros del Poder Judicial de la Federación, salvo los que se reüleran a los
miembros de la Suprema Corte de Justicia. En el inciso XXXI del mesmo articulo, que Coordina y supervisa
el funcionamiento de los órganos auxiliares del Consejo de laJudicatura Federal.

En consonância, el art 85 de la LO atxibuye al Presidente del Conselo la facultad de vigilar el funcionamiento
de los órganos auxiliares del Consejo de laJudicatura Federal;

.En lo que concierne a la materna recursiva se ha visto ya que las decisiones del ConseJO son inatacables y
definitivas, salvo las que se refieran al nombramiento, adscripción, câmbios de adscripción y remoción de
magistrados de circuito y jueces de distrito, las cuales podrán impugnarse ante el Pleno dá la Suprema Corte de
Justigia, mediante el recurso de revisión administrat&'a (art. 1 22).

EI recurso de revisión administrativa tendrá como único objeto que el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia determine si el Consejo de la Judicatura Federal nombró, adscribió, readscríbió o removió a un
magisuado de circuito o juiz de distrito, con estricto apego a los requisitos formales previstos en la ley, o en
los ;eglamentos interiores y acuerdos generales expedidos por el propio Conselo de laJudicatura Federal.

"Son atúbziciot es & Za Comisió% tíe.AdmiHisüaçión:

L. Presetitar aLPLetio, çon4orme a las disposiciones kgales aplicables en matevia deplatleaciótl=yPresuPltesto,

!tantePro)facto depresuPt4esto de egresos deLPoderladicialde La Federación;(. ..)
IL. Informar alT'temo, conforme a losplaqos legalesJ términos estableàüsllos acaerdos que al resPedo
:tnita êste, de los avances en el qerciao presapaestal;

LV. Pies.fitar, en el área de SH c07@etetlcia, proPaestas de eualuaciones internas del dercicio prest4paestal;

,/l. Aplobarlas a@ttisicioRes, arrerldamietltosl)enajenacioties de todo t»o de bienes, preftaciTde gemidos

ü çzlahHier tlatura]eqa.y ]a conhataciót} de obra púbZica qKe realize et Po&r] dicial de.la Federación, eK
llenicio de SHI)restlPuesto de Cheios, conforme al-Açaerdo General número 32j199S dela'feno. qKeHa la

)asesPara que las adqaisiciotles, arretiümientos, l)restaciótl de sewidosJ obra pública en el CoBsdo, se

zyHsten a los criteàos contell@lados en elarüculo 134 cottstitt+cional;
160

'ÂNGuLo'1 2B. Las resolKciottes delPLeno ü la Suprema Cone de ]usücia qae declarenfundado elrectlrso
h reuisióK admitlistraütla plaKteado, se limitarátl a declarar la nulidacl del acto ill©ugnadol)ara eleÍedo de
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ãae e] Cotlseyo ü ]üdicat%ra FederaLdicte una nae a resolaciótt en wnphWO no mqor a treinta dias
»atarales.

La nalidaddeLacto que se reclame no i)rodudrá la inualideR.de las actnaciotles deLmadstrado de circuito o

ieljaeR.de distrito ttombrado o adsMto.
l.a iviterposición de la revisión administrativa tlo intermlm)irá etl nitigPn caso, los dedos de la resolación

.t@tignaü.

E.llnstituto de h ]udicatnra podre estabLecer extensiones re@onales, aP(Dar los programasJ cursos de los

poderesjKdiciales locales eti los téminos qt4e le sea solicitadolçoordinarse con las anitJersidades delpaíspara
qae estas lo az4xilien en la realiqación de las largas seãaladm en ell)áwa#o anterior.

z4rücHh 93. Ellnstituto de laladicatnra tendrá tt ComitéAcadémico qaepresidirá sa directorlestara
.ntegadopor citando menos acho wiiembros, designaüsporel Colisão de la.judicatara Fedwal, para ejetcer
por ntt l)Brigão no menor de dos mãos tti nadar de caatro, de etttre persottas cota reconocida exPeviencia
brofes abalo académica.

4. Selección y formación.
Artícalo 95. \-nsProXramas qüe iTIQana ellnsütato de la ]adicatura tendrãn como abeto lograr que bs
:ntegrantes del Poder .jadidal de h Fedwación o qaiewes a9iretl a ingesar a êste, jortaleWcatl los
;onocimientosJ habilidades ttecesarios para el adect4ado desempefío de !a funciótl jtidiciat. Para elb, el
Instituto de laludicatüra establecerá losprogramaslcursos tetldietltes a:

L. Desarrollar elconocimientopr cuco ü los trâmites, diligendaslaçtuacioties qaeforman parte de los
l)rocedimientoslasatitos de La ç077Detencia dela'oderj14didalde h Federaciótt;

ü. P' decàonarlas babiliüd.SJtécnicas e« mat.'i« dep«pa«úónJ d««dõn & ''t«úo««jadiciahs;
ül. çyoqar, actKaliqarJProf ttdiqar los conocimientos req)facto del orünamietltojuddico positivo,

do'fatia)jKà»'"detida;
llv. Proporciotlarldesanollartécnicas de análises, argumentación e inteQretaciótl qnePertnitan ualorar

correctamente lasPraebasJ euidettcias apartadas en losprocedimientos, así como formular aücnadamente

l.s a'tKa'cone'J«l«'ion«jadidales;
V. Difnndi,l«. técnica' de «ganiqa'ión e« I'j«'iónj"'isdic'io«l;
VI. Contàbuiral&sanollo de La uocadón de semicio asícomo al dercicio de los uaLoreslpvitlc»ios éticos

inhe«nt« a l«fünciõnjKdi'ial,J
Lql. Promoueritztercambiosacadémicos con itlstit ciotzes ü edHçaçión s«pefior.

EIAi:tículo 97 de la CN establece:

T.os Magistrados de CircwitoJ Zos JKeçes de DisMto serás ttombradosJ adscritosPor el Consdo de la

Jtidicatnra Federal, con base en critedos objetiuos.y de açaerdo a los requisitos.yprocedimientos qKe

estableRça la le). Dararán seis aros en el dercicio de sí4 encargo, altérmino de los cuahs, si.jaeran raüficahs

) promovidos a cargos superiores, solo podrán será)Tirados de sns pttestos etl hs casosJ conforme a Los
procedimietltos que estableRça la hO.

L-a St4)rema Corte de]Hsticia de ]a tqaciótipodra nombrara]guno o algtlnos de st+s miembros o algún quer.

ãe DisMto . MadsW'do de Ci««ito, o de'ign" "o o u«"io. comi'ioH'do' eQe'i'les, '«ndo asÍlojw Wue
;otluetliente o Lo pidiere el Ejecatiuo Federal o algutia de las Câmaras del Congeso de la Uttión, o el
=obernadorde algútt Estado, útlicamentePara qwe auerigüe algún becbo o becbos qae cottsütuDan anaHraue

piolación de alHunagarantía ittdiuidtial. Tambiénpodrâ solicitaram Consdo de Laliidicatara Federal, qi4e

auevi@elacottduçtadeal@tijt4eR.o pa$süadofe'letal. (...)H

EI Articulo 100 de la CN dispone, entre Duas muchas cuestiones, que la ley establecerá las bases para la
formación y actualización de funcionários, así como para el desarrollo de la carreta judicial, la cual se regirá

por los princípios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia.
La LO contiene en su art 81 1a enunciación de las auibuciones del Conselo, según ya se ha seãalado. Algumas

de esas auibuciones está, especialmente vinculadas con el tema que nos ocupa. Vg.:

EI Instituto de laJudicatura elevará a cabo cursos de preparación para los exámenes correspondientes a
las distintas categorias que componen la carreta judicial, y contará con un área de investigación, la cual
tendrá como ftlnción primordial la realización de los estudios necesarios para el desarrollo y
mejoramiento de las funciones del Poder Judicial de la Federación. En el aspecto que se exporte en este
apartado corresponde mencionar el ACUERDO GENERAL N' 26/2004 expe(üdo por el Consejo de la
Judicatura, pues allí se reglamentan los cursos a dictarse por medio del Instituto de laJudicatura Federal
y se establecen las Bases para la organización y contenidos de los exámenes de aptitud. También de íijan
criterios relativos al nombramiento y posesión del cargo para Secretmios de Distrito,Jueces y Actuados.

U. E:4edirlos «ghm.fetos inteào«s en «..ted' ad'«ini't"tive, d' 'arrwajndi'i'l, de es'alajâKJré$"'eK
[isc@[inario del P'oder] diàa] de ]aFederaciõn,J todos aguello?acta?ralos generales qwe jneren ne.cesaTiOS

para eladecuaü derúcio de sas atíibHciones en Ürmittos dêlaHícah 100 &La ConstitKàõnPolitica de los
EstadosU iãosM.eúca os;
tl\. Fjjarlas bases, conuocarlrealiWarelprocedimiento de hs?cnlaciónPara cabvirlm reQfMuas pagantes
11 CÚsego de la ]udicatHra Federal;ente aqtiellosjtieces de disMloJ magFtrados ü circuito $ae bubieren
:ido rahficados en tér?pianos deLarücuh 97 çbnstitacional,J no b14bieren sido saticionltdosPorfalta grade con
motivo'de alia queda administraüua. En la licencia guie"se alargue a losjaefes de dishioJ ma$sbaÜs de
;irçt4ito insacahÚs, deberágarantiqarse eLcargoladscTWciótl que úniüen deseT?Oeãando;

ml. }ãacer el nombramietito cle los magistrados & circuito Jjtieces de dishto, J resolver sobre SH

ratqicacióti, adscr $ciónJ remociótt;

XIX. Estabkcer las di$osiciotles generales necesarias para el itigeso, esümuloj, capacitacióti, asceKEosJ.

il;l,;i.cine;b;e;i«WáRJ....cEn ülpe«on'l«d.{ni:t.amuo-de lis tàb«tl-Ú. dÉdrçaitoljH@ad"sd'
distàto;.f

6..J

4.2. 1)e la CarreraJudicial

Establece el Articulo 1 05 de la LO que

' EL ingreso J L« P««-«ión ü los se«ido«: públicos ü c«á't«' jnàsdicdonal delPod'r judiàal de h
Federadóti se barâmediatlte elsistema de car'rerajadiciala qne se refere elpresente Títhh, la c alce febra

porlospàtnipios de exceletnia, pro#esioRalismo, o beüuidad, it@arcialidad, indQetldencia)antigüedad, en
sa caso.'r

En el art. 106 se establecen los requisitos que correspondem a los magistrados de distrito que son los de uso:
ser ciudadano mexicano por nacimiento, mayor de treinta y cinco mãos, gozar de buena reputación, no habcr sido
condenado por delito intencional con sanción privativa de la hbertad mayor de un aâo, contar con título de
licenciado en derecho expedido legalmente y práctica profesional de cuando menos cinco afíos, además de los
requisitos previstos en esta ley respecto de la carreta judicial.

En [as normas siguientes se deta]]an ]os requisitos para ]os otros cargos: Secretario de tribuna] de circuito,
Actuados. Tueces de Distrito. etc.

Resuelve eIArtículo 110:

4.1 . De] Instituto de laJudicatura

De acuerdo al Articulo 92 de la LO,

'EL ]tlstitHto de !a ]t4dicatttra es el órgaHO atlxiliar del Consdo de h ] dicas«ra Federal?tt.matéria,de.

ittuesügadón, .»rmación, c(pacitaciónJ aMaliqaçiótt de 1os miemhos &lP?ürJKdicial de la FederacióHJ.

le qi4iettes aq)iret} a pentenqcer a ésÜ. ELÍutiêionamientoJ aMb%clones del Instituto de la .jt4dicatnra se
-e@ránporl;s normas que determine elConseyo de lal dicatara Fedwalen elreghmento respediuo.

''!,a Carreraludicialesta integradaporlas sigaietttes categorias.
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1. Ma@süadosü drcHito;
[1. ]HeR.ü disMto,
111. Secretario GetteraldeAc Grãos & !aSnPrema Corte&l#stiçia;
IW. Sabsecretario Getieralde 4cziwüsdelaSHPrema CortedeJHsticia;

'l/. Secretas'io de EstndioJCKe»ta deMitlistro;
VI. Semetario de.Açwerdos de Sala;

\al. SnbsecretaHo ÜAçaerdos de Sala;

Wlll. Secretario de Tribattalde Circuito;

IX. Seçretaóo delnWado de Distrito;.y

X. ..4dHario &lPoderjHdiçial de la Federación" .

ãuienes son los concnrsatttes que bubieren resultado uencedoresleltlzedio de selección t+tiliWado, e informará

ie itlmediato al Cotisdo de la ]t+dicatura Federalpara que realize los nombramientos reQectiuos J los
pHbliqae eti elSemanarioJHdicialde la Federaçión.

Los exámenes de aptitud se realizarán a petición del titular del órgano que deba llevar a cabo la
correspondiente designación, debiendo prefere a quienes se encuentren en las categorias inmediatas
inferiores. Igualmente podrán solicitar que se practique un examen de aptitud, las personas interesadas en ingresar
a las categorias sefíaladas en el primor párrafo de este articulo, quienes de aprobarlo serán consideradas en la lista
que deba integrar el Consejo de la Judicat:ura Federal, para ser tomados en cuenta en caso de presentarse una
vacante en alguns de las categorias contempladas en las propias fracciones 111 a X del articulo 1 1 0.

EI Consejo de laJudicatura Federal establecerá, mediante disposiciones generales, el tiempo máximo en que
las personas aprobadas en los términos del párrafo anterior permanezcan en dicha lista.

Los cuestionarios y casos prácticos serán elaborados por un comité integrado por un miembro del
Consejo de la Judicatura Federal, quien lo presidirá, por un magistrado de circuito o un juez de distrito,

dependiendo de la categoria para la cual se concurso, y por un miembro del Comité Académico del Instituto
de laJudicatura. La designación de los miembros del comité se hará en los términos que establezca el reglamento

respectivo.

EI jurado encargado de los exámenes orales se integrará por:
1. Un miembro del Consejo de laJudicatura Federal, quien lo presidirá;

11. Un magistrado de circuito ratificado, si la categoria para la cual se concurso es la de magistrado o un
juez de distrito ratificado, si la categoria es la de juiz, y

111. Una persona designada por el Instituto de la Judicatura, de entre los integrantes de su Comité
Académico.

EI Articulo 121 regula posprocedimientos de ratificación y adscripción:

EI Articulo 111, a su vez, encomienda al ConseJO establecer, de acuerdo con su presupuesto y mediante
disposiciones generales, un sistema de estímulos pma aquellas personas comprendidas' en las categorias

J V .=.n.q q X l ==h.=AA+AI =

dentro de las posibilidades de orden presupuestal.

4.3 Del ingreso a la CarreraJudicial.

'Para la raü$cación .ie magistrados de circuitoljueces de disMto a qae se roera elPrimerpárraÍo del
idíct+Lo 97 de La C07istitación t'olitica de Los Estados Unidos M.exicattos, el Consdo de La ]ndicatura
?ederaltomará en consideraçiótt, de co dormidas con eLreglamento re$ecütpo, los sàXuientes elellzetltos:

. Eldese ?Deão qne se baga temido en el descido de sufutlción;
11. Los reswZtados de hs visitas de itiQecfión;

\\l. ELgrado académico que co?lQrende eltiiuel de estádios con qne crente elserúdorpüblico asícomo los

diversos cursos de actualiqaciótlJ espedali qaãóti acreditaüs de manerajebaciente;

Tlv. }qo babersido satlcionadoPorjalta grade, cota moüuo de una qtlqa & carácteradministratiua,J

V. l.os demos que estimePedinentes, siemPre que consteti etl acz4erdosgeneralespt4blicados cota seis meses de

anticipación a La fecha de La raüftcación.

T.os cotiçürsos & oPosiçióti libré e internos de oposidon para el itigreso a las categorias de magistrado de

H
='ã:=::::J: il.'l=E:j:' : =%'l....*« '"j'*" ' ""'"«, .' '«.,, ':.. '"''" ,"' "
lleparátt a cabo los exámeties, aí como el plano, IHgar de i;scv@cióttJ demos elementos qHe se esbmett

ü . 1.«. aQirantes ins«iras .iebeün resolver.po'e?''ito un cre'tiTaào cubo "ntenid. versará sob« «-atadas

:l=:Üh:=lHme=';::R :':=:.=:f:í':3:!'::!:1=ug!:'T::i=::'i

Ya se ha expuesto que el Consejo dictó un ACUEliDO GENEttAL número 48/1998, que regula su
Organización y Funcionamiento y que contiene importantes decisiones en lo que hace a la materia que trata este
apartado. Así, el Articulo 60 estipula:

'l.a Comisión de Carreta ] dicial uelará porque el ingresoJ la promoción de los sewidores públicos de
.a«ácterjuàsdi'úo«l delPoür ]udiúal d. I' Fe&«úón se eje'tüen mediante el .i.tema de h '«««
jKdi'ial. U« ca«e« qae se reÚ,á por hs pàn@ios ü excelenda, projesio«li'«-o, oby.ü«idM,
i7?®arcialidad, ind@enüttcialantàgüedad, en sa caso.

".Artífzilo 61.- Soft aMbHçiottes de la Comisiótt de Carreta.ÍHdicia!:

\. ConocerJ somleter a consideraciótt delPletto hs prUeçtos de raü$caciótt de jzieces de Dàsüto J

ma$shados de Circuito;(- .)
111. PaHic®ar, en elámbito de sn c07}®etencia, en los concursos de oPosición organiqadospor el(-onsÜo,

de conÍormidad con la normati idas de los Concursos de OI)osidón qae celebra el Colisão de La
THdicat%ra Federal;(. . . )

WI. A«todqar h. «licit«de' de m«$st«do. .k Circ«itolj""e' d'l)i'tàt. l,a« oto,ga«
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rlombramieRtos a secretarioslactuaàos, conforme a la.s diQosiciones aplicables;

':=131Ül;:ÜZ:i.:.=l&;à:T:!=. t.=U='â,='T'..:g::==

ü$m,l:mn: !:m s:Ç:lli;:.=n$;:;=UW=f=«
ili;;l;l. de la c.nã' j«aid«b lo' «pi"«t« « ést.;(.-) . . .

XIW. Celebrar conuenios çon itisütHciotles nadémicas para promover el lngreso a la çanera

jHdiciak C..rdiKarse cota la Comisi6n de-AdmitiistraciónPara qae los magbtrados de Circt4itoJ

:Zl:ll S H:Ém.==3:i:'*'*«.;(-.)"

abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del PoderJudicial de la Federación.
La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, acarrea graves consecuencias, presto que será

sancionada con la pérdida del respectivo cargo dentro del PoderJudicial de la Federación, así como de las
prestaciones y benefícios que en lo sucesivo correspondan por el mismo, independientemente de las demos
sanciones que las leyes prevean.

También los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los
Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas
Locales, serán responsables por violaciones a la Constitución y a las leyes federales, así como por el
manejo indebido de fondos y recursos federales.

Asimismo el Articulo 109 dispone

EI Acuerdo General antes citado legisla sobre aspectos vinculados también con el Ingreso a la
CarreraJudicial. EI art. 1 81 dispone:

C)
'EI Congeso de la UttióttJ LasLeÚslataras cle los E.suados, lenho de los âmbitos de sas resPecüuas
comPeteTlcias, e:4edirátl las lhes de re9otlsabilàdades de los senlidores públicos J hs demos normas

conducentes a sancionar a qz4ienes, tetliendo este carácter, inct4rran etl re9ottsabilidad, de conlormidad con

las siguietitesPreuettdones:

1. S. i«Qond,á«,«.diantejKi'iopolítico, las:an'ioHe' indic«da' en eLadc«Lo l lO « lo:«,ido«sl,úblicos
seãahdos elt e! mismo])recePto, Guardo en el dercicio de sasfntlciones incarran etl actos H omisiones qt4e

red ndeti enl)wjHicio delosititeresespúblicosjKndamentaleso ilesa buen despacho.

Nop««de elj«ido político P«t' me« e«p«'ión ü ideal.

ll. l,z cotlzisión de delitos l)or pane de caalqaier serúdor público seta perseguida J sancionada en los

términos de h legislaci6npenaL;J
11]. Se aplicaram sancionem administraüuas a hs semidorespúblicost)orlas actos u omisiones que aÍeçtett h

Legalidad, hotlracle% lealtad, imparcialidadle$tcieKda qKe debata obseruarett eldese7t4)efio de s s eltQleos,

cargos o c07ntszones.

Losprocedi7}zietltosl)ara la aplicación de Las sancionem menciottadas se desawolLarán antónomamente. No

Doaram iTt»otierse dos uecesPor una sola condi4cta sattciotles de la mioma naturale qa.

l-as ages determinaram Los casosJLas circunstancias en hs qne se doba sandonarpenalmetltepor causa de

enhqaecimiento ilícito a los semidoresl)áulicos que dKratlte eltieml)o de su encargo, oPormoüvos delmis?no,

porsÍoPor ante QósitaPersona, auttienten substancialmente sul)atrimonio, adqaieratt biettes o se conde qcan

c«« d«.ão. «b« elmo', cuD' pro«densa líáta no pKdie«njmsüfica'. L-«: lge.pe«les :andor«án «« el

decomisolcon lal)rit;acióti de Lapropiedadde diabos biettes, además de las ohasPenas qae coweQottdatt. . .''

estadiatlte, siasílo estima con etttetlte.

4ÜÍc !o 182.- La Comisión & Can'era ]ndicia], comi aKxi]io de] ]nstit to de la ] dicatt+ra ) los
órXa»os qKe elPleno deteT7pzitlE, lleuará a abo [os coticHrsos & oposicióm a qHe se reÚzere e! allíctllo

!q.E:=. T.:Ul;lR:'K;;:8='11::=Hl:i.....«.4.«-:.«*..''"".".

seZ'n:"."""'áZ.zmánZ298==BZ icz=: z
;tlugar& saad'c@àõ bata en tantosedeterminasu pneu- adscTWciótl.

Segú- la CN (art. 1 10y,

" Pod'á« «'s«fetos dejaiciopolüico los «n«do«s)dipat.dos al ComETe« ü la Unión, h.Mini.t«s ü h
StQrema Cone ü ]usücia de h }qación, los Consderos de la .jadicatHra tiederal, los Secretários de

De$acho, tosleÍes de D q)artamentoAdministratiuo, los D datados a laAsamblea deIDistrito Federal, el
J($ de Gobierno del Distrito Federal, €1 Procnradar General de ZaRq)úbZica, elProcnraür Getterat de

]wsticia deIDistHto Federal, los Magistrados de CircKitoJIHeces de Distrito, los MagistradosJJneçes del

Ftlero Comútt deIDistrito Federal, los Cotlsderos de la ]adicatura del Distàto Federal, el consqero

Presidente, los Conseyeros Eleçtorales, J el Secretaào Eject+tiuo del ItistitKto Federal Electorat, los

Madsüados del Tàbunal Eleitoral, los Directores Getteraks J sns eqKiualentes de los organismos
üscenhaliRados, ellOresas depadic$ación estatalmaDoritaàa, sociedadesJ asodadottes asimiladas a estas

Jjideicomisospüblicos.

Los Gobernadorei de losEstados, D »wtadosLacales, Magistrados de Zos TribHnales Superiores deltlsücia

L.c«les=y, .« '" .aso, h: l«ie«,b«s & los Cona Üos ü l.s.jmdicat«.sí-«calos, sóhPod'án se'.feto: üj"ido
político eti los términos de este títHLol)or üolaciottes grades a esta Constituciónla hs lqesjederales qae de

ella emanen, mÍcomoPor elman do ittdebido dejotidosJ recz4rsosjederales,l)ero en este caso h resoludõn será

únicametite decLaratiualse comunicará a lasLegislataras Localespara qae, eti eyercicio de sns atribüciottes,
t)roceãancome co re®onàa.

1.1S sancionem consisürátt en la desütt&ción del seruidorpúblicoJ er} sa inbabilitación para dese71Qefíar

5. La cuestión disciplinada. EI sistema de responsabilidad.

loscasosyconformealosprocedimientosqueestablezcalaley: . . . . . -:-- Federal aUC
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podre soUcítar al t-onsejo ae 'a J''""'u-a ' '-uv*-', T

averigüelaconductadealgúnluezomagistradofederal. . . . . n .- ---s demás
En el art. 101 la CN fila los impedimentos que pesan sobre los miemnros ae ia uorlc y '"' ''""
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Pnciones, etWleos, cargos o comisioties de CKalquier tiaturaleqa en el ?en)ido público. .

Para la cQltcación de hs sattdones a qne se r$ere este precito, la Câmara de u4'Htaaos prJolfaera a m

=,=;;=;1;1;;;,=.;1.ÜCá..,..LS.«Á"!p«Ú.dàb«úó«&!.«ay.H. b'.["*l:'Ü!!==:.11.
L. .Ü«b'.; l««"'tu .« «:iÕ« Ü q«.IL. cà«-«., deQ"és de bü" s«sta«ú.do .l p«cedi«'ie«to

-eq)empolgou awdienciadeliRcalPcido. ;,..Â ].

Conociendo de la acmaciótt la Câmara de Senaüres, eri@da eti Jtlraü de setitetlcia, aplicará la saticióti

[oneQotidietite ?nediatite resolKcióti de las dos tercerasPartes.de los miembrosPresetites en seslõti, zitla ueR,

q=:1=Ê:Z,:llg::: :ill:l l:l ll::lll:T .,«««:"*.«»:"

deterá comunicasse a la atitoridad q%e la bubiere solicitam.

". s«Qe«:ióH de lo' m«$,t«ü. de d,'"ito]jK"es de disMto P«Pa.te .iel C«sdo de l. ]«dicas«.
?ederal, cottsütuDe t n requisito previa ittdi4ensable para sa aprebetlsiótiJ eÜuidatniettto. Si lkgare a
)rdenarse o a e#ectaarsealganadetendó en desacato a lopreuisto eH estePrecQto, seProcederá en térmittosde

lajracdótl X.IX delartícalo 225 del Código Penal. EI ConsÜo de la] dicatnra Fedwal&termitiará si el
jt+eR.o ma@shado bebe conüKnarpercibietldo ana remaneracióttJ, en szl caso, el?notlto de ella daratlte el

üeltQo eti qt4e se ettct+entre suspettdido;

XI. SHq)enter en sas jtmciones a los magishados de circuito JJKeces de distrito qae apareàeren
nuolt+çrados et} h comisióti de utl delito,JjormaLar &ttattcia ó qtterella cottha etlos eti los casos en qae

1(11. 'P.asoluer sobre Im qtiejas adminish'aüuasJ sobre h responsabilidad de semidores públicos en
:êTtliinos de lo qae diQotle esta le) incLuDettü aqaellm que se reÕeran a la violadón de los ilnpeditnentos
Previstos en elartícalo 101 de La Constitt4cióti Política de Los Estados Uniüs Mexicanospov''pane de los
;erre»otldiewtes miembros deLPoderludicialde LaFederacióti, saldo los que se rejzeran a lo;membros de la
Sapretna Cone de lasticia;

XV. }qombrat., a prol)besta qae baga sa presidente, a los titz4lares de Los órganos aaútiares deLPoder
]«dia'L.d. h Fed«-dón, resolu«' «bre s«. «n«àasJ liç.nuas, «move.ü: Po. c«:« j«st$c'ü .
;ti»enderlos ett los términos qae determinetl las lges=ylos acKerdos come4ondienüs,Jjormliiar&ttxtlda o
ltlerella en los casos en qt+eProceda,

Xvl. }liombrar, aProP esta qae baga SKpresidente, a los secretários egec duos, asícomo conoçerde sns

Liceticias, remocionesJ rettüncias;

>(IX. Establecerlas diQosicionesgenerales necesariasPara elingeso, esümulos, c@acitacióti, ascevtsosJ
PTO«-o'l""Po' e«alafó«J ««oción d'LP«se«t '.l«-inistratiuo de lo. tàb«al« &.i«Hitolj« dado''d.

}<Xvlll. Apercibir, amonestar e i71®otler maltas basta de ciente ocbenta dias del imPoüe delsaLario
míttimo general vigente del l)estrito Federal al día ü cometesse la.falta a aqueLlaspersonas quejalten el
e$eto a algún. ó[8aHO o miembro deLPoderladicialde LaFederación etl laspromoáottes que l;aRaR ante el
=ottsdo ü la] dicaturaFederal.

XXXII. }qombrara los sewidores ])úblicos de los árganos a biliares del Cotlsdo de la ]adicatara
Federal,JacordarLo relativo a sas ascensor, licenças, remociottesJ renúncias;

ÉIXXÜ. ItluestigarldetermitlarLas reQonsabilidadeslsattdottesa lossertlidoresl)úblicosletl®leados
lelPr?Pi. Consdo, d' Lo' Mb«ates d. drcnit. Jj«@ad« de di.tHto, e« Los té«ninoslmed{«t. lo.

PTocedimie71tos establecidos en la [g, ]os reg]ametttosJ acaerdos qne por e] Conseyo ãicte eti matéria
lisciplinaria;

><XXvU ReaLiqaruisitas ?xhaordinavias o integarcomités de ittucstigaciótt, Guardo estimo qKe se ba
comeüü) unafalta grade o çaando asilo solidte elpleno de la Si4prema ColúdelKsticia, sinPe ÜuÍcio de las
factiltades que correspondam a la Visitadadaladicialo a la CotltraLoda delPoder.jtidicialde laFederaciótt;

XXX\aT]. Distar las medidas qHe extjan el b etl sewicio=y la discWl;na en Las c$cinas de los
làb«ale' d. d«Rito,jH dados d' dimtoJ órgan.; a«alia«' del Cona do d' lãlHdi.at«« F;dual;

Í

s't'm'Eo,

.J

En las demandas o denuncias de naturaleza penal que se interpongan contra los servidores públicos deberá

reauerirse de la Câmara de Deputados la declmación previa de procedencia. No ocurre OUO tanto, cuando se trata
deaccionesdenaturalezacivil.

Dispone el Articulo 1 1 3 de la CN:

l-as leves sobre reQonsabilidades admitiishatitias de los sewidores públicos: deternzitiarán SHS obligaciones

, ji« ã '.l«a&H.Ú« 1. 1 gaba.d, t,o«adeq k«It'd, l"'P"'irliÜ', 'P"enfia 'n " ase@e"o m '";

á«'i.««, ."i-"', '"Ko;;F'«i::'"?..;-.::«''"'\.'p'i'''y?f'l':aúoT'"l:l:='::TTI'l::=='i'.
'1=='=;1===1;.:13i.;..*..iÚ"p«. 4ti«.u.. nü» ;.«'"", 'a'T+:'!!:l=.1';1."RE.
aes, consisürátt etl s%Qensión: destitaci . +...a.,;,.;".
"'" w' t'- -- """'' âR e itlbabilitación, así como etl sattciones económicas, J deberátt

=;=Ú=1=:'a;.l.;;.ü 1.. h. l,.«e$ú« ««ó«-i« . t «i'"P«''"q'"'g'J."" I".'i:!JP"j"i'"
;==;.:ã'l;,l:l.ü,p";«..."'\"'mito'"E'" q"'"'e$«'1"j"l'ül1lH.#"ÜÍcu1. 109,p"' q". "
podrát} excederde três talitos delas bene$çios obtetiMos o de los üãoslpedaicios ca Jades.

6..J

4dcKlo'LL4 . EI Procedimietlto dejt+icio político solo podráinidarse d farte e! pedodo eti el qHe et sewidor

público cksemPeãe SH cargos lenho cü Hti afia deQ és. Lm sandoties coneQotldientes se @licarám eH Htt

ZZH W nqz,ze:;gl%í
CKando dübos altos u o«lisionesjaese;g'aves tospla Wos depres':rtl)àón no serátt in#edores a ires aços.

:l EC HEEIHiÜ=m=;1=liHHÊ ::inw
5. 1 . Los Organismos Auxiliares

",4dçKlo8'L . Son aMb ciottes delCotlseyo delaJKücaturaFe&ra!:

üH,M ZU/''
'' \al. H.ater et nombramiento de los ma@strados de circuito Jjt+eçes de disMto, J resolver sobre SH

rati$cadóm, adsçr@ción.y remación;

"l:=3WEH=;;==;=*W:r;i:\:::g:=::=?n:âH=:::m!.hhg:%

5.1.1 . La Visitaduría Tudicial.

Como resulta de lai facultades y competencias enumeradas el Conselo tiene, en el aspecto disciplinado,
potestades amplísimas.

EI Consejo exerce también controles mediante el concurso de los denominados Organismos Auxiliares
entre los. que se cuenta ]a Visitaduría Judicia], que de acuerdo con e] art. 98 de ]a LO e; e] competente para
inspeccionar el funcionamiento de los tdbunales de circuito y de los juzgados de disuito, y para
supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. Los visitadores qué integran esa depenkiencia
actúan en el carácter de representantes del Consejo.

Los visitadores, de acuerdo con los sorteos periódicos que realce el secretario executivo de disciplina
deberán inspeccionar de maneta ordinária los tribunales de circuito y juzgados de distrito cuando menos
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dos veces por aão, de conformidad con las disposiciones generales que emita el Conselo de la Judicatwa
Federal en esta meteria. , . .

magisuado de circÚto o ]uez de distrito.

IX.. Emiüropiniótlpública qae impliqaeprda@arsobre an asnttto de SH cotlocimiento;

X. Abattdottar la residência del Mbtlnal de circt4ito ojti@ado de disMto al que está adscTito, o pejar de
desu7©efiarlasfuttciones o l labores qKetenga asncargo;

XI. l-as prevista etl el artícttlo 47 de la L-O Feüral de Responsabilidades ü los Semidores Públicos,

sielT4)re que nojKeren contraàas a la naturaleWa de lajunciótijarisdiccional,J
XII. Las demos qHe determine Za Zg.

EI procedimiento para establecer las responsabilidades de los servidores públicos del Poder Judicial de la
Federación a que se refiere este Título se inicia de o6lcio, por queja o denuncia presentada por cualquier
persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos o por el agente del Ministério Público
Federal. Las denuncias anónimas sólo serán tramltadas cuando estén acompaãadas de pruebas documentales
fehacientes.

Las denuncias que se formulen debelán. estro apoyadas en pruebas documentales o elementos probatorios
suficientes para precisar la existencia de la infrat:ción y presumir la responsabilidad del servidor públicodenunciado.

Doce eIArtículo 133:

5.1 .2. La Contraloría del PoderJudicial de la Federación.

La LO establece en su Articulo 104:
lusticiaS

' Serás c07?q)etetltesPara comi?cerce las re4ottsabilidades & los sewidorespúblicos delPoderludiciaLÜ la
i;ederadón, asícomoParaaplicarhssaKcionesa qaese r$ereelartícalo 13B de esta lq: '
. la Suprema Co;te del;stiqia.@tlcionatldo e;l'leito, #atándose delfaltas de los ministroslde Imjaltas

yrluescometidasporsasseruidoresl)úblicos;

.l. Elpresidetiee de.[a St4prema Cone de ]Hstida, tratátldose de seruidorespúb]icos de este órRano, eti los
;!sos no conOrendidos en h fracciótl anterior;

TI. EIPleTO del Consdo & lajadicatnra Fe&val, tratátldos?dejaltas games de ma$strados de circtlitoJ
jaeces de disMto,. calando Im saticiones 41iqables seatl h de dÉstitüú'ón o inbabiÜación tela)oraLP';a
hse.@eãar e7}Qleos, cargos o comisiottes en elseroicio público,J

IV'.. ÊlórganilcoleáaüqKe determine el Colisão de Lajwdicatara Federal, en los casos no comprendidos en
la acciónanteúor.

;sempre gae de atl cismo acto se detive re$onsabilidadpor anafalta grade de atl ma$strado de circuito o
jue R.de distrito,J oiro H oiros seruidorespúblicos delPoderladicialde laFeüración, se estará a lopreuisto en
La fraçcióKUlde este arücwío.

3.1 Cottsdo de la ]KdicltHra.Federal podre seãalar, mediante acaerdos getterales, los casos en qt+e la

l:owtraloría del. Poder ]Kdidal de h Federacióti sea c07]1j:Fetente l)ara co;iocer de Los procedimie;tos de
resporlsabilidad comprendidos en lajracciónlVde este artíialo. '

PoderludicialdelaFe&rmióti,J .. . "
b'.'i.=1'ã.;=1;i;ãet;«mÍ;l.«las @", Lo:«HI.me«to J «e'do'ge«.«l"",«.9o«atente:.

5.2. La Responsabihdad
Para la determinación de las responsabilidades referidas deberá seguisse el siguiente procedimiento

Establece el art. 1 31 de la LO.

'Serás ca sas ck reQotlsabili(bdPara lesse idorespúbliços delPoderl dicialde h Federacióti:

L. B.ealiRpr conductas qwe atentem confia la independencia de lají4Hciónjtidicial, fales corno aceitar o elercw

consignüs, presiones, encargos o cotnisiones, o malquieracción qae genere o i17Oliqt+e subordinaciótt reQecto

iealgunaPersotla, delmismo a otropoder; . , . . ..
TI. \nmiscuMe indevidamente evl caestiotles deLordenjarisdicciotlal qKe comPetatl a ovos õrganos dejPoder

Tz dicialãe !aFedercicióK;

lil. Teneruna notoàa inePüt do descuido eti eldeset@eão de lasjundoneso labores qHe debata realiRarl

n'.' l«Q.dir «. lo. p,«di«-ie"t«j"diã'!« q«e h' p"t" çjeRa" h' 'b'"b« q«' I'gat«-e"f' L"
;orveq)onün en losprocedimierltos;
/. Cottocerdealg#tt asuKto opadc@aretial@nactol)ara elcnaLse encaetlhen it@edidos; .

m." j=tj;''=:mbr.«,i."*", P«",.'."« . ..l.$...i.«: inM«@.«d. h: aiQ«i-"" ge««'":
;orrespotldletltes; . .. ...u..]n

en conoúmiento delConsdo de 1aladicat a ederalc%alqt4ieracto tetidiente a uwlRerarb

Hl""a'""'lh5'='ZgÜ, i«P«d. iüaJP 'i«'li;«. P,@i« d' l.fu«ÚÓ« j«ÓiÚ l .. .'
lese7zPeiio iie sas labores;

.n. CHattdo se bate deloscasoscomprendidosett last'accioneslllTlülarücalo anterior, eLpresidente dela
;uPr.ema Corte de ]Ksücia o! en iu caso, el erga;io qwe dele;mime el Cotisejo de la .jt4dicatura Federal,
emiürán elasanto alPletto ü la Suprema Cone de]iisücia o aldelConseyo ãe la] (ÚattlraFederal, para
lue cite alpresnnto re»ottsable a una aadiencia, baciétidole saber la re9onsabÜidad o re$ottsabilidades
qne se le inOt+ten, eLlwgar, üaJ bota en que tendrá ueü$icaüuo dicba aticliencia,Jsu dwecbo a oÊecel
prtiebaslale8areti la mioma lo qae a sa derecbo conuetigal)orsíoPormedio de zln adensar.
Í--} (a#. 134}

quando la fita motivo de laSUS)a fuesS leve,. el presidente de la Suprema Corte deJusticia o el órgano
que determine el Consejo de laJudicatura Federal impondrá la sanción que corresponda y dictará las medidas
para su.corrección o remedio inmediato; si la falta fuere grave, remitirá el asunt(3 al Pleno de la Suprema
Corte deJusticia o al del Consejo de laJudicatura Federal segue corresponda, a fh de que procedam de acuerdo
a sus facultades.

Las sanciones aphcables a las faltas contempladas consisdrán en:
1. Apercibimieãto privado o público;

11. Amonestación privada o pública;
111. Sanción económica;
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St®rema Cone de ]i4sticia de la }qacióH, sin perlt+icio de lasÍacnlta&s qt4e con'eQottden a h
7isitad ,íaJ di'iaZJa ]a ContralodadelPoder] di'i'l ielaFe'ier''ióH;(.-)IV. Suspensión;

V. Destitución del puesto, y (sic)
VI. Inhabilitación temporal pma desempenar empleos, cargos o comisiones en el servido público.

Con independencia de que el motivo de la queda de o no lugar a responsabilidad, el presidente de la
Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatuía Federal, en su caso, dictará las providencial
oportunas para su corrección o remedio inmediato. Si de la propia queda se desprende la realización de una
conducta que pudiera dm lugm a responsabilidad, dará cuenta al Pleno del órgano que corresponda para que

.eÚsiãnadmiÚsuativa.(art.140). .. . . ,.
EI Acuerdo(;ral N' 48/98, citado ya en distintas oportunidades consigna en su art. 62

En los ans. 201 a 229 se estipulan las pautas que informar el procedimiento administrativo de
responsabihdad que se inicia de oâlcio. Las' normal atribuyen funciones a los órganos concernidos,
establecen términos y garantizan el derecho de defensa..

.N momento de pronunciasse la resolución dentro de un procedimiento administl-ativo de
responsabilidad, en el' que se haya acreditado la falta imputada al servidor público? .el Pleno del
Consejo, podre dictar'las medidas que considere convenientes para la corrección o remedi?
inmediato de la irregularidad o irregula;idades imputadas, independientemente de la sanción que aquém
decida imponer al sellvidor público en contra de quien se integró la inconformidad.

6. Consideraciones âínales

Íunciónjürisdiccional, asíc07HO euitaractos qae La demeriten.

Los Estados Unidos de México han diseííado un sistema de administración de justicia que, como
ocurre con el resto de los países de América Latina, ofrece características que le son propias.

En algunas oportunidades la enorme heterogeneidad de fórmulas a las que hemos hecho referencia
en distintos capítulos de este informe, pone en crisis cuajquier intento clasiâlcatorio, pues es .de la
naturaleza de las cosas clasiHlcables que alguma relación exista entre ellas. En muchos casos, las relaciones
ent:re los diversos institutos pensados para administrar justicia, son apenas de índole lingüíst:ica.

En ot:ros términos, la dénominacibn "Consejo de laJudicatura" o "Consejo de la Magistratura", por
exemplo, comprende experiencias orgânico-institucionales extremadamente diversas. dEs el caso
mexia:ano uno de los que t:orresponde en nuestra clasiHcación al tercer grupo de passe:l, que son los que
poseen un organismo diferenciado (un ConseJO), autónomo y relativamente independiente, de gestión
;lel servido dê justicia? Si nos atuviéramos a la existencia formal del órgano en cuestión (aqui el Consejo
de la Judicatura Federal) y a sus expendidas competencias, sin hesitación la respuesta seria positiva. Si
adve;timos que el peso relativo de la Corte Suprema en la integració.n y conducción del Consejo es
determinante y quê otros sectores concernidos, como podría ser el que corresponde a la abogacía
organizada, carecen de representación, la respuesta seria algo más problemática.

Con todo, México demuestl-a que el tema del ejercicio jwisdiccional y la calidad de los
operadores del sistema es una prioridad del Estado, atento la minuciosidad y exhausdvidad de la proli)a
normativa precedentemente finalizada. Se incorpora por elmo y por razones sobre las que volveremos en
las conclusiones generales de este dossier, al capítulo en que revisamos los países incluídos en el tercer
grupo

..4 rtíçnlo 63.- La Colnisión de DiscipZitia tiene !as siguietttes atribwçiones:

laeüdo sin mat.ri. o btett se sobresea, siemprelcaando eústa acuerdo uttattime;
"" TI. ÀuúliaralConsçjo en s sjHticionês Ú @ercibirla"-ot'estafa !os «.aÚstraüs de Circuito.yjt'faces

del)is Hto; .. . .. .
Tll. Sometera cottsidwación delPbtto la it@osición de maltas a aquellasPersotlas qüejalten elre4eto a

zlgútt 6rgano o miembro delPoderladicialde la Federación, en lal)romocioties qael)resettten con mohuo de

detiüKcias o budas administrativas qHe mean de sü cotl4)etencia, mí como a aqKellas qKe promaepaK stR

motitJoProcedimientosadmitlistratiuosde.re@oPzsabilidad; . . . . ,.,.:x-'.
IV. cometer a consideraciótt det PkKO, para SH aprobaçióti de$ttiiüua, los prQectos de, resolzlciótt de

p«;;.il,É;;to.d«,i«i.#aü«'di;@ü«H.;e«lo:qT«detf'«,j«eh'ú.te«úadejal! '11Tl:tl=!:'1.
n los qhe no se bqa alegado a 14n consenso eR la Comisión de Disc$1ina; qae por SH .hascetidenda se
çottsidere qne bebe ser elPleno qtiien conoqca de elmos, o biett evl los qne se i7nPonga mt+lta alPromoueRte, a s%

r®resentante,oaambos; ... .., ... - ::- ,.
' V. Sometera consideraàõtt delPleno bsprgectos de diçtámenes relativos a hs visitas de itlspecciõn, en

os qtle se determine la eústencia de i4naprobablejaltaadmitlistraüua;(-.) . . . -.
Ul]. Distar las medidas necesavias que exÜatl el b en seruicio J la disc$1itta en Im oÜícltias ae ws

bribanales de Circuitos)jurados de Distãto, asicomo de las O$cinas de CorreWondencia Comútt a éstosJ

'lga«m delC'«:eyo; aào«..; a los üt«la«s ) p""«l & lo' '-ga«s j«'i'dicúo«le' J Oji'i": d'
C;.,;:;;;l=.i'.:'Z==". ::*:: p"" q«.: :«' !a.. Ü .Ú *: ,.gKÜ,iM« .' d@d'«'M ." :"

yER:l=;H==;?;.=,=1';:zlZ==13=';'=:H=;' ::::n11'='1::..""
j.'di'i'ie:, «sícomo decwta'loslü.c«.n*a a q«êlco" :a:e:ltttaü;

H. Ull=Um=1'=Sl:=11% 1111::..... '.«"'.-.'. "-'.".]«-:'.-'.»

?edwaúón quehtarne e Pleno; qtt. se leuatlteti con motivo delsorteo de los órganosjHàsdiccionales e$üe hs

Lnuesügación, matado estimo que le ba cometido t4tlafalta g'.
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H PERU Como se advierte la tarei del Consejo es de significativa tlascendencia y sus decisiones son irrevisables en
matéria disciplinada. Resulta también de marcado interés el modo en que se integra el Consejo, por el amplio
espectro de sectores concernidós que acoge en su seno. Dica el art 1 55 de la C.N. que:

Fuente: http://www.cejamerícas.org/reporte/ " Son miembros delConsego tqacionalde la MaÚstratara, conjortne a la lide la matéria;

Uno eleÜdoporla Cone Suprema, en uotacióti secreta eti Sala Plena.

Uno eleÚdopor los miembros de los Cole@os deAbogados delpaís, eti uotación veneta.

Dos BICadas, en uotación secreta, por los miembros ü los deltzás CohÚos ProÍesionales delpaís, c07iÍorme a

Unto eleÚdo eti uotación secreta,portos reitores de las Krliuersidades nacionales.

Uno eleÜdo, eti tpotaciõn secreta,Farias reitores & las attiuersidadesparüculares.

E.l número de miembros del ConsdoNaãotialde la MaÚstratKrapnede ser aml)lindo por êste a naeue, cota
dos miembros adidonales ek6üs etl ootación secretas)orelmismo Consdo, entre sentis listaspropwestaspor

[as institKciones r@resentatiuas de] sector ]abora]J de] empresavia].\-üs miembros titulares de] CoKsÜo

}:iacionalde h Magistratura son ehÜdos, conyiintameKte con Los suplentes, porunperíodo de cinco nãos."

@.

1. Comentários iniciales.

La República de Perú se ha constituído bojo la forma de un estado umtario. En meteria de administración
de justicia ha optado por un sistema bifronte que pane las funciones administrativas en cabeça de la Corte
Suprema y órganos delegados y las funciones de. formación y selección de cuadros del PoderJudicial(en adelante
iU.) en manos de un Consejo Nacional de la Magistratura.

En relación con el financiamiento del sistema de justicia, han existido asistencias variadas en los últimos mãos.
En el 2001 recibió en conjunto 862.382.500 suevos sobes (equivalentes a US$ 246.395.000); en el 2002,
954.940.521 suevos soles (iguales a US$ 272.840.148), en el 2003, 1 .066.135.1 92 nuevos soles (equivalentes a US$
304.61 0.054) ; y en el 2004, 1 .029.600.531 nuevos soles (iguales a US$ 302.823.685). De este modo, si bien desde el
aíío 2001 hasta el 2003 hubo un incremento, en el 2004 se ha efectuado una disminución presupuestaria en todo el

sistema de justicia del orden de 1 .786.369 dólares (36.534.661 nuevos soles), que equivale a 0,5% menos de lo
asignadoen2003.

EI presupuesto asignado al sistema de lusticia, el aíío 2004, corresponde a 2,33% del presupuesto público

En Perú, 22.238 personas laboram en el Sector Justicia. De esta cifra, 12.161 1o hacen en el Poder Judicial;
5.008 en el Instituto Nacional Penitenciário, y 4.379 en el M.inisterio Público.

EI país cuenta, en la actualidad, con 6 jueces cada 1 00.000 habitantes.
A inícios de 2005, el Estado peruano y la Unión Europeu suscribieron un convenio de colaboración

económica para la reforma de la administración de.justicia en el país: que incluye parte de las,propuestas
planteadas por la CERiAJUS en su Plan Integral de Reforma. Este convenio tiene un prazo de ejecución de 4 mãos
y su monto total alcanza la suma de 12 millones de euros, de los cuales la Unión Europeu apostará 1 0.

La Ley Orgânica del Conselo de la Magistratura eleva el N' 26.397. En sus ans. l y 2 explicita el dispositivo del
tcxto constitucional que le atribuye funciones. Además de las atribuciones ya reseãadas; el Consejo dicta su
reglamento interno y los otros que le seãale la ley y exerce también derecho de iniciativa parlamentaria en los casos
que la Constitución prevé.

La estructura general del Cuerpo puede apreciarse en el siguiente orgaúgrama.

Organigrama del Consejo Nacional de la Magistratura

4

Comisiones
''''l Permanentes

+2. Estructura y funciones.

Tal como lo establece el art. 144 de la Constitución Nacional, EI Presidente de la Corte Suprema lo es

también del PoderJudicial. La Sala Plena de la Corte Suprema es el órgano máximo de deliberación del
PoderTudicial.

EI texto constitucional instituye también al ConseJO Nacional de la Magisuatura, como un órgano de

específicas y )erarquizadas funciones. Estas son, como se adelantara más arriba las que conciernen a la selección y
nombramiento de jueces y ãscales, salvo cuando éstos provengan de elección populm (cona. Art. 150 CN,
conc. Art. l de la Ley Orgânica del Conselo Nacional de la Magisuat:ura). EI Conse)o Nacional de la Magistratura
es independiente y se rege por su Ley Orgânica.

En su art. 1 54 la Constitución define las funciones del Cuerpo en los siguaentes términos:

4
Gabinete deJ

Asesores
6

SonjKnciones delCotlsdotqadotlaLde laMa$strat ra:
Nome«r, P««i. cona«se públi« de «-é'itosJ «aLmaáón pe«.nal, ' losjaeces).escale' de todos niuehs
nichos notnbramientos re qtlieren eLuoto co dorme de los üs tércios deltiúmel o legalde sas miembros.

Ratiâcar a los )ueces y âiscales de todos los niveles cada siete aços. La.r xa rn/@dudoJ op#edz

relnXresar al Poür.l#ciiçiat tii aIMinisterio Público. Elproçeso de rat©cación es \ndepenüente de \as

medidas disciplinadas.
ZP#cnr Za sanción de destitución a los vocales de la Corte .ç#@rema.7 Fiscales .fi#'femoJJ, a
solicitud de la Corte .ç/poema o de laJunta de Fiscales Supremos, reV'er#nnwe#ü, a /aíjueces y
üsc2les de tadm \as \nstandxs. La resolHciónlitial, }lzotiuadaJ çotiPreuia az4diencia det ititeresado, es

inimpugnable.
Êm ndera losjKecesl$scales elütnlo ®cialqae Los acredita.

Gerencia de

Selección y
Nombramiento

Gerencia de

Evaluación y
Ratificación

Gerencía de
Procesos

Discíplinarios

Gerencia de

Cultura y
Relacionei

Internacionales
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3. Competencias adininisüativas De codomiüd con el aMci4lo'12a de la L-O Orgétiica del PoderlKdicial, el Cotts$o Bjecnüuo es el
)rgatlo de GesüónJDireçciótt delPoderlBdicialjtltitamente con La SalaPlena.y eLPresidente de la Cora.

;KPremalcotltando el Comigo BjecKüoo cota wna Gerência GeneraLpara el dercicio de hsfunciones qne k
sonDroDtas.

ntegan elCotisdo Bjemüuo ülPoderludicial: (artícalo 81' de laL-027465- bl) que mod$ca diversos
lrtícuLos ülTexto \Jttico (-)rdettado de La l-OOrgáttica delPoderlHdicial)

. EIPresidente delPoderladicial, qt+ieti Lol)residelüetle voto dirigente.

L. Dos Vocales StDremos Titulares ele@dosporSaLa Pletta.

). Utt VocaLSHpeviorTitt+laretl descido ekÚdoporlos Presidentes de las ConesSupeviores delHsücia
de iaB.z$úbiiça.

4. Utilzie:<Tit#ZarE9eciaZiRado oMixto.

;. UtlrePresentanteelegldoPorhluntaüDecatlosdehsColegiosüAbogadosdelperú.
Para la desàgnación del Vocal st®evior Tití4hr, cata Sala PLe a de las Cones Superiores elegerá un
andidato, J los Presidentes de Comes St©eriores, mediante suPaÚo directo, eledrán al integrante del
=otisdoEjecatiuodelPoderlt4didal. ' '
)ara h designación del miembro seãahdo ett el incisa 4' deLpresetlte aMcalo, losjaeces especializados o

ntxtos ütKlares eledrán a un rQresentatlteporcaü distritojt+dicial, los qKe se re Riram para ele@r entre
:tios allKeR. qae ititegará el Consdo tüecntiuo deLPoderlHdidal.

3.L 7nandato de [os integrantes ü Condão E1]ecuüuo ÜL Poder ]tidicial abra dos nãos.
In tanto qt4e se encaentren etl el dercicio de sas cargos, los miembros del Cottsqo E:jecaüuo a qae se re$eren

os.ittcisos 3', 4',J5' de este articulo hetleti las mismasPren'ogaüuas, Categovíaslconsideraciottes qne los
./ocalesSt4premof'

(Fuente: http://www.

Como se ha ade]antado, ]a adn)haistración gener21] se encuentra a cargo de la Corte Suprema, a través de la
actividad que desarroll a el Consejo Executivo. Así:

Sala Plena

1==a aB= ========aa==.]]1 111 i]]
Las funciones y auibuciones del Conselo Executivo están establecidas en el art. 82 de la ley 27645, de la

siguiente forma:
Oficina de

Atención en
ConseUoE:jecutiuo

'r®oner a la Sala T'leria de la Corte St®rema laPolítica General&tPoderlndidaLJ aprovar elPLatt de
Desarrolh delmismo.

FijareLnúmero de VocaLes St®remos Titulares.

Deter7}ziHar el número & Salas Especializadas Permanente J excePcionalnzente el número & Saem
[ra+lsitorias de ]a Cone Si4prema.

Aprovar elProDedo dePresupaesto &LPoderladiciaLproptiesto por h Gerettcia GeneralJ decatarlo ana
)eR.sancionado legalmente.

/elarPorelre4eto de las atribacioneslgaratltíai deLPoderlt+dicial.

\esoluer etl última instanda las recLamaciottes contra los acuerdosJ resolaciottes de los Comidos Elecutiuos
Distàtales.

Acorür elborario deLDeQacbo ]adiciaLde la Corte St4)rema.
Aprovar el CKadro de Términos de ta Distenda, así como reuisarperiódicametite el valor de los Gostos,

nmltasld@ósitos cone4otidietlteslotros qae se estabLeqcan en elfutKro.

)istribt+irta laboritldiuidKaloporcomisiones, qt+e corresponda a snsintegantes.

Absoluerlas consultas de carácteradministratiuo qaejormahn Las Salas Ptettas de LosDistíitos] diciales.

\esoluer en última instancia las medidas de @ercibimieTlto, multalsHspensión, ill®aestasl)orla O$cina de
:otltrolde la Ma$strattlra, etl contra de bs ma$shados.

\esoluer conjonlze a saB.eglametlto, los asnntos relativos a traslado de magishados, fKtlcionaàosJ demos
serüdores deZPocierJz+dicial.

iiijar las caantíaslsKS redustesPara deteminar h co?@etenciasjerárquicas.

Designarcomisiones de asesoramiento, inuestigadónJ esttidio.

Designar al Gerente General del Poder ]Kdicial, J a los demos futldotlarios que seiiale [a \JDJ los
'eglamentos.

B.mitirlos informes qae le solicite elCongreso & hPúpública;la Sala Plena de h Cone SupremaleLFiscal

Gerencia de
Personal de
Escalofón

Judicial

Gerencia de
Administración

Gerencia de
Servidos

Judiciales y
Recaudación

Sub-gerencia'
e Desarrol
en Sistema
Informático

'ii;Ê.Éi;;hã'
de Procesos
Técnicos de

Personal

Salas Superiores

Especializadas y
Salas Superiores

Mixtal

Juzgados

Especializados y
Juzgados Mixtosl
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de la }qación sobre los asüntos de sa co?l©etencialsolidtar los que se relacionei con st4sfnnciones.

SKperuisarLa cottseruacióttJ bwett recaído de los biettes incaKtados cada libré diQosición esta stQeditada a la

)IKciótt de losjHidospenales, conforme a lg.
?roponer a la SalaPlena de la Corte S@rema, en forma excQcional, la distribación de catlsas entre la
Saiu E Qecialiqadas, Mando sa comi)emenda ajttt de descongestionar la car8ajudicial, pt+dienào co formar
b alas'Tratlsltoria l)or Hn têrmitlo no maDorde h es meses, etl casos estnctamente necesaTios.

As HU«.L'progresiua büilita.i6nJ.ficha'ió« d' Loc.le:jadiciale:' i eln«ion'l, en 1" 'a"le:f""à«a«
osõrgattosjuvisdiccionalescon s re9ediuopersonaLaaxiliar.
í)iQotlerJ supewisar el desarrollo de los sistemas de itt#ormática qt4e jacilitetl una #iciente jnnción de

geãiõn, eÍ'$c;R.co«molde 1. co«dactafunàonall&lt-ab4oj"'isdicãonal de tons los «,ie"'b"; delPod"
] diciall)' la orgattiqación estadísticajHdicial, conforme con las proPHestas qtle le jormule la Gerência
General.

Cekbrartoda clave de conueniosJ cooperación e intercâmbio con entidades 7taciottales o exma ceras, dentro de

la ConsütHd6nllas ides,para aseHarar el.Rnanciamietlto de sasprogramaslelc1417®limiento de sasjtnes; en

Ealsentido, Mar la metoülo#apertinenteJ dwcer eLcontrol de la aplicación de losÍondos re9ectilios, datado

Ementa a la Sala Plena de h Cone SI trema.

Proponer a la Sala Phtta de La Cone Suprema la Política GeneraldeLI)oderladiciallaProbar elPlatt de
pesar dêle deimismo.

mijar el número de vocais Supremos'Titulares.
Deternlitlar el número de Salas Especializadas PermaTletlte J excepcionalmente el número de Salas
[ransitoüas de la Cone Suprema.

Aprovar el Prgecto de l)resupaesto;aelPoderltidiciaLPropaesto por la Gerência GetteralJ decatarlo una

peR.sancionado legalmente.

,/elarpor el re feto de las atribaciotleslgaranüas deLPoderjadicial.
Resolver en última instanda las reclamaciottes contra los acaerdosJ resoladones ü los Consejos Ele duos

i)istãtales.

Acordar e]borario deite Qacbo ]ndicialde la Cone St$rema.
AI)rodar el Cuadro de'Têrmittos de la Distancia, así como reuisarperiódicamente el valor de hs coitos,
uz4ltasJ d®ósitos col respotldietlteslotros que se estableRçan etl elfutaro
Distribuiria laborindiuidualoporcomisiones, que cowesponda a sas integrantes.

,4bsoluerlasconsKltas de caráderadminishativo que.jormulen LasSaLasPlenasde losDistritosladiciales.

B,Bsoluer etl última instancia Las medidas de aperciUmietlto, multalsuWensión, inQnestasporla Q$citta de

:otitrolde laNI.a$stratura, en cotttra de los ma$strados.

&soLuer conforme a sn Búglamento, los asutttos relativos a traslado de ma@strados, fKtlúonaàosJ alemãs
serüdores deiPo&fTadiçia!.

i:jjarlas caatltíaslsas real stesParü 'ieterminarlas competetlciasjerárquicas.
[)esignar comisiones de asesoramietlto, inuestigación])estádio.

Designar a] Gerente Getteral del Po&r ]adicial, J a los donas jHndotiarios qHe seãale la LOJ los
evlamentos.

Emitidos informes que h solicite el Cottgreso de la'P, pública;La Sala Plena de la Cone St4premaleLFiscal
=Le laYqadón sobre Los asantos de sa col@etettcialsolicitarlos qae se relaciotles coH si4sfunciones.

;tQeruisarLa consemaciónlbt en receado de los bienes incaKtados cada libré di4osiciótt esta sui)editada a la

resolKciótl de los.jKiciospetlales, conforme a LO.
?ropotter a la Sala Plena de la Cone S@rema, en forma excepcional, la distribKdón de causas e$he hs

Safos E QecialiWatlas, .Mando sa col@etencia a.Bn de desconHestiotlarla çargajadidal, pHdiendo comjormar

Salas'Transttoàal)otan término no maDorde três meses, en casos estrictamente necesanos.

'4segurarlaprog esiua babilitaciónladecKacióti de locaLesjKdiciales a niuelttaciottal, en los cualesjnnciotLan

DS órAanosjarisdiccionahs con su re 9ecülio personalaaúliar.
Dt$onerJ siQen)içar el desarrollo de los sistemas de injormâüca qae jacilitetl Hna ®àente jtldlln de

geshá«b ele$caR.coRtrolde h corda'tabu«úonaLJ del t.JdojH'i'diÚi.ÚI de todos hs«:i'«.bro?delPoM
IKdicialJ' la organiqación estatística j%dicial, co4orme con las proPuestas qHe le formulo la Gerettma
(..Je%CTüi,.

:elebrar toda case de conuenioslcooPeradótl e intetcambio cota etttidades naciottales o extraderas, dentro

de la Constittldónlhs le)es, para asegurar el.Rltlanciamiento de sasProgamaslel c t} litniento de sus

Ftnes; en tal sentido, Nar [a metodo]o@a eminente J descer e] contro] de h ap]icaçiótl de los jotldos
e»ediuos, dando caettta a la SalaPletta ü la Corte Suprema.

:oordinarcott laAcademia de la Ma$shaturapara eLdesawollo de actividades de caPacitaciótiPara los
ma@strados.

Asegurar elpago intego & las rematteraciottes de los maÜstradosJ demos semidores d€1 Poderladicial,
iegún lo establecido etl esta Le).

:rearlsuprimirDistritosladiciales, Safos de Cortes Si®eTioresJ.lt{ nados, caatido asíse re qt+ierapara La

nâs rá])ida J e$caR. administraciõtl de jastida, así como cear salas Sul)eàores Descetitraliqadas en
;iadadesdifnetltesdelassedesdelosDishtosladiciales, deac fardo comi lasnecesidadesdeéstos. \.l creaciótt

h Dishtos ] diciales se realiza enfunción de parem de geog'a$a uniforme, la cotlcentraciõn & gmPos

)ntlzanos de tdtost?tçrasta collzi4ti, Los l)olt{7}zettes dellzográijlcos ruralJ urbano, el mot)t7}ztettto ji4dlcial)
tdemás la existenda & Dias de comatticaciótilmedios de tratlq)oHe quegaranticen a lapobLadón respectiva

lnjâciLacceso alõrganojmrisdicciotial. En todo caso, la meación o sl®resiótt del)istütolHdiàales, Salas de
:lhes Si$eriores olH nados, se SKstentan estrictamente enfactoresgeográ$coslestadísticos.

\embicar Salas de Cortes SuPerioresJlt4Waüs a ttiuel nacional, así como aprovar h demarcación de los

)istritosladicialeslla modificacióti de st4s âmbitos de competeticia terütoHal, prateado excepcionalmente

itlcoQ)orar Salas de Cones Superiores BQecialiRadas J ]uWados E.spedaliqados o Mimos con
çof etenãasu$ aD o iãona!.

AdoptaracüerdosJ demos medidas necesariasPara qae las dependettcias deITada .jttdicialÍnticiones con

eleridadle$dencialpara qKe los magtWadosldemás semidores deLPoderlt dicialse desetl©efíen cota la

mdorcondnctafanàonal.

Aprovar eLBúglametito para la orgattiqaãónJ correria realiWaciótt de los procesos electorales de[ Poder

DesignaraLleÍe & la O$dna de In9ectoria GeneraldelT'oderlKdicial.

A+robar elBaglamento de Orgatiiqaciónltit+nciones delPoürladiçialllos demos qae reqaiera conjol?zze
.eD, saldo lo establecido etl el.'\rücülo 1 13' .

De©tür las políticas para la cottcesiótt de los seruicios conexosJ c077Okmetltario a la administraciów de
justicia. \-asdemás que le seãalen lasl esllos reglamentos.

.IHdiciaZ.# d

3.1. Controles administrativos

EI art 40 de la C.N. establece que la ley regula el ingreso a la carreta administrativa, y los derechos, deberes
y responsabilidades de los servidores públicos. No están comprendidos en dicha cmrera los funcionários que
desempeõan cargos políticos o de confianza. Ningún fu ncionario o servidor público puede desempenar más'de
un empleo o cargo público remunerado, con excepción de uno más por función docente.

No están comprendidos en la ftJnciÓn pública los trabajadores de las empresas del Estado o de sociedades de
economia tnixta.

Es obligatoria la publicación periódica en el diário oficial de los ingresos que, por todo concepto,
perciben los altos funcionários, y otros senadores públicos que seõala la ley, en razón de sus cargos.

Por otra parte, de acuerdo al art. 41'. 1os funcionários y servidores públicos que seõala la ley o que
administran o manejan fondos del Estado o de organismos sostenidos por éste deben hacer declaración
jurada de bienes y tentas al tomar posesión de sus cargos, durante su ejercicio y al cesar los mismos. La
respectiva publicación se realiza en el diário oâícial en la forma y condiciones que seãala la ley

Cuando se presume enriquecimiento ilícito, el Fiscal de la Nación, por denuncia de terceros o de oâlcio,
formula cargos ante el PoderJudicial.

La ley establece la responsabilidad de los funcionários y servidores públicos, así como el plazo de su
inhabilitación para su la función pública.

EI plazo de prescripción se duplica en caso de delitos cometidos contra el património del Estado.
Ya hemos visto que entre las fünciones del Conselo está la de:
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Aplicar la sanción de desüt14ción a los uocales de la Cone SupremaJFiscales SupremosJ, a solicitam de la

Cone Sup««a o d. l« ]nt'ta de Fisc«ks S«p«mo', «9e'tiu«menu', . lo'jw""Jjiscales de tons h.
instâncias. La resolt+ciónjinal, moüuadalcott previa audiência delinteresado, es itii17Dugnable.

é..)

consideración los siguientes aspectos:
a) EI desempeõo de cargos judiciales o fiscales.
b ) La experiencia en e] ejercicio de ]a profesión.
c) La experiencia académica.
Establece el Articulo 25' que el examen escrito versa sobre las disciplinas jurídicas previstas en el balotario

que aprueba el Consejo y sobre los casos prácticos que éste pudiere plantear a los postulantes de acuerdo a la
especialidad del cargo al que se postula. Volveremos más adelante sobre el denominado "balotario"Este pJ:incipio se reitera en la ley orgânica del Consejo, lo que también se ha adelantado.

4. Formación y selección. Artícnlo'ZGn .- Lospostatantes que bHbieren alcançado patttde @robatorio en las etapas anteriores, son

cometidos a entrevista Para su eualuacióKpersotlalPor el Consejo.

De acuerdo al Articulo 142' de la C.N. no son revisables en sede judicial las resoluciones del...Consejo
Nacional de la Magisuatura en meteria de evaluación y ratiHicación de jueces.

En el art. 1 51 del mismo texto superior, se establece que la Academia de la Magistratura, que forma parte
del Poder Judicial, se encargo de la formación y capacitación de jueces y âlscales en todos sus niveles, para los
erectos de su selección. Es requisito para el ascenso la aprobación de los estudios especiales que requiera
dicha Academia.

A su turno la ley orgânica del Conselo contiene diversas previsiones en relación al tema de este apartado. Ya se
ha visto que el Cuerpo selecciona, nombra, ratiãca y destituye a jueces y fiscales y que sus decisiones no son
recurribles, ni siquiera en sede judicial.

EI Articulo 21' de la ley dispone que:

AMcalo Z]' .- CoK los resultados que se obtetlgatl delconcarso de méàtosleuaLuaciõnpersonaLde que trata

elartícuh antepor, el CotlsdoNacionalde la Ma@stratura rez4nido en Plenoprocede al nombramiento cota
aweglo alincàso a) delAüículo 21 de lapresentel O.

La Ley Orgânica del Poder Judicial (texto ordenado por DECRETO SUPREMO N' 017-93-jUS),
establece un conjunto de disposiciones relativas a las condiciones y requisitos que demanda el ejercicio de los
cargos propios del funcionariado del Poder Judicial. Para ellos se prevé una carreta de auxiliar jurisdiccional y
comprende a Secretários y Relatores de la Corte, de las Salas de las Cortes Superiores, de los Juzgados y a los
Oâciales deJusticia. En general se exige el titulo de abogado para las categorias y u na experiencia en el ejercicio del
cargo inferior al que se aspira.

Es importante sefíalar que por intermedio de la ley 27368 del 7/11/00, Perú decidió la Convocatoria a
Concursos Nacionales para la Justicia. Desde entonces se ha trabajado intensamente en el Consejo de la
Magistratura, con la colaboración de organizaciones de la sociedad civil en la optimización de los concursos. Entre
dichas organizaciones se menciona en los fundamentos a /rü Ce /?rPfü, e/Co/lg/a de-.4óaKadoí del/?wú Za U /pezx/2úz/

Católica, la Comisión.,4nditta deJKristas, Jnsticia V'iualotras dele?zde içiaspúblicas. EI Reg\cimento ac a\mente 'Agente es

muy amplio y detalhado de modo que solo cabe en este informe, destacar algunos de sus aspectos fundamentales y
también aquellos que ofrecen una perspectiva innovativa.

EI Reglamento referido, de selección para el nombramiento de jueces y 6iscales, fue aprobado por el Consejo
por Res. N' 989/05 y publicado enJunio de ese aâo. De modo que luce en sus disposiciones notoria actualidad. En
su capítulo introductorio, entre obras cuestiones incluye un acertado nomenclador que precisa el uso de los
términos del texto, restándole ambigüedad y vaguedad.

En el art 16 el texto reglamentario intloduce la panicipación ciudadana en el proceso de selección. Esa
participación se practica en su caso, vía de tacha o cuestionamiento del candidato declarado apto. EI CarzúwZó l.'l/ae
del mesmo se da a publicidad, preservando su derecho a la intimidad, a través de la página web oâlcial del Consejo.
En el art. 19 se establece que ciertas entrevistas en el marco de determinados concursos pueden ser televisadas.
Las tachas solo pueden referisse a la idoneidad y/o probidad del postulante y se fijan plazos y requisitos para su
formulación. En el Título 111, art. 25 en adelante se establecen las pautas para los concursos. Transcribiremos o
comentaremos las disposiciones más importantes.

Las etapas del conciso propiamente dicho son: a) Cah6icación del curriculum vital documentado; b)
Examen escrito; c) Entrevista personal; d) Nota 6mal; y e) Nombramiento.

La cahíicación obtenida en las dos pl:imeras etapas se promedia, de acuerdo con los "pesos" que determina el
presente reglamento; para acceder a la etapa de la entrevista personal se requiere que este promedio sea
aprobatorio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 41 '

' Corre »onde al Cottseyo }qacionat de la Ma@strattlra las atàbHciones siguietttes:

.. N.«-b«r,pre«i. coK'««público de méàto:J«al«úónpe««al, a lo:j«ec«J.R«ale. d. t.dos Los

niueies.

b. Rat$cara Losjneceslftscahs de todos los ttiueles cada 7 mãos. i.os no raü8cados ttopueden reinXresar

al Poder ]adicial ni al Ministério Público. EI procedo de raü#tcación es ind@endiente de las medidas

disc@linarias qae adopte elPoderlHdicial, eIMinistevio Público o ü h sanción a qne se refere el itniso

(. )

'Artícalo 22Q .- Eltlombramie7ito &luecesJFiscaLes se saleta a las siguientes normas:

'a. ELPresidetlte delCotlsdo convoca a concürsoPara cubrirplaWas o las que se encuetttren pagantes. En

eIDistàto .IKdicialde tina, la conuocatoüa espublicacla una ueR.en eIDiario ç)$cialEIPeraattolen oiro

demaDorçirc lación.

Fratátiüse de Za üsignación de an ]HeR. o Fiscal etz !os demos disüitosjzldiçiales, Za cotiuocatoria bebe

ade«-as,pabli'"« .n elp.àódi« encarando d' h: avisosjadi'iah' 'ie la «.ie d. La 'eQeúua Cone SuPeàor.

b. L-ospostulantes debett solidtaraLConsdoNacionalde la Ma$süatura serconsiderados candidatosl)

someterse al e9ectiuo cotlcl{ se de méritosJ epal adótlpersonal, presetltatido los docametltos qae seãab el

reglamento del CotlsejoFqaciomalde la MaÚstrat14ra.

'c. Para ser considerado candidatos someterse al resPecüuo cottcwrso, losPost tartes deberán acreditar

baba aprovado saüsfactoàametlte los programas de jormzación académica para (nPiratttes al cargo de

Ma@strado delPoderlmdicialoFisçaldeZMinisterio Público organiqadoseiP@a idosporla-Academia de
LaMa$stratüra.

d. Terminada la cal$cación de la documetltación presentada, el Consdo publica nómitia de los

postnlantes qKe cottsidereaPtosPara sereualaados, a 4ectosde qne sepaedatlformalartacbas, aco?lQaãadas
de bmeba ànstramenta!.

'e. Cu71®lido Lo previsto por el ittciso anterior, se procede a ILeuar a cabo el concurso de méritosJ

euaLuaciótt l)ersottaLde los l)ostalatltes.

Artíct+Lo'lGa .- l..a cal®cación delexamen escritoldelcurHcult4m útae serealiqa en estàcto adophuado.

1.,1 entreústapersanalespública. E.IConsdoNa Las cottdiciones necesaüasPara lleuara cabo la mioma. L-as

asistentes obseruarátt cotldncta adequada, eti caso contrario elPresidente del Consdo o quien lo represente etl

!ste acto, dispondra sa refiro de la sala. L-as cal$caciones aprovadas por el Pleno del Consolo son

inilnpugnables.EI art. 23 estipula las distintas etapas del concurso público de méritos y evaluación'personal, que son:
Calificación de los méritos acreditados en el curriculum vitae, examen escrito y evaluación personal. La
caliHlcación del curriculum del postdante se realiza, previa veriâlcación de la documentación, tomando en Arücab 2]' . LI catiPcacióti de las dosprimeras etapas delconcurso, üenenPesos diferenciados de act+erdo a
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cada ttiuelde la maÚstratara en los siguietltes tét7tlitlos:

a. Para VocalyFiscaLSuPremo:

Cal$cación cnràct+lar Peso4
Exame?zesçrãto Peso2

E.ntreústapersonal T'eso2
1). Para Vocal.yFiscalSnpeàor, risca!: 44zlHto Snl)remo,JHeXEQecialiqado o

Minto,Fiscalt' rouittàalJFiscalA canto Superior.

Cal$caàón cnrricalar Peso2
Exame7z escuto Peso4

E. ntreuistapersotlal Peso 2
[. ParaJKeR.cie Pa:(Letrado.yFiscales Prouitidales-.4dynntos.

Cal$cación cu ocular Peso l
Exame escala Pesos

E.titreoistapersonal Peso2

Resulta meritoria la inclusión del examen psicotécnico, puas es verdad que no todas las personas están
psicológicamente preparadas para la tarea de julgar. Una tarei que demanda conocimientos pelo, además,
prudencia, madurez, equílibrio, ponderación. Otlos países de América Latina están también introduciendo esta
prueba que, como en Perú, no aponta punha)e pero puede decidir la admisión o no de un postulante.

'.Artictllo 4r' .- l,a entreuistapersonaltienepor$ttalidad:

1. Conocerall)ostulante.

2. E.ualtlar la e:xPeTienciaprofesionaldelpostulante, ü acaerdo cota suprodncúón=y trayedoàa de üda.

3. Cotlocerst+stnotiuaciones, aptitKcleslaQedos uocacionales.

4. Conocerlos Mterios delpostKlatlte qt+e sustentam su idoneidadoprobidadpara asu7nirelcargo alcual
bastzla.

5. ConocersKS oPi7üotles sobre lajntnión ]%dicialJFiscal, asícomo sobre elsistema dejasücia.''

La entrevista la realiza el Pleno del Consejo o la Comisión de Selección y ella es grabada utilizando los mediou
técnicos necesarios. Cualquier ciudadano puede, a su costo, solicitar copia de (ficha entrevista.

Las atrás disposiciones del Reglamento referidas a los concursos tienen que ver con los mecanismos
cahâcatorios, con la elevación de las notas obtenidas y 6malmente con la proclamación de quienes resultem
elegidos para cada desempeâo-

En cuanto a] denominado "Balotario" se trata de un conjunto de programas de enseâanza/aprendizaje que
contienen la precisa enunciación de los temas que constituirán la matéria sobre las que versarán las pruebas que se
tomem en los concursos. Esos temas están diferenciados por disciplina general (cultura general, teoria del derecho,
derecho constitucional, garantias y derechos humanos) o específica (dcho. de família, administrativo, ambiental,
etc.)

Es importante destacar que en su art. 30, el texto de referencia introduce un criterio muy positivo. Los
antecedentes de los postulantes se evalúan de acuerdo a una detallada tabla que âgura como anexo. Esa tabla
implica una tasación ergue un mínimo y un máximo para cada antecedente. De ese modo el poder discrecional de
un jurado que prioriza con arbitrariedad un cierto rubro respecto de otro, se limita considerablemente porque su
margen de decisión, queda acatado a] parámeuo predeterminado.

En el art. 31 se establecen cuales méritos serán meteria de caliâJcación. Allí se mencionan: los aspectos

académicos (formación, posgrados, etc.); la capacitación (de los últimos siete mãos) en especial la que se ha
cumphdo en la Academia de la Magistratura; las publicaciones debidamente acreditadas; el conocimiento de
idiomas, de informática, la experiencia profesional y otros.

En relación con el examen escrito dica el art. 32:
5. Las competencias disciplinar'ias

'Elexanzen es(Hto comprende utlaprüebapsicotécnica, una de cotlodmientoslotrapsicob$ca. Estas tienen

porjinalidad eualaar la idonei( d dela)ostalatlte eti junción de stls cottocimietttosJ habilidades Kecesaàas

l)ara desei@efiar encargo aLct4alpostnla."

Existen en este aspecto algunas precisas regulaciones constitucionales. Vg. el art. 41 , que estipula

"\.osfnncionarioslserúürespúblicos qae seãala la lqo que adminishatl o mandanjotldos detestado o de
organismos sostenidos por êste deben bater declaradónjKraü de bienesJ Tentas al tomarPosesiótl de stls

cargos, durante se ÜerciciolalcesarLos mesmos.La re»ediuaP blicación se realiza en eldiario oFtcialen la

formalcondiciotles qae seãala la lq

CKando se presume etiriqtlecimievito iLidto, el Fiscal de la Naciótt, l)or den ncia de terceros o de o$do,

jormala cargos ante eLPoderladicialla lg establece La reQonsabilidad de los füticiotiariosJ serüdores

públicos, asícomo elph qo de sa inbabilitaciónPara sa laf nciónpúblicaElpla qo deprescàpción se dtQlica

etl caso de delitos co#zeüdos contra elpatrimonio detestado."

'Articulo'b4:' .- \-mpmebas son diferenciaüsl,arajaecesl$scaLes, segPn el ttiueLJ la e$edaliüdal cwal

postada, sitll)erluicio de cottsiderarcomo temas básicos cotHtlnes a todas laspraebas hs siguietttes:
t. Caltt a General.
2. Teoria Gel erai&l\)erecto.
3. Telha Ge eraZãelProceso.

4. Doçtritia ConsützlciotiaZJde Derecbos }íumatzos.

L-n pmeba para VocalesJ Fiscales StQremos, se base en critérios uüliqados para la aplic(úón e
imite q)retacàónjurídica. EI art. 1 53 de la CN doce que jueces y âscales están prohibidos (sic) de participar en política, sindicarse y

declarasse en huelga.
Ya se ha consignado que entre ]as funciones atribuídas a] Consejo e] art 1 54 prevé ]a de:Las pruebas escritas evalúan conocimientos en fünción de las pautas del balotario.

,'\.HícUlo'bGa .- l-a praeba psicotéctlica bebe ser estandariWadaJ eualúa los
aU)eçtos ãe:

1. Capacidadde abshacçión.

2. Capacidad de raqotlamietito LÓÚcoJ verbal.

3. Cal)acidad analítico-sitltéüca.
4. Cz©aciãad& deçisióK.

5. Claridad de e:©resión comanicatiua.

.z\rtíctllo 3íla .- EIPletio del Cottsqo cólica o pálida, segün corresponda, lira pr.z.lebapsicológica a todos los

postHLantes, la qKe tlo otorgaPK7itajeJ juDO oyeto es indagar elPe$1 delpostltlatite. Esta prüeba euaLúa
i4eçtos como la autoestima, la capafidad de reladottarse cota oral)ersottasJ eLcontrol de impt4lsiuidad de

;ada ntio de lospostnlatltes, Memás de aqKeLlospropios despe $1re querido para encargo comeQondietite.

Aplicar h sattàón de destitt+cióti a los t;ocales de la Corte StQremaJFiscales StQremosJ, a solicitt+d de la

Cone S«P«,« . d. I' ]«ta d.Fi««hs SuP«mos, «9ecüua«'nte, a losjHec"J$scal« d' to.i-s la'
instâncias. La resoludõtifinal, wzotiuadalconPreúa az4diettcia deLinteresado, es i17Ougnable.

Este principio se reitera en la ley orgânica del Consejo.
Por su parte el art. 21' , dispone que:

' CorreQottde alConsdoNacionalde laMaglstratitra lasatvibncionessiguientes: (-.)

'c. Aplicar la sanción de desütt ciótt a los VocaLes de la Cone SupremaJFiscahs St©remos, ütt+laresJ
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prouisiona[es. ]'ara e]caso de ]osjtiecesl$sca]es de hs demos i%statlcim, dicba sanciõtt se aplicará a so]icitud

de los órHattos de gobierno delPoderJt dicial o delMinisterioPúblico. \.l resolaciónjinal, motiuadaJ con

previa andieHcia delititeresado, esitiill@ugnable (-.)"

EI Consejo Nacional de la Magistratura revisa cada siete aços la actuación y calidad de los jueces y
fiscales de todos los niveles.

pueden imponer, también están facultados para disponer la suspensión, como medida provisional, en
aquellos casos en que el acto cometido por los jueces y âiscales respectivamente, sea pasible de
destitución; hasta que e] Consejo Nacional de ]a Magistratura decida si corresponde aplicar tal medida.

La denominada "Ley Orgânica del PoderJudicial" a la que hemos fecho referencia más arriba, contiene
también normas que conciernen a la cuestión disciplinada. En erecto, su articulo 19 resuelve que las quedas de
hecho por responsabilidad funcional son de competencia exclusiva de la 06icina de Control de la
Magistratura y del Consejo Executivo del PoderJudicial(...)

En el articulo 76. se fijan las auibuciones del Presidente del Poder Judicial que, como se recordará, es el
Presidente de la Corte al mismo t:tempo. Dice:

Son auibuciones del Presidente del PoderJudicial: (. ..)

Aüíc lo'3qn .- A erectos de la raü$caciótt dejt4ecesJFiscales a qüe se roera elinciso b)deLArtÍcHLo 21' de

lapresente L2D, el CotlsdoNcúonalde la Ma$shatnra eualúa la cotlduda e idoneidad eti eldese17Deão del

'"go, ««;iü««do 1. p«a«"ió« j«'isdi'úo«L, ,«éütos, i4o,me', d. los Cole$o' J A"'ia'io"es h
Abogaüs, aHtecedetites qae bati ac wi Lado sobresa condKcta, debiendo cotlcedert4na entreuistaPersonaLen
caÜ caso. {. . . }

L-a s@aracióti del cargo no consütuDel)ena niPàua de los derecbos adquiridos co dott71e a lq, Feto sÍimpide

el reitigreso alPoderJHdicial.yMitiisterio Público.

l,a resol àón que se adopte, no essasc@tible de reci4rso algutto.

' . . . 8. En aPlicación delArtícKlo 154 incisa 3)de La Consütt+ció7iPolíüca, solicitaralCotisqo }qacionalde
la Ma$stratara en KombreJ rePresentacióti de la Cone Suprema ett un }laqo no ma)or de 15 dím
tlaturales, La aplicación de las medidas de s@aración o destiMciótiPropz4estaspor la O$cina de Controlde la

Ma$stratura delPoderli4diçial. i-a remisión dele)Qediemte deterá comprender el itlcidetlte de su4)ensiótt
provisiona!."

Las sancionem se hallan establecidas en los ans. 3 1 y ss. de la ley orgânica del Consejo.

'Arücalo'3\n .- Procede aplicaria sançiótt de destitación a qt+e se rÚere eLinciso ç) deLArtículo 21' de la

presentel opor las siguientes cat+sas:
1. Serobyeto decondetta apenas)àuaüua delibertadpordelito doloso.
2. L-a çomisión de i+tl becbo grade que, sin ser delito o infacción cotlsütaçional, compromete h dignidad

delcargolla desmereRça en elconcq)to público
3. B.aittddencia en tl becbo qae con$gure caz4salde si4sPetlsión, conforme a Lo establecido en h lide la

mateÉa.

4. Lnteruetiir enProcesos o actuaciotles a sabiendas de estaritlcursa en])robibición o i7r®edimemto legal."

La Oâlcina de Control de la Magistratura es el órgano que tiene por función investigar regularmente la
conducta funcional, la idoneidad y el desempeão de los Magistrados y auxiliares jurisdiccionales del
Poder judicial.

EI art. 1 03 de la ley define la integración de la Oficina de Control, así:

1-.a Oficina de Contrai de La MaÚstratura del Poder.IKdicial es l)residiria por lin Vocal Supremo .j4e
üsignado çon#orme alindso 6) deZaMcKlo 80 de lapresente Lg OrgátiicalPOR EL PLENO DE LA
COB:i'E],poraKplaqo improrrogable de três (3)aftas. l-.aÍnnción es a declicación exclusiva.

Asimismo, la (.)jtcina de Controlde La Magistratura esta ititegradapoc

Un Vocal Supremo cesattte ojubiLado de recottocida probidad) condi4da demomáüca, ele@do por los

demos miembros de La Oficina de Controlde la M.a$stratura;
Un representante de Los Colégios deAbogados delpaís, ele@doporst s reQecüuos decanos;

Utt representante de las Facultados de Derecbo ü las cinco (5) umiuersidadespúblicas más anüguas del

país, ele$doporsus decanos;J

Un rq)resentante ü las Facilitados de Derecbo de las cittco (5) t&tliuersidaüspriuadas más atthguas del
país, eLe@dol)orsKS decanos.

nichos miembros dercerán sns jattúones por n pInHo itl@rorrogabk de dos (2) ditos, a dedicaciótt
excíwsiva."

'Artícxlo'3'L'.- EI Consejo lqacional de h Magishatüra, a erectos de aplicar la sanciótt de destit14cióh,

intlesüga h actwación de VocalesJ FiscaLes Supremos de o©cio o a l)adido de parte, sita peÜHicio de las

atribwciones qae correspondem a oiros õrganos.

EIConsejo, mediante inuesügacióti preliminar, determina si LADO tlo lugarl)ara abvirproceso disciplitlario.

Si no haD Lagar a abàr procedo, mandará arcbiuar La denuncia con conocimietito de l partes.
$i baDl14garaProcesot)oracto que no sea delito en el Üerdcio de susfüticiotles o in#racciõn constitucional, se

-ealiqa tina exbaastiua inuestigación qae se desanolla en anPhWO que tlo excede de 60 dias ütiles contados a

partirde la.jecba eti que elCottsqo noü$ca eLinicio delproceso.

Si baDpresanción ü delito cometido por VoçalesJFisçahs Supremos eH el ejercicio de susjntnioties o de

Lntaçción a !a Cotlsütt4ción, el Covlsdo solicita la acasadótt constitliciotialal Cottgeso, de con4oT7}1idadcon
lo establecião en !a Cewstàtació%Po! fica ãelPeú.'* La 06lcina de Control de la Magistratura del PoderJudicial está constituída por una Oficina Central con sede

en cima, cuya competencia abarca todo el territorio de la República. EI Consejo Ejecutivo del PoderJudicial
puede crear Oâícinas Desconcentradas de Control de la Magistratura que abarquen uno o más Distritos
Judiciales, íijando su composición y ambito de competencia, así como sus facultades de sanción.

Estas Oficinas contaram con representantes del Colegio o Colegios de Abogados del disuito o distritos
judiciales y de las Facultades de l)erecho del mesmo ambito territorial, elegtdos de conformidad con lo
establecido en el reglamento de la presente Ley, por el plazo improrrogable de dos (2) aços.

A pedido de la Corte o de laJunta de Fiscales Supremos el Conselo investiga la actuación de jueces y fiscales.
Si hay presunción de delito cometido por jueces y fiscales, el Consejo oãcia al Ministerio Público para los âmes

pertinentes.
Por âin, el art. 34' dispone que en los procesos disciplinados a que se reâeren los Artículos 32 y 33 de la

presente ley, rigen las siguientes normas:
1 . En ningún caso puede emitkse resolución definitiva, sin previa audiencia del interesado, dándole oportumdad
para que efectúe los descargos correspondientes.
2. EI Conselo debe resolver considerando los informes y antecedentes que se hayan acumulado sobre la conducta
de] juez o fiscal, así como las pruebas de descargo presentadas.
3. La resolución debe ser motivada, con expresión de los fundamentos en que se sustenta.

4.Contra la resolución que pane fin al procedimiento sólo cabe recurso de reconsideración, siempre que se
acompaãe nueva prueba instrumental dentro de un plano de 5 dias útiles contados a partir del día siguicnte de
recibida la noti6lcación.

Independientemente de la medida disciplinada de suspensión que el Poder Judicial y el Ministério Público
184

'.ATtículo \ q5.-FKnciottes de la O$citta de Cotltrol.
SonjHnciotles de la OPcitla de Controlde laMa@stratüra delPoderlt4diàallas sigaientes:

1. Veà$car que losMa$stradoslanúliaresjuvisdicúonales delPoder.IKdicial, ca7@lan hs normas
legalesJ adminishatiuas de sz4 cott®etencia, asícomo Im qae dieta la Sala Plena de la Corte StQremaJ el

Cottsdo Ejectltiuo delPoderJHdicial;

2. Búaliqar & c$icio,por mandato de la Sala Pena de la Cone StQrema, del Consdo Ejecntiuo o del
Presidente de la Cone Suprema, itisPecciotles e itiuestiRaciones eti la Come St+prema, Cones St®ehores,

Salas, ]u nados EQecialiqadosJMixtos, (1)Pcitlm de losAuxiliares ]tirisdiccionaks,Jdelmismo modo en
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«hàón «n h «nda'tafKndoKaLdeMa@strado'Ja-ili«e:ja'isdicci.«h';
3. Procesar las qaeJas de becbo J las reclamaciones contra bs Ma@süados J attúliares

jt+risdiccionales; (- . )
5. 1njormaralConsqo Etject+tiuolaLPresidente de la Corte St®rema sobre todas las injracciones que

detecte, dentro de lostreinta (30)díassiguientes;
6. Veà$zcarelca7?Dlimiento delasmeditlasdisciplitlarias qKesebKbierett dictado;

7. Poster ett conoãmiento &lFiscal de la Nación los casos de condtlda ittdebidaJ las irregularidades

procesales en qt+e incHrren Los representantes deIMiTlisterioPúblico,para bs$ties de lg;

8. Recibo JProcesar las denuttcias que .formülen hs r@resetttantes del Ministerio Público, sobre la

cotldzidafnncionalde losMa©stradoslaaxiliaresjarisdicciotiaLes, a través de bs organismos de controldel
!A isteãoPúblice;

9. Bacbaqar dePhno Las qnãas manifestamente maliciosa, o, que no mean de carácterjntlciotlaLsino

jKvisdicdonal, aplicando al quqoso las sattcionesJ las mt&ltas previstas en el aTtículo 297' de ta presente

12. Aplicar las medidas disc$1ittarias de apercibimientoJ mt&lta, debiendo el Reglamento establecer h

AaratltÍa de !a dobre instancia.

13.Aplicarem)rimera instarlda lamedida disc litlaria ilesa»ensión.La resolaçiónpodráser gelada
En elplaqo de 5 (ci7no) dias, la cisma qae será resaelta ett última instanciapor el Consdo E:jeciitiuo del

PoderJH'iidal, en eltérmino de 30(üeit'ta)díasáüles.

iw,'6..J

PROCESOS DISCIPLIN.A.RIOS 2003

,4 rtículo'L bG.- APlicaciótt de sattciqnes disc»littarias.
E.].j4e dela O$citta de CotltroLde laMaÜstratu-l:aelPoür] ücial, altérmino de losprocesosinstattrados
' h' Ma@st«do:J «alia,«juàsdic.io«k' d' di'bo Poder, ©lica d' será«cadentes, la' sandot"'
clip(4litiarias seÍíaladas en elC@itKlo VL delTítalo HI de la Sección Cuarta de esta L-O, con excePción de
Im mediam de s@araciónJ desütaciótl, las que, en su caso, bebe proPoner al Consigo E:jecuüuo delPoder

Tzid cia! (. . . )" ''

( LA LEY DEL CONSIGO DE LA MAGISTRATURA FUE SANCION-ADA CON POSTERIORIDAD
AL TEXTO QUE HEMOS REFEI{ENCIADO Y ELLA ATRIBUYE -AL ÕRGANO QUE INSTAURA LA
FACULTADOEDESTITUCION.)

Para concluir con las consideraciones propias de este apartado, se incorporan algunos cuadros que contienen
información acerca de estadísticas relacionadas con el régimen disciplinado.

6.Consideraciones âinales

INVESTIGACIONES PjiELIMINARES 2003
Ta[ cua] resu]ta de ]os (]isijntos aspectos finalizados, la República de Perú ha disefíado un sistema de

administración de justicia que mantiene más diferencias que semejanzas con los de otros países de América
Latina. Circunstancia ésta que, como prevenimos en los primeros párrafos de este dossier, parece ser una
constante de la región. Cada experiencia es inédita. Es verdad que entre algumas de ellas, particularmente las de
América Central, existe un cierto "aire de família", pero en general es válido aHumar que no hay un modelo de
influencia dominante. Las instituciones se han conformado, seguramente, en función de historias político-
jurídicas propias de cada país y nación, generando una notoria diversidad de formas y procedimientos. Sin duda,
algunas de ellas deben estar obteniendo menores resultados que otras. Carecemos de mecanismos adecuados para
tramitar o6lcialmente reuniones y estudios comparados que puedan servir a esta parte del mundo, rica en matices,
para lograr avances significativos en el aíianzamiento de una de las funciones más importantes y al mismo tiempo
más cruciales del Estado contemporâneo, cuai es la de brindar un adecuado servido de justicia.

Perú ha elegido su propia estrategia; ella consiste en atribuir las competências burocrático-administrativas a la
Corte Suprema y órganos por ella delegados y atribuir, por ouo lado, las competencias disciplinadas y de selección
y formación a un Consejo Naciona] de la Magistratura, dotado de vastos poderes. Los sistemas de concursos y
Oposiciones poseen un adecuado diseào e introducen, como se ha destacado oportunamente institutos
saludablemente innovativos.
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' INVESTIGACIONES PRELIMINARES

DENUNCIAS NUMEROS ARCHIWDAS EN TRAMITE CONVERTIDASA
PROCESOS

DISCEPLINARIOS

PORCENTAJES

De Parte 17 9 2 6 6%

De Oficio 2 2   0 o%

. Total [9 1 1 2 6 .J

/ ESTADISTICA DE LOS MAGISTRADOS DESTITUÍDOS. \
l ABSUEIXOSOCONSANCIÓN MENOR l

 
NUMERO DE
PROCESOS

MAGISTRADOS
DESTITUÍDOS

MAGISTRADOS
ABSUEHOS

MAGISTRADOS
CONSANCIÓN

MENOR

MAGISTRADOS
:UVAS PROCESOS

FUERON
\RCHl\IDOS POR
FALLECIMIENTO

DELMISMO  
l PoderJudicial 1 1 7   3    
l Ministerio Público            
'TB;' 16     17    

  27 7 12 20   

/ ESTADISTICA DE LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS TRAMITADOS '\
l ANTE U COMISiÓN PERMANENTE OE PROCESOS DISCiPUNAR10S '

PROCBOS
DISCIPLINARIOS

NUMERO
DE

PROCESO:

NUMERO DE
PROCESOS

CON
DBTITUCIÓN

NUMERODE
PROC60S

ARCHlxvADOS
POR

MLLECIMIENTC

NUMERODE
PROC60S

DISCIPLINARIO
EN TRAMITE

NUMERO DE
PROC50S

CON
ABOLUClóN

NUMERO DE
PROCBOS

CON
SANCIÓN
MENOR

NUMERO DE
PROCESOS
DEvUEl:íOS
AL PODER

IUOiCIALPOK
NORBOIVER

RECURSO
IMPUGNAIORIO

PoderJudicial 1 1 6       2  
Ministerie Público             

Invesügación
Preliminar
de Parte

16     3 5 7  
t "- 27 6   4 6 9  



4.ESTUDIO COMPARADO
. E] Informe del que este capitulo forma parte ha pretendido describir, de la manera más objetivo posible, las

distintas formas en que los países de América Latina tienen organizado su sistema de jusdcia. Una de las
conclusiones ya mencionadas con anterioridad que resulta inmediatamente evidente, es el alto grado de
hetemgeneidad que el panorama estudiado revela. A diferencia de lo que ocurre en otras material pmpias del
ambito del derecho, como podrían ser los modelos consdtucionales o los regunenes procesales, en lo que
concierne a criterios de organización jurisdiccional, América Latina ha adoptado formas y mecanismos
francamente diferenciados.

Por tal razón, resulta completa la tarea tendiente a establecer parâmetros de comparación y algunos criterios
clasificatorios. En definitiva, los adoptados distinguaeron Ues grupos de países y, en relación con cada uno de elmos.

aspegtolrelevantes para caracterizar e] modo en que, en cada caso, se concretaba una peculiar forma de
oqanización. En lo que respecta a los distintos países los grupos se conformaron de la siguiente manera: a) países
que no cuentan con órganos espectahzados para el ejercicio de la administración de justicia y en los cuales esta
última, se encuenua radicada en cabeza de las Cortes Supremas o Thbunales Superiores delegados conforme a
tradiciones históricas de la región; b) países que cuentan con órganos especializados denominados por lo general
Consejos del Poder Judicial, Consejos de la Magistratura o Consejos de la Judicaíma que se encuentran
difusamente inspirados en experiencias europeas como las de Francia, Italia o Espada. En este segundo grupo los
Consejos no adquieren autonomia propia y son, en câmbio, basicamente consolados por las Cortes Supremas
constituyendo simplemente un modo de gestión diferenciado; y c) países que cuentan con órganos especializados,
los ya mencionados Conselos que? en este tercer subgrupo, exhiben un nível de independencia y de autonomia

relativa en lo que re6lere a su gestión: En este último caso, por lo general, los Conselos se integran con una pluml
representación de sectores. Entre elmos las Câmaras Legislativas, la corporación judicial, la abogacía organizada,lasuúversidades,etc. ' ' ' ' ''"'-----'

Los aspectos sobre los cuales se ha localizado la descripción de las distintas experiencias anahzadas son.

basicamente, los que se reíieren a: Competencias Adminisuativas (que remiten a la identificación de órgano que
las tiene a su cargo y del modo en que eras son exercidas, siempre en re]ación con e] papel de la judicatura, la
división de tardas, la organización de los distintos departamentos, etc); Competencias Disciplinadas (que remite n
a la identificación del órgano que las tíene a su cargo y a los mecarüsmos que se emplean para considerar ]a
existencia de faltas y sus distintos niveles de gravedad eventualmente atribuibles a magistrados, fiJncional:ios y
personal administrativo y para la aplicación de las sanciones previstas); CarreraJudicial (que reâlere a la existencia

o no de sistemas de ingreso y promoción dentro del PoderJudicial, según pautas que atienden al mismo tiempo a
desempenos laborales y adquisición de formación técnica y académica); Formación (que refere a ]a organización
de seminários, cursos, talleres vinculados con la actualización y el reciclado permanente de los conocimientos. Se
trata de actividades dirigidas a magistrados, ftlncionarios o empleados, que pueden desarrollarse en forma
paralela o complementada a los de la Correra judicial o que existe en países en los que dicha carreta no ha sido
contemplada por la legislación); Selección (que re6lere a los distintos procedimientos a través de los cuales son
seleccionados los jueces y/o los demás agentes del PoderJudicial) .

En este texto se intentara una explicitación de los parâmetros precedentemente aludidos relacionados con el

cuad+o comparativo que se acompaâa y que corresponde a los países que integran el tercero de los grupos ya
mencionados, es decir, aquellos en los que existem órganos especializados para el cumplimiento de estas

funclones, d( lados deéun o y Perú el de independencia y autonomia. Tules países son Aqentina, Bohvia,

4.1. Competencias Administrativas

Estas facultades, en el caso de la Argentina, se encuentran a cargo de] Conselo Nacional de la Magistratura. Es
preciso seõalar, sin embargo, que la estructura federal de este país le otorga competencias al Consqo sólo en lo
que concierne a ]a justicia feder:a]. En algunas províncias existen Consejos de la Magistratura con competencia
local y en otras, sus respectivas constituciones no han contemplado dicho instituto. " '- "r

Algunas tareas administrativas que, como ya se ha dicho, conciernen a las formas burocrático organizativas
son delegadas en las Câmaras de Apelaciones de los distintos füeros federales. ' "' ''

La Corte Suprema de Justicia de la Nación conserva el elercicio de las facultades administrativas en todo lo

que reâtere a su propia estructura. Por tetra parte, es también turca de la Corte Suprema formular el anteproyecto
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de presupuesto anual del PoderJudicial, que deberá remitir al Consejo de la Magistratura de la Nación a erectos de
que éste realice las observaciones que estimo pertinentes, antes de la elevación de dicho anteproyecto al Poder
Executivo.

En el caso de Bolivia, las competencias administrativas estás a cargo del Consejo de la Magistratura el cual, en

algunos supuestos precisamente especificados, debe actuar en coordinación con la Corte Suprema.
En Colombia las competencias aqui anahzadas se hallan en manos de la Sala Administrativa del Conselo

Superior de la Judicatura, que las exerce sobre todo el territotio nacional. Con la finahdad de facilitar esta tarda,
funcionan Consejos Seccionales en un todo dependientes del Consejo Superior, que se ubican en las cabeceras de
cada uno de los distritos jurisdiccionales.

En Ecuador las competencias adminisuativas se encuentran en cabeza del Consejo Nacional de laJudicatura
pero la organización de ley diseõa un sistema desconcentrado en delegaciones distritales del Consejo que, de
todos modos, dependem siempre del CNJ. Las competencias de las que se viene hablando son de naturaleza
puntual y estás atribuídas al CNJ por vía legal. La facultad, en câmbio, de aprobar políticas generales de acción en
lo que a la materia concierne, está reservada a la Corte Suprema.

En el caso de México, las competencias administrativas corresponden al Consejo de laJudicatura Federal, en
todo lo que respecta al PoderJudicial de la Federación. Es decir que también aqui el Consejo Federal carece de
facultados en la meteria en los âmbitos locales de los diferentes estados de Unión. Cabe seííalar que el Tribunal
Electoral, que es una de las instâncias relevantes de la organización jurisdiccional, conserva estas competencias
para su ambito propio. Por último, la Suprema Corte de Justicia las exerce en forma exclusiva sobre su
presupuesto.

Finalmente, las competencias que aqui se tratan se encuentran en Perú a cargo de la Corte Suprema deJusticia,
la que actua asistida por el Consejo Executivo del PoderJudicial, que es una oficina de su directa dependencia.

De resultas de lo expuesto puede sintetizarse el aspecto que se ha considerado aqui en relación a los países del
tercer grupo, del siguiente modo: Argentina y México exhiben notorias semejanzas en su organización, las que en
buena medida responden al carácter federativo de sus respectivas esuucturas constitucionales. Se observa en
estas casos una marcada diferenciación entre competencias de alcance nacional y competencias estlictamente

Por otro lado, también hay semejanzas organizativas entre Colombia y Ecuador. En estos países actúan el
Consejo Central y Consejos seccionales o disuitales, dependientes del primero. En cuanto a Bolivia, las
competencias se tramitan en términos dc relativa coordinación entre el Consejo de la Judicatura y la Corte
Suprema. EI caso de Perú es el que marca una diferencia ostensible con relación a los otros países de este grupo,
por cuanto las facultades administrativas y de organización de la jurisdicción, son monopolizados por la Corte

)

locales

Suprema.

En el caso de Bolivia, las competencias de las que aqui se trata están a cargo de una comisión específica del
Consejo de laJudicat:ura respecto de todos los miembros del Poder Judicial, con las siguientes excepciones: los
propios miembros del Conse)o de la Judicatura, los lueces de la Corte Suprema y los integrantes del Tribunal
Constitucional. Cuando se trata de faltas leves, el ConseJO delega funcionem en determinadas autoridades
judiciales. Elas faltas, por lo general, son Julgadas y eventualmente sancionadas por el superior Jerárquico del
agente responsable.

La legislación de Colombia ha puesto estas competencias a cargo de la Sala Disciplinada del Consejo Superior
de laJudicatura o, en su caso, de la Sala Disciplinada de los Conselos Seccionales. En estos últimos supuestos, el
CSJ actúa como instancia revisora.

En Ecuador las facultades disciplinadas estás a cargo del Conse)o Nacional de laJudicatura, sin perjuicio de
las que de manera concurrente elerzan los )ueces en relación a los füncionarios y empleados que actúan bojo su
dependencia.

Por otra parte, en México, se pone a cargo del Consejo de la Judicatura Federal las competencias
disciplinadas, tanto en lo que respecta a los magistrados y jueces como en lo que respecta a hncionarios y
empleados del ambito federal. EI Conselo puede delegar sus atribuciones, salvo en los casos de faltas graves cuya
sanción pudiera implicar la destitución e inhabilitación del responsable. EI Conselo actúa con la colaboración de
dos órganos auxiliares, que son la VisitaduríaJudicial y la Contmlaría del PoderJudicial.

Dependiendo de la jerarquía )udicial de que se trate la eventual remoción de los jueces puede ser facultad del
Consejo que los nombra y los remueve, o depender de un procedimiento de luicio político que se sustancia por
ante el Senado de la Nación, que actúa como instancia decisoria sobre la base de'la acusación exercida por la
Câmara de Diputados.

En Perú las competencias y procedimientos disciplinados están distribuídos del sigutente modo: el Consejo
Nacional de la Magistratura Julga y eventualmente destituye a los vocales de la Corte Suprema deJusticia. Exerce
idénticas facultades en relación a los integrantes de tribunales inferiores, pelo en lo que a elmos respecta debe
mediar previa solicitud emanada de la Corte Suprema. Las restantes competencias disciplinadas se aüibuyen
integramente a la Corte Suprema, a través de dos órganos técnicos que actúan bojo su directa dependencia: la
Oficina de Control de la Magistratura y el ConseJO Executivo, que se desempeõa centralmente o a 'través de sus
delegaciones territoriales.

De todo lo expuesto resulta que la meteria disciplinada exhibe diferencias notorias entre los distintos países
del grupo. Como hemos visto: en términos generales los Conselos poseen atribuciones de este tipo en casi todos

casos, pera coordenadas de maneja diversa. En la Argentina, las exerce respecto de los jueces pera no en
relación con funcionários y empleados. La Corte reserva para sí y para las Câmaras de Apelaciones estas
faculdades. Por otra pente, en los casos de eventual destitución, el Consejo actúa de manera complementada con
otro órgano, eljurado de Enjuiciamiento. EI Consejo, en estos supuestos, asume la función acusatoria y eljurado
de Enjuiciamiento la ftJnción decisoria.

Bohvia pone.' cargo del Consejo de la Judicatura atribuciones generales, tanto en lo que respecta a jueces
cuanto en lo que hace a funcionários y empleados, pelo excepciona de ella a los propios miembros del ConseJO, a
los jueces de la Corte Suprema y del Tribunal Constitucional.

En Colombia todas las Eacultades se encuentran en manos de la Sala Disciplinada del Consejo Superior de la
Judicatura o de los Consejos Seccionales.

Por su parte, Ecuador cstablece un sistema de facultades concurrentes entre el Conselo Nacional de la
Judicat:ura y los propios lueces, cuando de los ftlncionarios y empleados de la dependencia de estou últimos, se

México pane la totahdad de las atribuciones disciplinadas en cabeça del Consejo de laJudicatura Federal, que
actúa con apoyo de órganos especializados como son la VisitaduríaJudicial y la Conuolaría del PoderJudicial.

Por 6m Perú, también en esta cuestión diseõa un sistema sui generis, pues atribuye al Consolo Nacional de la
Magistratura el juzgamiento de los integrantes de la Corte Suprema. También de los restantes jueces del sistema,
previa sohcitud de la Corte. Todas las otras competencias, es decir las que conciernen a h ncionarios y empleados,
se hallan a cargo de la Corte Suprema, a través de dos organismos técnicos de su dependencia.

tratea

4.2. Competencias Disciplinadas

Como se ha dicho precedentemente, estas atribuciones se ejercen en relación a conductas que implican
transgresiones a un cierto régunen de faltas de distinta gravedad y que ocasionan la imputación de responsabilidad
primero, y la aplicación de la sanción prevista en segundo término, conforme a las reglas del debido procedo. Tules
conductas pueden ser llevadas a cabo por los jueces o por los funcionários o los empleados del PoderJudicial.

En el caso de Argentina, el Conselo de la Magistratura posee las faculdades disciplinadas siempre respecto al
ambito federal- sobre los miembros de los tribunales inferiores de la Nación. Eito sigm6lca que los integrantes de
la Corte Suprema están exentos de la autoridad del Consejo. AI mesmo tiempo, corresponde sefíalar que la Corte
Suprema y los tribunales inferiores mantienen la potestad disciplinada sobre funcionários y empleados del Poder
Judicial de la Nación, de acuerdo a las leyes y reglamentos vigentes.

Cuando se trata de procedimientos en los que la sanción pudiera involucrar la destitución de un juez o
magistrado, el Conselo de la Magistratura actúa como órgano de acusación, luego de caber entendido procedente
la respectiva denuncia. La acusación es formulada por ante un Jurado de Enjuiciamiento, que es elegido
contemporáneamente con el Consejo y que se constituye de manera especial para cada juzgamiento, según un
sistema de sorteo entre sus miembros.
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4.3. Carrera judicial colombiano, cuya gestión recai según el ambito en el que se presente la vacante en el Consejo
Superior de la Judicatura, o en ]os Conse)os Secciondes (aunque ]a designación 6mal queda
reservada al titular de la unidad requerente).Más alia de algunos evidentes puntos de contacto, y de ciertos inevitables matices, el anáhsis comparado de las

políticas de selección y gestión del personal que cumple tareas en las unidades del PoderJudicial, ofrece un vasto
campo de desarrollo; desde ya, existen algumas preguntas ineludibles en este terreno, sobre todo, considerando
que en este punto nos detenemos en las peculiaridades de los países del tercer grupo, es decir, aquellos que
cuentan con órganos especializados, relativamente autónomos.

Entre aquellas imprescindibles cuestiones se encuentran, obviamente, las que se vinculan con la propia
existencia(o inexistencia) de un sistema con regras uniformes para el ingreso al PoderJudicial, y el ascenso dentro
de su esuuctura. Un segundo nível de observación se ubica en torno a cuáles son las dimensiones que puede tomar
un sistema institucional de selección(en breves palabras, evacuar si la "carreta judicial" es un mecanismo residual
o, por el contrario, de alcance generalizado). En una tercera etapa, poro ligada a las anteriores, corresponde
desmenuzar las peculiaridades que presentan cada uno de los modelos vigentes.

A poco que se comienza la labor descrita, aparecen firmes vinculaciones entre este tópico (sencillamente, "la
carrera judicial") y los espacios institucionales de formación y capacitación judicial (en otras palabras, "escuelas",
"institutos", o "academias" de o para la magistratura) .

Para una mayor claíidad exposidva se comenzará por desarrollar la reseâa efectuada en torno a la "carreta
judicial", incorporándose por resultar inevitable en ciertos casos algunos puntos vinculados a los sistemas de
capacitación vigentes en este grupo de países. Puntualmente, se describirá, en pocas palabras, cuáles son los
órganos (específicos o generales, subordinados o independientes respecto de otras instítuciones del Poder
Judicial, etc.) que se encargan de esta labor. Asimismo, también tendrá su lugar el estudio comparado de la
incidencia que tienen dentro de las instâncias de selección delpersonal los cursos impartidos por estos institutos.

Dimensión de la carreta

Una vez filados los países quc cuentan con un sistema de carreta judicial (Bolivia, Colombia, Ecuador, México
y Perú), y siempre dentro de esta subclase, cabe preguntasse cuál es la envergadura del escalafón que se incluye en
la carreta". Ingresar en este punho permite obtener ciertas líneas generales que informan acerca del nível de

inserción de estou mecanismos en cada PoderJudicial.
Por un lado, se encuentran:

al Los sistemas ampliou de carreta judicial (esto es, aquellos que integral a la mayor parte de cargos dentro de
eua y

b. los sistemas acotados de carreta judicial (que son denominados de este modo porque sólo condene ciertos
cargos los de mayor jerarquía dentro del escalafón que íijan) .

En. el primer grupo (es decir, el mencionado como (a), sistema amplio) se ubican el Poder Judicial de
Colombia, el de Ecuador y el de México, por cuanto en ellas se incluye si bien con distintos matices en cuanto a los
mecanismos de nombramiento tanto a empleados como a funcionários.

specto del segundo grupo (b), puede afirmarse que pólo incluyen a los modelos peruano (cf. ans. 217 y
sgtes., Ley Orgânica del PoderJudicial), y boliviano (cf. art. 27 y concordantes, Ley Orgânica del ConseJO de la
Judicatura). Efectivamente, el régimen de selección comúnmente denominado 'icarrera judicial" en aquellos
países sólo involucra a los cargos superiores de la estructura Jerárquica judicial. Por lo tanto, en estos sistemas pólo
se elabora el cuadro de merecimientos entre los postulantes a los cargos de mayor responsabilidad del escdafón
(funcionariado y magistrados).

La carreta judicial

En pí:imer lugar, corresponde observar si existe un mecanismo uniforme de carreta judicial en cada uno de los
países involucrados y, en los casos en los que sí se presente, indicar cuál es el órgano encargado de administrada.
Desde ya, este punto resulta el presupuesto de las consideraciones subsiguientes.

A este respecto, pueden englobasse los sistemas finalizados en dos grupos:
Modos de instrumentación

H En el Poder Judicial de la República Argentina siempre en la órbita federal no existe ninguna
reglamentación que regule un sistema de carreta judicial en los términos en los que sí se presenta en los restantes
países de este grupo

EI Consejo de la Magisuat:ura no ha desarrollado aún ninguna normativa completa que involucre los sistemas
de ingreso y ascenso de empleados y füncionarios para la lusticia federal o nacional. Presumlblemente, esta
carencia pueda vincularse a las características que acne el modelo; es devir, en lo que hace a la designación y
remoción de empleados y funcionários tal como se mencionó en el apartado correspondiente a las competencias
administrativas son las Câmaras de Apelaciones las que mantienen (no obstante a la puesta en marcha del CM)
dichas potestades.

Por lo tanto, los criterios de ingreso y ascenso en el escalafón no son uniformes, sino que respondem a las
particularidades de cada uno de los füeros (especificamente, a la regulación que cada una de las Câmaras dé al
resl)ecto )

Es el tudo de indagar acerca de los mecanismos a través de los cuales se instrumenta el régimen de ingreso y
ascenso en cada PoderJudicial.

No puede dejar de seãalarse luego de una rápida mirada a las normas que informan la meteria que el sistema
más comúnmente adoptado establece etapas de confrontación de antecedentes y aptitudes para evacuar a quienes
Htentan ocupar cargos en el Poder Judicial, o ascender en su est=ructura. No obstante, bien vale un resumem
comparativo;

EI PoderJudicia] de Bolivia, inst:rumentó un mecanismo babado en tres eletnentos

antecedentes.

examenes, y

Aprobación de cursos obhgatorios dictados por el Instituto de laJudicatura

H En los restantes países seleccionados (Bolivia, Colombia, Ecuador, México y Perú) sí se cuenta con un
sistema unificado de selección del personal, por lo general a cargo de los "Consejos" o, en su defecto, de sus
dependencias.

Por caso, se encuenuan estes sencillos exemplos de delegación de competencias:

A elmo, y para el ascenso en el escalafón, se suma la evaluación permanente de ftlncionarios, lo cual como se
verá no resulta una característica exclusiva en la región. En cuanto a la amplitud de las convocatórias, el sistema
legal boliviano prevé la posibiLdad de que aquellas sean sólo internas, o que incluyan a personas externas al Poder

.c]U

a. en la experiencia boliviana, la carreta judicial la administra el Instituto de la Judicatura que es el órgano
encargado de la formación judicial (lo cual se analisará párrafos más adelante);

H EI modelo que se presenta en Colombia comparte algunos de los rasgos ya seõalados. Por caso, también
contempla la aprobación de un curso obhgatorio para ingresantes (que, para ciertos casos, puede incluir el
desarrollo de pasantías). De la misma manera pero, claro está, pólo para ascender en el escalafón se valora el
cumplimiento de las metas de producdvidad judiciales 6ljadas por el Consejo cada aão.b. en el mesmo sentido, con respecto a la delegación de estas competencias, se muestra el sistema
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H EI sistema ecuatoriano también incluye para el ingreso y ascenso al escalafón etapas de valoración de
antecedentes, instâncias de oposición, y cumplimiento de metas de eficiencia; por lo tanto, y particularismos al
mmgen, su diseão no diHiere en ]o sustancia] de ]as restantes moda]idades en ]as que se eleva adelante la carreta
judiciall

b. Ecuador (que cuenta con una correra judicial, pero su sistema de formación está directamente a cargo
del Consel o Nacional de laJudicatwa) , y '

c. México (que diseãó un modelo centralizado de correra judicial, y además cuenta con un instituto de
formación dcpendiente del Consejo de laJudicatura Federal),

H En tanto, el modelo mexicano de correra judicial(en el orden federal) se activa por la convocatoria de la
umdad que requiere la cobertura de la vacante, como se digo, a través del Consejo de la Judicatura Federal. EI
lJamado a concurso puede ser abierto o simplemente interno, pera uno de los puntos que más se destacan al
involucrarse con el estádio del régimen legal vigente en México respecto de estos temas, se da al observasse quc el
núcleo(casa exclusivo) del procedimiento es la instancia de oposición.

Esta clasi6lcación responde a un punto central: en estos tres sistemas la aprobación de los cursos y carreras
dictadas por los órganos del PJ no resultan obhgatorios para el ingreso y ascenso en el escalafón (aunque sí son
valorados como antecedente relevante).

EI segundo grupo B, a su vez, está compuesto por:

H EI ingreso y ascenso en el sistema peruano también se caracteriza por la consideración de los
antecedentes de los postulantes a los distintos cargos incluídos en la carreta. Sin embmgo, no puede dejar de
mencionasse que la propia ley orgânica del Poder Judicial incorpora como elemento a considerasse
particularmente (cf. ares. 221 y concordantes, Ley OPJ) la antigüedad en el cargo desempenado.

A estou dos.rubros se le suma (en caso de corresponder, y tal como ocurre en los modelos boliviano,
ecuatoriano y colombiano) la evaluación del modo en el que los postulantes cumplieron sus tareas en los puestos
judiciales que ocuparam con anterioridad. No obstante, el ingreso a la carrera está abierto a todos los.interesados
que cumplan con los requisitos filados por las normas.

De igual manera que en el sistema boliviano y en el colombiano(y de modo contrario a lo que sucede en los
modelos mexicano y ecuatoriano), resulta obligatoli.a la aprobación de los cursos correspondientes, que brinda la
Academia de laMagistratura.

a. Bolivia (que sí cuenta con un mecanismo uniforme y amplio de correra judicial, a cargo del instituto
encargado del área de formación, es decir, el Instituto de laJudicatura),

b. Colombia(que también cuenta con un modelo de carreta judicial amplio, y con una escuela judicial
dependiente del Consejo Superior de la Magistratura), y

c. Perú (que cuenta con un sistema de carreta judicial acotado, y con un órgano de capacitación judicial
autonomo).

Siguiendo este criterio de clasificación, puede mencionasse que en estos tres casos (que sí presentan
mecanismos de carrera e institutos o6iciales de formación judicial), resulta indispensable la aprobación de cursos
específicos dictados por las academias dependientes del PJ para el ingreso y ascenso en el escalafón. Esta

característ:ica marca un alto grado de incidência de la tarei de capacitación interna respecto del perna que se
pretende para los operadores judiciales.

4.4. Formación

Alara bien, más aUá de las consideraciones tangenciales que se reahzaron sobre los sistemas de formación
judicial al momento de finalizar los modelos de "carreta", deben subrayarse ciertas otras cuestiones de interés,
vinculadas a este punto

En primer lugar, que salvo en el caso de Ecuador, todos los países que cuentan con órganos especializados de
gobierno del PoderJudicial ("Consejos"), crearon institutos, escuelas o academias destinadas especínlcamente a
dictar cursos de formación judicial. No obstante, las características que presentan estos âmbitos describen ciertas
particularidades:

4.5. Selección

En Argentina, la selección de los jueces del sistema federal de todas las instâncias, con excepción de los
miembros de la Corte Suprema, se realiza a través de un procedo de concursos públicos y abiertos, cuya
organización corresponde al Canse)o de la Magistratura y cuya evaluación corre, concurrentemente, por cuenta
de un jurado integrado por Jueces, abogados y académicos que se sortean de una lista previamente constituída, y
del propio Conde)o. EIJurado propone los temas y caliâlca la oposición rendida que consiste en la resolución de

casos, vinculados con el rol concursado. La Comisión de Selección del Conselo, evdúa los antecedentes y
entrevista a los postulantes.

Concluída su tarei y con la totalidad de los elementos reunidos, eleva al Plenário una propuesta de ternas para
cubrir los cargos concursados. EI Plenário conoce de las impugnaciones eventualmente deducidas, entrevista

nuevamente a los candidatos y, por fin, decide la terna o ternas que elevará al Poder Executivo como propuesta
definitiva. Este eleguá a alguns de los integrantes de la terna y remidrá su decisión al Senado para su
correspondiente acuerdo.

Para la designación de los miembros de la Corte Suprema subsiste el sistema de la Constitución histórica. Se
realiza a través de la propuesta que eleva e] Poder Executivo a] Senado de la Nación para que otorgue el acuerdo
previsto, ii lo considera pertinente. Sin embargo, en la actualidad rege un decreto de "autolimitación de facultades"
dictado por el Poder Executivo, mediante el cual se establece que el nombre de los postulados debe ser sometido a
la opinión pública por prazo prolongado, durante el cual cualquier persona física o jurídica podrá deducir
tmpugnaciones o tachas. Ellas serán consideradas en Audiencia Pública por el Senado de la Nación, en diálogo
con el candidato. Superadas las instâncias seõdadas y prestado el acuerdo, se perfecciona la designación, previo
juramento de ley

Bolivia ha diseííado un sistema de concursos públicos para la designación de jueces y magistrados que
está a cargo del Instituto de laJudicatura. Este, es un órgano con funciones atribuídas en el campo de la formación
de los integrantes del sistema y en el ingreso y la promoción en la CarreraJudicia]. Tiene dependencia orgânica de]
Consejo de laJudicatura.

H Un primer grupo(compuesto por Ai:gentina, Bolivia, Colombia y México) se caracteriza por la puesta en
marcha de entes específicos de capacitación judicial que dependen directamente de los "Consejos". Estou
órganos son los que, en definitiva, ejecutan las políticas de formación para el PoderJudicial.

H Otro es el caso de Perú. Este país es el único que cuenta con un ente autónomo de capacitación judicial,
con órganos de gestión y dirección propios. En otras palabras, la Academia de la Magistratura, pólo actúa en
coordinación (y no subordinación) con el Consejo Nacional de la Magistratura (quc mantiene como objetivos el
perfeccionamiento dc los magistrados de todas las instâncias).

Vinculaciones entre formación y carreta judicial

Por último, y a modo de resumem, resta poner de mani6lesto (al menos de modo general) cuál es la vinculación
entre los sistemas de correra judicial y los de capacitación. Para ello, el siguiente agrupamiento intentara reflejar la
influencia que tienen los cursos o carreras dictados por órganos del PoderJudicial, al momento de ingresar en sus
nuas, o ascender en su escalaíón:

En un primor grupo a, puedc ubicarse a:

a. Argentina (que no cuenta con un sistema de correra judicial uniforme, pera sí con una EscuelaJudicial),
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Por su parte, e] Consejo de ]aJudicatura es quien tiene atribuída ]a facu]tad de e]evar a] Congreso de la Nación
propuestas de nombres para cubrir las vacantes que eventualmente se produzcan en la Corte Suprema deJusticiaf
A su vez, esta última envia al Congreso nóminas de candidatos para cubrir los cargos de Vocales de las-Cortes
Superiores de Distrito y a estas últimas, nóminas para la designación de jueces y notários.

Debe advertirse que las nóminas siempre reflejan desarrollos de los postulantes en concisos públicos y
sobretodo sus respectivos desempenos al interior del régimen de la CarreraJudicial que es obligatoria para todas
las instâncias. De modo entonces que, es en atención a estos parâmetros, como se constituyen las nóminas de
candidatos a las que se aludiera anteriormente.

Más explicitamente, en Colombia el sistema de concursos toma principalmente en cuanta la performance de
los postulantes en el ambito de la Carreta Judicial, en la cual los ascensos combinan pautas escalafonarias.
aprobación de estudios y formación académica y concursos públicos.

Sobre estas bases, e] Consejo Superior de ]a Judicatura envia listas de candidatos a la Corte Suprema o al
Consejo de Estado. A este último, en virtud de que realiza las designaciones de sus propios miembros y la de los
tribunales inferiores. EI Consejo de Estado actúa bojo directa dependência de la Corte Suprema.

Por su parte, las Salas Plenas de los Consejos Seccionales, eligen a los titulares de los tribunales de disuito, de
entre las listas que se constituyen sobre la base de los respectivos concursos que llevan a cabo sus Salas
Administrativas.

En lo que a México respecta, es el Consejo de la Judicatura Federal el que realiza los nombramientos de
magistrados, basados en concursos de oposición y antecedentes. La oposición es escrita y oral y los certámenes

pueden cerrados (internos) o abiertos de acuerdo a las necesidades de la coyuntura y las decisiones del propio

Es importante seõalar que nos referimos siempre a magstrados del ambito federal. Por otro lado, a diferencia
de lo que ocurre en la mayoría de los países considerados, en los cuales las designaciones de jueces tienen carácter
"ad viram", en México los nombramientos se realizam por el plazo de siete aííos, vencidos los cuales la persona que
desempeãa funciones puede ser ratificada por el Consejo por sucesivos períodos.

Finalmente en Perú, también es el Consejo Nacional de la Magistratura el que tiene a su cargo realizar las
designaciones de jueces y magistrados, en este caso de todos los niveles, sobre la base de concursos públicos de
antecedentes, oposición escrita y evaluación personal. Tanto para el ingreso al Poder Judicial como para.los
ascensor aun cuando mediar concursos son obligatorios los cursos de especialización que dicta la Academia de la
Magist:natura, órgano dependiente del Consejo.

Perú al igual que México realiza las designaciones por el plazo de siete aços, que puede ser reconducido por
sucesivos períodos si el Consejo lo determina.

De lo expuesto en este apartado, resulta que existen menos diferencias en meteria de selección de magisuados
que en lo que respecta a otros rubros finalizados, en los países que han sido objeto de análises. Predomina el
concurso público de oposición y antecedentes y variam las circunstancias cuando se ha organizado una Correra
Judicial, porque en tules casos los resultados en ella obtenidos por cada postulante se torna un presupuesto poco
menos que definitiva para la sueste de su designación o ascenso.

Consejo.

4.6. Cuadro comparativo de competencias
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  Competencias
administrativas

Competencías
disciplínarías

Carrera
Judicial

Formación Selección

ARGENTINA A cargo del Conseja
de la Magistratura
(CM), sobre la
estructura federal.
Algunas delegaciones
en las Câmaras de

Apelaciones.
la Corte Suprema de
Justicia de la Nación
(CSJN), sobre su

p e r s o n a l y
presupuesto.

CM, sobre los
miembros de los
tribunales inferiores
de la Nación.

Ju rado de
Enjuiciamiento sólo
en supuestos de
destitución.
Cám aras de
Apelaciones, sobre
funcionários y
empleados.

No hay sistema
d e c a r re ra
dictado por el
CM.

Escuela Judicial,

dependiente del
CM.

Ofrece cursos
no obligatorios
para l os
aspirantes.

Concursos públicos de

ante ced e ntes y
oposición (examen
escrito y oral, a cargo
del CM, a través de

jurados elegidos por
sortes con base en las

pro p u estas q ue
realizan abogados,
jueces y académicos).
co n entrevi sta
personal ante el CM.
Conformación de

perna por cada cargo,
para su posterior
elección por parte del
Presidente de la
Nación, con acuerdo
del Senado.

BOLIVIA A cargo del Consejo
de la Judicatura (q).
En ciertos casos. en
:oordinación con la
Corte Suprema (CS).

A cargo de una
comísión del CJ
(excepto para sus
miembros. los de la
CS y los del Tribunal

:onstitucional).
=iertas delegaciones
l las autoridades
udiciales (faltas leves,
uzgadas por el
;uperior jerárquico).

Cuenta con un

sistema de
n g r e s o y

)romociõn, a

: a r g o d e l
nstituto de la

udicatura(U).
;ólo para los
:argos de

unclonanos y
nagistrados.

IJ dependiente
dela.
[)acta cu rsos

obligatoríos
(considerados
)ara elingreso y
a promoción en
a c a r r e r a

udicial).

Sistema de concursos

a c a rg o d el ÍJ

(dependiente del q)
CJ eleva al Congreso
propuestas respecto
de la miembros de la
cs.

CS envia al Congresa
aóminas par'a Vocales
]e las Cortes
;uperiores de Distrito,
f a éstas, las nóminas

)ara la designación de
ueces y notários.

COLOMBIA \ cargo de la Sala
administrativa del
:onsejo Superior de
l Judicatura (Cq),
Q bre to d o el
:rritorio (aunque
xisten Consejos
eccionales

ependientes del Cq
n las cabeceras de

istrito).

h cargo de la Sala

)iscíplinaria del Cq
o de los Consejos

eccionales, en cuyo
aso el Cq actúa en
-stancia "visor).

iene un sistema
le c a r r e r a

idicial público y
bierto, a cargo
e las Salas
administrativas

el Cq (o de los

onsejos
eccfonales).
l escalafó n

b a r c a a

mpleados,
incionarlos y
magistrados.

lscuela Judicial,
lependiente de
a S a l a

Ldministratíva
elCq.
lanes anuales

e formación y
apacitación de
iagistrad os,
mpleados del

lstema Judicial
nacional.
,ursos
bligatorios para
-s ingresantes.

:oncursos con base
!n el sistema de

:arrera judicial.

11 Cq envia listadas a
l Corte Suprema o al
:onsejo de Estado
q u e realiza las
esignaciones de sus

aiembros y de los

-íbunales inferiores).
a Sala Plena de los

:anseios Seccionales
lige a los titulares de
)s tribunales del

estrito (de listas
urgidas de los
)ncursos que realizan
u s S a l a s

dministrativas).
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  Competencías
administrativas

Competencias
disciplinadas

Correra
Judicial

Formación Selección

ECUADOR A cargo del Consejo
Nacional de la
Judicatura (CNJ).
Sistema
desconcentrado en

delegaciones
d ístritales (con
competencias
atribuídas por el
CNJ).
La Corte Suprema
(CS) aprueba políticas
generalesdeacción.

A cargo del CNJ, sin
perjuicio de las
f a c u l t a d e s
d i s c i p li n a rias
concurrentes de los

Íueces sobre sus
fu ncionarios y
empleados.

Sistema
articu lado a

t r a v é s d e
concu rios de

merecimientos y
c al ifi c a ci o n e s

i n i c i a l e s y
periódicas, a
cargo del CNJ.

EI propio CNJ

tiene a su cargo
el Sistema
Nacional de
Capacitación
Judicial.

Concursos públicos y
oposición, a cargo del
CNJ.
La CS. las Cortes
Distritales, y las
Superiores, designan
con base e n el
concurso.

MEXICO A cargo del Consejo
de la Judicatu ra
Federal (qF), para el
Poder Judicial de la
Federación (PJF).
EI Tribunal Electoral

(TE) sobre su fuero.
La Suprema Corte
(SC), sobre su
presupuesto.

Magistrados, jueces,
funcionários y
empleados, en cabeza

del CJr
P u e d e d elega r,
excepto cuando se
trate de faltas graves
cuya sanción es la
d e stit u ci ó n e
i n h a bílit a ció n

temporal.
(5rganos auxiliares:
Visitaduría Judicial y
Contralaría del Poder

Judicial.
Tam bié n , Ju i cio
político (a cargo del

Parlamento), para
d e stitu ció n d e

magistrados y jueces
(art. l lO
Constitución
Federal).

Sistema
organizado por
el qE Abarca a

empleados,
funcionários y
magistrados.
Concursos
i nternos o
abiertos d e

o p o slcl o n ,
convocados por
eltitular del área
d o n d e s e

encuentra la
bacante.

Instituto de la

J u d i c a t u r a

Federal, órgano
auxiliar del qr!
Ofrece cursos
para miembros
del pari o para los
aspirantes a

l n g r e s a r
Aprobación no
obligatoria para
[n g r e s a r o
ascender en el
escalafón.

CJ F real íza los
nombramientos.
Procedam i ente de
concursos de
oposición (escrita y
o ral), internos o
abiertos.

Designación temporal
d e l u e c e s y
magistrados (6 afios),

sujeta a ratificacíón del
CJE

PERU A cargo de la Corte
Suprema de Justicia
(CS), asistida por el

Consejo Executivo
(CE).

Destitución d e
vacales de la CS. en

cabeza del CNM
(ümbién sobre los

restantes lueces,
previa sollcitud de la

cs).
R e s t a n t e s
competenclas en
cabeza de la CS, a

través de la Oficina de
Control de la
Magistratura y del CE
(o sus delegaciones
cerritorlales).

EI C N M
estableció una

d e

AuxiliarJudicial.
La designación
de empleados
corresponde a la
unidad que los
requiere, con
b a s e e n la

propuesta del
Consejo.

Academia de la

Magistratura.
Cursos
obligatorios para
el íngreso y
ascenso en el
PoderJudicial.

EI CNM nombra a

Íueces de todos los

niv eles, p re vio
concurso público de
a n t e c e d e n t es.

oposición escrita y
evaluación personal.EI CNM debe
ratificados cada 7
anos



ANEXOS ANEXOS

Direcciones de correo electrónico del Poder Judicial:

T

Direcciones web

Bohvia: ÇQB$QÇ(@Dodefjudicial:gQxbo http://wwwcejamericas.org/reporte/
http;//wwwamag.edu.pe/htm]/enlaces.htm
http://wwwrespondanet.com/spanish/anti.corrupcion/legislacion/studio.
http://wwwtodoelderecho.com/Seccionlnternacional/constituciones.htm
http://www.pjn.gov.ar
http:// www.cs)n.gov.ar
http://wwwpoderjudicial.gub.uy
http://www.poderjudicial.cl/0.8/portada.php
http://wwwacademiajudicial.cl/
http://wwwpl.gov.py/
http://www.e).org.py/
http://www.poderjudicial.gov.bo
http://wwwijb.goxbo/
http://wwwpl.gob.pe/
http://wwwamag.edu.pe/antro.amag..02.html =(Per=FA)
http://wwwjusticiaecuador.gov.ec/
http;//www funcionjudicial-guayas.gou ec/cnl .htm
http://wwwftlncionjudicial-guayas.goxec/cnl.htm
http://www.ramajudicial.gov.co/csl.portal/index.lsp
http://wwwts).goxve/
http://escuelajudicial.tsl.govve/
http://www.organojudicial.gob.pa/
http://wwworganojudicial.gob.pa/escuela/
http://wwwpoder judicial.go.cr/
http://wwwpoder-judicial.go.cr/escuelaJudicial/
http://www.csl.gob.ni/
http://wwwcsl .gob.ni/oael .html
http://wwwpoderjudicial.gob.hn/
http://www.cnl.gob.sv/
http://wwworganismojudicial.gob.gt/
http://wwwclf.gob.mx
http://www.ijf.cjfgob.mx/
Http://www.suprema.gov.do/
http;//wwwsuprema.gordo/poderjudicial/enjc.htm

Colombia: oresidenciasa(ãcendoi.ramaiudicial.aovco etl: :caleg/index.hün

H Costa Rica:
Presidencia de la Corte

Secretaria del Consejo Superior
Secretaria General de la Corte

Despacho de la Presidencia de la Corte
Consejo Supe'ior
Escuela Judicial

)residencia(@poder-judicial.ao.cr
conveio $yD(@ooder judicial.ao.cr
seçlç: CQHç@Dçdç! judicial:ao,cr
desoacho Dre(@Doder-judicial.ao.cr
conveio superior(@poder-judicial.ao.cr
esc judicial(@Doder-judicial.go.cr

Chile: cortesuorema(@ooderiudicial.cl

H Ecuador: Comisión Administrativa Financiera

Dr. Jacinto Bajaõa
Dr. Jaime Rodriguez.
Dr. -Mejandro Carrión
Dr. Fabián Zurita
Lcda. Fanny Ubidia
Lcda. Martiia Cáceres

i:bai ana(@lus ticiaecuador. gox ec
i:rodrieuez(@justiciaecuador.aoxec
a.ca rrion(ã21usticiaecuador.aovec
f.zuritaj@justiciaecuador.aoxec
f.ubidia(ãiusticiaecuador.aovec
m.caceres(@justiciaecuador.aovec

H EI Salvador:

Escuela de Capacitación Judicial, Dr.Arturo Zeledón Casttillo
Unidad Técnica de Selección
Unidad Técnica de Evaluación

eçi(@cnl.aob.sv
uts(ãlcni.aob.sv

Guatemala: comsocial(ãoi.aob.at

Honduras: cedia(aooderiudicial:gob.hn

México: acce$çlj!!&lr11}4çjçl11@maiLscjn.gob.mx(es de la Suprema Corte)

Nicaragua: Administrador(@csl.gob.ni

Panamá: prensa(ãoraanoiudicial.aob:oa

Rep. Dominicana: suorema.corte( lcodetel.net.do

Venezuela: igru(@ç$i:gov.ve, ç$n4íileS :csl.go'Mve
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